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ANEXOS:

Convocatoria y orden del día.

Conocimiento y Resolucién del informe para segundo debate
del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica
de Comunicación

2,1, Oficio No. AN-CD-CDCCI-P-1387 de 11 de diciembre de
2018, suscrito por el asambleísta Jorge Corozo
Ayoví, Presidente de la Comisión Especializada,
Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y
la Interculturalidad, remitiendo el informe para segundo
debate.

Proforma del Presupuesto General del Estado correspondiente
al ejercicio económico 2AL9 y Prograrnación Presupuestaria
Cuatrianual2Olg-2O22 y el Límite de Endeudamiento Público.

3. 1. Oficio No. T.O99-SGJ- 18-0959 de 6 de diciembre de
2OL8, suscrito por el licenciado Lenín Moreno Garcés,
Fresidente Constitucional de la R.epública, remitiendo la
Proforrna del Presupuesto General del Estado y la
Programación Presupuestaria Cuatrianual y el Límite de
Endeudamie nto Público.

Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto Electrónico.

6. Listado.de Asambleístas asistentes a Ia sesión del Pleno de lal
Asamblea Nacional. T
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En la Sala cle Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas siete minutos
del día 18 de diciembre del año dos mil dieciocho, se instala la sesión de

la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Eiizabeth
Cabezas Guerrero

En la Secretanía actúa la doctora María Belén Rocha Diaz, Secretaria

General. de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Vamos a dar inicio a la siguiente sesión, a la
sesión quinientos sesenta y tres.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, vamos a tomarnos unos
minutos rnás, para poder instalar la siguiente sesión. Gracias

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. señoras y señores asambleístas, por
favor, registrar su participación. En caso de existir alguna novedad,

indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento ocho asambleístas

presentes en la Sala, señora Presidenta, contamos con el quorlrm
correspondiente.

il

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Señora secretaria, por
favor, dar lectura a los puntos incluidos en la convocatoria de la I

tlAsesión. Y
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LA sBÑozute SECRETARIA. con su . venia, señora presidenta.

Convocatoria: "Por .disposición de la señora economista Elizabeth
Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, se convoca a las

y los asambleístas a la Sesión No. 563 del Pleno de la Asambiea Nacional,

arealizarse el día martes 18 de diciembre de 2018 a las 10:30, en la sede

de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y

Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de

tratar el siguiente Orden del Día: tr. Himno Nacional de la República del

Ecuador. 2. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Resolución sobre el

pago de pensiones vitalicias a ex mandatarios de la República del

Ecuador. 3. Conocer y resolver sobre la Proforma del Presupuesto

General del Estado correspondiente ai ejercicio económico 2019 y la
Programación Pre.supuestaria cuatrianual 2or9-2o22 y el Límite de

Endeudamiento Público, constante en ei oficio T.099-SGJ-18-09s9,

suscrito por el licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente de la
Repúbiica del Ecuador. 4. conocer y resolver sobre el informe para

segundo debate del Proyecto de Ley orgánica Reformatoria a Ley

Orgánica de Comunicación". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, informar si existen

cambios y modificaciones para el Orden del Día.

LA SEÑORITA SECRETARIA. No se han presentado modificaciones al

Orden del Día, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Damos inicio con el pri.rner punto.
v
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IV

''1. Himno Nacional de la República del
Ecuador".

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR. ---- ------

v

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, en vista de que se habían
solicitado varias comparecencias por el tratamiento de la Ley de

Comunicaci.ón. Vamos a darle la palabra al señor Jorge Corozo, y recibir
aeSaspersonaSparatratarcomoprimerpunto,esetema

LA SEÑORITA SECRETARIA. se toma nota, señora presidenta. -----------

EL ASAMBLEÍSTA CoRoZo AYOVÍ JORGE. Saludos cordiales, señora

Presidenta de la Asamblea Nacional y gracias por ia oportunidad de la
palabra. Un saludo a todas 1as señoras y señores asambleístas que nos

acompañan en esta mañana, en este día histórico para todos los

migrantes, que lamentablemente tuvieron que partir de su tierra para
poder hacer patria en otros iugares. A la provincia de Chimborazo, t)Ír

saludo cordial, para quienes me eligieron e hicieron posible que esté acá.

A todos los ciudadanos del Ecuador que viven en el país y aquellos que

residen en el exterior, también mi saludo fraterrro a cada uno de elios. A
quienes nos acompañan en las barras altas, mis saludos cordiales. A los

medios de comunicación, tanto públicos, privados y comunitarios que 
\

hacen presencia en esta mañana, muchísimas gracias por estar aquí. u" t \
Pdaina 3 de 223
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saludo cordial a mis compañeros miembros de la Comisión de Derechos

Colectivos, Comunitarios de la Interculturalidad, quienes durante seis

meses cle arduo trabajo, de muchísimo esfuerzo y sacrificio, hicimos

posible que esra Ley de Comunicación, el día de hoy, esté ya en el Pieno

de la Asarnblea,. la cual se va a debatir en algunos minutos m.ás.

Agradecer a quienes votaron favorablemente el. informe para primer y
segundo ciebate y también reconocer a quienes no 1o hicieron, creo.que

eso es un derecho, así es la democracia. En virtud de aquello, señora

Presidenta, y gracias a que ya estamos cerca del tratamiento de esta

importantísima Ley para los ecuatorianos, pido por favor, señora

Presidenta, en virtud de la importancia que tiene este proyecto y la
necesidad urgente de escuchar a los actores relacionados a este tema que

son muchísimos, hemos tenido más de cincuenta pedidos de

comparecencia aquí al Pleno de la Asamblea Nacional, para venir a
exponer sus observaciones acerca de este Proyecto de Ley, yo pido

encarecidarnente, señora Presidenta, si es tan amabie, que se permita

que los cornpañeros que desean hacer uso de la palabra en el Pleno y

dir:igirse a los señores asambleístas, tengan la oportunidacl- de hacerlo,

demostrando que la democracia está presente en el Ecuador y que se

garantíza la libertad de expresión_ en todos los niveles, tairto medios

públicos, privados y comunitarios y todos aquellos ciudadanos que han

ayudado a construir esta importantísima Ley para este país. Yo creo que

es necesario e importante escucharles, por 1o tanto pido, señora

Presidenta, que se les permita hacer uso de la palabra para expresar 1o

que piensan y 1o que sienten en este día tan importante para los

ecuatorianos. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Señora Secretaria,

entonces, tome nota de la solicitud. Damos paso al tratamiento de este

\
I
IqY
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punto como primer punto de la convocatoria de esta sesión. --------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta. "Trámite

349283. Comisión Especiali zad.aPermanente d e. los Derechos Colectivos,

Comunitarios ], la Interculturalidad Quito, Distrito Metropolitano 11 de

Diciembre de 2OI8. Oficio No.- AN-CD-CDCCI-P- 1387. Economista

Elizabeth Cabezas Guerrero. Presidenta de la Asambtrea Nacional del

Ecuador. Presente. De mi consideración: Reciba un cordial y ¿¡s.¡.
saludo, alavez que le deseo éxitos en las funciones legislativas a usted

encomendadas. Por medio de la presente me permito remitir a su

autoridad el Informe para Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria de la Ley Organica de Comunicación de conformidad a 1o

dispuesto en el artículo 61 de laLey Orgánica de la Función Legislativa,

el mismo que fue couocido, votado y aprobado durante el transcurso de

ia Sesión Ordinaria No. 192 convocada para el ,lía lunes 1O de diciembre

del 2OI8, a las 15h00. A fin de que se proceda a dar el trámite

parlamentario correspondiente. Con sentimier.rtos de consideración y

estima. Atentarnente. Licenciado Jorge Corozo Ayoví. Presidente cie la

Comisión Especiali zad.a Permanente de los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Interculturalidad. Antecedentes. Mediante Memorando

No. SAN-2OI7-O842, de fecha 10 de abril de 2017, suscrito por la doctora

Libia Rivas, Secretaria General de la Asamblea Nacional, se comunica a

la señora asambleísta Guadalupe Salazar Cedeño, Presidenta de Ia
Comisión Especializad,a Perrnanente de los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Interculturalidad, la Resolución del Consejo de

Administración Legislativa (CAL) No. 2015-2OI7-285 de fecha 6 de abril

de 2OI'/, medíante la cual se le asigna el trámite del Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación Sobre \
Normas Deontológicas para la Equidad de Género, suscrito por la Y

I
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asambleísta Betty Carrillo, e1 mismo que fue presentado mediante Cficio

No. 623-BCG-AN-2OI7 de fecha 15 de rrlarzo de 2OI7. Con Memorando

No. SAN-2O17-2304, de fecha 19 de junio de 2OI8, suscrito por la doctora

María Belén Rocha Díaz, Secretaria Generai de la Asamblea Nacional, se

comunica al señor asambleísta ,Jorge Wilber Corozo Ayorrí, Presidente de

la Comisión Especiali zad.a Permanente de lcs Derechos Colectivos,

Comunitarios y .la lqterculturalidad, la Resolución del Consejo de

Administración Legislativa (CAL) No. 20 |V-2OI9-375 de fecha 19 de junio

de 2OI8, mediante la cual resr.lelve modificar el artículo 3 de la
Resolución No. CAL-2OI5-2O.I7-285 de 6 de abril de 2A17,.a fin de que

el ProyecLo de Ley Orgánica Reformatoria a ia Ley Orgánica de

Comunica.ción sobre Normas Deontológicas para la Equidad de Género,

pueda ser unificado con los demás proyectos que versan sobre la misma

materia. Con Memorando No. SAN-2OI8-OI29, de fecha 09 de enero de

2018, suscrito por la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria General

de la Asamblea Nacional, se comunica al señor asambleísta Jorge Wilber

Corozo Ayoví, Presidente de la Cornisión Especializad.a Permanente de lcrs

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, Ia Resolución

del Consejo de Administración Legislativa (CAL) No. 2017-2019-22I de

fecha 03 de enero de 2018, mediante la cual se ie asigna el trámite del

Proyecto d,e Ley Orgánica de Comunicación y Libertad de Expresión,

suscrito por la asambleísta Lourdes Cuesta Orellana, el mis¡¡6"r que fue

presentaCo mediante Oficio No. 20 I7-LCO-O23-AN de fecha 28 d,e Julio
d,e 2017 para que pueda ser unificado con los demás proyectos que

versan sobre la misma materia. Con Memorando No. SAN-2Oi8-1182, de

fecha 09 de marzó de 2018, suscrit'o por la doctora María Belén Rocha

Díaz, Secretaria General de la Asamblea Nacional, se comunica al señor

asambleísta Jorge Wilber Corozo Ayoví, Presidente de la Comisión \
I

Especializada Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la K\
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Interculturalidacl, la Resolución del Consejo de ACministración

Legislativa (CAL) No. 20 17-2019-269 de fecha 05 de marzo de 2018,

mediante la cual se le asigna el trámite del Pro5,'ecto.de Ley Reformatoria

de la Ley Orgánica de Comunicación, suscrito por la asambleísta Patricia

Henríque z Janmte, el mismo que fue presentado mediante Oficio No.

DPHJ-AN-O69-10-20 17 d,efecha 17 d.eenero de 2018 para que pueda sel'

unificado con los clemás proyectos que versan sobre la misma materia. A

través de Memorando No. SAN-2OI8-2O71, de fecha 30 de mayo de 2018,

suscrito por la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria General de la

Asamblea Nacional, se comunica al señor asambleísta Jorge Wilber

Corozo Ayoví, Presidente de la Comisión Especialízada Permanente de los

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, la Resolución

del Consejo de Administración Legislativa (CAL) No. 20L7-2019-349 de

fecha 23 d,e ntayo d,e 2018, media.nte la cual se le asigna el.trámite clel

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación,

surscrito por el licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente

Constitucional de la República., el mismo que fue presentado mediante

Oficio No. T.302-SGJ-18-0385 de fecha 21" de mayo de 2O18 para que

pueda ser unificado con los demás proyectos que versan sobre la misma

materia. Mediante Memorando No. SAX-2018-2051, de fecha 30 de mayo

de 2018, suscrito por la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria

General de la Asamblea Nacional, se comunica al señor asambleísta Jorge

Wilber Corozo Ayoví, Presidente de la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, la Resolución del Consejo de Administraciótt

Legislativa (CAL) No. 2OI7-2O19-350 de fecha 23 de mayo de 2018,

mediante la cuai se le asigna el tránrite clel Proyecto de Ley Orgánica de

Protección del Derecho a la Comunicación e Información, suscrito por la

asambleísta .ieanníne Cruz Vaca, el mismo que fue presentado mediante v
Pó"gina 7 de 22.3
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oficio No. o472-JC-Acs-AN-20 LSde feeha 23 de marzo de 20 LBpaFa eu€
pueda ser unificado con los demás proyectos que versan sobre la misma

materia. Con Memorando No. SAN-2OI8-2O52, de fecha 30 de mayo de

2078, suscrito por la doctora María Belén Rocha Diaz, Secretaria General

de la Asamblea Nacional, se comunica al señor asambleísta Jorge Wilber

Corozo Ayoví, Presidente de la Comisión Especializad.aPermanente de los

Derechos Colectivos, Comunitarios y ia Interculturalidad, la Resolución

del Consejo de Administración Legislativa (CAL) No. 2017-2019-351 de

fecha 23 de mayo de 2018, rneciiante 1a cual se le asigna el trámite del

Pro¡recto de Ley orgánica que deroga parcialmente la Ley Orgánica de

Comunicacién, suscrito por el asarnbleísta Henry Cucalón Camacho, el

mismo que fue presentado mediante Oficio No. O22-AGHCC-18 de fecha

07.de r.narzo de 2018 para pueda ser unificado con los demás proyectos

que versan sobre la misma rrrateria. A través de Memorando No. SAN-

2or}-2o54, de fecha 30 de mayo de 2018, suscrito por la doctora María

Belén Rocha Diaz, Secretaria General de la Asamblea Nacional, se

comunica al señor asambleísta Jorge Wilber Corozo Ayoví, Presidente de

Ia Comisión Especializada Permanente de los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Interculturalidad, la Resolución del Consejo de

Administra.ción Legislativa (CAL) No. 20 17-2}Ig-352de fecha 23 deffia5r6

de 2018, mediante la cual se le asigna el trámite del Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a-Ia.Ley Orgánica de Comunicación; suscrito por

ia asambleísta wilma Andra¡le Muñoz, el mismo que fue presentado

mediante oficio No. 0033-AN'-WAM- 18 de fecha 8 de marzo de 2oI8 para

que pueda ser unificado'con los demás proyectos que versan sobre la

misma materia. con Memorando No. sAN-2or8-2320, de fecha 19 de

junio de 2A 18, suscrito por la doctora María Belén Rocha Díaz, Secreta.ria

General de la Asamblea Nacional, se comunica al señor asambleísta Jorge \
Wilber Corozo Ayoví, Presidente de la Comisión Especializada I'
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Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, la Resolución del Consejo de Administra.ción

Legislativa (CAL) No. 2OI7-2O!T-372 de fecha 13 de junio de 2018,

mediante la cual se le asigna el trámite del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a ia Ley Orgánica de Comunicación, suscrito por ei

asambleísta Angel Gende Calazacón, el mismo que fue presentado

mediante Oficio No. VP-CEPPCCS-AGC-0044-AN-2018 cle fecha 16 de

mayo de 2018, y que pueda, ser unificado con los demás proyectos que

versan sobre la.misma materia. Mediante Memorando No. SAN-2018-

2325, de fecha 19 de junio d,e 2O18, suscrito por la doctora María Belén

Rocha Diaz, Secretaria General de la Asamblea Nacional, se comunica al

señor asambleísta Jorge Wilber Corozo Ayoví, Presidente cie la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Intercult-uralidad, la Resolución del Consejo de Adrninistración

Legislativa (CAL) No. 2OL7-2OL}-373 de fecha 13 de junio cle 2O18,

mediante la cual se le asigna. el trámite rlel Proyecto cle Ley Reformatoria

a la Ley Orgánica de Comunicación, suscrito por la asambleísta Marcela

Flolguín Naranjo, el mismo que fue presentado mediante Oficio No. 094-

All-MHtl-2OL8 de fecha 17 de mayo d,e 2018 ¡' que pueda ser unificado

con los demás proyectos que vefsan sobre ia misma materia. A través de

Mernorancic llo. SAN-2018-2323, de fecha 19 de junio de 2018, suscrito

por'la dcctora María Belén Rocha Dii,az, Secretaria (ieneral de la Asamblea

Nacional, se comunica al señor asambleísta Jorge Wilber Corozo Ayoví,

Presidente de la Comisión Especialízada Permanente de los Derechos

Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, la Resolución del Consejo

de Administración Legislativa (CAL) No. 20I7-2OIT-374 de fecha 13 de

junio de 2018, mediante la cual se le asigna el trámite del Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación, suscriton

por Ia asambleísta Verónica Arias Fernández, ei mismo que fue ft
\
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presentado mediante Oficio No. O89-AN-VA-CAL-2O18 oe fecha 31 de

mayo de 2O1Q, y que pueda ser unificado con los demás proyectos que

versan sobre ia misma materia. Con Memorando No. SAN- 2QI8-24L7, d,e

1'echa 25 de junio de 2O18, suscrito por la doctora María Belén Rocha

Díaz, Secretaria General <te la Asamblea Nacional, se comunica al señor

asambleísta Jorge Wilber Corozo Ayoví, Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, que en virtud de io dispuesto en la sesión del Consejo

de Administración Legislativa desarrollada el23 de mayo de 2018, en la

cual se calificó el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a Ia Ley

Orgánica de Comunicación, presentado por el licenciado Lenín Moreno

Garcés, Presidente Constitucional de la República, se dispuso solicitar a

las comisiones en las qtle se estén tratando proyectos de ley sobre esta

materia, la devolución de los rnismos, en el plazo máximo de ocho días,

para remitirlos a la Comisión Especializada Permanente de los Derechos

Colectivos, Comunitarios ¡r la Interculturalidad. Con oficio No 178-CEP-

JEE-2018, la Secretaria Relatora de la Comisión de Justicia y Estructui'a

del Estado, remitió los siguientes proyectos de ley para que sean

analízados por esta Comisión: Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica de Comunicación, presentado por el asambleísta Agustín

Delgado Chalá. Proyecto de Ley Reforrnatoria a la Le5r Orgánica de

Comunicación, presentado por la asambleísta Soledad Buendía Herdoíza.

Con Memorando No. SAN-2O 18-2686, de fecha 19 de junio de 201,8,

suscrito por la doctora María Belén Rocha Diaz, Secreta,ria Generai de la

Asamblea Nacioiral, se comunica al señor asambleísta Jorge Wilber

Corozo Ayoví, Presidente de la Comisión Especializada Permanente de los

Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, la Resolución

rlel Consejo de Administración Legislativa (CAL) No. 2077-2O19-a13 de 
1

fecha 11 cle julio d,e 2018, mediante la cual se le asigna el trámite del {
\
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Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Reformatoria de

Comunicación, suscrito por el asambleísta Elio Peña Ontaneda, el misrrro

que fue presentado mediante oficio No. SB-OAEP de fecha 12 dejunio de

2OI8, y que pueda ser unificado con los dem,ás proyectos que versan

sobre la misma materia. A través de Memorando No. SAN-2QI8-2689, d"
fecha 19 de junio de 2018, suscrito por la doctora María Belén Rocha

Díaz, Secretaria General de la Asamblea Nacion.al, se comunica al señor

asambleísta Jorge Wilber Corozo Ayoví, Presidente de. la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, la Resolución del Consejo de Administración

Legislativa (CAL) No. 2O|7-2AP-4I4 de fecha 11 de .julio de 2AI8,
mediante la cual se le asigna el trámite del Proyecto de Reforma a la Ley

Orgánica de Comunicación, suscrito por la asambleísta Encarnación

Duchi, el mismo que fue presentado mediante oficio No. ED-O74-2O18 de

fecha 11 de junio de 20 18 para que pueda ser unificado con ios demás

proyectos que versan sobre la misma materia. Socialización del Proyecto

de Ley. Sesiones de Comisión y reuniones de trabajo con el fin de tratar
el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Cornunicación. Sesión Ordinaria No.155, convocada para el miércoles, 07

de marzo de 2018, la que se constituyó en comisión general, para recibir

al licenciado Andrés Michelena, Secretario Nacional de Comunicación;

licenciado Galo Silva, Presidente de la Corporación Radial de

Clrimbor azo; y, dclr:tor Hernán Reyes, ex vocal del Consejo de Regulación

y Desarrollo de la Información y la Comunicación (Cordicom), quienes

dieron a conocer sus observaciones al Proyecto de Ley Orgánica de

Comunicación y Libertad de Expresión. Sesión Ordinaria No. 159,

convocada para el día miércoles, 06 de junio de 2O18, en la que se

procedió al conocimiento, análisis e inicio del debate de los siguientes

proyectos de ley: a) Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley
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Orgánica de Comunicación sobre Normas Deontológicas para la Equidad

de Género, proponente: doctora Betty Carrillo Gallegos. b) Proyecto de

Ley Orgánica de Comunicación y Libertad de Expresión. Proponente:

Asarnbleísta Lourdes Cuesta Orellana. c) Proyecto de Ley Reformatoria a

la Ley Orgánica de Comunicación., asambleísta Patricia Henríquez.Ia,íme.

d) Proyectr: de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Comunicación. Proponente: Licenciado Lenín Moreno Garcés, Presiclente

Constitucional de la República.. e) Proyecto de Ley Orgánica de Protección

del Derecho a la Comunicación e Información. Proponente: Asambleísta

Jeannine CruzVaca. f) Proyecto de I ey Orgánica que deroga parcialmente

la Ley Orgánica de Comunicación proponente: Asambleísta Henry

Cucalón Camacho. g) Proyecto de Ley Orgánica Reformatcria a la Ley

Orgánica de Comunicación - Chao Supercom - Proponente: Asambleísta

Wilma Andracle Muñoz. Sesión Ordinaria No. 160, convocada para el día.

lunes., i 1 de junio de 2018, la que se constituyó en comisión general,

para recibir a a.l licenciado Andrés Michelena Ayala, Secretario Nacional

de Cornunicación y al doctor Danilo Silva, Presidente del Consejo

Nacional .le Desarrollo de la Información y Comunicación (Cordicom),

quienes dieron a conocer sus observaciones a los proyectos <le Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación. Sesión

Ordinaria No. 161, convocada para el día miércoles, 13 de junio de 2018,

la que se constituyó en Comisión General, para recibir al licenciado

Álvaro Rosero León, Presidente de la Cámara de Meclios del Ecuador y al

licenciado José Najas Raad, Fundador de la Cámara de Medios del

Ecuador, quienes dieron a conocer sus observaciones a los proyectos de

Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación, Sesión

Ordinaria No. 162, convocadapara el día lunes, i8 de junio de'2018, la

que se constituyó en comisión general, para recibir al doctor Farith 
\

Simón, Decano de la FacuLtad de JurisprurC.encia de la Universidad San t
I
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Irrancisco de Quito; doctora Daniela Salazar, Vicedecana de la Facultad

cle Jurisprudencia de la Univer sidad San Francisco de Quito; doctclr

Hernán Reyes, ex vocal del Consejo de Regulación.y Desarrollo de la
Información y Comunicación, quienes dieron a conocer sus

observaciones a los proyectos de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica de Comunicación. Sesión Ordinaria No. 163, convocada para el

d.ía miércoles, 20 cle junio d,e 2018, la que se constituyó en Comisión

General, para recibir'a la doctora Susana Fiedra, Presidenta de la
Fundación de Periodistas del Ecuador: licenciado Cesar Ricaurte,

Director Ejecutivo de Fundamedios; magister Gissela Dávila, Directora

del Centro de Estudios Superiores de Comunicación paraAmérica Latina,

quienes dieron a conocer sus observaciones a 1os proyectos de Ley
C)rgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación. Sesión

Ordinaria No. .164, convocad a parael día tunes, 25 de junio de 2018, la

que se constituyó en comisión general, para recibir.ai ingeniero Roberto

Manciati, Presidente de la Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión

(Pichincha); licenciado Manolo Gavil ánez, Presidente de la Asociación

Ecuatoriana de Radiodifusión (Chimborazo); ingeniero Manuel Guevara,

Presidente dei Colegio de Periodistas de Chimborazo; ingeniero Marcelo

Pino, Presidente Ejecutivo de TV Sultana; doctora Myriam Murillo,

Directora de la Carrera de Comunicacién Social de la Universidad

Nacional cle Chirnborazo, quienes dieron a conocer sus observaciones a

los proyectos de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica clé

Comunicación. Sesión Ordinaria No. 165, convocada para el día

rrriércoles ,27 d.ejunio de 2018, la que se constituye en comisión general,

para recibir a la doctora Gina Benavicles, Defensora del Pueblo (E);

licenciaclo Diego Oquendo, Director de Noticias de Radio Visién; doctor

Luis Córclova, catedrático de la Universidad Central del Ecurador;

magíster Ricardo López, ex catedrático de la Universidad de Guayaquil,
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quienes dieron a conocer sus observaciones a los proyectos de Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación. Sesión

ordinaria No. 166, convocada para el día lunes, 02 de julio de 2Q1g, la
que se constituyó en comisión general, para recibir a la doctora Ruth
Hidalgo, I)irectora Ejecutiva de la Corporación Participación Ciudadana;
señor Juan Fernando Velasco, Presiciente de la- Sociedad de Autores y
Compositores del Ecuador (Sayce); cloctora Guadalupe Fierro, Presidenta

de la Unión Nacional de Periodistas, quienes dieron a conocer sus

observaciones a los proyectos de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica cle Comunicación. Sesión Ordinaria No. 167, convocada para el

día miércoles, 04 de Julio de 2018, la que se constituyó en comisión
general, para recibir al licenciado Luis Onofa, Representante del Colectivo

Espejo Libertario; señor Jorge Guachamin, Director Ejecutivo de la
Coordinadora de Medios Comunitarios (Corape); magíster Pablo Santiago

Cevallos Mena, Director General del Servicio Nacional de Derechgs

Intelectuales; y, el doctor Enrique Herrería, quienes dieron a conocer sus

observaciones a los proyectos de Ley orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica de Connunicación. Sesión Ordinaria No. 168, convocada para el

día miércoles, 4 de jtrlio de 2O18, en la que se procedió a conocer, analíza,r

el articulado del Proyecto de Ley orgánica Reformatoria de la I.ey

Orgánica cle Comunicación. Sésión Ordinaria No. 169, convocada para el

día lunes, 09 de julio de 2018, la que se constituyó en comisión general;

para recibir al doctor Abel suing, Director cle la Maestría en

Comunicación de la Universidad Técnica Particular de Loja; magíster

Franklin Falconí, docente de la Cámara de Comunicación Social de la
Universidad de Cotopaxi; doctora Saadia Sánchez Vegas, Directora de la
Oficina de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura en Quito; señora Ana María Acosta, representante 

,
de la Furndación El Churo; asambleísta Verónica Arias, asambleísta &,,

\
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Henry cucalón, asambleísta Amapola Naranjo, quienes dieron a conocer

sus observaciones a l<is proyectos de.Ley Orgán.ica Reformatoria de la L.ey

Orgánica de Comunicación. Sesión Ordinaria irlo. 171, conrrocada para el

día miércoles, 11 de jr-rlio de 2018, la que se constituye en.comisión
general, para recibir al ingeniero Guillermo León Santacruz, Milistro de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; ingeniero
washington Carrillo Gallardo, Director Ejecutivo de la Agencia de

Regulación y Control de las Telecomunicaciones Arcotel; doctora Palmira
Chavero, catedrática de La Facultad Latinoamericana de Ciencias

Sociales Sede Ecuador (Flacso); licenciada Alexandra Ocles Padilla,

Secretaria de Gestión <le Riesgos; Natalie Southwick, Coordinadora del

Programa de centro y Sudamérica y el caribe dei comité para_ la
Protección de los Periodistas; asambleísta Patricia Henriquez Jaime,
asambieísta Soledad Buendía Herdoíza, asambleísta Ángel Gende

calazacón, asambleísta verónica Arias, quienes dieron a conocer sus

observaciones a los proyectos de Ley Orgárrica Reformatoria de Ia .Ley
Orgánica de C,¡municación. Sesión Ordinaria No. 173, convocada para el

día lunes, 16 de julio de 2018, la que se constituyó en comisión general,

para recibir al ingeniero Roberto Aspiazu, Presidente del Cornité

Empresarial Ecuatoriano; señor Santiago de la Torre, Presidente de la
Asociación de Fotógrafos Ecuatorianos; asambleísta María de Lourdes
Cuesta Orellana; señor Mauricio Herrera, Presidente de la Asociación de

Trabajadores de la Comunicación del Ecuador; doctora Isabel Ramos,

catedrática de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede

Ecuador (Flacso); magíster Juan Carlos Caldérón, Director de lVoticias de

Radio Telesucesos; asambleísta.Iorge Yunda, doctor Juan Carlos Solines,

señor Agustín Delgado, doctora Betty Cariilo, quienes dieron a conocer

sus observaciones a los proyectos de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley \
Orgánica de Comunicación. Sesión Ordinaria No. 174, convocada par.a el {

pá.gína ri d" ,r,
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clía miércoles, 18 de julio d,e 2018, la que se constituyó en comisión

general, para recibir a la licenciada Ibeth Mancero Muñoz, Representante

de la Agrupación d.e Medios de Comunicación Provinciales del Ecuador;

doctora Betty Carillo; señor Apawki Castro, Dirigente Comunicacional de

la Conaie; asambleístas Kharla Chávez y Werner . Yela; señora

Jacqueline Gallegos Lara, representante del Colectivo Afrocomuni-

caciones; señora Juana Francis Bone, representante del Colectivo

Mujeres de Asfalto; señor Dario Robinzon Ribera, representante del

Centro de Juventudes de Esmeraldas; economista Kléber Chica

Zambrano, Director de Radio Huancavilca, quienes dieron a conocer sus

observaciones a los proyectos de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica cle Comunicación. Sesión Ordinaria No. 175, convocada para el

día ¡niércoLes, 25 de Julio de 20 18, en la que se procedió a continuar con

el análisis del articulado delProyeeto de Ley Orgánica Reformatoria de la

Ley Orgánica de Comunicación. Sesión Ordinaria No. 176, convocada

para el día miércoles, 25 de juli.o de 2018, la que se constituyó en

comisión general, para recibir al doctor Julio Cesar Trujillo Vásquez,

Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en

Transición; doctor Pablo Celi de la Torre, Contralor General del Estado

(s), asambleísta Wilma Andrade Muñ.oz; doctor Edison Lanza, Relator

Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos (CIDH), quienes dieron a conocer sus observaciones

a los proyectos de Ley Org{nica Reformatoria de Ia Ley Orgánica de

Comunicación. Sesión Ordinaria No. 177, cgnvocadapara ei día lunes,

30 de julio de 2018, la que se cclnstituyó en comisión gener¿l, para recibir

al cioctor Pablo Celi de la Torre, Contralor General del Estado (s) y

posteriormente se continuó con el análisis del art-iculado del Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria de 1a Ley Orgánica de Comunicación. Sesión

Ordinaria No. I78, convocada para el día miércoles, 01 de agosto de
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2OI8,la que se constituyó en comisión general, para recibir a las y ios

periodistas Tania Tinoco, María Josefa Coronel, Mónica Espinoza,

Patricia Estupiñán, Gustavo Cortez y Marlon Puertas y al asambleísta

Elio Peña Ontaneda. Sesión. Ordinaria No. 179, convocada para el día

miércoles, 01 de agosto de 2018, en la que se procedió a continuar con el

análisis del artir:ulado del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la

Ley Orgánica de Comunic,ación. Sesión Ordinaria No. 180, convocada

para el día lunes, 06 de agosto de 2018, la que se constituyó en comisión

general, para recibir al doctor Edison Toro Calderón, Superintendente

de Comunicación (E); asambleísta Encarnación Duchi y posteriormente

se continuó con el análisis del articulado del Proyecto de [,ey Orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación. Sesión Ordinaria No.

181, convocada para el día miércoles, 08 de agosto d,e 2O18, en la que se

procedió a continuar con el análisis del articulado del Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación y

posteriormente se constituyó en comisión general, para recibir al doctor

Patricio Donoso Chiriboga, Cuarto Vocai del Consejo de Administración

de la Legislatura. Sesión Ordinaria No 183, convocada para el día

miércoles 05 de septiembre de 2Al8 en la que se procedió a aprobar el

Informe del Pro;recto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Comunicación, presentado por los asambleístas, licenciado Jorge Corozo

Ayoví, licenciada Marcela Holguín Naranjo, licenciada Jeannine Crvz

Vaca, licenciada Guadalupe Salazar Cedeño, ingeniera Carmen Garcia

Gaibor, magísterJosé Chala Cruz, doctor Cesar Carrión Moreno, abogado

Carlos Cambala Montecé, doctor .Jaime Olivo Pallo y licenciado Tito

Puanchir Payashña. El mismo fue aprobado con la siguiente votación de

las y los asambleístas: A favor: siete (7) votos; En contra: cero (0) r'otos;

Abstención: tres (3) votos; En blanco: cero (0) votos. (Remitirse al cuadro

de votación dentro de la Sesión Ordinaria No. 183 de fecha 05 de t
Pá"ginq 17 de 223
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septiembre de 2018). Reuniones de Trabajo con las y los señores asesores

de la Comisión Especiali zad,a Fermanente de los Derechos Cclectivos,

Cornunitarios y la Interculturalidad, convocadas para los días 12, 14, 19;

y 26 de junio de 20 18; 3, 5, 6, 10, 12, L7, 19, 20; y 24 dejulio de 2018;

en las qlte se procedió a analízar el articulado de los proyectos de Ley

Orgánica de Comunicación. Continuación de ia Sesión Ordinaria No. 538

del Pleno de la Asamblea Nacional, de fecha 27 de septiembre de 2OI8,

se procedió a aprobar el Informe del Proyecto de Lqy Orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación, presentado por ios

asambleístas, licenciado Jorge Corozo Ayoví, licenciada Mar:cela Holguín

Naranjo, licenciada Jeannine Cruz.Vaca, Licenciada Guadahrpe Salazar

Cedeño, ingeniera Carmen GarcÍa Gaibor, magíster José Chala CrtJz,

doctor Cesar Carrión lloreno, abogado Carlos Cam.bala Montecé, doctor

Jaime Olivo Paio y licenciado Tito Puanchir Payashña. Sesión Ordinaria

i\o. 185, convocacia.para el día miércoles, 10 de octubre de 2018, la que

se constituyó en comisión general, para recibir al señor David Kaye,

Relator Especiatr d-e Naciones Llnidas sobre la Promoción y Protección dei

derecho a la Libertad de Opinión y Expresión, a fin de tratar temas

inherentes a la libertad de expresión; seguridad para periodistas e

impunidad; protesta. social y criminaiización de manifestantes o

defensores de derechos humanos. Sesión Ordinaria No. 188, convocada

para el día miércoles,14 de novíembre de 2018, la que se constituyó en

comisión general, para recibir al doctor Ricardo Hidalgo Ottolenghi,

Rector de la Universidad Tecnológica Equinoccial; econornista Juan

Francisco Pozo, Director Ejecutivo delt Consejo de Cámaras y

Asociaciones de la Producción; señor Patricio Morales, Representante del

Colectivo Cantos del Sur, a fin d.e que presenten sus obsen'aciones al

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Comunicación. Sesión Ordinaria. No. t9g, convocada para el día
\
+
\
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miércoles, 2I de noviembre de 2018, la que se constituyó en comisión

general, para recibir al licenciado Juan Salazar; asambleísta Pedro

Curichumbi, a fin de que presenten sus observaciones al Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación. Sesión

Ordinaria No. 190, convocada para el dia miércoles, 28 de noviembre de

2018,la que se constituyó en comisión.gener al, pararecibir a la tloctora

Verónica Espinosa, Ministra de Salud; doctora María Paula Romo,

Ministra. cJel Interior; señor Xavier Torres, Presidente del Consejo

Nacional para la Igualda.d de Discapacidadesi y, doctor Enrique Herrería,

a fin de que.presenten sus observaciones al Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria de IaLey Orgánica de Comunicación. Sesión Ordinaria No.

191, convocada para el día lunes, 3 de diciembre de 2OIB, a fin de

conocer y analizar la matriz de observaciones del Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Comunicación. Sesión

Ordinaria No. 192, convocadaparael día lunes, 1O de diciembre de 2018,

a fin de conocer, a.nalízar y votar el Informe para Segundo Debate del

Proyectc de Ley Orgánica Reformatoria de Ia Ley Orgánica de

Comunicación. Criterios y Observaciones Recibidas. Como parte del

proceso de socialización emprendido por parte de Ia Comisión

Especializada Permanente de ios Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, se recibieron los apoftes y observaciones, previo a la

elaboración del Informe para Segunáo Debate del Proyecto de Ley

Orgánica Retbrmatoria de la Ley Orgánica cle Comunicación, de parte de:

Asambleísta Jorge Corozo Ayoví, asambleísta Marcela Holguín Naranjo,

asambleísLa José Chalá Cruz, asambleísta Carlos Cambala Montecé,

asambleísta César Carrión Moreno, asambleísta Jeannine Cruz Yaca,

asambleísta Jaime Olivo Pallo, asambleísta Tito Puanchir Payashña,

asambleísta Carmen García Gaibor, asambleísta Guadalupe Salazar 
1

Cedeño, asambleísta Amapola Naranjo Alvarado, asambleísta María de +\
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Lourdes Cuesta Orellana, asambleísta Johanna Cedeño Zttmbrano,

asambleísta Ana Marín Aguirre, asambleísta Juan Velín Cortes,

asambleísta Elio Peña Ontaneda, asambleísta Teresa Benavides

Za.mbrano, asarnbl"i"t" Ma.ría .Mercedes Cuesta Concari._ asarnbleísta

I?ubén Bustamante Monteros, asambleísta Verónica Arias Fernández,

asambleísta Pg.t¡iqia Henríquez .Iaime, asarnbleísta Angel Gencie

Calazacón, asambleísta Wilma Andrade Muñoz, asambleísta

Encarnación Durchi Guamán, asambleísta Soiedad Buendía Herdoíza.

asamLfuísta Jorge Yunda Machaclo, asambleista Patricio Donoso

Chiriboga, ex asambleísta Betty Carrillo Gallegos, ex asambleísta Agustín

Delgado Chalá, asambleísta Viviana Bonilla Salcedo, asambleí.sta Mae

Ilontaño Vaiencia, asambleísta Lenin Plaza Castillo, asambleísta Carlos

Falquéz Batallas, asambleísta Bairon \ralle Pinargote, asambleísta Fredy

Alarcón Guillin, asarnbleíste- Sebastián Palacios Muño2,. asarnbleísta

Rubén Bust¿lmante Monteros, asambleíSta Ximena PéFa Pachéco,

asambleísta Gabriela Larreátegui Fabara, ex asambleísta Norma Vallejo

.Iaramiiio, asambleísta Ana Beién Marín Agriirre, asambleísta Marcelo

Simbaña Villareal, asambleísta Doris So1ís Carrión, asambleísta César

Rohón. Hervas, asambleísta Cristina Reyes Hidalgo, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano, asambleísta Héctor Muñoz Atrarcón, asarnbleísta

Pedro Curichumbi Yupanqui, asambleísta Israel Cruz Proaño,

asambleísta Juan Carlos Yar Araujo, asambleísta Eliseo Azuero Rodas,

asambleísta Mónica Alemán Mármol, asambleísta Liuba Cuesta Ríos.

Instituci<¡nes estatales. Presidencia de la República del Ecua-dor,

licenciado Lenin lVloreno Garcés, Defensoría del Pueblo, Secretaria

Nacional de la Comunicación (Secorn), Consejo Nacional de Igualdad de

Discapacidades (conadis), corrsejc de Regula-ción y Desarrollo de la
Información y Comunicación, Cordicom, Consejo de Participa-ción 

\
Ciudadana )¡ Control Social, Transitorio (CPCCS-T)^ SecretarÍa cle Gestió" *

t,
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de Riesgos, Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones

{Arcc-rteli, Ministerio de Telecomr;nicaciones y de la Sociedad ,Ce la

Información (Mintel), Servicio Nacional de Derechos Intelectuales

(Senadi), Contraloría Generai del Estado del Ecuador, Superintendencia

de Comunicación, Ministerio del Interior, Ministerio de Salud PúbLica,

Medios Públicos EP. Organizaciones Sociales. Arganízacién de las

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco),

Usuarios Digitales del Ecuador, Unión Nacional de 
. 
Periodistas del

Ecuador, Corporación Participación Ciudadana-Ecuador, Asociación de

Medios de Cornunic.ación Digitales del Ecuador, Coordinadora de i\{edic,rs

Comunitarios. Populares y Educa-tivos del lJcuador (Corape), Federación

Nacir;nal de Periodistas del Ecuador (Fenape), Obsen'atorio de Derectros

y Justicia (ODJ),, UniversidaC San Francisco d.e Quito iIi.SFQ),

Corpora,ción de Produgtores Audiovisuales del Ecuador fCopae),

Federaciórr Nacional cle Periodistas del Ecuador (Fenape), Universidad

It[acional de .Chimborazo (Unach), Sociedad General d.e, Autores )f

Compositores Ecuatorianos (Sayce), Universidad Estatal de Bolívar,

Colectivo Espejo Libertario, Entidad de Gestión Colectiva de Derechos de

los Productores Audiovisuales del Ecuador (Egeda Ecuador), Universidad

Técnica Particular de Loja (UTPL), Universidad Técnica de Cotopaxi,

Fundación El Churo, Centro Internacional de Estudios Superiores de

Corrrunicación para.América Latina (Ciespal), Cámara de Medios del

Ecuaclor', Asociación Ecuatoriana de.Radiodifusión (,AER), Asociación de

Trabajadores de la .Comunicación .del Fcuador (Asotce), Sociedacl. cle

Cronistas Gráficr¡s de Pichincha (SCGP), Grupo de Pensamiento

Afrodescendiente (GPA, "i Sector Comunitario de la Comunic acíórt,

Observa-toric Latinoamericano de Regulación, Medios y Convergencias

(Observaccm), Agrupación de Medios de Comunicación Frovinciales Cel 
\

Ecuador, Universidad 'Tecnológica Equinocciai (UTE), Hurnan Rights {
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Foundation, Asociación de Fotógrafos Ecuatorianos, Colectivo Mujeres de

Asfalto, Cole tudes de

Esmeralclas para el Sector eomunitadO de la Comunicación, Grupg

I)enrocrático por las Reformas a la. Le-v Orgánica de Comunicación,

Canal e s Comunita¡io g,Y Re gionaie so del E, .g3ador Asoctadas (Ccrea), Unión

Nacionai d.e Periocfistas (I{NP), . Comité. Empresarial Ecuatoriano,

Asociación cle Editoreq de ,Periódicos del ,Ecuador (AEDPI, Federación

Nacionai cle Artistas Profesionales del EcuaCor (Fenarpe), Relatc¡ría

Especial para.la Libertad de Expresión de la Cornisión Interamericana de

Derechcs Humanos (CIDH), Asociación. de lVIedios de Comunicación

Digitales del Ecuador (Amecode), Confederación de Nacionalidades y

trueblos Indígenas de la costa Ecuatoriana (conaice), Facultad

Latinoamer.icana de Ciencias Sociales Sede Ecuador (Flacso), Prograrna

de Centro, Sudamérica y el Caribe del Cornité para la Protección de ios

peliodistas, Asociación de Canales d9 Televisión del Ecuador, Asociación

de Creadores del Cine y Audiovisual cle los Pueblos y Nacionalidades

(Acapan.a), Colectivo Cantos del Sur, Asociación Música y Danza clel

Ecuador (Amape), Sociedad de Autores, Cornpositofes e Intérpretes

Ejecutanres y Productores Fonográficos de Música Independiente ciel

Ecü.ador (Sacin), Socieclacl d'e Artistas, Intérpretes y Músicos Ejecutantes

clel Ecuador (Sarime), Medios de Comunicación Provinciales del Ecuador,

Relatoría Especial de Ñaciones Unidas sobre la Promociór: y Protección

rJel Derecho a la Libertad de Opinión y de Expresión Consejo de Cámaras

y Asociaciones de la Producción. Ciudadanía. Guillermo Navarro

Jíménez, Sami Ayriwa Pilco, Ricardo López González, Enrique Herrería

Bonnet, Marcelo Pino, Álvaro Rosero, José Najas, Kleber Chica

Zambrano, Tania Tinoco, IVIaría Josefa Coronel, Mónica Espinoza,

Patricia Estupiñán, Gustav o C.ortez, Marlon Puertas, Ruth Hidalgo, Ibeth

IMancero, Juan Sa.Iazar. Estructura d,el Proyecto de l,ey Orgánica
\
\q
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p-eformatoria- d.e la Ley Orgánica de Comunicación. Artículo 1, reformado.

Artíctllo 2, reformado. Artículo 3, reformado. Artícu.lo 4, reformado.

Artículo 5,. refc¡rmado. Artículo 6, reformado.. Artículo 7, r:ro hay reforma,

se mantiene texto original. Artículo 8, reformado. Artículo 9, derogad.o"

Artículo 10, derogado. Artículo 11, no hay reforma, se mantiene texto

original. Artículo 12, reformado. Artículo 13, no hay reforma, se mantiene

texto original. Artículo 13.1, agrégase. Artículo 14, no hay reforma, se

mantiene texto original. Artículo 15, no hay reforma' se manticnelexto

original. ArtícuJo 16, no hay reforma, se mantiene texto original. Artículo

IT, reforma.do. Artículo 18, refrrrmado. Articulo 19, reíormado. Artículo

20, reforrnado. Artículo 2 .I,-reforrnado;-Artie w\o-22, reformado. Artículo

23, reformadg. Artículo 24, ref.ormado. Artículo 25, reformado. Artículo

26, derogp.do. ArtícuI<> 27 , reformado. Artículo 28, reformado. Artículo 2?,

clerogaclo. Artículo 30, reformado. Artículo 31, no hay ¡eforma, se

mantiene texto original. Artículo 32, ref.ormado. Artículo 33, no hay

teforma, se rnantíene texto original. Artícuio 34, no hay reforma, se

mantiene texto original. Artículo 35, no hay reforma, se mantiene texto

original. Artículo 36, reformado. Artícuio 37, teformado. Artículo 38,

reformado. Artículo 39, no hay reforma, se mantiene texto original.

Artículo 40, no hay reforma, se mantiene texto original. Artículo 4I, no

hay reforma,'se mantiene texto original. Artículo 42, reÍorma.do. Artículo

42.I, agrégase. Artícuio 43, no hay reforma, se tnanliene texto original.

Artículo 44, reform.ado. Artícu}o.44.1, agrégase. Artículo 45, reformado.

Artículc 46, reformado. Capítulo II. De la Institucionalidad para la

Regulación, reformado. Artículo 47, reformado. Artículo 48, reformado.

Artículo 48.I, agrégase. Artículo 49, reformado. Artículo 50, reformado.

Artículo 51, no hay reforrna, se mantiene texto origina!. Artículo 52,

reformado. Artículo 53, nr: hay reforrna, se mantiene texto original.

Artículo 54, clerogado. Artículo 55, derogado. Artículo 56, derogado.
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Artículo 57, derogad,o.. Artículo 58, derogado. Artículo 59, derogado.

Artículo 60, ref.orma.clo. Artículcl 61, reformado. Artículo 62, teformado.

Artículo 63, reforrnado. Artículo 64, derogado. Artículo 65, reforrnado'

Artículo 66, reformado. Artículo 67, reformado. Artículo 68, reformado'

Artículo 68.1, agrégase. Artículo 69, teformado. Artículo 70, no hay

reforma, se mantiene texto original. Artículo 71, reformado. Artíc ulo 72,

no hay refofTrtá., se mantiene !9Xt9 original. Artículo 73,..detoqado'

hrticurlo '74, reforrnado. Artículo 75, rgfolmado. Articulo 76, no. hay

reforma, se mantiene texto original. Artículo 7,7, no hay reforrlar se

rnantiene texto original. Artículo 78, nq hay reforma, se mantiene texto

original. Artíc'¡-rlo 78.I, agrégase. Articulo 79, no hay reforma, se

mantiene texto original. Artículo 80, derogado. Articulo &1, reformado-
Artículo 82, no hay reforma, se mantiene texto original. Artículo 83,

derogado. Articulo 83.1, agrégase. Artículo 83.2, agrégase. Artículo 83.3,

agrégase. Artículo 84, reformado. Artículo 84.1, agrégase. Artículo 85,

reformado. Articulo 86, reformado. Artículo 87, no hay reforma, se

mantiene texto original. Artículo 88, no hay reforma, se mantiene texto

original. Artículo 89. no hay reforrna, se mantiene texto original. Artículo

90, reforma<1o. A.rtículo 91, no hay reforma, se mantiene texto original.

Artículo gI.I, agrégase. Artículo 91..2, agrégase. Artículo 91.3, agrégase.

Artículo 9I.4, agrégase. Tituio VI. PuLrlicidad, Producción Nacional y

Espectáci¡los. Públicos. Sección i. Propagand.a y Pubiicidad,,agrégase.

Artícuio 91.5, agrégase. ArtícuLo 9l..6, agrégase. Artículo 91.7 , agrégase'

Artículo 92, ref.orrriado. Artícuio 93, no hay reforma, se rnantiene.texto

original" Artículo 94, reformado. Artículo 95, reformado. Artículo 96,

reformado. Sección II. Prodr-rcción Nacional. Artículo 97, reformado.

Artículo 98, no hay reforma, se mantiene texto original, Artículo 99, no

hay reforma, se mantiene texto original. Artículo 100, refor:mado. Artículo 
t

101, no hay reforma, se nnantiene texto or:iginal. Artículo IO2, no nay 4
I
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reforma,, se mantiene texto original. Artículo 103, reformado- Seceién III.

llspectácul.os Públicos. Artículo lO4, no hay reforma, se mantiene t.exto

original. Título VII. Del Espectro Radioeléctrico Reformado. Artículo 105,

no hay reforma., se rnantiene.texto original. Artículo 106, no hay i'eforma,

se mantierre texto original. Artículo LO7, no hay reforma, se rnantiene

texto original. Artículo 108, reformado. Artícrilo 109, reform4do, Artículo

1 L0, reformado. Artículo 1 L 1, no hay reforma, se rnantiene texto original'

Artículo Il2, nc: hay reforma, se mantiene texto original' Artículo 113, nc

hay reforma, Se mantiene texto original. Artículo 114, no hay reforma, se

mantiene texto original. Artículo 115, no hay reforma, se mantiene texto

origina-tr. Artículo 116, no hay reforma, se mantiene texto original. Artículo

II7, no hay reforma, se mantiene texto original. Articulo 118, no hay

reforma, se mantiene texto original- A+tículo LLg, reforma-do. B.

Dispos.icioneq g.enerales, agrégase. 6. Disposiciones transitorias,

agrégase. 1 Disposición derogatoria, agrégase. 1 Disposicién final,

agrégase. Objeto del Proyecto de Ley. Esta Ley tiene por objeto

desarrollar, proteger, promover, garantizat, regular y fomenta.r elejercicio

nle L¡s derechcls a la comunicación estabiecidos en la Constitución de la

República del Ecuador y lcs instrumentos internacionales de derechos

humanos. Análisis y fundamentación. El derecho a la Libertad de

Expresión está consagrado en 1os principales instrumentos

interriacionaies de clerechos humanos, suscritos y ratificados por el

Ecuador. La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su

artículo 13 conságra la libertad de pensamiento y de expresiótr

determinando que el mismo comprende la libertad cle buscar, recibir y

difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de

fronteras )ra sea oralrnente, por escrito o en forma impresa o artística o

por cualquier otro procedimiento de su elección. Asimi.smo Ia

jurisprudencia interamericana ha establecido que el respeto a la libertad
\
\r
I
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.¡
d.e expresión. y Ia existencia de medios de comunieaeién libres,

indepenclientes, pluralistas 5r diy.rsos, son esenciales en una sociedad

democrática. La jurispnrdencia interamericana ha caracterizado Ia

libertad de pensamiento y de expresión como un derecho ccn dos

dimensiones: una individual, consistente en el derecho de cada persona

a expresar los propios pensamientos, ideas e informaciones; y una

colectiva o social, consistente en el derecho de la sociedad a procurar y

recibir cualquier información, a conocer los pensamientos, ideas e

informaciones ,ajenos y a estar bien informada. Teniendo,en cuenta esta

doble dimensión, la libertad de expresión es un medio para el intercambio

de inforinaciones e icleas entre las personas )' par+ la ccmunicación

masiva errtre Ios seres humanos. La Declaración Universal . 
d.e. ios

i)qrechos Flur¡ranos, consagra en su artículo 19, que tclcio individuo tiene

rle¡echo a ia iibertad de opinión y expresión, este derecho incluye el de

no ser rnolestaclcr.a callsa de sus opiniones; el de investigar y recibir

informaciones y opiniongs; y, el de difundirlas, sin limitación de fronteras

por cualquier medio de expresión. En la misma línea, el Pacto

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos consagra la libertad cle

expresión en el artículo 19, cuyos dos primeros numerales señalan: 1.

l\adie p,cdrá ser molestado a causa de sus opiniones. 2. Toda persoila

tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho cornprende la

libertad cft: buscar, recibir y difundir infcrrmp.ciones e.ideas de t<lda índole,

sin consideración.de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma

impresa o artística o por cualquier otro procedimiento de su elección. Si

bien en ninguno de, ellos se menciona específicamente a la comunicación

conro un derecho, esta corresponde al a.cto de expresars" pgt todc¡s los

canales y medios establecidos en los diferentes instrumentos

internaciona.les. En el caso del Sistema Interamericano este se ha \
pronunciado en varias ocasiones a través de su máximo organisrno como Y

Página 26 de 223



REPÚBLJCA DtrL ECU ¿TiDOtrq"

,M.m,*ó/a* *4'futu-aw{
Acta 563

es la Corte interamericana de Derechos Humanos. La Relatoría

Especializadaha afirmado que las diversas manifestaciones de la libertad

de expresión, incluidos el ejercicio del periodismq, la expresión escrita,

artística o simbólica, entre otros, no pueden concebirse rnerarnente como

la" prestación .le ,servicios públicos pol'que están vinculados coll un

derecho inherente a todo ser humano. La libertad de. expqesión es un

clerecho fundamental, reconocidg por los instrumentos internacionales,

el cual nos peirmite pensar en la diversidad de opiniones dentro cle un

marco de colsideración y +espeto s+utuo-Este -heetro¡a.gr4n €seala,

consiente qtle la ciudadanía se 
, 
exprese col voz propiS; promLreve

adiciona.lmente el debate de ideas con argurnentos y no con falacias, 1o

cual logra que prime la verdad sobre las calumnias; a fin de que esta, no

sea transfigurada en la coartada d.e rumores, noticias falsas y

argumentos sesgados a favor de intereses particulares que minirnizart el

rol ciuda.dano, al de un actor ensimismado enJa jnereia yel egotismo. Es

por ello que la Corte Interamericana de Derechos Flumanos ha destacado

qtre ia libertad de expresión engloba prin.cipalmente dos derechos: el

primero cle ellos es el derecho a expresar pensamientos e ideas y el

segundo, a recibirla.s. Por 1o tanto, cuando estos derechos Son

restringidos a través de una interferencia arbitraria, afecta no solo al

clerecho individual Ce eXpresar inf'ormación e. ideas,, sino. también al

derecho de la comuniCad en general, a recibir todo tipo de información 1'

opinión. En general, en los últimos seis años, América Latina y el Caribe

ha cumplido con las condiciones básicas que garantízan la libertad de

expresión y la libertad de los medios, aurlque la situación no ha sido

homogénea err los 33 países que conforman la Región. Incluso en a-quellos

países que cuentan con fuertes marcos legales para regular este ámbito,

la impiernentación todavía constituye un desafío. Varios países

latinoamericanos han aproba-do nueva.s leyes sobre Los rneclios de
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comunicaci.ón, para algunos, esto representa una oportunida'd=para-
transforrrrar el paisaje mediático en un ámbito más plural y menos

concentrado; para otros, es una oportunidad para qu,e lo'¡ gobiernos

a.ctúen coltra los rnedios críticos de sus gestiones. Rste debate también

se ha reflejado en aquellos casos. donde se han tomado medidas para

revisar leyes obsoletas, como las heredaclas de las dictaduras militares.

También se ha registrado la tende ncia,por parte de funcionarios publicos

a iniciar acciones penales contra periodistas y medios de comunicación,

aunque en la mayor parte de los casos, estas no han prosperad'o' Los

países que históricamente han mantenido los estándares internacionales

de libertad de expresión y acceso a la información mantuvieron esta

tend.encia. Norrnas Deontológicas. La deontología es el .conjunto de

principios y reglas que han de guiar una conducta profesionai. El código

de cleontología es un conjunto cle normas que se aplican a un colectivo

de profesionales y que hace las veces de un prontuario (conjunto de

reglas) rnorales. El código de ética y cleontotrogía constituye el conjunto de

preceptos Ce carácter moral que a-seglrran una práctica honesta y una

conducta honorable a todos y cada uno de los miembros de la profesión.

En una profesión organizada, es irnprescindible forrnular y aceptar libre

v ¡¡oluntariamente normas éticas que tengan como efecto La regulación de

la actividacl profesional en todos los campos que esta abarca. A pesar de

que las obligaciones éticas básicas son constantes, su c'umplimiento

puede variar por las necesidades siempre cambiantes de una sociedad

compuesta por seres humanos libres. Sur:ge pues lá necesidacl de

precisar dichas ltormas y también d.e contar cón organismos que

aseguren su curnplimiento y puedan eventualmente determinar

sanciones, en caso de faltas a las mismas. La Corte Interamericana se ha

pronunciaclo sobre la ética periodística, la cual debe ser guiada por la

buena fe, así como por ei objetivo de brindar informa-ción precisa y I
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cc-,nfiable. En eL mismo sentido, la Corte ha citado al Tribunal Europeo en

referencia a que. el desarrollo de un periodismo responsable y ético es

crucial en una sociedad democrática. Censura Previa. Los países de la

Región disponen de garantías constitucionales o de leyes que protegen la

libertad de expresión reconociéndola como un derecho fundamental. En

los casos de censura previa han sido poco frecuentes. En los últimos años

se ha observado una tendencia hacia la reformulación de la normativa

existente o creación de nuevas leyes y normas sobre los medios de

comunicación. A1 menos 19 países han llevado a cabo estas acciones o

han anunciado la intención cle hacerlo. En algunos casos estas refbrmas

se han realizad,o. en contextos d.e conflicto abierto entre ei gobierno y los

medios, frente a las cual.es ia opinión pública ha estado dividida. Los

críticos sogtienerr que en algunos países, la nueva normativa. está siendct

crecientemente utíIízada para restringir las voces opositoras a través de

la clausura de medios de comunicación, al tiempo que las autoridades

afirman que estas clausuras responden a la falta de cumplimiento cle las

normas de transmisión por radio y televisión, como el hecho de operar

sin licencia o por la falta de pago de las tarifas correspondientes.

Supercom. En el caso de nuestro país, la polémica mediática se originó

en relación con la creación de la Superintendencia cle la Información y

Comunicación, institución estatal, encargada de realízar vigi.lancia,

auditoria, intervención y control con capacidad 'sancionatoria de

administración desconcenlrada, con personalidad jurídica, patrimonio

propio y autonomía administrativa, Ia misma que contaba con ampiias

facultades y atribtrciones para ha.cer cumplir la normativa de regulación

de la inforrnación y comunicación. La Superintendencia. de ia Informacion

y Comunicación, demostró ser un ente aCministrativo qr-re actuó de

manera subjetiva, principalmente al servicio de ciertos funcionarios 
1

públicos para perseguir a medios de comunicación y periodistas por t" t
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informacién y opiniones vertid.as por ellos, los casos emblemáticos han

sido materia de estudicl . inclusive por agendas per:iorlísticas

internacionales tales como Human Rights Foundation, entre otras,. las

que han señalado enérgicamente que se han violentado lcls derechos a

la libertad de comr-rnicación, exprpsión y opinión colno las normas

básicas dei debido proceso. Es larrrentable para nuestro país que este

O¡ganismo fuera criticado por parte de ios organismos e instrumentcls

internacionales por cuanto no permitía el normal desarrollo del derecho

a la libertad de información y peor aún no admitía ejercer un periodismo

investigativo. Desde la creación de la Supercom hasta el mes de abril_de-
2Ol7,la Superintendencia de Comunicación inició 817 procesos contra

medios de comunicación. Desde entonces, ha recaudado más de

$SOO.172,96 dólares por concepto de multas. De un análisis realízado

por varios académicos nacionales se estableció que de 594 procesos

desde ocfirbre de 20 13 a octubre de 2A16 eI74oA de los mismos iniciaron

con un reporte interno de la Superintendencia, cifra que coincide con el

porcentaje de medios privados procesados. Es importante recalcar qLle a

criterio de la Relatoría Especial cie Ia Corte Interamericana de los

Derechos Humanos respecto a que el establecimiento de instancias

administrativas, con autoridad para deterrninar controles, límites y

sanciones que puedan afectar sustancialmente el ejercicio de derechos

fundamentales como el derecho a la libertad d"e expresión para todos los

medi.os de comunicación, sin distinción de su formato o alcance, resulta

problemático desde la perspectiva de los artículos B, 13 y 25 de la

Convención Americana. Por estas consideraciones manifestamos la

necesidad de que la Superintendencia de la Información y Comunicación

sea eliminada de la Ley Orgánica de Comunicación puesto que contradice

de manera clara y directa estándares establecidos en instrurnentos 
1

internacionales ratificados por el Ecuador, Seguridad de Periodjstas. En T
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relación con la libertad, el pluralismo y la independen-cia de los medios y

la seguridad de los periodistas, la principal tendencia global registrada

en los últimos años es la enorme alteración y cambios generaclos por 1a

tecnologid y, en menof medida, la crisis financiera global..Estas

tendencias han afectado las estructuras económicas y organizacionales

trad.icionales de los medios de comunicación, los marcos legales y

regulatorios, las prácticas periodísticas y los hábitos de consumo y

producción de los medios. La convergencia tecnológica ha estimulado un

incremento de la cantidad de plataformas mediáticas y del acceso a estas,

además del potencial para la expresión. Asimismo, también ha facilitado

el surgimiento del periodismo ciudadano y de nuevos espacios-para la

prensa independiente, al tiempo que las practicas periodísticas 1' el

negocio de las noticias se reconfiguran de manera fundamental. Lo:

patrones globales que se identifican en este informe, tienen lugar de

lnanera arnplia desigual en cada región, por 1o que existen importantes

variaciones de estas tendencias dentro de cada región y cada país. Por

los motivos anteriorrnente expuestos se genera la imperiosa necesi,Lad de

reformar 1a Ley Orgánica de Comuuicación, con el fin de mejorar su

efectividad, como instrumento jurídico de protección y garantía de los

derechos de todas las y los ecuatorianos. Asambleísta Ponente: El

licenciado Jorge Corozo Ayoví, en calidad de Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, será quien realice la ponencia ante el Pleno de la

Asamblea Nacional del Ecuador del Informe para Segundo Debate del

Pro¡'¿s¡e de Ley Orgánica Reform.atoria de la Ley .Orgánica de

Comunicación. Aproba.ción del informe para segundo debate: Por las

motivaciones constitucionales, jurídicas y sociales expuestas, esta

Comisión Especiaiizada Permanente de ics Derechos Colectivos, 
,

Comunitarios y ia Interculturalidad, durante la Sesión Ordinaria No. 183, .?
t
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realizad.a el día miércoles, 05 de septiembre de 2018, en la que se

conoció, debatió y aprobó el texto del Informe para Segundo Debate del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Comunicación, en virtud de que el mismo no contraviene disposiciones

constitucionales y legales, Resolvió: Solicitar al Pleno de la Asamblea

Nacional, el c,rnocimiento y debate del texto que se adjunta al presente

documento. Para. constancia de lo expresa.do, suscriben el presente

informe el Presiden!.e de la Comisión y ios señores asambleístas que la

integran. Y la certificación correspondiente. Certifico. Informe para

segundo clebate del Proyecto de Ley-.Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de Comunicación que se conoció y trató en 1a Comisión

Especializad.a Permanente cle los Derechos Colectivos, Comlrnitarios y la

Interculturalida@inaria No. 192, realizada en la

ciud.ad de Quito, Distrito Metropolitano el 10 de diciembre de 20i8,

aprobánd.ose con la siguiente votación de las y los asambleístas: A

favor: (7) siete votos; en contra: (3) tres votos; a.bstención: (0) cero votos;

en blanco: (O) cero votos. Quito, Distrito Metropolitano 10 de diciembre

de 2OI8. Atentamente, Abogado Carlos Romero Secretario relator

Comisión Especializada Permanente de los Derechos Colectivos,

Cornunitarios y la Interculturalidad". Hasta ahí el. texto clel inforrne,

señora Presidenta. --------

ASUME .LA PRESIDENCIA, DEL PLEI{O DE LA ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA BONILLA, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE

LA ASAMBLEA NACIONAL, A LAS ONCE HORAS TREINTA Y SEIS

MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Vamos á 
n

suspencler el debate por unos minutos para declararnos en Comisión It
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General. Por favor llame a los ciudadanos qu-e han pedido intervenir en

este punto <ie la Ley Orgánica de Comunicación.

LA SEÑORA PRESIDENTA INSTALA EN COI\4ISIÓN GF.NERAI, PARA

RECIBIR A VARIOS RE'PRESENTANTES DEL SECTOR DE LA

COMUI\IICACIÓN, CUANDO SON LAS ONCE HORAS CUAREN.TA

MINUTOS

LA SEñORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señores Protocolo,

por favor, ingresar con el señor Apawki Castro, vocero y dirigente de

comunicación Conaie. Intervención del señor Apawki Castro, vocero y

d.irigente de Comunicación Conaie.

INTERVEI.ICIÓN DEL SEÑOR APAWKI CASTRO, VOCERO Y DIRIGENTE

DE COMUNICACIÓN CCltri;UE. Para ernpezar, quiero extender un cordial.

saludo a nombre de los dieciocho pueblos y quince nacionalidades de los

pueblos y nacionaiidades indigenas del Ecuador que confluimos en la

Confederación ,Ce Nacionalidades Ind.ígenas del Ecuador, la Conaie.

Nuestro agradeci.miento por la apertura que se nos ha dado para estar en

esta ocasión en torno al segundo debate de la Reforma a de la Ley

Orgánica de Comunicación. Vemos necesario ei reto de todos y todas para

la construcción de ia legitimidad institucional en cada urta de sus etapas,

en ese sentido es grato reconocer el trabajo que se ha hecho dentro de la

Comisión de Derechos Colectivos, clonde nos ha posibilitado la

participación de la d.iversidad de las organizaciones, cle las comuniclacles,

de los pueblos y nacionalidades. Hacemos extensivo este reconocirniento

a la construcción participativa, colaborativa y colectiva que está reflejaclo

en este informe para ei segundo debate que.justo el día de Lroy tratarán.

En ese sentido Vemos necesario encaminar, realment-e, hacia- la

REF'Ú.rtsL;*CA D EL .EC U"\,} OR.
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construcción de un Estado plurinacionai, encamina.r hacia. ia

construcción dei Estaclo plurinacional tarnbién implica visibi\izar dentro

cle las normativas en clda uno de los ámbitos que corresponde; tarnbién

es Ltn reflejo el momento por el. que atran'iesa el país, esta apertura y este

llamado a los procesos de1 diálogo, en ese sentido hacemos el ltramado

para que el informe que contempla para este segundo debate no sea

manipulado, no se han hecho cambios de última hora y que no se

permitan y realmente no tengan presencia la intervención o la presión de

los grupos de poder económico. Para nosotros como pueblos y

nacionalid.ades es necesario resaitar Ia asignación directa de frectrencias

que muchos 1o ven como una modalidad no adecuada' No estamos

pidiendo asignación directa porque seanlos poseedores de ricluezas

económicas, simple y llanamente la asignación directa de frecuencias

está orientado hacia el cumplimiento de los derechos colectivos que están

consegradr¡s en la Constitución. De la. misma forqa están orientadas al

cumplimiento de ios tratados internacionales, a las declaraciones tanto

de la ONU y como no el Convenio ciento sesenta y nueve de la OIT.

Recientemente tuvimos la visita de los relatores de libertad de expresión

tanto de la CIDH y tanto de Naciones Unidas, quienes han hecho la

exhortación al Gobierno, al Estado ecuatoriano de mirar mecanismos

para la real d.emocratización del espectro radioeléctrico, es por ello que

,decimos que el espectro radioeléctrico no es infinito, no tiene

propietarios, 1o único que tiene son concesionarios y el Estaclo, por ende

el Gobierno, está en la obligación de implementar políticas públicas que

encaminen hacia la real redistribución del espectro radioeléctrico, en este

caso al cumplimiento de la repartición tripartit4 que está recogido en este

infbrme paraeste segundo debate. A veces es preocupante mirar córno se

pretende solamente legitimar los intereses que se escudan en discursos 
\

como a pretexto de supuestamente defender el tema de los trabajos nara {
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distintos compañeros y compañeras. Tomando en consideración que el

espectro radioeléctrico no es infinito, si apuntalamos hacia una

renovación automática de frecuencias sería un limitante hacia la

democratización del espectro radioeléctrico considerando también que

¡:ecientemente pasamos por una consulta popular donde se dijo que la

comunicación no es un servicio público, la comunicación gs u.n derecho

que nos corresponde a todas y todos. En ese sentido, hacemos esta

invitacién )¡.creo qule a todos ustedes, asambleístas, señoras y señores,

está en sus rnanos de realmente velar, si permitimos que se sigan cort las

rnañas de dej

pretensiones y tenemos información de qué quieren eliminar, nosotros

hemos dicho que estarernos acompañand.o a este proceso, estaremos

vigilantes para que realmente esta sea una Ley de Comunicación que

permita y que contenga el cumplimiento de los derechos, no solamente

para los pueblos y nacionalidades sino para toda la ciudadanía en

general. En ese sentido, pal'a terminar mi intervención, d.esde la

Confed.eración de Nacionalidades Indígenas del Ecuaclor, con el saludo

también de su Presidente, Jaime Vargas y todo su consejo de gobietrno,

dejamos alertados la vigilancia que pondremos en el tratamiento de esta

normativa y nuestro reconocimiento y saludo también a los compañeros

asamblr:ístas de Pachakutik, a todos qluenes estuvieron en la Comisión

de Derechos Colectivos, compañero Jairne Olivo, compañero Tito

Puanchir y todos los otros compañeros, Elio, Encarnación y el compañero

Ecldy Peñafiel, que nos ha posibiiitu"do también encaminar a defender los

derechos de los pueblos y nacionalidades en esta Asamblea. Si la
comunicación está en pocas maRos no podemos hablar de

democratización de la comunicación, peor aún de construir un Estado

plurinacional, por eso es necesario encaminar hacia una real

democratízacíón del espectro radioeléctrico. Una buena mañana a todos b
t
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y todas. --:--------

LA SEñORITA SECRETARIA. Interveneión de ia señora Ana Mar'ía Aeosta,

representante de El Churo, Coalición de Comunicación y Medios

Comunitarios.

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA ANA MARÍA ACOSTA,

REPRESENTANTE DE EL CHURO, COALICIÓN DE COMUNICACIÓN Y

MEDIOS COMUNITARIOS. Buenos días, señores, señoras asambleístas.

euisiera en esta intervención hacerla hablando acerca de los avances que

esta Ley de Comunicacién y este debate ¡¿ estas reformas nos traen

porque eso estábamos preparando desde el sector comunitario, decirles,

señores asambleísta.s estos son los avances a defender. Lastimosamente

tenemos Lrna preocupación muy grande que nos aguo la felicidad y nos

pone con un sabor agridulce en este día que debía ser de felicidad para

todos los sectores que hemos aportado en el debate Ce esta Ley de

Comunicación. Y ese sabor agridulce se debe a que sabemos que hay un

interés de los grupos de poder de incluir propuestas a último momento,

sin debate, sin diálogo, y sin consenso en la Comisión, Qüe cambian y

modifican varios artículos democratizadores de la Ley. Les voy a decir

cuáles son esos peligros que hemos identificado desde el sector

comunitario, desde las organízaciones que formamos parte de este

espacio del sector comunitario ante amplias instituciones nacionales e

interna.cionales de comunicación comunitaria y de parte de la Coalición

de Comunicación y Medios Comunitarios conformada por trece

organizaciones de nuevos medios comunitarios de pueblos

afrodescendientes, indígenas, campesinos, mujeres, jóvenes y barrios

populares. Nos preocupa y alertamos sobre la propuesta que tal vez

después cie rrri inter-vención va a ser presentada por el señor

KE,PÚB,LJCA ¡:,EL E,eL],.\.IDOR"
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representante de AER Cléver Chica. Estamos preocupados cle que, sin

d.ebate, se quiere incluir la propuesta de un grupo de poder que ni

siquiera tiene consenso con los medios privados de hacer la renova.ción

automática de frecuencias. de radio y televisión; rechazamos esta

propuesta por varias razorres,la primera, porque viola la Constitución.

Solo les hago acuerdo y les hago una memoria, artículo ciiecisiete de ia

Constitución ecuatoriana. "Garantizar la asignación cie fiecuencias a

través de métodos transparentes y en igualdad de condiciones para los

rned.ios públicos, privados y comunitarios evitando el rrronopolio y la
concentración d,e frecuencias. Anótenlo, artícuio diecisiete, anotert en sus

teléfonos, pofque 1o van a tener que recordar el momento en oaue tengan

que discutir la eliminación. de los concursos públicos, Qüe rlc pueden

eliminarse. Recordamos además que esto, los concu.rsos públicos es algo

que ordena, que se mantiene en el marco de los organismos

internacionales de derechos humanos. Ustedes mismo, señores de la

Comisión, asambleísta Corozo, asambleístas que están al frente de la

Comisión invitaron a los reiatores de Naciones Unidas, los relatores de

Naciones Unidas 1o dijeron claramente, Relator de Naciones Unicias para

la libertad de expresión, David Kaye. "Insto ai gobierno a que no permita

la renovación automática de frecuencias actuales", Relator de la libertad

de expresión de ia CIDH Edison Lanza. "Reitero qLre la asignación cle

licencias de radio y televisión debe estar orientada por criterios

democrá-ticos y procedimientos preestabiecidos, públicos y transparentes

que sirvan de freno a la posible arbitrariedad del trstado y llue garanticetr

condiciones de igualdad de oportunidades para las personas de sectores

interesados". Es el informe literal de 1o que dijeron los relatores. Ninguno

de los relatores ni la Constitución habla de cambios a último momento y

por debajo de la mesa, que modifiquen los concursos públicos abiertos y

transparentes de otorgamiento de frecuencia, ei sector comunitario +
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en este día. No qlleremos

que pase 1o que ya pasó en la anterior Ley de Comunicación, que todo el

sistema cie la Supercom sg incluyó días antes, un día antes de la

discusión sin ninguna legitimidad de nadie de los sectores que

propusimos apuestas y propuestas en la Ley de Comunicación. Permitir

el otorgamiento automático de frecuencias no solo está en contra de todo

esto que ies acabo de decir sino que haría que, funcionarios de

telecomunicación puedan incurrir en peculado al hacer uso discrecional

de un recurso público como es el espectro radioeléctrico, algo que ya fue

observado en el dos mil nueve por ia Contraloría General del Estado, por

eso la Comisión de Derechos Colectivos debatiendo todos estos

argumentos colocó una transitoria octava que dice: que se prohíbe la

renovación automática de frecuencias para medios privad-os y que la

renovación de frecuencias se hará por concurso público establecido en la

Ley, eso dice el documento que ustedes tienen en s'us manos hoy a

discutir. ¿Por qvé razón irrcluir modificaci,cnes que cambian todo el

momento democratizador d.e la Ley de Cornunicación? Quisiera habiarles

de las acciones afirmativas que se incluyeron que benefician a los rnedios

comunitari.os, quisiera hablarl"es de varios avances que están incluidos

en la Ley de Comunicación pero ya no tengo el tiempo y me c;bligaron

hablar de los peligros. Solo les puedo decir que desde el sector

comunitario, organizaciones que estamos en todos los espacios de radios

locales, radios comunitarias de diversos colectivos y organizaciones

estamos vigilantes y les vamos a observar y así como ahorita estuvimos

apoyando las reformas de la Ley de Comunicación, así misrno nosotros

seremos los primeros en dernandar una inconstitucionalidad si es que

hay cambios tan sustanciales como los que hemos dicho. Muchasn
I

gracias. I----------- Y
tj
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Ln SBñORITA SECRETARIA. Intervención de.la señora Mariana Andrade

Estrella, Presidenta de la Corporación de Productores ,ae Cine y

Audiovisuales Ecuatori.anos - Corpae. --------:----------. ----. ---------- .------

INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIANA ANDRADE ESTRELLA,

PRESIDENTA DE LA CORPORACION DE PRODUCTORES DE CINE Y

AUDIOVISUALES ECUATORIANOS - CORPAE. Buenas tardes. Como dijo

La persona que me presentó, soy Mariana Andrade, soy productora de

cine, exhibidora, distribuidora y gestora cultural de toda la vida. Vengo.a

hablar a nombre d.e varias asociaciones d.e los que hacemos la industria

del cine y el audiovisual ecuatoriano. En mi voz están presentes los

d.irectores, los guionistas, ios técnicos, los pueblos y nacionalida,Jes y

también los que hacen publicidad y que han sido parte de la inrJustria,

de la creación de la ir:,dustria de nuestro país, pero en este momento me

toca'ba a rní darles cifras de 1o que son las industrias culturales.,No es

novedad para el mundo de que etr sector audiovisr¡al es el de mayol

expansión en lo que va del siglo XX. Nosotros en el Ecuador darles cifras

sin contextos no sería suficiente, pero sí tengo que decides que

producimos aproximadamente, entre el dos mil siete y el dos mil catorce,

fuimos capaces, el sector del cine y el audiovisual, de producir cerca de

dos mil setecientos millones para la economía del país, eso es enorme

comparado a un país como el nuestro, pequeño como el nuestro en

relación de lo que hace Colombia o en relación de los países regionales,

sin embargo, darles datos no significaría mucho en realidad porque

ustedes siguen con st-ls celulares señores asamtrleístas, yo estoy aquí por

prirnera vez en mi virla, esperando tener un minuto de su atención. Para

rní hablarles en este momento es hablarles del cine, de lo que hemos

hecho, de 1o que hemos iogrado como país, por eso ahora necesito su

atención, para hacerles y decirles que nuestras cifras, 1o que producimos v
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en la economía también ha sido parte de esta Ley de Comunicación que

se aprobó. Nosotros tenemos muy clara la película, por eso hacemos

películas, queremos que muchas cosas de esa Ley sean respetadas,

porque ya basta de estar planificando el pasado, tenemos que planificar

el futuro y tenemos puntos muy puntuales que en honor al tiempo y

respeto de ustedes y de mis compañeros, porque sé que hoy tarde van a

discutir queremos decirles finalmente varias cosas. Promover las

industrias cuiturales clel país es proffrover la creatividad. No solo, somos

artistas, si.no que tenemos la capacidad como país para qrre nos miren y

para ser vistos. Segundo, el audiovisual g€ot?rá ríqaeza a través de

nuestra creación. Somos los productores 1o que generamos 19*

contenidos y son los directores los que hacen posible Ia realización de 1o

que hacemos- Nosotros producimos economía, producimos empleo pero

sobre todo producimos algo muy importante, generamos vínculos

humanos y eso está en este momento en sus manos, señores

asambleístas. Nosotros pedimos cuatro cosas muy puntuales. Uno, la

presencia del sector audiovisual en la Cordicom. No es posible hacer

política pública sin la presencia de quienes hacemos el cine y al

audiovisual ecuatoriano. No es posible que se tomen decisiones sin

nuestra participación y nuestro voto. Segundo. Que eL artícuLo noventa ¡r

ocho de la ley. el que promovió la producción nacional es importante que

sea respetaclo. Como digo e insisto, ya dejemos el pasado, planificar el

pasado .no tiene ya sentido, ese artículo promo.¿ió ia producción de

publicidad y generó cerca cle cien millones de dólares en cinco años,

generó empleo, generó trabajo y generó sobre todo ser una industria que

empieza a ser 1o que queremos que sea. Ustedes aprobaron recientemente

la Ley de Fomento Productivo, en esa Ley está clarísimo, el cine y e1

audiovisual es un sector estratégico del Estado, entonces no es posible 
i

que en este momento pongamos en duda que este artículo que prov ocO(
i
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tanta ganancia para nuestro país pueda ser revisado. Tercero. La

producción nacional en el borrador del infbrme ha sido bajada del sesenta

al cuarenta por ciento, cómo podemos ser país y cóm,r pod.emos ser

industria si bajamos las clrotas de difusión en los medios digitaies. Esos

puntos, señores asambleístas, considerando que ahora el país tiene

además escuelas de cine, tenemos seiscientos estudiantes que se

gradúan cada año, qué posibilidad le vamos a dar de trabajo que no sea

finalmente respetando la Ley de Fomento Productivo y ser consecuentes

con 1o que hemos hecho, sector estratégico para producir economía, pero

también para prodr,rcir humanidad. Creemos firmemente que el cine nos

hace mejores seres humanos, es más les invito a que vengan y que sean

parte de nuestras películas, tal vez rro desde aquí sino desde nuestros

propios set, o tal vez de aquí mismo, pero sí queremos que tengau

presente que rruestravoz queremos que sea mil veces respetada. Muchas

gracias. -.,

LA SEÑORITA SECRETARIA. Intervención del señor Rafael Barriga de la

Torre, Presidente de la Asociación Directores y Guionistas de Cine

Independientes del Ecuador, ADG

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RAFAEL BARRIGA DE LA TORRE,

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE DIRECTORES Y GUIONISTAS DE

CINE INDEPENDIENTES DEL ECUADOR, ADG. Señora Presidenta,

señores asambleístas. Mi nombre es Rafael Barriga, represento a los

directores de cine y a los guionistas independientes del cine y el

audiovisual. Quiero que ustedes por un minuto se irnaginen esto tan

bonito. Cuando ustedes con sus hijos esta noche se reúnan. en torno a la

teievisión o concurran a una saia de cine aver una película, imagínense

que la película que varl a ver, le va a hablar de una realidad propia, les
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va a hacer reír con nuestro propio hurnor, les va a hacer llorar con

nuestro propio drama, los actores les van a hablar a ustedes con nuestros

mismo idioma y nuestro mismo acento y como la vida nos ha dado el

regalo de la diversidad a los ecuatorianos imaginen a nuestros niños

conociendo a sus vecinos de los Andes o de la Costa, escuchando otros

acentos de nuestro mismo pais, otros mundos que existen a la vuelta de

la esquina, todo eso a través de la irnagen y del sonido, del cine y la

televisión. Imaginen que tantas película.s y tantas series de teiev'isión y

tantos comerciales y tantos documentales y tantors cor:tometrajes hechos

aquí generan empl.eo, muchos empleos y generall. riqueza. que se

distribuyen en muchas manos. Imaginen que hacemos.nllestros propios

programas y nuestras propias películas ¡r 1os exportafrtos aot¡os Baises.

como {rl-lestros vecinos 1o hacen, generamos una industria que qe ba"sa

en 1o que somos, en cómO pcrlsanaos-en cómo hablamos, en có1no

sentimos. Imaginen que sus hijos van pcr el mundo 5r de pronto los

reconocen en otros lugares , aIIá, porque en el Ecuador se hicieron series

y se hicieron películas que se ven en todas partes. No les parece que la

vibrante cultura de nuestro país es perfectamente apta para que todos

esos colltenidos se vean en todas partes y sobre todo aquí. Señora

Presidenta, señores asam-bleístas, esta imaginación está mr-ry cerca cle ser

real si ustedes quieren. El pasado agosto, señores asarribleístas ustedes

aprobaron la Ley de Fome;nto Productivo, ahí en una jornada histórica

para el Ecuaclor, para los millones de usuarios del cine y de ia tele,¿isión

5' el audiovi.sual este sector fue declarado prioritario por ú-stedes para'la

economía nacional y ustedes ya 1o saben; )'a se ha clicho, el.audiovisual

es el sect.or más im.portante de la sociecta.d, de la informaciÓn y el

conocimiento. Si, hoy ustedes van a conocer, discutir y resolver asuntos

que atañen al ernpleo, a la posibilidad de que pequeños Y medianos,

empresarios que producen cine y audiovisual tengan una oportunidad.|,-
t
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frente a las grandes corporaciones de la comunicación, hoy tienen

usted.es en sus manos el deber constitucional de .garantizar que los

derechos adquiridos por personas 
', 

organizaciones no retroceda.n como

manda |a. Constitución, pero sobre toCo ustedes, asambleístas, tienen en

sus manos la posibiiidad de que el cine y el audiovisual del Ecuadol no

sea solo rln elemento estratégico en la economía, sino también 1-.sobre

todo en la vida cotidiana de ics ecuatorianos, de ustedes, de sus hijos, de

sus nietos. Sí, esto tiene que ver con eJ. empleo, con la genera.ción de la

riqueza, pero tiene qLre ver con la posibilidad de poder vernos los unos -
con los otrcs, esto tiene que ver con la capacidad de entendernos, de

poder entender al otro, de educar a los niños en la diversidad y en la

reflexión propia, eso es el cine, eso es el audiovisual, un punto de

encuentro masivo,. lr.na posibilidad de encontrarnos y de contarnos las

cosas los trnos a los otros, eso Se decide en parte hoy aquí, señoras y

señores asambleístas. Quienes hacemos prograrnas de telev:isién,

películas Ce cine, comerciales, producciones en.video, audiovisual para

la web y redes sclciales, sabemos que mlrchos de ustedes entienden 
--rr

apoyan la necesidad cfe impulsar con fuerza estas actividades hechas en

el Ecuador, por pequeños y medianos productores inCeperrdientes.

.Muchas gracias a todos ustedes.

LA SEñORITA .SECRETARIA. Intervención dei señor Roberto Manciati,

Presid.ente de los Canales Comunitarios y Regionales del Ecuador

asociados, CCREA.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ROBERTO MANCIATI, PRESIDENI.E DE

LOS CANALES COMUI\ITARIOS Y REGIONALES DEL ECUADOR

ASOCIADOS, CCREA. Muy buenos días, surno a eso tarnbién *i \
t

representación cle la Asociaciórr Ecuatoriana de Canales de Televisiíln de| fiI
v
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Ecuador y de la Asociación Ecuatoriana de Radio Difusión, núcleo de

Pichincha. Mesa prirr.cipal, quienes están manejando este proceso.

Respetables asarnbleístas, y de manera especial a quien ha enfrentado

estos últimos meses todo este proceso de la Ley de Comunicación, al

asambleísta Jorge Ccrozo con quien varios sectores hemos conversado

en reiteradas ocasiones de manera formal y abierta, justamente en las

instaiaciones de aquí de 1a Asamblea Nacional, sobre los temas y las

propuestas que los med.ios de comunicación, los concesionarios, los

empresarios, los periodistas, la sociedad en general tiene que ver en el

resultado del trabajo de ustedes, señores asambleístas, justamente en la

tarde d.e hoy cuando se resuelva. ei texto de la L"{ Orgánica de

Comunicaciérr Dl pnmer debate 4 +eir+eisietc de septiernbre, siguen

pasando los meses, han sido cinco años y tenemos cinco min'utos.para

expresarncs, Lln minuto por afra para decirles que hemos estado,

obviatnente, preocurpados en muchas ocasiones, hemos generado.

muchos aportes, ha generado discusiones.e incluso caricaturas en ciertos

medios de comunicación. Ha permitidc¡ también que el trabajo de la

Comisión en conjunto, haya logrado eliminar el linchamiento mediático,

la Supercom, la responsabilidad ulterior, códigos, normas deontológicas,

derechos a la réplica, consejo consultivo y defensor de audiencias.

Aspectos que los medios de comunicación de muchísimas maneras

hemos estado preocupados y no se diga más aún por el detalle cle la

Supercom y sus permanentes sanciones que tenían razón o no razón,

incluso en treinta segund'os, les cuento, eue se calificaba y se valoraba el

lenguaje en sefias a los canales de televisión por parte de la Supercom v

no tenían un profesional que puecla medir ese lenguaje en señas, no

habia un i:rofesional que califique ese lenguaje en señas y nos exigen a

los canales de televisión tener lenguaje en señas. Dos aspec:tos tttu.Y 
\

irnportantes para. no alargarme en el tiempo es el aspecto intercultural,L
I
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aspecto que nos preocupa a los medios de comunicación, no solamente a

la televisión, sino a la radio también, cinco por ciento de contenido

intercultural en todos los medios. Eso significa, señores asambieístas,

setenta y clos minutos diarios que tienen los medios de comunicación que

emitir, co¡tenidos interculturales por los trescientos sesenta y cinco días

d.el año, setenta y dcs minutos diarios, multipliquemos, cuánto dernanda

eso en producción, cuánto demanda eso para l:s canales y las radios cle

cobertura.nacional, de cobeSlura regional y de.cobert-ura locai, gue en

este mornento, en la actual situación 
, 
económica del país, estamos

viviend.o economíasffisistencia y q.ue d.e la empresa hemos pasa-do a

""orrorrtíu.s 
de microempresa. Qué implica eso entonces, Qüe la única

metod.ología para po,Jer eliminar y seguir coartando la posibilidacl de que

1a empresa privad.a que usualmente es familiar y que hace medio de

comunicación en provincias, se elimine cuando planteamos cinco por

ciento de contenidos interculturales. Qué interesante sería entonces, Qüe

la misma Asamblea, que el Estado ecuatoriano con colaboración de los

medios de comunicación generemos producción entre todos, producción

para que se pueda emitir tal vez úrra vez a ia semana y podemos coger

Lrasta los mismos setenta y dos minutos o más tiempo. Otro tema

importante señores asambleístas, es el famoso uno por uno, no eS que Se

opone la ra,liod.ifusión po{ oponerse al uno por uno, yo les diría a ttstedes,

señores asaml¡leístas,. si manejan un emisora que tiene cierto formato

rnusical, el mclrnento que ustedes tienen su radio de boleros, por ponerles

un ejernplo, dónde están entonces los boleristas, compositores, autores,

intérpretes ecuatorianos de boleros, que nos permitan tener uno por uno

los trescientos sesenta y cinco días del año, las doce horas del día. Es

cuestión de sumar y restar. Hay emisoras que son totalmente musicaies,

hay emisoras que son noticiosas, otras deportivas, otras que tienen n

programas de variedades, pero este tipo de aspectos debería tomarse ."+
I
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cuenta justamente,para no irse contra las audie.ncias..Ei terna de la

profesion alizacíón, eI mismo señor Presid.ente, Vicepresidente de ia
República el economista- Otto Sonnenholzne.r, quien es radiodifusor, fue

Presidente del núcleo de AER Guayas, é1 h.ace entrevistas, él hace

periodisrrro, bueno, entiendo que ahora cumple otras. funciones, eué

detalla de .esto, cómo va a generarse entonces un procescs de

profesion alizacióu en los medios de comunicación, se 1o maneje de

manera adecuada, se 1o maneje de manera correcta, se 1o rnane.je con

visión de futuro, en beneficio de quién reitero, de la comunidad y de las

colectividades. Para concluir, señoras y señores asambleístas, 1o que está

sucediendo en La Contraloría, qué va a pasar con el concurso público de

frecuencias, son doscientas ochenta frecuencias, ustedes deben corlocer,

doscientas ochenta frecuencia.s que garlaron el concurso, qné va a pasar

con esas frecuencias, por ahí las voces de sirena nos estár' indicando que

seguramente se va a indemnizar a esos ganadores del concurso cle

frecuencias, para que no .haya un problerrra posterior. Y ei resto'' de

irecuencias qué va a pasar, pues, todos los concesioneri€s hemos

participaclo en ese concurso de frecuenciáS, ]' ta| vez por tres o cuatrc

personas, grupos, nacionales o intern.acionales que cometieron sus

errores o sus pequeños pecadillos, estamos este momento todos

sacrificad.os exactamente en eI mismo costal. Yo creo que es impnrtarrte

que usteCes como asambleístas, ustedes que son quienes representan la

voluntad democrática clel Ecuador, se cumpia corr ese proceso.

Finalmente, cuando hablamos del proceso de los medios de

comunicación comunitarios, solamente me' permito hacer Lrna suger--ncia

a quienes defienden y propugnan el detalle de los medios de

comunicación conrurritarios, no dejen de lado los medios de

comunicación universitarios, porque eso no se ha tomado en cuenta en 
,

1o absoluto, nadie habla de las universida,les aquí, pero sí esián en el,l-
t
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Consejo del Cordicom, no eS cierto, pero por qué las universidactes no

pueclen tener sr.r frecuencia sin fines de lucro, que no sean privadas, sino

que no tengan fines de lucro. Muchísimas gracias.---------

LA SEñORITA SECRETARIA. Intervención del señor Kléver Chica,

Presidente de la Asociación Ecuatoriana de Radiodifusores AER.----------

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR KLÉVER CHICA, PRE*SIDENTE. DE LA

ASOCIACIóN ECUATORIANA DE RADIODIFUSORES AER. Señc¡ra

abogada Viviana Bonilla, encargada de la Presidencia de la Asamblea

Nacional. Señoras asambleístas, señores asambleístas. Compañeros

periodistas, compañeros.concesiona"rios que ha"n venido de todo el país a

respaldar este pedid.o de reivindicación para. todos los concesionarios que

7 r: 
--n el Ecuador y agradecer también a la compañera qu-nacemos raolo c aSraqeuer Larrlt)I

antecedió en ia palabra y le agradecí por hacerme famoso.. Nosotros no

estamos en contra de los sectores comunitarios, los sectores

comunitarios por ley, por Constitución, tienen el treinta y cr-ratro por

ciento del espectro radioeléctrico y nosotros los hemos venido apoyando

y los seguiremos respaldando. De ninguna ÍlaRera, compañera, estamos

en contra de los comunitarios, pero también tenemos que darle

importancia a los centros de educación superior, a la Acadentia, tenemos

que darle esa importancia. De tal nlanera que comienzo dicienCo lo

siguíente, porque es importante dentro un país democr'ático decirlo, en

este Pleno que encarna la expresión de 1a- d.ir,'ersidad política y social dei

país, para decirle que el debate ql-le se ve. se está llevando a cabo hcy, no

es solo sobre una ley, sino sobre la esencia misma de la clemocrá:ciá

ecuatoriana, sobre la posibilidad de consolidar las instituciones sociales

que hacen posible y sobre 1"" libertades fundamentaies que nosi

constituyen como seres humanos, en efecto, hoy es el mornento de decirp
I
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nunca más, nunca más periodistas acusados y acosados penaimente por

herir el orgullo de los jerarcas del poder, o por denunciar sus actos de

corrupción; nunca más organismos de represión que nos sometieron

como la- Supercom, a procesos infamantes, de censura, con ropajes cle

legalidad adminisirativa, nunca más multas cuantiosas impuestas

irrjustamerrte para poner en riesgo la sostenibilidad de ios.medios de

com'unicación, nunca más concursos amañ.ados, concursos antitécniccls

y demagógicos, de frecuerrcias hechas simplemenie para cast-igar a las

voces disiclentes, críticasr que han sido años cluros para periodistas y'

rnedios de comunicación, sobre todo, pa.ra aquellos. que no hen:.os

aceptado someternos a la imposición de ia versión oficial de los hechos

ni a ias rectificaciones prefabricadas en la antigua Secom, o la Supercom

que muchos fueron obligados a publicar. No podemos ni debemos olvidar

que inciusive aquellos medios de radio y televisión que tro pudieron

resistir a la presión y las arnenazas del poder, han vivido la incertidumbre

cle perder sus frecuencias con que operan. Han tenido que soportar ei

terror de perder su. forma de ganarse la vida 5r han sufridr-r ante la
posibiliclacl de que sus trabajadores se queden sin empleo. Este debate

sobre ia retbrma de ia Ley Orgánica de Comunicación, es un desafío y

una oporturridad para los verdaderos dernócratas, ur1 ciesafio y una

oportunidad para es¿rs personas que más allá de la permanencia a un

pariido o un movi.miento político, trabajan en ei desarrollo del país y por

la vigencia de los derechos humanos. Entre esos demócratas, pueclo

nombrar al actual Presidente de la República, señor licenciado Lenín

Moreno Garcés, que propuso al país un proyecto de reforma a la Ley

Orgánica de Comunicación, para restablecer el ejercicio de 1a libertad de

expresión, sin restricciones ni temores, un Presidente que en rnúltiples

ocasiones se ha pronunciado públicamente a favor de reir¡indicar los 
1

derechos de los periodistas que harr expresado su respaldo, para Cue los f
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radiodifusores con reconocimiento de sus audiencias, tanto clel ,sectclr

público, privado, corno comunitario, conservemos las frecuencias que

actualmente usamos, porque sin ellas, los cornunicadores no pcdríamos

organizar nuestra labor cultural y sobre tod.o, no podríamgs elevar

rruestra voz ní intervenir en este Pleno de la A.samblea Nacionai. De tal

manera, señores asarnbleístas, señoras asambleístas, qué hemos venido

proponiendo nosotros, qué hemos venido pidiendo y dicho de paso, los

felicito, felicito a la Comisión de los Derechos Colectivos, a sus miembros,

a su Presidente, el legislador Jorge Corozo, que ha recibido a más de cien

colectivos sociales, para exponer sus conceptos, sus criterios, sus

ponencias y sus pedidos. Felicitar también a ia Presidenta de la Asamblea

Nacional y "lu demás miembros, qlle también nos dan la oportuniclad

"qyí, 
de exponer nue.qtlq.-t feivindicaciones, por qué reivindicaciones,

porque nosotros los, cgncesionarios, con . |a ley anterior', la i.r:y de

clictadura rnilitar, pronrulgacla el diecioch.o de abril del año rnil

novecientos setenta y cinco, nosot4os teníamos diez años, diez a.ños ia

liecuenciay renovable automáticamente, previn cumplir con la normativa

cle las dependencias de control. Ese derecho 1o hemos perdido con esta

iey actual y eso es 1o que pedimos, no est4¡nos pictriendr¡ frecuencias

nllevas, no estamos atropellando a nadie, no estamos menoscabando o

conctrlcando derechos, principalmente a los sectores comunitarios,

queremos una reivindicación de nuestras frecuencias y de estas

doscientas setenta y siete suscripciones de títulos habilitantes que los

revisen, como dice el informe o el análisis especial de la Contraloría

General detr Estado, caso por ca.so, ng hay ningún problema que se 1o

haga, porque como drce ei re.frán, el que no la hace no la terne y los

radiodifusores que damcs traba.jc, q'üe pagemos al seguro sociai, que

pagamos nuestros impuestos, que contribuimos a1 producto interno 
I

lrruto, necesitamos la reivindicac;ón. Señoras legisladoras, u.nor.* -f
t
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iegisladores, honorables autoridades cie la Asamblea Nacionai, a ustedes

acudimos, que Dios ilumine sus pensamientos y se haga justicia para ios

concesionarios que tenemos hasta ochenta años, frecuencias, y que

nuestras familias dependen de ellos y que las familias de los periodistas

dependen de la radio y que la actividad productiva también depende la

radio. Gracias, señores legisladores. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Agradecemos a ia-s personas que participaron,

en esta Cornisión General, la clausuramos y retomamos el debate. Tiene

la palabra el asambleísta Jorge Corozo. --. ----..-- ------- ---

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSUR/' LA COMISION GENERAL Y

REINSTALA I.A S!]SIOII, CUANDO SON LAS DOCE HORAS VETNTITRF}S

MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA COROZO AYOVÍ JORGE. SAIUdOS COrdiAlCS :urrA VCZ

rnás, señora Presidenta encargada de dirigir esta sesión hoy del Pleno de

la Asamblea Nacional, no sin antes agradecer a todos quienes han

intervenido en esta mañana en comisión general, mismos que fueron

recibidos también en la Comisión de Derechos Colectivos por muchas y

varias ocasiones. Un saludo para tcdos mis hermanos de la provincia de

Chinrborazo, radioclifusores que han venidc de tan J.ejos para respaldar

este trabajo para segr.rncÍc debate cle la Comisión y a tcldos quienes se han

hechc presentes.del país, c:reo que es un dereclro poder decir pr:esente en

la Asamblea Nacion¡rl. Los derechos han sido efectiyamente garanlizaclos

para todos y cada uno de ios señores radiodifusores 'ir €rr clemocracia,

lógicamente tenemos que decirles que esta Comisión, la Asamlrlea

Nacional y este momento histórico que vive el Ecuador, jtrstarnente 
.

permite que todos puedan asistir, a la Comisión de Derechos Colect iuot,f
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a expresar libremente cuáles son sus observaciones respecto al

tratamiento de esta Ley,. es la primera vez, tengo que decirlo y me iieno

de orgullo y agradezco a los miembros de La Comisión. de Derechos

Colectivr¡s, que hernos hecho un grall trabajo y hemos perrnitido que

toclos opinen, que todos digan 1o que piensan y 1o que sienter.¡, porque así

tiene que ser.la comllnicación, libre, espontánea, así tiene que ser la

clgmocracia. Y qLie crgullo siento que sea yo, .Iorge Corozo, un.hombre

que viene de una provincia como Chimborazo, quien efectivarnente esté

al frente cle este tremendolrroyeeto q'ue tiene que.ver justamente con algo

que voy a dar lectura, señores periodistas, a ustedes, mi saludos también,

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, esto data

del año mil setecientos ochenta y nueve y en la primera dice: "Los

hombres han nacido y continúan siendo libres e iguales en cuanto a sus

derechos, por 1o tanto, las distinciones civiles solo podrán fundarse en la

utilidad pública". Err la novena declaración manifiesta: "Ningún hornbre

clebe ser molestado por razones de sus opiniones ni aún por sus ideales,

peor aú.rr religiosos, siempre que al manifestarias no se caLlsell trastornos

de orden público establecido por la ley". En la décirna prirnera

Declaracjón cle los Derechos clel I{ornbre y <te1 Ciudaclano dice lo

sigL:iente: "Puesto qr-re la com.unicación'sin trabas de los pensarnientos )r

opiniones es uno de los más valiQsos derechop cÍel krombre, tcldo

ciudada.no puede hal--rla.r, escribir y publicar libremente, teniendo en

cuenta que es responsable cle los abusns rle esa libertad, en los casos

determinados por la ley". Hace doscientos veintinueve añr¡s esta

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, ya le

garantiza.ba ai hombre sus derechos a expresarse libremente, sin

necesidad de tener una ley. Muchas gracias, por esos aplausos

rnerecidos, gracias. En la Declaración de los Derechos l{urnanos en el 
¡

artículo diecinueve dice 1o siguiente: Todo individrro tiene clerecho a la"f
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libertad de opinión y.de expresión, este ,Cerecho inclu.ye eL poder expresar

libremenre sus opiniones, investigar, recibir y difundir información sin

lirnitación de fronteras por cualquier rne.dio y método de. expresión. Esta

norma, señoras y señores asambleíStas, que hemo.s constrtri,Co, la

Comisión cle Derechos Colectivos y reitero mis saludos, mi felicitación a

todos los miembros cle la Comisión por estos seis meses de arduo trabajo,

en los cuales hemos recibido catorce proyectos de ley, trece de señores

asambleístas y uno del Ejecutivo, nos costaron treinta sesiones

ordinarias en seis meses y todos los señcrres asambleístas saben, que

fueron jornadas entre ocho, diez y doce horas, porque hay dos cosas que

r1o se pueden negociar, el trabajo. y la disciplina y así 1o hicimos,

responsablemente, para entregar hoy un informe para segundo clebate a

todos ustecles, señcres asarnbleistas y al país. En estas treinta sesiones

de trao-ajo, recibimos ut1 tota.l de se.tertte )" seis-observaci.ones, mismas

que I'ueron acogidas en la Comisión, de diferentes grupos. sociaies,

medios púrblicos, privados, comunitarios, sociedad civii y todo aquel qtre

tenía algo que opinar y aportar, hemos recibido esas observaciones.

También recibimos a noventa y un representantes de diferentes medios y

grupos sociales y políticos del país, entre ellos medios públicos, privados,

comunitarios, autoridades ministeriales, autoridades de regulación de

control del Ejecutivo y de la sociedad civil. l,a estructura y el contenido

de esta.ley, el Título I, Disposiciones preliminares y definiciones. l3l Título

II, Principios y derechos. El Título IIf, Sistema de Comunicación Social,

el Título IV, Regulación de contenidos. En el Título V, Medios de

comunicación social. En el Título VI, habLa de publicidad, produ-cción

nacional y espectáculos públicos. En el Título Vii. Del espectro

raCioeléctrico, disposicicnes generales, disposiciones transitorias,

disposiciones derogatorias y disposición final. Cuál es el ámbito V objeto \L
de esta Ley: desarrollar, proteger, profirover, garantizar y f'omentar el(
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ejercicio de los derechos a la comunicación establecida en lg"

instrumentos internacionales de derechos humanos y en la Constitución

de la República del Ecuador. Los medios de comunicación previstos en

esta Ley son los siguientes: a) Privados: Son medios de personas

naturales o jurídicas de derecho privado, ccln o sin fines de lucro, cuyo

objeto es la prestación de servicios comunicacionales de divulgaci.ón o

intercambio de contenidos de su propia creación o provista por terceros,

a través de diversas plataformas tecnológicas de comunicación. b) Medios

públicos: 1. Facilitar y promo'¿er el ejercicio de ia libertad-dc'expre.sre'rr,

clel pensamiento, así como el derecho a la comunicación dem ocrátíca,; 2.

Crear oportuniclades para que la ciudaclanía gerrere sus. propios espacios

de diálogo entre sus contribuyentes y el Estarlo; 3. Garantizar espacios

de cornunicación pública para el fortalecimiento de las relaciones

interculturales, a fin de fortalecerse en su diversidad y heterogeaeidad;

4. Ofrecer contenidos educativos culturales, deportivos y de recreación;

c) Medios comunitarios. Son medios de comunicación sin fines de lucro,

de propiedad o administración de los movimientos y organizaciones

sociales, colectivos, comunas, comllnidad.es, pueblos y nacionalidades,

mediante los cuales ejercen el derecho de una comunicación

democrática. Cuáles son las ventajas comunicacionaies para ios pueblos

y nacionalidades. Se afianza el derecho'de ia coinunicaciórr intercultural

y plurinacional de los pueblos y nacionalidades indígenas,

afroecüaiorianas y rnontuvias, para producir y difunclir en su propia

iengua contenidos que expresen y reflejen su cosmovisión, cuituira.

tradiciones, cc)nocimiéntos y saberes, por un espacicr de cinco por ciento

c1e su programa.ción diaria. Y en ese espacio está también una propuesta

que hace el asambleísta Pedro Curichumbi. La investigación y producción

de contenidos para la difusión ql.re se refiere al inciso anterior, será 
\

prioritariamente realizada por los titulares de derechos colectivos. 
"" 4

t
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estructura d.el Proyecto de Lel' de la.Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Comunicación es la siguiente: Se ha reformado sesenta y ctratro

artículos, un capítr:lo, dos secciones, un título. No se han reformado

cuarenta y un artículos, mismos que permanecer) tal corno estaban en la

[,ey Orgánica de Comunicación, se agrega.n ve.intiséis artículos, un título,

una sección y se derogan catorce a"rtícr-rlos. Cuáles son 1os principales

beneficios de esta Ley de Comunicación. Eliminación cle las norrna.s

deontológicas, a fin de que estas estén alineadas con la Declaración de

Principios sobre la Libertad de Expresión. Se prohíbe la censura previa

para autoridades y funcionarios públicos que en el ejercicio de sus

funciones, pretendan aprobar y desaprobar contenidos a difundirse. Se

elimina la figura rtel linchamiento mediático, en virtud de que este

vulnera derechos individ.uales y colectivos a recibir. inlorrnación de

calidad. Se agrega un artículo cuya finalidad es la protección cle las y los

trabajadores de la comunicación por parte del Estado. La refbrma

propuesta estandariza,Ianorma según los impuestos de los instrumentos

internacionales de derechos humanos en rnateria cle cornunicación. Se

mantiene la profesionalizacíón de la comunicación con excepción cle las

personas que tienen espacios de opinión. Se protege de manera integral

a las nirlas, niños y adolescentes, respetándo sus opiniones, cuando se

emitan conteniclos que afecten sus derechos. Se establece de filanera

imperativa, que la comunicación debe ser un derecho, más no un

servicio, esto ha impuesto la Corte Constitucional del Ecuador. Se

elimina la Supercom, este organismo ha incurrido eviderrtemente gn

faltas d.e cumplimiento de los estándares internacionales en su

conformación y a.tribuciones, por ejemplo, las sanciones adrninistrativas

emitidas por la Supercom por años, año ,lcs mil trece, siete sanciones;

año dos rnil catorce, ciento treinta; año dos mil quince, doscientas 
1

noventa y nueve; año dos mil dieciséis, doscientas veinticinco; año dos f
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mil diecisier,e, cuarenta y una; año dos mil dieciocho, apenas veintiún

sanciones administrativas, total, setecientas seis. De mil ciento ochenta

y ocho procesos sancionadores administrativame.nte, 1os cuales,

cuatrocientos veintiocho, los procesos son pecuniarios, por lo tanto esta

institución ha recaudado más de dos millones novecientos ochenta y tres

mi1 novecientos noventa y cinco dólares, 1o que se convirtió en una

institución recaudadora de impuestos para el Estado. Otro beneficio de

la Ley de Comunicación, se garantiza Ia distribución equitativa de

frectrencias para medios cornunitarios, públicos y privados; se rnantiene

porcentaje del treinta )¡ cuatro por ciento del espectro radioeléctrico para

los medtjos de -comunicación comunitario, mismos que han sido

reclarnacios en diversas oportunidades por quienes forman parte d¡ los

pueblos y nacionaiidades, estc¡ está cornpletarnente garantizad,q. Se

establece en las disposiciongs transitorias, que los servid,ores p'úblicos

que se encuentren prestando sus servicios en La Srrpercorn, pasarán a

formar parte de la nómina de ia Defensoría del Pueblo c del Cordicom. Se

transvers aliza en la reforma de principios intercuiturales y

plurinacionales. Para la construcción de esta importantísima reforma a

la Ley Orgánica de Comunicación hemos recibido en la Comisión, como

les había manifestado, a más de noventa y un,representarrtes de algunas

organizaciones, entre e1los Edison Larrza, R-elator Especial para la

Liberta.d cle Expresión de la Comisión Interamericana de los Derechos

Humanos; David Kane, Relator Especíal de las Naciones'Hurnanas sobre

ia Protección y Promoción dei Derecho a la Libertad de Expresión y de

Opinión; Andrés Michélena, Secretario Nacional de Comunicaciórr; It/aría

Paula Romo, IVlinistra del Interior y Secretaria de la Gestión de la Poiítica;

Edison Toro, Superintenclente de ia información y Comunicación; Xavier

Torres, Presidente del Consejo Nacional para la Igualdad de

Discapacidades, Conadis. También recibimos a Tania T'inoco, periodista;
\
.?
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recibimos a María Josefa Coronel, peri,odista; Pablo Celi de la Torre.

Contralor General del Estaclo subrogante; También recibimos a Juan

F'ernando Velasco, representante de la Sociedad de Autores, y

Compositores d.l Ecuador, Sayce; a Isabel Ramos, de Ia Facurlta{

L.atinoamericana de Ciencias Sociales sede en Ecuador, irlacso; Ft

Guadalupe Fierro, Presidenta de la Unión Irlacionai de Periodistas clel

Ecuador; Ana l\tlaría Costa, quiqn estuvc, ,!ace un r1!g3 acluí, Ce. la

FundaciilnCtrtrro;aRobertoAspiazu,PrcsidentedelCr:rrlite@
llcuatoriallo; a Enrique Herrería, pot la ciudaclania; y, * *o.hrpimcls - - 'r

otros ryás. Señores asamt¡ieístas, ustedes tienen u-rra. herramienta gn

cada uno de sus.cu.rules y en sus correos, es el informe para segundo

d.ebate de la Ley Orgánica Reformatoria a ia Ley de Comunicación, que

esta Comisión de Derechos Colectivos ha puest.o a su disposición, para

que la revisen, Ia analicen, hagan sus observaciones y que toclos

aportemos a que esta Ley de Comunicación realmente garantice los

derechos consagrados en la Constitución y en los instn:rnenlos

internacionales de derechos humanos. Flemos puesto esta herran:ienta

en v'irtuC clel trabajo que hemos realizado, esf<rrzatlo y sacrr,ficaclo, sin

tiempo ni medir ninguna otra acción que no sea la cle entregar esta

herramient-a a tccios los ecrlatorianos. La cancha está trazada. este es el

terreno clejuego, señoresa,sambleístas" ustedes son los jugadores de este

partido tarr importante qtre tiene que jugar la democracia y.la lil,rerlatl de

expresión. EI juez d-e este partido es I)ios, el que .jurzgará ntrestras

acciones, nuestras actitudes, nuestro comportamiento y ntrestro deber

de votar con responsabilidad este importante proyecto de ley para ios

ecuatorianos se jugará este importantísirro partido, ese este insti-umento

que entregamos hoy, que se llama Ley Orgánica Reformatori¿r a la Ley de

Comunicación. Hagan buen uso de este balón, porque hoy nos ju-gamos

la democracia de tod.o un país. Como yo decía. anteriorrnente, talta
\

+
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alguien mr-ry importante que son los hinchas para que este partido tenga

realrnente prevalencia y esos hinchas, son quienes han veni.lo de ian

lejos, para ver nuestras actuaciones, ellos son, quieles van a. velar por el

fiei cumplimiento de nuestras obligaciones ante los ecu¿rtoriar.ros, 
. 
Lá

Cornisión cle Derechos Colectivos, ha cumplido, senora Presidenta

encargada, he cumplido hasta ahora, si hay observaciones, señores

Asambleístas, estarnos a disposición para escucharlas, creo que este es

el espacio rnás adecuado, que es la Asamblea Nacional, doncle se vive una

verdadera democracia. Tengan ustedes, muy buenas tardes, y nornbre

<tel pueblo ecuatoriano, garantizamos con este proyecto de LeSr

Reformatoria, la libertad de expresión que todo ecuatoriano debe teler
para poder expresarse libreme.ttg,.sin ninguna objeción por pSrte de

ningún Estado. Muchisimas gracias, buenas tardes y disfrutemos cje este

debate que tiene que ser con altura y con respeto. Muy amables, ---------

LA SENORA PRESIDFINTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

la asambleísta lviarcela Holguín.-

LA ASAMBLEISTA HOLGUÍN NARA.NJO MARCELA. GTACiAS, blrCNAS

tardes señora Presidenta, encargada. Buenas tardes a los colegas

asambleístas. Quiero en primer término expresar mi malestar y profundo

rech'azo, por no haber sido socializaclo el informe de minorÍa, qrre

realizarnos los tres asambleístas miembros de la revolución ciudadana.,

miembros de la Comisión Ce Derechos Colpctivos. Tengo, entendido que

en las otras Cornisicnes, cuando existe, señora Presidenta, u.rr intbrme de

minoría es también soci¿rlizado y enviado para que 1o cc.ttrozcarL los ciento

treinta y siete asambleístas. Ahora no sucecliír aquello, el Presidente cLe

ia Comisión, IamentaLrlemente no autot'iz;ó enviar este infc¡rrne. .

\
Irónicamente cuando se habla de libertades se censura r,rn infcrme de p

II
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minoría, irénicamente cuando se habla de pluralidad de voces no se da

paso a los criterios de quienes estamos en contra de esta reforma. Habrá

que preguntar si es que esta fue una iniciatjva de un asarnbleísta, o si

por ahí hubo alguna orden o existía acaso el temor de que no se apruebe

la ley ta.l corno vino presentada desde Carondelet. En todo caso, yo 1o
tengo el más mínimo ternor de recordar.que esta reforma nos e_nfrenlq a

pretensiones tan absurdas cotno aquelias que ya esctrcham.os a"quí, por

parte de algunos rniembros que fueron recibidos en cornisiones generaies.

I)erogar, por ejernplo la profesionalízacíórr', bajar el ,salario de .ios

periodista,ls, pqrque incluso eso se nos,propLtso, dentrc' .4p 1".|i**r.
Coneision: Eliminar la producción nacional como ya vintos por ejer.nplo,

eI rechazrr de lcis prodpctores audiovist.iales ciue pe pl'esentarotr esta

mañana, dejar sin fi:ecuencias a- los medios comunitarios, derrumbar el

concurso para la adjudicación de frecuencias, elimina.r las accicrnes

afirmativas entre otras propuestas que fueron dadas a la Comisión )'que
afortunadamente algunas de ellas no pasaron. Gracias, a los

trabajadores de la cornunicación y los colectivos sociales detuvimos

uruchas de estas pretensiones. Entrando ya en el análisis de La i"efortna,

recordar que el artículo cuarenta y do: ma,ntiene la profesionalización

porque no cualquiera puecle ser periodista en este país nr en ning'ún país

del mundo. Se reconocen'excepciorles como las personas q'"re. tienen

espacios de opinión profesionales.o expertos de otras ramas, qu-e tierren

programas o cclurnnas especiaiizadas y medios comunitarics, porq'*e rrc)

podía ser" de otra rnanera, pero no se confunda, porqlre nosotros n¡l

estamos deferrdienCo aquí un cartón, defendemos derechos, defenCemos

el derecho a la educación y defendemos el derecho qr'le tienen ios

profesionaies de la comuni.cación y los periodistas a tener un salario

digno. Pero hay que advertir que en esta reforma, existe la posibilidar1 de i\
que el Bstado acredite a los trabajadores cle la comunicación según t" T
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experiencia., dejando a-bierta las condiciones al Reglarnento de la Norrna

y haciendo posible una precarízación laboral, que no scllo inrpide el

clerecho a la erlucación del que ya hablamos, sino que podría limitar a los

trabajadores de la cornunicación a recibir sr¡eldos de miseri.a, un.riesgo

q.t-re era una amenaza constante para los periodistas, antes de la vigencia

de esta Ley de Comunicación y aquí hay periodistas que pueden dar fe

de que esto era a.sí, ¡r que no les pagaba los salarios que les corresponclía

ganrar. El propósito de estas rgformas era mejorar, acLua-Iízar y corregir,

pero nunca, escuchen bien, nunca disminuir los derechos ciudaCanos o

peor aún derogar la ley, porque resulta que también a estas alturas del

partido del que hablaba el asambleísta Corozo, todavía hay pretensiones

de personas, incluso asambleístas que dicen que 1o mejor es derogar esta

ley, cuando es absolutamente inconstitucional, porque les recuerdo una

v

consulta popular de dqs rnil once. Pero hoy lastimosarnente nos

enfrentarn-os a una reforma que propone una ley meramente declarativa,

esta refornra no significa de ninguna manera mayores libertades, todo Lo

contrario, es un vercladero riesgo para los ciudadanos, para los

profesionales de la comunicación, para los trabajadores de la

conrunicación y periodistas, e incluso para los propios rnedios cle

comunicación. De aprobarla estaríamos dando paso a una ley puiritiva

que judicia.liza la comunicación y deja en indefensión a los ciudaclanoS,

a todos aquellos que no tengan plata, qr-re no tengan j.nfluencia o que no

tengan senciliamente tiempo para enfrentar una causa judicial y una

querella en la jr-rsticia. Y, es que con la excusa de eliminar las sanciones

económicas, en algunos ca-sos clesproporcionadas, los tl'abajadores de la

comunicación deberán enfrentarse ante jueces que a buen criterio

impondrán sancj.ones que podrían ser de orden civil, penal o \
aciministrativo. Seamos claros, con esta reforma no se acaban f"" {

.\
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sarrciones, se ias traslada a los tribunales.que es distinto, se eliminan

todos los rnecanisrrros y figqras de cc¡nciiiación que l? Le¡r ¿s¡rai sí

provee, de consetlso, se eliminan.las figuras de diálogo, como.por ejernp.lo

la Defensoría de Audiencias, que ampara los derechos ciudadanos para

que en lugar de aquello, exponernos al represamiento de causas, frente

a una justicia que tarda y que en muchas ocasiones es una justicia que

no llega a los ciudadanos y que nos ha quedado debiendo, pudiéndonos

dejar a todos nosotros en la absoiuta indel'ensión. Cómo es posible que

en esta reforrna por ejemplo se habie cle autorregulación, si creemos

entonces que los medios pueden re€i¡larrse, para qué estamos aquí

oiscutiendo una refbrma a la 1"y, pal:a qué queremos ylla ley de.

comunicación si pretendemos que los medios pueden reguiarse y

autorregul¿rrse solos. Estos son los peligros, precisarnente de la
atutorregulación, ecuatoria,nos, asambleístas, estos son los peligros de la

autorregulación, "Le partió jrface"; dice uno de ios periódicos en su

portada; "Veirrte puñaladas de amor"; algo que lue discutido ciurante todo

el fin de semana en las redes sociales, no se apuñala por afitor, esto se

llama femicidio, y saben qué, con estas notas periodísticas lo único que

estar¡ros haciendo es naturalizando la vi.olencia en contra de nosotros, de

las mujeres ecuatorianas. Todos estaremos de acuerdo que quien escribió

esto que es una vergüenza, y hay que decirlo con todas sus palabras, más

que u,na sanci.ón económica, más que una sanción de tipo iega.l, lo que

necesita esta persona es urgentemente capacitarse, porque no es posibl.e

que podamos tener esto todavía en los medios de comunicacion. No basta

la autorregulación, hacer una ley dejando únicamente el tema de La

autorreg'ulación significa no garantizar derechos ni reparación ni

conteniclos de calidad. De'be haber una instancia técnica especíalizaaa,

que sin atentar contra los derechos de expresión, pof supuesto, sin 
t

atentar contra los derechos de opinión o cualquiera de las libertades f
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señaladas en nuestra Constitución, se asegura que medios como estos,

no vuelvan a tener este tipo de noticias. La autorregulación no puede

traducirse en impunidad y peor aún en irresponsabilidad. Esta reforma,

colegas asambleístas, es inconstitucional, y hay que decirl.o así, ccn todas

sus letras. Atenta directamente con lo que establece la Constitución de

la Repú-blica en el numeral tres del artículo diecisiete: El trstaCo

fomentará la pluralidad y la diversidad err la comunicagión y al efecto no

permitirá el oligopolio o monopolio, directo o indirecto, de la propiedad

de los rnedios de comunicación y del uso,de las frecueneias. En este

sentido ciebe quedar claro, que eliminar la prohibición que consta en el

artículo seis, que dispone que los ,medios de comunicacién soeial de

carácter nacional, no podrán pertenecer en todo o en parte de forma

directa o indirecta a organízaciones o compañías extranjeras

domiciliadas tuera del Estado ecuatoriano, ni a sus ciudadanos

extranjei'os salvo aquellos dice, que residan de manera regular en el

territorio nacional.

LASEÑCRAPRESIDENTA.Lequedauntninuto,aSambleísta.----

LA ASAMBI.EÍSTA HOLGUÍN NARANJO MARCELA. GTacias, PTesidenta.

Si me permite en dos minutos termino. ...nos enfrenta a una situación

en la que a'través de diferentes i.novimientos jurídicos y fináncieros fuera

de nuestro país, utilizando paraísos fiscales, probablemente, o ernpresas

offshore, se permita la concentración de medios e indirectamente la

construcción de oligopolios mediáticos, atención con esta advertencia,

estos son los principales riesgos y falacias que esconde este proyecto de

reforma. Sin embargo, para fínaLízar Presidenta, quiero hacer tambien

otra advertencia de aprobarse esta Ley no debemos permitir que los pocos 
t

puntos positivos que hemos logrado los asambleístas cle la Revolucíon\.
\
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Ciudadana en esta Ley y en esta Comisión se pierdan, por e.jemplo el

Cordicor-r-t debe mantener su conform-ación, los. trabajadores de la
comurnicación, medios piiblicos, privados, comunitarios, las

a_rganizaciones sociales, organizaciones ciudadanas relacionadas a la
promoción de la cultura, tienen que ser escuchadas y tienen que formai'

parte del Cordicom, no hablaban tanto de ciudadanizar la Ley de

Comunicación, de las libertades esto es democ ratizar la comunicación

que todos formen parte del Cordicom. Cuidado y pretenden eliminar o

disminuir el cinco por ciento del contenido intercultural como ya se dijo

por aquí, cuidado intenten reducir el uno por uno de los contenidos

musicales nacionales en las estaciones radiales. Vaie la pena decir que

estos no son avances PresiCenta, 1o que hernos hecho es evitar retrocesos

que es distinto, porqlie esto ya- está en la Ley ac*.ual, el uno pcrr uno y el

cinco por ciento de contenidos interculturales ya está en la ley actual,

hemos evitado un retroceso que es distinto. Termino, pero sobre todo

mucha atención, con el. tema de ias frecuencias que han venidc a
decirnos ailuí, no permitir que las frecuencias sean entregadas a unos

pocos, tray por ejemplo que defender el veinticinco por ciento de puntaje

que se está dando en cada etapa del cc¡ncurso a los medios comunitarios,

en el concurso de frecuencias, apoyar por ejemplo la prohibición de la

renovación automática de esas frecuencias, y todos exigir un concurso

que tiene que volver a hacerse de manera inmediata y sin la participación

de quienes cometieron irregularidades, eso es transparencia y no varnos

a permitir que se anule la disposición general octava que prohíbe la

renovación automática de fiecuencias pare- los medios privados.

Estaremos vigilantes. nosotros los asambleístas de la Revolución

Ciudadana, y rechazatnos las reuniones cie última hora que se dieron

y los acuerdos debajo de Ia mesa. Respetemos el artícuio diecisiete 1
\

de la Constitución que iros habla de un concurso transparen'te y en \
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igualdad cle condiciones para todas y todos los ecuatoriarros. Gracias,

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Jaime Olivo.----

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. EStiMAdA PrCSidCNtA.

Compañeros legisladores. Al ser miembro de la Comisión de ios Derechos

Colectivos, y por qué iro d iada

por el. señor Pre.sidente de la República, para corregir los flagrantes

atropellos de hecho. y de derecho contra la libertad de expresión y

pensamiento, considera.mos positiva esta a.ccjón, d.el señor Presidente rle

la República. Señora Presi..lenta, descle el inicio se mantuvo que ia

comunicación era un d"erecho humano )i más no un servicio púbJico,

razón pof la cual, el tiempo nos ha dado Ia razón a todos los ecuatorianos

de que la libertad de expresión, de opinión y de pensamiento es urr

derecho humano reconocido en los instrumentos internacionales como

ya 1o dijo el seiror Presidente de la Comisión. Lamentablemente hay que

decir, esta Ley Orgánica de Comunicación, ha sido la más rígida, la más

antidemoe.:rátíca, porque sus disposiciones conspiran abiertar,nente

contra las bases de la democracia, en especial cont.ra la libertad de

pensamiento y de expresión. Señoras asar-nbleistas y cornBarieros, este

proyecto. de reforma ia cual se ha construido gracias al consenso de todos

los cornpañeros y aspiramos que el Pleno de esta Asarrrblea, ra.tifique las

reformas, los cambios, que hemos puesto en colfocirniento del Pleno, ya

1o dijo el señor Presidente, se ha escuchado voces de la sociedaci civ'il, de

los académicos, de los intelectuales, de las organizaciones como ya 1o dijo

e1 representante de los pueblos y nacionalidades, nuestro compañero 
1

Apauqui Castro, esta institución de la Supercom, eüe lamentablemente (
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todos sabemos que fue en el uso y abuso para perseguir y sancionar a

quienes no estaban de acuerdo. con la tesis ideológica d.e un movimiento

o partido. Y por eso, y por eso, se violentaron .los derechos más

íundamentales, el derecho a la igualdad, porque uste,Jes saben, el

exsuperintendente el sefior. Carlos Ochoa, é1 mismo investigaba,

sancionaba, er:a juez, éI misrno iniciaba las denuncias de oficio, entonces,

en un Estado constitucional, en un Estado democrátic9 n9 llede haber

un funcionario por encirna de ia Constitución y mucho más po¡ e.ncima

de los clerechos humanos, porque esto transgrede, este es ineornpatible

con la instrtuciorraliclacl democrática. Nosotros aquí no varnos a decir que

esta reforma solucio.r,ra o es la solución de todo, conocemos y,sabem'os

que hoy por 1o menos para reformar esa ley orgánica se ha eseuchacÍo, 1o

que anteriormente no se escuché a nadie.. Ustedes saben los

procedimientos que esta institución de 1a Supercom, siempre fueron

inconstitucionales existiendo acoso judicial, administrativo, ?r

periodi:stas, a académicos, que lamentablernente ei Estado tiene que

aprender, el gobierno tiene que aprender a escuchar a todos, así es la

democracia. Otros estarán en contra, otros est-a.rán a favor, pero ahí se

construye ia democracia, porque caso contrario las confrontaciones no

tienen que ser personales, tiene que ser de propuestas, de ideas, ahÍ tiene

que ser Ia confrontación, y si es eüe r€corrocen los errores del pasacio,

mucho mejor. ----: --.-.

REASUME LA DIRECCIÓN DE I.A SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

FjLIZAFjETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBI,EA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CINCUENTA Y CIJATRO

MINUTOS

I

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. ... Ustedes saben, nunca hubo{-
\
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una llamada de atención anteriormente cuando se ultrajaban los

derechos humanos, los derechos censtitucionales como 9s la libertad de

expresión, jamás, dad,o,que realmente la comunicación tiene qr-re s:r un

derecho a realizar en forma independiente, sin presiones, realniente tiene

que consti'uirse ese estado de cc-¡mu-nicación intercultrrra.l, plurinacional,

una comunicación diversa, porque lamentablemente, digo

lamentabLemente si no estamos de acuerdo 1o mínimo que podemos hacer

es ayudar a construir una ley que vaya, no para los asambleístas sino

más bien para el pueblo ecuatoriano, para la comunicación. Acerca del

linchamiento mediático, desde el año dos mil ocho hasta el año dos mil

dieciséis se registraron mil quinientas treinta y ocho agresiones, contra

la iibertad de expresión, con la figura del linchamiento mediático.

Ilntonces, yo me pregunto, iamentablem-ente los medics públicos e

incautados, desacreditaron a personas de modo sistemático, a políticos

opositores, a académicos, a periodistas, a instituciones seleccionacias,

qr-le expt'esaron de manera diferente del pensar político; econórnico ¡r

social. Y me vaÍr a decir que no es cierto, voy a dar un caso concreto con

ejemplo, donde se dio el linctramiento rrrediático, eue no puclo tener curso

legal por el bloqugo del Estado, ocurrió contra la excandidata presidencial

Martha Roldós, a quien en reiteradas ocasiones le desacreditaron, se

obtuvo ilegalmente conversaciones telefónicas y correspondencias

electrónicas sin consentirniento violando su derecho a la privacidad. Por

1o expuesto los ciudadanos denunciantes, líderes de opinión, o actores

políticos quedaron .en estad.o de indefeirsión. En el momento que se

convierten en sujetos, más bien fueron estereotipados y discriminados y

por este motir¡o es necesario tra supresión cle esta fi.gura, contrario a los

derechos humanos, ya que impide el desenvolvimiento de la libertad de

expresión, pensamiento y opinión. En el mismo período se registraronq
t

doscientos sesenta. y tres procesos legaies contra periodistas, y medios (
T
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mediante diversas causales penales y administrativas, razon por la cuai

esta figtrra tiene que ser expulsada del ordenamiento jurídico, como es

de la Ley Orgánica de Comunicación. Los concursos, nosotros aspiramos

que los concursos sean públicos, transparentes, honestos, eficaces,

simplificados y que puedan acceder de manera objetiva, libre, sin que

nadie pueda decir de que tal ciudadano, de que tal grupo u organización

pueda acceder, sino más bien que se clé un concurso de frecuencias,

transparentes, porque lamentablemente si no se da un concurso

transparente violenLarían nr-levamente el dereel+e alalibe+ted- €+re

avance irnportante, .consideramos y aspiramos que este Pleno de la

Asamblea, se ratifique y se p'reda apoyar en la estrtrctura de la Cordicorn,.

clue están ciudadanos, están representantes del Ejecutivo, cle los medios

d.e comunicación, y sobre todo los representantes {e los ¡:ueblos,

nacionalidades afroecuatorianos, porque de esa rnanera, de esa rnanera,

se puede considerar que existe un equilibrio de la representación de

sectores vinculados a la comunicación, para qué, para garantízar Ia

protección de derechos y sobre todo para canalizar la participación

ciudadana con enfoque intercultural y plurinacional, razon por la cual,

acerca del reconocimiento de los medios comunitarios a la cual debo

a.gradecer a todos los miembros de la Com.isión, yo dije, de que aquí las

confrontaciones no tienen que ser personales, me ratifico, las

confrontaciones para el pais, para construir una ley tienen que ser con

ideas, con propuestas, respetando el derecllo ajeno y por qué no

agradecer a todos los miernbros de la Cornisión, en ia cua-l de diversas

tendencias ideoiógicas a.poyaron y han apoyado y aspirarnos el apoyo de

este Pleno de la Asarnblea, acerca de los medios comunitarios. l.i-o es que

los medios comunitarios recién aparecen en esta Constitución...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, señor Asambleísta,
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pidoporfavorirconc1uyendo.--------------.--:---'-----

El ASAMBLBÍSTR OLIVO PALLO JAIME. Un minuto, señora Presiclenta,

muchas gracias. Estos principios de Ia intercultura.lidad y de la

-plurinaeie¡nalidad 
e-s la base del trajinar ,Je la lueha <ie nuestros .- 

-antepasaclos como Fernando Daquilema, Transito Amaguaña, Dclores

Cacuango, en base de esas h.ichas mediante esta acción afirmativa, que

se recoltoce, aspiramos que de aiguna manera nos reparen en el

reconocimiento de estos derechos. Finalmerrte, señora Presidenta, en diez

segundos debo manifestar en la transitoria, en la transitoria debería

incluirse, señor Presidente, acerca de que no, que en el plazo de ciento

veinte días a partir de esta aprobación y de la prornulgación, llame la

autoridad competente al concurso de frecuencias de los medios

cornunitarios. Razón por la cual, solicito el apoyo de todos, Y au-
tengamos una comunicación, u.na libertad d.e expresión inclu-v*ente,

transpa.rente, intercultural y ciiversa. Muchas gracias; señcra

Presidente. ---------

LA SEñORA PRESIDET{TA. Muchas gracias, señor Asambleísta. Tiene la

palabra el asambleísta Carlos Cambala

EL ASAMBLEÍSTA CAMEIALA MONTECÉ CnnlOS. Muchísimas gracias.

La patria se siente, se vive, un nuevo escenario vive mi patria Ecuador,

paraíso cie 1as Américas. Un nuevo estilo, un mandatario que fue elegido

por el soberano, pof el pueblo ecuatoriano, a é1 mi rnás absoluto respeto.

Señora Presidenta de la Asamblea, respetables señores asambleístas,

esencia democrática del pueblo ecuatoriano, aquí en este recinto de la

tlemocracia. En mi calidad de asambleísta por la beila provincia de Santa 
¡

Elena, c\fna cle los má.s bellos balnearios d.ei Ecuador, y aprovecho este {
,l
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instante para inviiarlos a todos los ecuatorianos que visiten este fin de

añp, y año nuevo estas bellas playas de paraíso q-ug tiene la Península de

Santa Eler:a. Como i.ntegrante de la Comisión de ios Derechos Col.ectivos

Comunitarios y al mismo tiempo invocando mi condición de perioclista y

mi experiencia adquirida por más de cuarenta y ocho años de entrega

total, a tan trascendental profesión, he realizado una profun,ia revisión

a la Ley Orgánica de Comunicación vigente. Para conjuntamente con los

,demás integrantes de la Comisión, realizar ímportantes reformas, en la

intención de convertirla en un cuerpo normativo y moderno, Qüe asegure

derectros y libertade. qu todos los ciudadanos. En esa línea de

pensarniento claro, diáfanos, ttones[os, en esa. iínea mP mantengo,

recuerdo a fit colegas, Qr. entre los momentos estelares de la

humanidad. merece clestacarse en este dia, la Declaración de los Derechos

clel Flornbre y dei ciudadano allá en mil setecie.nto.s ochenta y nueve, qug

irraclió al mundo entero la luminosa idea que,los hombres nacen y viven

libres e iguales en derechos. En ese documento histórieo, fundarnento de

las d.emocracias modernas, se establece en su artículo once el derecho a

la libre comunicación de los pensamientos y de las opiniones que es

recogido en múltiples instrurnentos internacionales, de derechos

humanos de los que es signatario mi bello Ecuador. Así como también en

nuestra Carta, Constitucional, qrJe en sus artículos dieciséis, diecisiete y

dieciocho garantiza ei derecho de los ecuatorianos a una comunicación

libre, libre, y reitero, Ullá comunicación libre, intercultural, plural y

diversa y principalmente a buscar,. recibir, .intercambiar, difrrndir

información sin censura previa, pero por supuest<1, con responsabilidad

ulterior por el abuso qr-re se pudiere ha.cer en este derecho fi-rndamental.

Bajo estas consicleraciones estimo en esta mañana y tarrCe que todos los

asambleístas que integrarros la Cornisión de los Derechos Coiectivos

Comunitarios, así como quienes comparecieron ante la Comisión, como L
\
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representantes de comunidades, de gremios, acad'émicos y por supuesto

periodistas, hemos aportado desde nuestras misiones, con criterios

claros y enfoques teóricos y prácticos que se materia.lizarofi en

importantes reformas. En la intención que la Ley de Comunicación

ecuatoriana se constituya en un referente normativo a nivel regional y

por qué no d.ecirlo en el ámbito mundial, pongo ejemplos; suprimimos la.

Superinteldencia de Comunicación, tal como lc han expresado múltiples

organismos internacionale.s de Derechos Humanos, ccnstiluía,

escúchese Ecuador, constituía un instrumento ilegitimo que coartat¡a el

derecho a la libertad d.e comunicación, qr-re persegtría y sartcionaba

lnco

de comunicación en nLlestro país, que no gozaba de la simpatía de qilien

desempefraba esa alta función. También eliminamos ei Cócligo

Deontológico, que entre sus errores introducía una figura ajena a nuestra

tradición periodística, cuál era el llamado lincharniento mediático, que

impedía que los medios de comunicación ecuatorianos eumplan con su

obligación ética de investigar casos de corrupción y de denunciarlos

públicamente, tal como 1o seña.la el numeral r:cho del artículo ochenta y

tres de nuestra magna Constitución que impone colrlo deber de los

ciudadanos denunciar y combatir los actos de corrupción. Otra

.importa.nte supresión que hetnos acordado entre las reformas a ia Le¡r de

Comu.nic acíón, es la. de considerar a este derecho como un servicio

público, cuan,lo toCos conocenios que el servicio púbüco es el que está

obligaclo a prestar ei Estado ecuatorianó, retribuyendo a los ciudadanos

el pago cle sus impuestos, tasas y todo tip.-¡ ¿. tributos que entrega-mos

para recibir servicios, obviamente, sien<1o la comunicación un d.erecho,

no puecle ser considerado como un servicio público, entre otras razones,

porque el artículo trescientos catorce de la rnagna Constitución, establecel

como principio d.e prestación d.e los servicios públicos, el de uniformidad. {

ista o medio
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Se imaginan ecuatorianos, ustedes, compañ.eros asambleístas, si todos

los medios de r:omunicación proporcionarán información uniforme,

significaría que nos trabríamos convertido en un gigantesco. monopolio

clonde no cabría el pluralismo y la deliberación que son características de

una sociedad dernocrática, libre. Pcr cierto, nuestra tarea despertó gran

expectativa a nivel mundial, que fuimos visitados por personaliclacles 'lan

importantes colno el doctor Edison Lanza, Relator Especial para la

Libertad de Expresión de la Cqmisión Interamericana de Derechos

Humanos, también se recibió la visita de un gran hombre, el Relator

Especial cle las Naciones Unidas sobre la Libertad de Opinión Y de

Expresión, también recibimos la visita de un gran y significativo

estadista, Director que bien conocen ustedes, es una de las más

importantes organizaciones munciiales que velan por la observancia de

los Derechos Humanos. Lo anterior, queridos ecuatorianos,-queridos

compañeros a.sa.mbleístas, pone el relieve que nuestra Comisión ttrvo. una

observancia internacional y que tengo la seguridad que nuestro trabajo

no merecerá reproches. Antes de finalízar, qu.isiera incluir, con vuestra

venia, al ponenl:e de estas reformas a la Ley. El artículo veinte, de la Ley

Orgárrica de Comunicación, refórmase 1o siguiente: Suprímase en el

primer incjso en los ámbitcls administrativos civil y penal, sustit'úyasi" €rI

el primer inciso "otra pe¡sona", pof "u.na persona". Suprímase el segundo

inciso, suprímanse los numerales uno, dos y'tres, y quinto, supr'ímase el

inciso final, sustituyese el artículo veintitrés de la Ley Orgánica de

Comunicación por el siguiente: Artículo veintitrés. Derecho a la

rectificación. Las personas tienen derecho a que los medios de

comunica.ción rectifiquen la inforrnación que han difundido sobre eila o

los asuntos a su cargo, por informaciones inexactas o agiavaciones

emitidas en su perjuicio a través de medios de comunicación legalrnente 
1
t

reglamentados y que se dirijan al público en general. Los medios de {
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comunicación tienen-la obligacién jurídica de realizar o publicar según el

caso, de forma gratuita, con las m.ismas características, dimensicnes,

página )r sección, en medios escntcs o en el rnismo programa, horario. o

espacio en medios audiovisuales, para las rectificaciones a que haya

lugar en el térrnino de setenta y dos horasro en {asiréxirr+as Éres-
program.aciones contadas a partir del presente reclamo por escrito de la

persona afectada. La persona afectada podrá ejercer las acciones

constitucionales que le asisten o acudir a la Defensoría del Fuebio para

que inicie los procesos de protección cle clerechos de conformidad con sus

competencias. En ningún caso la rectificación eximirá de las otra-s

respo¡sabilidades legales en qlle se hayan incurrido. -Sustituyese el

articurlo veinticuatro de la Le¡,' Orgánica de Cor¡lutLicación por el

siguíente: Artículo veinticuatro. Derecho a.la réplica o Respuesta: Tod.a

persona qne haya si.do clirectamente aludida a través de urti medio de

comunicación, de forma que afecte sus derechos a ia dignidad hulnaaa,

honra o reputación, tiene derecho a que ese medio publique o brinde

acceso para qr.te se realice su réplica o respuesta de forma gratuita con

las mismas características, dimensiones, paginas o sección en medios

escritos o en ei mismo programa, espacio y horario en medios

audiovisuales, en el términc de setenta y dos horas o en las próximas tres

programaciones a partir de la solicitucl escrita planteacia por la persona

afectada. La persona afectada podrá ejercer las acciones constitucionales

que ie asisten o agudir a la Defensoría clei Pueblo, para que inicie los

procesos de protección . de derechQs cle conformiclad con sus

cornpetencias. Finalmente, señora Presidenta, sustitúyase la Dlsposición

Transitcria Seguncla pcr la siguiente: Publ.icada la reforma a la Ley, la

mras<írne- autoridad de la Superintendencia de la Información y

Comunicación, pondrá en consideración del Ministerio de Finanzas,l

Ministerio cle Trabajo, Archivo Nacionai del Ecuador adscrito al Consejo (
\
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Nacionai de Archivos y Sistema de Gestión Inmobiliar del sector púbiico,

etr plan de liquidación a efecto de que se asignen los recursos rlecesarios

para procecler con la ejecución del proceso de cierre, mismo que no pcldrá -
exceder en el plazo de ciento 'ochenta días. Dtrrante e! plazo previsto en

el inciso anterior, para la liquidación de la Superinienclencia . de la

Inform.ación y Comunicación, la máxirna autoriCad ejercerá las funciones

para la efectiva iiquitlación y se encarga.rá ,Ce adoptar las accic''nes. y

rnedidas adrninistrativas que Íüeren necesarias para concluir con el

proceso de cierre de cuentas, activo.s y pasivos c9n sus correspondientes 

-'.invent¿rios. Asimism.o, se clispong quq a tod.os los órganos e instituciones

que interve ncia de la

Información y COmunicación, que todas sus acciones se realicen

dentro cte los ciento ochenta días plazo, estabiecidos en esta disposición

transitoria, con.forme a las siguientes disposiciones del plan de

liquidación, establecido por la Superintendencia de Información y

Comunicación.. I\{uchÍsimas gracias, Presidenta, y decirle. a Ecuador

qrre en la Asarnl¡iea está.n hombres y mujeres dignos, honrados

y que están trabqiando porun mejor país. ¡Viva Ecr-raclor! Viva el

Presidente ecuatoriano, que está administrando un mejor país. I\{uchas

gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchísirnd.s gracias, señor AsambleÍsta.

Tiene la'palabra el asambieísta César Carrión.-----------------:"-------------

EL ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MC)RENO CÉSAR. SCñOTA PTCSidCNtA,

señoras y señores asambleístas, señores representantes de los rnedios de

comunicación, ecuatorianos, buenas tardes. Varias leyes redactadas

recientemente por la. Asamblea del Gobierno anterior, nuevaÍtente haY 
I

que volverles a corregir, hablamos por ejemplo; d.e la Ley cie Seguri,lad'(
\
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trública y del Esta,do, que desde.la Cornisión C)casional de la Frontera,

desde hace ocho meses está en la Comisión Ce Administración Legislativa

por decidirse, ya que sobre el misrno tema, la Comisión de Relaciones

Internacionales cie Soberanía, se encuentra tnatando el mismr-r terna. Otra

Ley que no es aplicabie hasta este momento aprobada el Coesco, Código

de Enticiades de Se6¡r.rridad Ciudadana, ta-mbién ya están reformándolo el

libro tres y. recién fi-re aprobada en el dos mil diecisiete, tlna Ley

inaplicabie que raya en lo inconstit-ucional, y hoy estamos debatiendo,

estamos debatiend"o el informe en este segundo debate de la Ley de

Comunicación, algo no está bien, no está funcionando bien. Este legado

de leyes represivas y violatorias a los derechos humanos, hace que

rrgentemente sean renovadas, .revisadas, reformadas, derogadas,

Aquella iey Panchana, rque en este rnismo recinto parl,amentario, se

aprobó esa ley sin debatir, aquí etr esta misma Asarnblea, se la tomó como

enmienda, a través de la enmienda, a la comunicación como servicio

púbiico, cuando es un derecho humano, el derecho a la comunicación, a

la libertacl, a.g.ui mismo, esa enmienda duró dos meses y meciio, la propia

Corte Constitucional lo declaró inconstitucional. Una Ley de

Comunicación que fue aprobada en el dos mil trece, que consolidó nada

rnenos que la persecución a la oposición y a los medios de comunicación,

especialmente independientes, sin duda una ley inquisidora, punitiva,

una Ley de Comunicación invadida por las noticias sabáticas, circenses

de un gobernante, desde donde se judicializaba, se injuriaba, se criticaba

y se mofaba de los ciudadanos que estaban en desacuerdo con la política

del correato. I\{ás de quinientas veintitrés sabatinas, asociadas a los

medios de comunicación, para que 1ó r'eproduzcan y 1o transmita.n, u-n

año y medio sumando todos los sábados, como un show distractor, bajo

la sotnbra cfe las carpas, con funcionar:ic,s públicos, rnuchos cie ellos

beneficiarios. otros obligados, otros incautos aplaudiendo, mientras que

t

I:w
\
I
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se daban el gran festín con el dinero del pueblo. Mediante la creación cle

la figura clel linchamiento mediático, se impidió criticar y observar a

funcionarios corruptos, funcionarios públicos, especialmente, se

distorsionó el concepto de linchamiento mediático, aquella Ley de

Comunicación que en teoria impedía el monopolio de la propiedad de los

med.ios de comunicación y la adquisición abusiva de las frecuencias, pero

que justarnente permitió la existencia de concursos mañosos y

monopolios cle los rrredios de comunicación, ya veremos el infornre de

Contralorí.a General del Estado sobre este tema, nu.nca,se vendieron los

canales irrcautaclos,.más bien se utilizaron con fines ooiític-os y a.hí están

los resr¡itados, y-nos canales que van en el camino de la- quiebra; En'este

seguncio deba.te sobre el proyecto de refornl.a a la Ley Orgánica de la

Comunicación, estor¡ seguro que este Pleno, en su mayoría da1á el'¡oto

favorable rlara que los periodistas, para que aquel.los que ha':en la

comunicación, para todos los ciudadanos que puedan expresarse sin

temor alguno, para decidir o comunicar los hechos como SoIl, como

suceden, sin que sean objeto de retaliaciones, ni represalias de ningún

tipo. Desde la Comisión cle Derechos Colectivos Comunitarios y cle la

Interculturalidad, de la cual soy parte, hemos recogido las observa.ciones

que se hicieran en el prirner debate de este Pleno y con el correspondietrte

procedirniento se realizat'on ios ajustes necesarios, definitivamente el

artículo cuarenta.y cinco, in.ciuido catorce,artículos relacionados con la

presencia y la furici.ón del CorCicorn, están elirninados, nLtnca .tnás una

justicia 1:aralela, nuflca rnás una Supercom, QUe más parecía Súper can.

Se eliminaron también el artícuio veintjséis del lincharrrientc rnediátir:o,

curiosa figura que les había explicado realmente y ir"re mi prcpuesta err

los artículos nueve y diez, relacionados con los códigos, con el Código

Deontológico, Las normas deontológicas, sin embargo, para el Inforrne de

primer debate no tuve los votos necesarios, pero ha habido el eco, en este
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segundo informe, ya Se derogan esos dos artículos, no puede una 1ey cle

Ccmunicación legisiar el comportamiento cívico, moral, ético, cuando ¡ra

ias normas, si. es que pasan a ser injuriosas, tiene qt-re ver ei Código

Integrai Penal o el Código Civil,. ya están las normas, pero sin embargo,

la autocrensura mediante este Código Deontológico era lFcesario 
para

aqueila época, inconstitucional, ilegal, se . reforman otras acciones

afirrnativas en t'aYcr. de . los medios comunitarios, que me . parece

provechoso, porque necesitan el apoyo, esto es importante, este

artrculado, en ei- artículo ochenta y seis, en sr-ls literales, que se io

apruebe. En La primera disposició

sistema de comunicación inquisitoria, que en un plazo de un año

exactar¡ente, los rnedios incautados como son actualmente de propiedad

del Estado sean vendidos inmediatamente dentro de este pIazo, ya es

hora de que o son del Estado, o son de los privad.os, no hay medias tintas,

aqui se. tiene que vender estos canales incautados y devoiver ese clinero

a quienes füeron af'ectados. En la.segunda disposición transitoria, s€

establece :urr plazo cle ciento ochenta días, para La supresión definitiva de

la Supercom, así como la transferencia de los derechos y obligaciones qLre

tenían a su ca.rgo ias partidas presupuestarias y a los servidores públicos

que previa eval'uación pasarían a laborar. en la Cordicom. Una tlisposición

transitorra,Ia tercera, que Íue de mi iniciativa, al conccer que tttdos los

ecuatorianos vivir4cs y sentimos esa persecución a través de los nledios

de comunicación, periodistas de gran nivel... :--------

t

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA I'IACiONAL,

CUANDO SON LAS TRECE HORAS VEINTINUEVE MINUTOS.---

I

LA SEÑCRá PRESIDENTA. Le qued.a un minuto, Asarnbleista.-- +
I
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EL ASAMBLEÍSTA CRRRiÓN MORENO CÉSen. ...se corrvirtieron en

periodistas asalat'ia{gs clel gobierno, de la política, periodistas de buen

¡ombre y muchos med.ios se trabajaron corr transparencia fueron

sancionados, a través de esta transitoria se reforma y se estabiece que

todas aquellas sanciones pecuniarias deben volver a ser revisadas, deben

volver a ser revisadas aquellas sanciones pecr-rniarias, porque fueron

injustamente sancionados como ya conocimos quienes estaban en la

Supercom. Por la libertad de.comunicación y expresión, siernpre de pie,

no de rodillas. Muchas gracias.--

LA SEI\ORA PRESIDENfA. Graciag señr:r Asambleísta. VamaF a

suspender la sesión, colegas, hasta las tres de la tarde que nos

reinstalafiIos.----- --- . ------ -----------'

FÁ. SEñORITA SECRETARÍ6. Se toma nota, señora Presidenta.------------

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPFNDE LA SESION CUANDO SOI.I LAS

TRECE HORAS VEINTINUEVE MINUTOS.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenas tardes, colegas asambieístas, por

favor,señoraSecretaria,sír.vaseconstatarelquorum

LA SEÑORITA SECRETAR.IA. Si, señora Presiclenta., señoras y señores

asamblr:íStas, por favor, registrar su participación. Err caso de existir

alguna novedad, indicar a esta- Secretaría. Gracias. Setenta y cr:atro

asambieístas presentes en la sala, señora Presidenta, contarnos con

quorum.-

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON
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QUINCE HORAS TRECE MINUTOS

Le SBñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Guadal.upe

Salazar.-

LA ASAMBLEÍSTA SALA-¡\R e EDEñO GLIADALUPF. Rur-rras r-arcres,

Señora Presirlenta de la Asamblea Nacional. Señores miemlrros del CAL.

Señoras y señores asambieístas. Señores de la prensa. Señores y señoras

que nos agognpañan esla tarde en 1as barras altas, ciudadaní+,e+,gene+al-

Por pedldo de varios sectorerffieury antc

este Pleno de ia Asalnblea Nacional y ante el señor Presidente de la

Comisión de Derechos Colectivos, Comunitarios y de la Interculturalidad,

el licenciado Jorge Carozo, que previo a la votación, consideremos los

siguientes cambios en el Informe para segundo debate del Proyecto de

Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación, en los siguient-es

articulados. En el artículo siete, numeral ocho, de la Ley Orgánica de

Comunicación, refórmese 1o siguiente, s'ustitúyase; "fundamentales

consagrados en la Constituciórr y en los instrumentos nacionaies de

derechos humanos" por "contenidos en los instrumentos internacionaies

de derechos hurnanos y en la Constitución de la Repúrblica del Ecuadar".

Elimínese del seguncio informe que reforma a la Ley Orgánica de

Comunicar:ión, el artíbirlo trece punto uno. Artículo trece. Sustitúyase ei

artículo clieciocho de la Ley Orgánica de Comunicación por el siguiente:

Artículo dieciocho: Prohibición de Censura Previa. Se prohíbe la. censura-

previa por parte de una autoridad, funci.onario público que err ejercicio

de sus funciones o en su calidad apruebe, desapruebe o vete los

contenidos previos a su difusión a través de cualquier medio de

comunicación. Elimínese del Informe para segundo debate que refclrma r

la. Ley Orgánica de Comunicación, el artículo sesenta y siete qrr" 
"gr.grr. I

I
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tres articr.rlos innumerados. Sustitúyase el artículo ciento si.ete de la Le¡r

Orgánica de Comunicación, por el siguiente: Artículo ciento siete:

Renoi'ación de frecuencias asignadas. Las personas jurídicas o traturale s

concesionarias de las frecuencias de servicios-de radiodifusión-de señ41
I

abierta, podrán solicitar la renovación cle su frecuencia asignaCa.,

siempre y cuando se encuentren en cumplimiento de las corrdicioues

técnicas y económicas establecidas, 1o que será verificado

permanentemente p9r la Agencia d.e Regulación y Control de

Telecomunicaciones. En el artículo ochenta y ocho, sustitúyase el

artículo cienio ocho d-eJa_J-ey Orgánica de Comunicación por elsiguiente:

Artículo cieirto ocho: Modalidades para la adjudicación de frecuencias.

La adjudicación rle frecuencias, de concesiones o autorizaciones de

frecuencias del espectro radioeléctrico, 'para. el funcionarrrien.to de medios

de comunicación, es potestad exclusiva de la Agencia de Regulación y

Control de Telecomunicaciones y se hará bajo las siguienteF

mod.alidades: Adjudica,ción directa de frecuencias para medios púbLicos,

privados y'comunitarios en todos tros casos, excepto en los casos en qrfe

se requiera la realizacíon rle concurso público competitivo para la

adjudicación de frecuencias. Proceso público competitivo para la
adjudicación de frecuencias para los medios privados y comunitarios en

los espacios en 1os que la demanda sea mayor a 1a disponibilidad de

frecuencias. Las frecuencias del espectro radioeléctrico a ser asignadas

serán determinadas por la Agencia de Regulación y Control d.e

Telecomunicaciones, en relación a la disponibilidad existente, en caso de

requerirse la realizacíón de concurso, en ningún caso podrán competir

por la misma freci,rencia, privaclos contra cornunitarios. Sustitúyase el

artículo ciento catorce de la Ley Argánica cle Ccmtinicación por el

siguiente: Artíc'ulo ciento catoi'ce. Títulos habilitantes para repetidoras de 
I

medios privados -v conlunitarios. Para fomentar ia formación y 
+-

' 
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permanencia de sistemas nacionales o regiotrales de radiodifusión de

señal abierta privaclos y comunitarios,. las personas naturales o jurídicas

a quienes se ha adjudicado un título habilitante para el funcionamiento

de una estación rnatríz de radiodifusión de señal abierta, pueden

p.articipar en los concursos públicos organizados por la. Agencia de

Regulación y Control de Telecomunicaciones y obtener frecuencias

ciestinadas a funcion.ar exclusivamente como repetictoras de su estación

rrratriz. Para favorecer el desarrollo de medios de contenidos iocal.es,

siempre qu.e se concurse por el título habilitante de qna frecuencia de

radioCifusión cie señal abierta, tendrán prioridad las solicitudes para el

funcionamiento de estaciones matrices, las cuaLes recibirán una

puntuaciór:r adicional equivalente al veinte por: ciento de la puntuar:ión

total dei concurso, en relación a ias solicitudes para el funcionamiento.

cie estaciones repetidoras. Sustitúyase el artículo ciento dieciséis de la

Ley Orgánica de Comunicación por io siguiente: Artículo ciento dieciséis:

Duración del título habilitante... ------

REASUME I,A DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

DLIZABETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUAI{DO SON LAS QUINCE HORAS VEINTE

LA ASAMBLEÍSTA SALAZAR CEDEÑO GUADALUPE. EI título

habilitante para ei aprovechamiento de la frecuencia Ce radiodifrrsión de

señal abierta-, durará un periodo de quince años y será renovable para el

mismo concesionario rnediante adjudicación directa. En las disptlsiciones

generales elirnínese del informe de se!'undo debate que reforma a la Ley

Orgánica de Comunicación, la dispoiición general cuarta. En las

disposiciones transitorias, sustitúyase la disposición transitoria tercera

por la siguiente: Tercera: Para la consecución del plan de liquidación el
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ente rector de Economía y Finanzas, asignará 1os recursos

presupuestarios para el cierre de la Superintendencia de Información y

Comunicación, en un plazo no mayor de quince días contados a partir d.e

la notificación del pla.n de liqui'Jación de la Superintendencia de la

Información y Comunicación. Las partidas presüpuestarias de Talento

Humano de la Superintenciencia de la Información y de 1g. Comunicación

serán suprimidas y el personal indemnizado cle conformidad con !a Le¡,'y

de acuercia-ai cronogramade iiquidación.previstc en el p1an, previamente

aprobado por la máxirna au.toridad institucional. Para este-efectoel--ente- .'--'---

rector de Econolnía y Finanzas., asignará ios recllrsos económ.icos que

fueren necesarios para cumplir con estas obligaciones económ.icas de

acuerdo con las disposiciones anteriores. La supresión de puestos hasta

la iiquidación de la entidad, se realizará de forma ordenada y paulatina,

considerando parámetros como funcionabilidad, operatividad cle

iiquidacióir, actividades y prioridad de s'upresión de rrranera que se

garantice La efectiva ejecución dei plan de liquidación. Esta sr-rpresión se

verificará :urLa vez que el ente rector del trabajo, realice la evaluación de

los perf,les de los servidcres de la Superinteudencia de la información y

ia Conrunicación, en un plazo de treinta días a partir de la notificaciór:.

,Cel plan de liquidación de la Superintendencia c1e Infor:ma-ción y

Comlrnicación, cc¡n el fin t{e su reubicación de ser el caso" Ei ente Rector

del Trabaj o, rea.Iizarála reubicación clel personal de la Superintendeucia

de la Intbrmación y Ccrnunicación que pertenecen a los grupos cie

atención prioritaria, de acuerdo a la Constitución de la República clel

Ecuador, cclnforme la normativa legal vigente, en un plazo máxirno d.e

quince días, a partir de la notificación del plan de liquidacion cle la

Superintendencia de la información y de Comunicación. La

Superintendencia. de Información y Comunicación transferirá lcs bienes

y existencias de su propiedad, al servicio de gestión inmobiliaria del
I
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sector público, según cronograma planteado por la Superintendencia de

la Intbrrnación 5r Comluricación,.en un pIa1o máxirno de sesenta días, en

gada intenden cía zona.L La transferencia de los bienes 5r existencias de la

matríz de la Superintendencia de la Informaciórr y Comunicación estarán

sujetas al plan de tiquiclagién. Y por úitirrro, señora PresiCenta y señores

asambleístas, sustitúyase la. disposición transitoria cttar:ta por Ia
siguiente: Cuarta: El archivo fisico y digital de la Superintenderrcia de la

Información y Cornunicación se entregará al Archivo Nacional del

Ecuador, adscrito al Consejo Nacional de Archivo, de conformidad con el

cronograrna establecido por la Superintendencia de la Inibrmación y la

Comunicación.. Eso es toclo, señora Presidenta, señor Presidente de la

Comisión <le Derechos Colectivos, para que se ,tome en cuenta en el

segundo debate. Gracias. -.---

LA SEÑOR\ PRtrSIDEN"IA: Tiene la paiabra el asambleísta Tit<:

iruanchir.-. 
. 
--- -----

EL ASAIVIBLEÍSTA PUANCHIR PAYASHÑA TITO. Muchas gracias,

estimada Presidenta, asambleístas de la República. Al hacer extensivo el

saludo del pueblo de Morona Santiago, a ustedes colegas asambieísta.s,

debo exteríorízar rnj gran satisfacción por las profundas reformas que en

1a Comisión de l)erechos.Colectivos hemos realizado en fan'or de las

libertades de pensamiento, de expresión, de opinión, de cornunicación.

(Intervención err Kichwa). Puebio montuvio, pueblo afroecuatoriano.

Somos qn mundo cÍistinto, somds una. diversidad de cuituras q\re en

muchas de ias veces no podemos eqtenderrtos. ya sea p,cr idioma o por

otras condiciones que ia na LuraIeza,la humanidad nos kra facilitaCo esa

gran diversidad, en lugar de ser algo dificultoso debe entenclerse como

una riqueza. d.e nLr.s51¡. país. Graóias también, al estima<1o, nuesti:o
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Presidente de la cornisión Jorge Co,rozo, y los demás compañeros de la

Comisión que día a día;Jeoras trashorastsenrarraÉ por semafiasyrrreses

inclusive, no porque la Comisión haya trabajado sino viene de mucho

más antes, es un trabajo histórico que venimos convivienclo aquí en este

país, buscando esa equidad, buscando esa apertura, a tcdos y a todas.

Creo que es fundamental pensar, todos nosotros, los asambleístas, los

representantes que estamos en cada una de las provincias que

representamos a nuestro pueblo, a esa diversidad, pensar todos juntos

y buscar ese gran cambio mediante el ordenamient<l juríclico del

Ecuador que toclas les autoridades, todas las personas deberán

asumirla.comq también deberán respetarla. De esta n'lailera, en el texto

del infornre aprobado para segundo debate, debemos resaltar la
eliminación de figur:as legales altamente cuestiona.das cotno es la famosa

Superintendencia de comunicación, Supercom, expresamente creada

por el anterior gobierno, porque hemos sentido que esa instancia se ha

creado para someter y tratar de acallar a los medios de comunicacióir y
a los periodistas de los abusos que se cometieron durante ese régimen.

Igualmente, hemos procedido a eliminar el mal llarnado linchamiento

rnediático como figura con la cual se satanizaba a los comunicadores que

elaboraban noticias, que siendo parte del seguimiento que los peri.odistas

hacían a cieterminados hechos que tenían por actores a funcionarios de

gobierno, inmediatarnente estos funcionarios reclamaban como

persecución a esos comunica,dones. No se diga del Código y normas

deontológi.cas que en mi caso propuse sean eliminadas por las exigencias

que las caracteriza,ban,lo único que hacían es ser¿ir para perseguir a los

periodistas que se veían presionados y, consecuentemente, impediclos de

ejercer la actividad perioclística con total libertad como debía ser. L¿r. ética

que debe primar en el ejercicio de cualquier profesión no debe ni tiene 
r

por qué ser establecida en la ley para el ejercicio periodístico, pues en la .\-
I
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libertad absoluta, en la que se desarrolla esta actividacl, resalta la ética

periodística como garantía de respaldo de ia comunicación de lectores,

oyentes 5r televiclentes que siguen o no a un medio de comunjcación. En

cuanto al derechcr a la réplica, esta es una figura inoficiosa que no

necesariarnente clebía estar prevista en esta Ley y ql-lq. también fug

eliminada de la Ley, pues puede perfectamente ser acogida ¡.ror rnedios

en caso de justilicarse una errada información respecto a u+ c.riterio

debidamente sustentado por el reclanrante; al igual que ias rnedidas

adminístrativas por las qu.e por cua,lquier motivo eI juez y parte que era,

la Supercom, sancionaba a los medios que se atrevían a informar con

independencia, veracidad y objetividad, cuando se afectaba a ios

intereses del gobierno de turno, Como una conquista más en favor de las

libeetadep, también, se puede catalogar la supresión del Consejo

Consultivo como organismo encargado de implu=ment€Fanecanisn'ros de

consulta y asesoría en las políticas de información y cornunicación,

como si pa.ra inforrnar se tuviera que seguir determin¿rclas directrices o

políticels de parte de los medios. lo que evidenció que esta norma

se orientó para ser aplicada a los meclios públicos a fin que resjlondan a

los designios del gobernante de . turno. Por últirno, estinrados

asarnbleístas, sé que esta l,ey no es . perfecta, siempre tiende a una

reforma o a algunrfs cambios, cle tal manera que la Ley se convierta

algo beneficioso para toCos y todas. Una, ley no deber'ía o no debe

perjudicar a ciertos sectores sino más bien buscar un benefiCio para

todos los ecuatorianos. Por 1o tanto, quiero dejar introduciendo una
propuesta, quizás no se haya tomado en cuenta, creo que por este debate,

en el resultado de los debates que con la particrpación de diferentes

sectores la sugerencia y las observaciones, los cambios que se hayan

introducido y si es en beneficio para todos no debería ornitirse, si es

constituciorral creo que un articuiado ni una frase debería omitirse. Por
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1o tanto.

le SBÑORA PRESIDEI{TA. Tiene treinta segundos, por favor

EL ASAMBLEÍSTA PUANCHIR peyesuñA TITO. Muchas gracias,

quiero dejar una propuesta en donde se ptreda agregar un tercer inciso

al artículo once de la Ley Orgánica de Comunicación, donde se diga: El

Estado respetará y estimulará el uso y desarrollo de idiomas ancestrales

en los medios de comunicación, en vista de que también se está

trabajand.o en la Ley Orgánica de l)erechos Lingüísticos,. de tal manera

que todos los idiomas de nuestro país sean "reconc¡cidc¡s como idiomas

oficiales. Muchas gracias, señora Presidenta. Gracias, estimados

colegas.-- - ------.--

LA SE[{(]RA PRESIDENTA. Graeias, señor Asambleísta;Tie,ne ia palabra

ia asambleísta Wilrna Andrade.

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZ WILMA. Muchas gracias. Señora

Presidenta. Señoras, señores legisladores. Sin lugar a ducias esta es una

propuesta que no solo han estado esperando quienes de alguna forma

han sido, más bien dicho, los que han sido afectados con esta Ley que

son básicamente el periodismo de inve,stigación y los medios de

comunicación. Esta ha sidc una espera de todos los ecuatorianos que, yo

puedo señala.r claramehte que fue parte tte esle sistema ccncbntrador del

poder que no solamente llegaron a coóptar toclas las instituciones a rravés

de varios mecanisntos, sino que tarnbién necesitabar, un instrumentcr

para acal\ar y para, amordazar. Y esta Ley sin lugar a dudas llegó a eso,

a limitar el periodismo de investigación y a lograr en algr-rnos casos, solrl'e .

todo a los meclios de comunicación pequeños, censura 1:revia. F,ra fácíI, I
t
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creo que toclos los que estamos aquí que hemos participado en procesos

de campaña eiectoral, podemos dar cuenta cuando íbarnos a diferentes

medios de comunica.ción,.sobre todo los pequeños, nos pedían que, por

favor, nos limitemos en hacer algún cuestionamiento o. en algún

pronunciamiento frente al gobierno pasado, eso era precisamente porque

tenían esta Ley que era un condicionante para que su accionar sea

distinto. Nosotros como Izqtiierda Demclcrática propusimos desde l.a

campaña electorai, ¡r está registrada en el CNE corno propuesta

legislatírra, urla refo.rma a la Ley de Cornunicación, una reforma integral

que la dennminamos "Chao Supercom", 5, así fue presentada en el Pieno

de la As¿rrnblea, 1' a,sí fue presentada en la Comisión ¡espectiva y fue

debatida y fue presentada igual con toda nuestra argurnentación, y lo
hicimos en base realmente a 1o que se ha vivido en el Ecuarlor. Mil

quinientas treinta y ocho agresiones contra la libertad de expresión;

closcientos sesenta y tres procesos penales y administrativos contra

periodistas y medios de comunicación; doscientas cuatro sanciones a

meclios y a periodistas. El ochenta y dos por ciento de estos procesos, de

acuerdo a la información de Fundamedios, estaba hecho a través de las

,',institucicnes públicas; es decir, esta Ley no fue hecha para 1os

,cirrdadanos, no estaba para pro.teger a los ciudaclanos sino al EstacLo,

:cuarrdo el Estado es su conjunto, y ffie refiero al Estadc a todas las

instituciones de todos los organismos llámese de las cirrco Funciones tlel

trstado. Sin ernbargo, esta Ley lo que hizo es privilegiar ai sector púbtico

frente al ciu,ladano, :."o de ninguna m rrera puede ser admisible.

Nosotros habíamos planteado la necesidad de eliminar aIa Supercom,

precisamente porq.ue se constituyó en un ente inquisidor juez5r parte, no

tenían de ninguna manera, quienes resultaban sancionados con

sanciones pecuniarias, con sanciones administrativas, con sanciones en.

muchos de los casos totalmente despi^oporcionadas, no tenían a dónde I
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recurrir, prácticarnente las apelaciones estaban dadas en el misrno

organismo lo cual detlnitivamente no es constitucional ).'por esc rnuchos

de los ecr-latorianos plantearon orecisamente esa ..revisión e.n la,Corte

Constitucional. Esa r.'isión absurda de creer que 1os medios que deben

ser medios públicos n.o oficiales, eso se elirnina también en esta Ley,

porque no puede ser es una concesión totaimente distinta ser el medio

oficial que se convierte en la caja de resonancia del gobierno de turnoy
que básicamente io vimos en la década pasada, haberse convertido en un

Estado de propaganda en la cual se le vendió a los ecuatorianos la imagen

que ellos pretendían a través también del manejo de los meclios

incautados que se convirtieron también en eso, una caja de resonancia

que era una caja de propagqnda para llevar adelante tras mentiras que

ahora misrno r./amcrs vienclo cómo se van develando. Igualrnente Íue

instrumer.rto de persecución, precisamente fue un instrumento cle

persecución para los perigclistas, recordemos cuántos de ellos fi.reron

enjuiciados, ya 1o he dicho, doscientos sesenta y tres procesos penal-es, a

qué querian iiegar, a qué liegaron precisamente. l,losotros habíamos

planteado también que en',aLey, y eso sí está asumici.o por la Comi.sión,

leue se eliminen las normas deontológicas que son el deber ser de

'cualquier profesión, no solamente del periodista, del abogado, del rnédico,

no pueden estar introducidas dentro de una ley. Las normas que son las

deontológicas, son las normas éticas, esas se prestaron como de hecho 1o

hicieron, a subjetividades y fue precisamente a través de haber

introducido a las norrnas deontológicas dentro de la Ley es qu,e se ¿rbusó

precisamente de estas sanciones. De hecho nosotros habíamos dicho qtre

se elimine el li.nchamiento mediático porque esta figura también sirvió

para amedrentar y para silenciar a los medios de cornunicación,

agradecemos ql.ie esa meciicla que no fue enviada en la- prop'uesta del 
,

gobierno, que ia presentamos nosotros y que hemos coincidi.do con f,
I
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mnchos legisladores, ha sido el.inrina,la. Creemos indispensable, pol

tanto, señora Presidenta, que esta Ley, que es verdacl toda norrna, toda

Ley ptiede ser perfectible, no podemos decir que esto es la pa.nacea. Para

mí tiene ciertos inconvenientes el hecho de no permitir como lo habíamos

planteado, que dentro de la Cordicom se establezca una sala

administrativa que pueda llertar adelante, primero los procesos que

todavía no se han. cerrado y que perlniten realmente que ha]ra una

instancia administrativa en cualquiera, si no era la Cordicom había.que

pensar en qué le dejábarnos, porqlre aquí rni inquietud es precisamente

quea través de la Defensoría.del Pueblo toclo se va y despues tendrá.que

judiciaiizarie., y estr: es r-tn ll.amad.o gue.siempre 1o hice, también. a los

propios medios. ae cormrni.cación, que exista .siemgre, en todaq las

normas tienen que haber sanciones administr:ativar que re-a,lmente

puedan tlejar ahí en el órgano administrativo, {e.lar para gu.! las,

sanciones o cualquier planteamiento no vaya solamente a jurlicializarse,

esc ahora no está recogido, realmente eso no fue considerado a pesar de

que el propio Contralor General del Estado también coincidió con nuestra

propuesta de dejarlo así. Y hacemos, y por último si eso no se aceptó pero

sí dejamos claro la reflexión, porque esta Ley no está hecha solamente

para los grandes medios de comunicación, está hecha también par:a todos

los meclios de comunicación, v en ese sentido pequeños meCios cle

comunicación en ¡:oblaciones sobre todo a-lejadas inclusive de la parte

central, de 1o que.es el Estado ecuatorian.o, tíenen que muchas veces

enfrentarse al pocler, al alcalde, al prefecto cle una pro'rincia o una ciuclad

y, enfrt:ntar,. prgcisamente procesoó judiciales d-esproporcionados.

Ilosotros siernpre hablamos cie lLevar un debido proceso que en el debido

proceso realmente tenga la posibilidad también el ciudada.no de hacer un

reclamo y de poder acceder, si es que no se accede, si es que no se logra 
"\

al derecho a la réplica, al derecho a la rectificación que son dos elementos 
{
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irrrportantes que se mantienen en la Ley, pero que en este caso luego si

no se cumpien el ciudadano tendrá que precisamente ir a reclamar a la

Defensoría Pública o a judícializarse, y eso llevará seguramente a pedir

sanciones desproporcionadas y también creemos que eso le imposibilita

realmente aI ciudadano, para que puecla hacer una demanda

directamente. Señora Presidenta, señores legisladores, también me

parece indispensable que el pianteamiento que sq ha hecho,..-------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC UN minuto, Asambleísta. ---- ---

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZWILMA. Muchas gracias. ...que el

planteamiento que está hecho de la conformación de Cordicom, tiene que

mantenerse,mientrasmásampliaSea1aparticipació@
habíamos dicho que exista la representación de los tres medios de

comuniceción que están planteados: los medios comu.nitarios, los medios

privados y los medios públicos, porque cada .uno tiene su diferente

dinámica y esa representación debería reflejarse en este organisn:io.

Saludamos el hecho y reaimente rescatamos también la posibilidad de

que se sigan manteniendo las franjas, los espacios para la comtrnicación

c1e los sectores populares y que la comunieaeión que ha siclo aquí rrna

demanda también de los medios com.'unitarios se siga manteniendo.

Gracias.señora'Presidenta.------,------------------'

LA SEñORA PRESIDENTA. lVluchísimas gracias. Tiene la palabra ei

asambleísta José Chalá. --------------

EL ASAMBLEÍSTA CHALÁ CRUZ JoSÉ. Muchas gracias, señora

Presidenta.. Colegas asambleístas. A la ciudadania que nos cscucha a 
,
I

través de los medios de comunicación. También soy parte de l.as personas f-
\
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que firmarnos el informe d9 minoría de, la Comisión de Derechos

Colectivos, Comunitarios y de la Interculturalidad., conjuntamerlie cc¡n ia

colega Carmen Gg"rcía, Marcela Holguín v el susgrit-o. Quiefo hag:s¡ ssls

debate en tres momentos, y el primer momento quiero celebrar. que

estemos tratando en segunclo d.ebate las reforrnas a ia Ley de

Cornunicación, porque había sectores y voces que impulsaban la idea de

que no era necesario tener una Ley de Comunicación y otros apostaban

incluso por su derogatoria. Si partimos que la comunicación es un

derecho humano, y habiendo establecido derechos de la comunicación

en nuestra Constitución, es necesario una ley para garanttzar y hacer

efectivo estos derechos, eso ya no 5tebe estar" en cliscusión. La

corrrunica.ci

por todas ,lebemos sacarnos de la cabeza esas vielas prácticas y ese

irnaginario. Por tanto, una ley de co.mr-rnicaci.ón no. puede :".
reerrtplazada por ilna sqplresta.autorregulación de los medics. Tener una ,. .:-..,

le¡r de comunicación, y aquí debo insistir que esta debe.seruna ley de

comunicación garantista de ios derechos de comunicación y no una ley

para favorecer o garantizar unícamente derechos de un sector importante

que este pu.eda ser, sino para gararftizar los derechos de la ciudadanía.

La comunicación va mucho más allá de los med.ios de comunicación, en

tanto es un proceso humano que da sentido y significado a los hechos

cotidianos de los individuos y de la socieclad a través del interca.mbio de

informa-cion, experiencias. Para que funcione el'proceso comunicacional

clebe ser un camino cle doble vía, que todas las voces estén presentes en

el quehacer comunicacionai. Otros de los puntos importantes de contar

con esta L"y, es profundizar Ltna verdadera derrocratización de la
comunicaciórr y debemos entender de Llna vez por toCas que esta

demcrcratízaciótt es garantía sine qua non para la libertad de expresión, 
,

es decir, no puecle haber libert-ad de expresión si hay concentra.ción ¿" c|-
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ios medios; no puede haber libertad de expresión si hay voces que no

tienen la posibilidad de expresarse. Cómo podemos decir que hay

democratizacíón de la comunicación y libertad de expresión cuando hay

una concentración de medios. I\lliremos las cifras hasta enerL) de dos mii

catorce estaban registrados en el Cordicom mil ciento cuarenta y seis

medios.de comunicación, de los cuaLes mil cuarenta y ocho eran privados,

sesenta y tres públicos, treinta y siete comunitarios y cinco agencias cl.e

noticias.. Por tanto, la libertad, cie qxpresión no es u.n derecho exclusivo

de los perioclistas ni

derecho . d",,la ciudadanía. Entonces. la gran pregunta ¿cuánto

contribr"ryen los medios de comunicación p?ra clue este derecho a la iibre

expresión se haga realidad? Y esa es la pregunta que dejo tiotando para

los colegas asambleístas. La libertad de expresión como derecho lieva

implicita una responsabilidad, y no se puede a nombre de la libertad de

expresión violentar ios derechos humanos, individuales y colectivos de

los pueblos, de las nacionalidades. Y es por eso que debe estar normacla

mas no controlada y esto no debe significar de ninguna manera una

amenaza a la libertad de expresión. En un segundo momento, colegas

asamt¡leístas, quiero expresar rni preocupación por ciertcrs prrntos

críticos que tiene esta Ley, uno cle ellos es la elir¡inación del ámbito

administrativo de la presente Le4r, a sabiendas que la primera respuesta

del Estado. es ia vía adm.inistrativa, y al ser e.liminada no queda un

procedirriiento específico, jurídico. para ser regulacla por princípios

normativos específicos, colegas asambieístas. Etr ámbito administrativo 1o

que perrnite es contar con un recurso rápido, sencillo y efectivo que

ampare a toda la ciudadarria,lo que estamos en este momento coartandc

a los ciudadanos y las ciudadanas. . Creo que eliminar el ámbito

administrativo es Llna manera de dejar en la indefensión a las audiencias 
,
\

en el sentido que el común de la ciudadanía, cuando se sienta afectado {
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en alguno de sus derechos, ho va a iniciar procesos judiciales y

enfrentarse a jr-ricios y . a 
. 
juzgados con los grandes dueños de

comunicación o con los grandes emporios, prácticamente serán

abandonados estos principios, ¡,'de airí es eL abandono puro y simpie del

derecho qirg tienerr ias audiencias, seamos en ese seniido, colegas

asa.mbleístas, r'ealistas en este hecho que estamos debatiendo este día.

Por ello sostengo que 1o que estamos haciendo con la Ley al quitar el

ámbito administrativo, es judicialíz.ar la comunicación, es decir, que toda

infracción a la ley, obligatoriamente se debe resolver en el árnbito

jurisdiccional. Con toclo lo que esto implica, de hecho se proptrso a la

Comisión que inciuso se modifiquen las sanciones económicas por

sanciones de formación, educación, servicio a la cornunidad, etcétera.

Otro de los puntos críticos que traigo aquí a este Pleno es la elimirración

de los códigos deontológicos de algunos colegas asambieístas.que se

ufanan y se sienrien orguilosos de haberlo qtritacio, tealmente esto es

dramático, los cóiigos deontológicos son una refererrcia ética.profesionai

en el ejercicio de ios medi,¡s de comunicación privados, publiccs y

comr-rnitarios, qure sin duda ayudan al ejercicio de los derechcls de la

com'unicación y que debieron ser parte de la Ley, no para sanciona-r o

coartar las liberta.des de prensa alguna, sitto pa.r& tener un marco etico

elernental referencial, puro y simple. Colegas asambleístas, les cornento

que ni siquiera se estableció en Ia Ley que los medios de comunicación

tengan unos códigos deontol.ógicos, es decir, eso quedó al buen criterio

de los diiectivos y los duenos de los medios de comunicación. Pienso que

todos los meciios no soio cieberian tener códigos deontológicos sino

publicarlos para que toclos sus usuarios tengan la capacidad de

conocerlos. La aceptación, esto es una parte importante, que no

sospechosamente en los últimos debates sin mayor tratamiento t" 
I

aceptación de publicidad de bebidas alcohóiicas ha-sta cirrco de grado f ,

I
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alcohólico. En los estad.ios realmente es mLly preocupante porque

nosctros estamos yendo a ios estadios con nuesttos hijos, con nuqstras

familias y prácticamente se está publicitando el tema de las bebidas

alcohólicas. No tiene ninguna relación entre el deporte con las bebidas

alcohólicas y esto es Lln problema de salud pública, colegas asambleísf-as,

vamos a terrer que proteger: a los jóvenes, a los niños para que

efectivarnente estos malos usos a través de los medios solo por ganancias

de las empresas. práctica

ciudadana.s y sobre toCo a los,mas-@ del carácter

vincule^nte, a los infonnes de la Cordicom tambié4 es un punto dramático

qrre nosotros tenefiros que 
. 
poner atención. A.1 quital este carácter

vinculante a1 infcrme que elabora el Cordicorn sobre. los proyectos

comunicacionale-s se dqja ánieamente- al errte+ioJéerrico de-ia Areotel,

dejando en un segundo plano el ámbito socia.i en el criterio cie selección.

de las frecuencias comunitarias y eso es relativamente preocupante y

drarnático.. . -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto. Asambleísta,--

EL ASAIUBLEÍSTA CHALÁ QRUZ JOSÉ. Muchas gracias. ...Para cerrar

un'poco estos términos. Se ha dicho aquí en la mañana en comisión

general, que el cinco por ciento de los contenidos interculturales de'ben

ser debatidcs si es que es hasta o desde, sin tornar en cuenta la ider¡ticiad

clei país, que en el país se reconoce como Lln Esta-do cLe derecho

constiluciclnal de justicia y derechos intercultural y plurinacional, es

clecir, ai quitar Ia voz cle los pueblos, ias nacionalidades prácticamente

estamos desde una visión colonial, desde una visión patriarcal que castra

al Estado ecu¿¡.toriano de su esencia de esta pluridiversidad y de su ,
I

sabiduría. Señora Presidenta, con su autorizacíón quisiera que se Rasen{
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unas láminas que están ...

i-R SOÑORA PRESIDENTA. Está sobre el tiempo ya-, agotó su tiempo,

señor Asambleísta. -------

EL ASAMBLBÍSTA CHALÁ CRTJZ JOSE. 'IrCiNtA SCgrrNCiOS, SCfiC¡rA

Presidentá, ....y es exactamente por el terna de estas "Veinte puñaladas

cle amor", }:ásicamente, que salen en ia prensa, y eso efectivarnente,

rrosotros,tenemps que estar muy claros, si -seguirnos pensando en e.se

Estado machi

violencia, si seguimos pensando eq que los hontbres, los machos, los

intelectuales, los de poder, $eguiremos dejando que las mujeres sean

víctimas cle una atroz y salvaje violencia. No más la normalización y Ia

banalizacrón de la violencia, no más una mujer menos en la sociedad,

hay que defender a las rnujeres y para eso necesitamos un código de ética

y no esa iibertad de expresión, no esos medios mercantilistas. Señcras v

señores.

LA SEIÍORA PRESIDENTA. Muchas gra"cias. Tiene la paiabra la.

asambleísta Encarnación Duchi.

LA ASAN,IBLEÍSTA DUCHI GIJAMÁN. ENCARNACION. Muchas gracias,

señora Presiclenta. Un saludo a los colegas a-sambleístas. Un saiudo

también a los ciudaclanos de la provincia de Cañar, de esa gran nación

Cañari. Hoy que estamos ciebatiendo esta importante Ley. Quisiera

mencionar que a partir de su aprobación y entrada en vigencia del año

dos mil trece ha tenido varios probiemas desde su concepción, no

solamente por el aparato represor sino por la falta de claridad y precisión

en diferentes tentas, específicarnente en Ia transparencia en la
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adjudicación de flecuencias, constituyéndose .un obstáculo

especiaimente para la" adjudicación de frecuencias, pafa los puebios,y

nacionalidades del Ecuador. Estas inconsistencias, señores

asambleístas, se reflejan en los resultados de los concursos realizados en

elaño dos rnil diecisiete, en el que hay ciento seis ganadores, ,Ce los cua.les

noventa son privados y simplemente dieciséis son comunitarios, pero

mucho ojo toclavía, de los dieciséis comunitarios apenas uno pertenece a

los pueblos y nacionalidades, es decir apenas el uno punto seis por ciento

corresporlde a las comunidades, el resto de adjudicaciones so1l para

asociaciones religiosa.s, para fundaciones, para ONG. Mucho ojo

compañeros, yo no estoy de acuerdo, no estoy en contra de esto, sino más

bien lo que estoy cuestionando es qqe a 1as comutrid.ades, pueblos I'
nacionalidades se les ponga en el . mismo saco y en 1as misrrras

condiciones de la.s fundaciones de las Ol+C--gs+e-preblen:Ia se trata de

corregir en l¡ase a la reforma del artículo ciento ocho de lg, Ley, cuando

en su nurneral .rlos el artículo ochenta y ocho d.el proyec*o que ho¡r se

reforma, estabiece, dice: Sustitúyase el literal b), y dice: Adjudicación

directa, auiorización de frecuencias para los pueblos y nacionalidacles, lo

cual es plausible ¡r felicito a la Comisión, sin embargo, en el mismo

artículo en el literal c) establece textualmente y dice: Concurso público

abierto y transparente para la adjudicación de frecurencias para los

rnedios privados y comunitarios. Tal como está planteado, señores

asambleístas, se amplía el concepto de medios comur.ritarios a medios de

pueblos y nacionalidactes, esa es Lrna consiCeración y retomando' La

propuesta de la reforma y las cbservacj.ones que presenté oportunamente

a la Cornisión, me permito sclicitar, señores miembros de la Comisión ¡r

señores asambleístas, que se consideren las siguientes recomendaciones.

Prirnero. Para que guarde concord.ancia con el numerai do.s del artícuio

rroventa del proyecto de ley, esto es adjriciicación directa de autorizacíon
i
+

I' Página 94 de 2.23



rR ffi[EÚ,BLnCA D"üL EC U e r)'O,n

,J $*'z rn #¡ra, * fi',áeiam rr{
Acta 563

de frecuencias para los pueblos y nacionalidades; en el artícuLo setenta y

cuatro que reforma el artículo ochenta y cinco de esta Ley, se incorpore

el siguiente artículo innrrmerado. Artículo innumeraclo que diría io
siguiente: M.edios de comunicación de ias comunidades, cornunas,

puebios y nacionalidades. Los medios de comunicación de las com.unas,

cornunida,Ces, pueblos y nacionalidacles indígenas, son medios de

comunicar:ión gestionados g a4:i+i+i

pueblos y naciclnalidades irrdígenas, cr.ryo fin es difunrlir los contenidoq

conforme establece la Ley y ia Constitución parq fortalecer los derechos

colectivos, la interculturalidad y 1a plurinacionalidad. Un segundo punto

t.ambién, señor Presiclente de la Comisión y miembrgs, que se considere

de la misma manera para que guarde concordancia con el numerai dos

del artícr-rlo noventa de esta L.y, esto es ad3uclicación direqta de

autorización de frecuencias para pueblos y nacionalidades. Es necesario

establecer un porcentaje de frecuencias del espectro radioeléctrico

destinado a los medios de comunicación de las comunidades. En esa-

perspectiva sugerimos refcrrmar el artículo ciento seis de la propuesta.

Artículo ciento seis, que diría: Distribución equitativa de las frecuencias.

Las frecu.encias del espectro radioeléctrico cfestina.das al funcionamiento

de estaciones de radio y televisión rJe señal abierta, se distribuirá

equitativamente en tres partes, y así 1o dice ¿ictuaimente, reservando el

treinta y tres por ciento de estas frecuencias para 1a opei'ación de medios

públicos, el treinta y tres por ciento para l-a operációrr de medirrs privados

y'el treinta. y cuatro'por ciento para la operación de medios comunitarios,

y se agregue también aqurí, señor Presirlente: "y de los medios de 1as

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas". Tres: En el artículo

ochenta y tres del proyecto de ley que reforma el artícuio noventa y cinco

de la Ley, sugerimos que a continuación b) mientras que los medios i

comunitarios, igualmente se agregue el texto y se diga: "y medios de las b
I
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comurnidades, pueblos y.nacionalidades". Se ,lebe ref,ormar el artículo

crchenta y cincc para diferenciar a los medios,de las grganízaciones,

fur-r.daciones, corporaciones, de las ra.clios, de las nacionalidades y

pueblos del Ecuador. De la, misrna manera, señoi'es asambleístas,

preocupada por el tema de financiamiento de los meciios comunitarios,

había proouesto unA.reforma referente a este tema y tamUien quisiera

agraclecer y felicitar a. la Cornisiórr por debatir arnpliamente y haber

acogiCo esta propuesta dentro de la propuesta que hoy estamos

analizand,o, porque al ser considerados los medios comunitarios sin fines

de lucro, se ven lim.itados en captar recursos para su sostenimiento, por

ello propuse la reforma del artículo noventa y cinco cle la Ley Orgánica de

Comunicación, para que al rnenos el veintiuno por ciento de los contratos

de servicio de publicidad y propaganda oÍicial se 1o haga con los medios

de cornunicación comunitarios y de los pr-reblos ), nacionalidades, el cual

ha sido acogiclo por la Comisión, aunque no en el porcer*taje propuesto,

esto es en el veintiuno por cien_to, eue por cierto correspon,le a un anáiisil
de los datos estadísticos emitidos por el INECI, en cuanto se refiere a ia
población nacional. que se autoidentifica corno pueblos y nacionalidades

indígenas que correspon,Ce al veintiuno por ciento de la población; este

porcentaje, compañeros, señores asambleístas, debe servir como base no

solamente para proponer reformas y proyectos de ley, sino también:párá

establecer poiíticas públicas directas para los pueblos y nacionalidades,

y por qué digo esto, compañeros asambleístas, porque el día de hoy

escuchamos al señor Presidente de AER, en el que un poco cuestionaba

que el cinco por ciento de la producción interculttrral es un porcentaje

denrasiado alto para los medios comuÍ.itarios. Compañeros, si estarnos

ciiciencto que nuestro paÍs es plurinacional e interculturai y estamos

denlostrando con datos estadísticos que el veintiuno por ciento de la

población nacional se aurtoi.Centifica como pueblos y nacicnaliCades,
I

--oT
I

Pagin.a 96 de 22.3



.REFÚMLT.C'A T},I¿L ECU ADC|R

Safr*rrwa&ba -.,'blraan a {
Acta 563

pues no podemos legislar al azar y poner un ntimero qtre de pronto no

regponde a la realidad, sino más bien para el.futuro,. inciusive para la

aplicación de políticas públicas debemos tomar en cuenta estos da.tos

estadísticos. Señores asambleístas, pa.ra concluir, sí quisiera hacer

referencia y resaltar 1o que garantiza nuestra Constitución de la
República para los pueblos y nacionalidades del EcuaCor, en el artículo

cincuenta y siete de los derechos colectivos, específicarnente en e1

numeral veintiuno rnenciona: La Constitución reconoce y garantiza aias

comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades indígenas el derecho

a crear sus propios medios de comunicación social en sus idiomas, en

sus icliomas... -----

LA SEÑORA PRESIDE1{'|A^ Tiene. un minr-rto, $sarnbleísta.

LA ASAMBLEÍSTA DUCHI GUAIUÁN ENCARNACION. ..,.capaz que la

dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, histcrias y
aspiraciones, se reflejen en la educación pública y en los medjos de

comunicación. Con esto también sí quisiera apoyar y pedir que se

considere de igual manera en el artículo once de la presente propuesta

de ley, para que se promueva el uso de nuestros idiomas en los pueblos

y nacionalidades. Muchas gracias, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchas gracias. f iene la palabra el

asambleísta Guillermo Celi. --'--------

EL ASAMBLEÍSTA CELI SAN'I'OS GLJILLERMO. IVIuy buenas tardes,

señora Presidenta. Colegas legisladcres. Aquí las cosas en este provecto

y en esta refbrma prácticamente integrai a esa Ley de Comunicación que 
\

se convirtió en u-na camisa de fuerza, en un mecanismo de persecución e P
I
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inquisidor a cualquier ecuatoriano que pensaba diferente al régimen

anterior. Setenta y ocho censuras desde el año dos mil ocho, quinientas

ciiez sanciones a medios y periodistas desde que IaLey de Comun.ic.ación,

esta ley mordaza, ernpezó a operar en el Ecuador, y qs que 1u3So Cel dos

mil quince er1 diciembre, por. estas épocas, aprobarc¡n una enmienda

constitucional a espa-ldas clel pueblo ecuatoriano, declarando a ia

comunicación corno un servicio público, para mqter la manr'¡ y quita-rla

posibiliciad de Ia J.ibertad cie expresión de los ecuatorianos, o acaso ya nos

olvidamos de las sabatinas cioncie se pe¡rorizab.a, r'ilipend.iaba, injuriaba

a cualquier ecuatoriano, pero ahí no aplicaba la Ley de Comunicación,

era la ley del emhudo la que vivía el país en ese momento, aquí hay que

decir las cosas muy claramente, porque ahora se rasgan las vestiduras,

se ilaman salvadores y qug quieren apoyar al pueblo ecuatoriano, cuando

1o persiguieron en su momento, cuandc han quebrado al pueblo

ecuatoriano porque esa es la realidad que vive ho5' 4i" el país, g4da día

los bolsillos de los ecuatorianos siguen más chiros, siguen sin clinero,

rnientras a.hora se rasgan las vestiduras pretendiendo ser sus deferrsores,

yo voy a hablar las cosas claramente porque estoy indign.ado al igual que

el pueblo ecuatoriancl. Quiero decir también, colegas legisla.clores, con

tocla claridad, que esta Ley que mejora indiscutiblemente 1o qi-re

feniamos, que permite eiirtrinar la Sripqr can,' porque definitivamente

quien estaba al frente de la misrna, que aquí lcl llevamos y se insolentó

contra el Congresr:, contra la Asamblea Nacional, con cada .r-rno de

ustedes, colegas legisladores, el señor Ochoa, fue ese alfil perfecto para

el régimen anterior, para perseguir, para acallar, para vilipendiar a los

ecuatorianos, o acaso eso es mentira, esa es la pura verdad colegas

legisladores, por eso se elimina esa famosa Súper can, Superconl como

la llamen. Como también, colegas legisladores, todos aquellos conceptos, 
{

normas deontológicas que pretendían poner una camisa de fuerza, un t
Pdaina 98 de 223



RffiPÚ:BTNCA D,EL ECLI,ADCR

,,5¿í¡{w,,m,&!mr,-.,'l"',jo a,¡ea{
Acta 563

traje a la medida ca.da día más apretado, de los periodistas, para

determinar una agción que ie convenga única y exch¡sivamente a ellos, y

qué querían callar,, esto por ejemplo, Diario de iVlanabí, d.omingo ctieciséis

de diciembre: "Se pagó catorce punto cinco,'es decir, catorce mjflones

quinientos mil dólares más, por la demolició1 en el terremoto del dieciséis

cie abril para Manabí ¡z Esmeraldas", y en qué período, desde el dieciséis

de abril al treinta y uno cle mayo del dos mil diecisiete. Qué querían,

acallar esto, esto han hecho con mi provincia, la gente más sencilla y

humilde que 1o perdió todo, no tienen sr-ls casas, no tienen posibilidad de

emprender, pero sí se llevaron catorce punto cinco millones de dólares

que han pagado en exceso y nadie sabe dónde están ias montañas de

escornbros que supuestamente sacaron por el t
abril,' esas son las cosas que querían acallar con una 1e5r de

comunicación, pero no qs ASÍ, aquí vino un nuevo Parlameato corr una

conformación de fuer?as dif'erentes y eso significa querhay dernocragia,

ql-re ha5' ¿"6.te y que hay además acciones claras en favor de los

ecuatorianos. Quiero también señalar, colegas legisladores, que esta Ley

trae algo que es importante, pero tener-nos que ser mucho más

contunctentes en la redacción, que es la subasta inmediata de los medios

incautados de comunicación que maneja el Estado. En el Gobierno

pasado se nos decía que solo seis meses estaría en manos del Estado,

pasaron diez años y no pasó nada. En el actual régimen ya vamos

dieciocho meses, aquí hay que toma.r medidas inrnediatas, ese es un

mecanisrno que puede seclucir a cualquier clignatario, Presidente, porque

precisamente es ahí donde se puede direccionar la noticia, el

pensamiento y también establecer acciones que no corresponden a la
indepenCencia e imparcialidad que deben tomar ios medios cle

comunicación permanentemente. En tal sentido, señora President^ y 
\

colegas legisladores, c<;nsidero que el día de hoy, que ha. existido Y
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muchísimo debate en la Comisión que ha tratado este proyecto de Ley

donde se ha establecido también la p¡esencia rle co¡nunicadores,

sociedad.civii, .periodistas, gente que sufrió y que fue perseguida por

esta Lelr, nuestro bloque, el bloque de Suma va a estar a favor de

estas reformas, de estos cambios, con las observaciones pertinentes,

pero consideramos qrfe esta Ley reformada es mucho, muchísimo

mejor de esa espada de Damocles o camisa de fuerza que el régimen

anterior hizo, estableció v puso de manifiesto para perseguir a,todo.

aque1quepenSabacliferente,yaterría1osórga.nosde_-cor¡ffi
poder, sus amigos, agnados y.cognados, faltaba. rrada m.ás poder encubrir

la comunicación, la invgstigación periodística y,que saiga al:uz la verdad

en este pa.ís. Muchísimas gracias, señora Presidenta, colegas

legisladores. -------

'¡
I,ASEÑoRAPRESIDENTA.Muchasgracias.Tiene1apalabrae:l
asambleísta Pedro Curichumbi. ------ "---r----.---

EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO, EStiMAdA

Presidenta de esta Asamblea Nacional. Señoras y señores asambleístas.

Distinguidos amigos comunicadores de Chimborazo y de mi país. Hoy es

un gran día para saludar con regocijo, con pasión a la liberta,d cle

expresión en los medios de comunicación. Sabemcs que el Apóstol Pablcr

decía qtie la .lengua tiene pcder de vida v de rnuerte, y en ese.senticlo

nosotros este día en este Parlamento querer¡r:s decir que e1 idionra

ancestrai clefinii:ivarnente es el poder para desarrollar .la nación

ecuatori.ana, el idioma definitivamente es un suprasisterna oue ccintiene

sistemas fonéticos, fonológicos, sintácticcrs y otros subsisteirlas. Sabemos

que un iclioma es para nosotros como la sangre o la sustancia del 
n

desarrollo cle bienestar y de prosperidad de las naciones. Sabemos que "l +
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idioma es el que proyecta nuestros sueños y nuestras visiones para las

trascendencias históricas culturales y económicas. Y estimados amigos

comunicadgres, sabemos que la comunicación también es un si.stema

que definitivarn-ente materializa los valores y todos los acei-vos cu.lturales

de los pueblos y de las civilízaciongs, po.r ello nosotros queremos decir en

esta ocasión que el a-rtículo dos cle la Constitución deterrnina que el

l.lstado garantíza y e_sti.mulará el uso de los idiomas ancestrales en los

cliversos ámbitos. Ei artículo dieciséis rrumeral uno deterrnina en su

Constitución que la comunicación es libre, . intercultural, diversa,

participativa y sobre todo incluyente. Ei artículo cincuenta y siete

numeral veintiuno reza que la dignidad y la diversidad de las

nacionalidades se materialíza en la comunicación. El artículo ciento

treinta y tres de nuestra Constitución con claridad meridiana especifica

que el espectro radioeléctrico es un sector estratégico y por supuesto que

pertenece a todos los ecuatorianos, en base a la vigencia de lp*

ins+.rumentos internacionales y estas fi.rnrJamentaciones

constitucionales. Con cariño, con respeto y consi<leración, quiero Cecir

al señor a.sambleísta Jorge Corctzo, representante de ese bendito pueblo

de Chimborazo, como a-sarnbleísta, también representante del pueblo

afroecuatoriano, morrttrvio y d.l pueblo cholo del EcuadoJ., querefilcs que

en la Ley de Comunicación incluya el uso de 1os idiomas ancestrales en

ios medios de comunicación, paralelaménte corr cariño quiero decir a
todas las distinguidas señoras y 

- 
señ,ores asambleístas, que cuando

ustedes estaban en la campaña .electoral, los miembros hombres y
mujeres de la civilízacion andina, de esos cuatro suyos, del salto del

venado, debe haber dicho cuando usted llega a ser asambleísta que ayude

a los pueblos ancestrales, y es por ello, hoy quiero decir con pasión y

vehemencia que debemos incluir en el artículo once el uso de los idiomas 
,

ancestrales, pero también es irnportante evidenciar que algunas perscnas h--
,.1
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contaminartaq por el veneno dei odro, v.errg,anzay porqué no decir tarnbien

a.rnantes ctei egocentrismo y del colonialismo, no quieren iegislar a favor

cte los pueblos indígenas, pSro sin embargo, quiero clecir que hoy es

cuando, que los awa, siona, secoya, cofán, achuar, shuar

particularmente esa gran nacionalidad kichwa con sus pueblos que inicia

Cayambe, Natabuela, Otavalo, Quitu Cara, Panzaleo, Chibuleo, Salasaca,

Guaranga y mi gran nación Puruhá, Cañari-Zaraguro, queremos estar en

los medios de comu,nicación con nuestras lenguas, en calidad de un

legislador ecuatoriano y miembro de la cívilización andina solamente

quiero leer (lee en- kichwa) esto quiere decir: "Divina mujer con mi coraz,ón

ardiente te adoro", pero t-ambién quiero leer esa frase cle nuesfra- iÍele-
Dolores Cacuango que escribió el Maestro Guaylsamín con pasión, esta

leyenda profética que dice: "Somos. como la paja del paramo, que se

arranca ¡' vueive a crrJcer".esto t;:aducicÍo sería:. (lee en kieh$'a). Les

pregunto a ustedes, amigas y amigos legisladores les hizo algfi-n.daño a '

rrstedes estas frases, por srJ.puesto qrre rro, si va a enriquecer, ,ta a-

fortalecer el carácter intercultural y plurinacional de nuestra gran

nación. Definitivamente los idiomas ancestrales van a enfocar a la
tecnología, a los saberes, a la filosofia, definitivamente los idiomas

ancestrales van a permitir que nuestros teólogos, filósofos, científicos,

tecnóiogos y artistas de Ia cívílízación andina puedan crear y recrear el

pensamiento, puedan'amar la innovaciórr, puedan establecer nuevas

visiones para o;ue nuestra nación, nuestro- Ecuador sea un país" una

potencia mundial en las culturas y porqué no decir en la economía, para

eso, estimada Presidenta, y señores asambleístas, con su autorización

quiero leer la Cons'tittrción de Montecristi en su artíc.ulo dos, referente a

idiomas ancestrales tlice 1o siguiente: "Ei Estado respetará y estimulará

srl ccnservación y uso". ...Conforrne a este textc constituciona,l este 
f

legislacÍor, su ami.go y mieinbi:o de una gran nación Puruhá solarnente p
I
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propone que transfiera o se añada como tercer inciso al artícuio once de

esta Ley de Comunicación el siguiente texto, casi 1o que dice la
Constitución, "El Estado respetará y estimulará el uso y desarrollo de

idiomas a.ncestrales en los medios de comunicación". Señoras y señores

asambleistas, cuando ustedes salgan de esta Asamblea, después de

haber cumplido con su misión, cuando se encuentran,con una ni.ña, un
niño indígena, con una persona de tercera edacl y encuentt+ en la calle y

le queda. mirando, usted con piena satisfacción dirá, cuandc tur¡e la

oporti-rnidadde1egis1arsílolriceparaqueusteden@..-
leievisiórr, en el inLernet, en el celular, en todos los medios púbiicos y

privados pueda. hacer uso del idiom.a ancestraL. Muchas gracias por ese

voto, amigas y amigos comunicadores, 1o que qLreremos decir.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene medio minuto, por favor -:----

EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO. Muchas gracias

Presidenta, ...queríamos derogar toda la Ley de Comunicación pero, sin

embargo, de acuerclo a las realidades culturales históricas del momento

solamente valnos rr hacer la reforma adecuacla, que haga nrenos nral a

todos los ecuatorianos y particularmente a los comunicadores. Nuestro

bloque legislativo, tengo entendido., qr.le con pasión, con cariño,.va a votar

a favor de esta Ley. Muchas gra-ciás.-:------ ---------,-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra la

asambleísta Cristina Reyes

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Salud.o a los colegas legisladores, señores periodistas,

señores de los sectores comunitarios que nos acompañan en este V
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interesante debate, Por favor, tengo una presentación, si rne ia pueCen

colocar. Senora President., loy es Lrn día muy importante pa"ra quienes

defendernos colr pasión los va.lores de la d,emocracia. Hoy después de

largo.s debates, sefior Presidente de la Comisión, eü€ nos consta, que han

sido muy plurales y abiertos a todos los sectores, vamos a reformar una

Ley que fi-.re r.rn instrtrmento de, persecucióu, por los capriclros y por los

egos herj.dos de '"rn.petula.nte, hoy prórugo de.la justicia, una Ley de

Comunicación que se lienaron tanto la boca en decir... aprendan a

escuchar, se les ha escuchado, por favor, yo sé que hay verdad.es que

duelen... una Ley de Comunicación que se llenaron tanto la boca diciendo

que era para proteger los derechos ciudadanos y que 1o que querían hacer

es echarle tierra a los actos de corrupción que creaban a. borbotones, el

gobierno anterior de los c,orazones ardientes y d.e las uñas largas llegó al

extrerno clelridículo de perseguir a periodistas por caricaturas, sí, por

caricaturas, el extremo de perseguir a periodistas porque al tirano no ie

gustaba, trató de criminalizar hasta el humor, y claro como a esas bestias

salvajes había que ponerles un bozaI, decÍa, así llamaba a. los periodistas,

rnontaron todo un Esta<lo de properganda que fue sinónimo de

despilfarro, de corrupción y ho¡r lloriqu.ean porque se les acabó el festín

)¡ el clespilfarro de los recursos públicos, y claro, se esconden cle lajusticia
porque ya les está tocando la puerta. Hoy estamos dando un importante

paso para recuperar nuestro derecho a levantar lavoz sin miedo, sin que

el Estado o ios gobiernos de turno intenten elegir por nosotros 1o que

podemos ver, 1o que podemos escuchar o 1o que podemos leer.

Justamente la l,ey Orgánica, cambiemos La plaqueta que hay algunas

hipersensibilidades a la vista, justamente la Ley Orgánica de

Comunicación cuya reforrna integral estamos constr"uyendo, fue una

parte del andamiaje jurídico, creado por el correísmo para tapar la 
I

corrupción y garantízar la i:mpunidad y nunca más un gobierno debe F
L
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tener siquiera la opción de lievarnos. de llevar a nuestro país por ese

oscuro camino. Ya muchos asambleístas han hecho aportes, comentarios

brevemente, porque también señor Presidente, la Comisión, usted ya ha

ahondado en estos temas, esos son los aspectos positivos que yo recaico

de las reformas, la eliminación, sin duda de la Superintendencia de

Comunicación, suprimir el espíritu sancionador contra los medios y los

periodistas, eliminar toda disposición que catalogue a la comunicación

como un servicio público, expulsar del orden4miento juridico. el

linchamiento mediático, que ya sabemos, impedía el periodismo de

investigacién. Se pone énfasis en autoreguiación de los medios, 1. buenc,

ahora voy a hacer énfasis de cuáles son los aspecros clue creo que

tenemos todavía que debatir y .discutir. Observaciones al. Proyecto de

Reforma. Primero: Sobi'e el derecho a ie. cornunicacién intercuitural y
plurinacional. Dos: En la definición de ios rnedios conrr-rnitarios, incLui¡:

a las universidades. Tres: La transparencia en el proceso de venta de

medios incautadosi y, Cuatro: La necesidad de renovar las concesicnes

de frecuencia de radio y televisión que han cumplido con ias

disposiciones contractuales y voy a leer los textos que sugiero. En el

primer texto, señora Presidenta, sobre el derecho a la comunicación

intercultural, estoy sugiriendo; los pueblos y nacionaiidades indígenas y

1o leo aquí, afroecuatorianos y mqntuvios, tienen derecho. a producir y
<liftrndir el1 su propia lengua contenidos que expresen y' reflejen su.

cosr¡rovisión, cuitura, tradiciones, bueno, esto es parte del texto original.

Qué es lo que yo le agrega.ría, para que haya efectiviclacl, para que haya

unificación de los contenidos, qLle se pucda tratralar con el Miiristerio de

Eclucación, cou. la propia Cordicom en las políticas, que se trarrsmitarr,

los medios de cor^runicación tienen ei deber de difundir estos contenidos.

En el caso de radio y televisión un'espacio semanal de una hora de 
t

duración, el mismo día y a la misma hora. En el caso de las publicaciones f
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escritas diarias o semanaies una vez por semana. Y en el caso de las

publicaciones escritas mensuales, lr:ra vez al mes. Y el Consejo de

Regulación y Desarrollo de la Información establecerá los mecanismos y

la reglamentación para el cumplimiento d.e esta- obligación. $ápidarnente,
concuerdo .con !o que se h,a clicho grr este Pleno, \ay que incluir a las

universidades en 11 definición de los rnedios comunitarios y la parte roja,

señor Presidente de 1a Comisión, es 1o que agrego: DenLro de ia definición

Ce los nieclios, comunitarios, pueblos y nacionalidades, se incorpor'e a ias

universidades y escuelas politécnicas mediante las cuales se ejereen'-el '-,.-

derechoal'acomunicación-democráticá.Sobieiai.enováci

la venta de los medios incautados, señor Presidente, no solamente hay

que ponerlos a la venta inmediata, sino que creo que hay que hacer

énfasis de todo 1o que hicieron, ei despilfarro que hubo con esos medios

incautados que llegaron al extremo de perjudicar a los trabajadores.

Hemos hecho :urua cruzada grande con ellos para exigir qrre se les paguen

sus salarios y remuneraciones qrre llegaban en algun-os casos a tres o

cuatro meses sin pago, ad"rnas por supues'to de la rnora patronal que en

a.1gunrrscaSos11egabaatreintayseismeses.¿Quiénocasionó1aquiebra

de los medios incar-rtados? no solamente tenemos qlre ponerlos a la venta

inmediata en manos privadas para. erritar las garras de cuaiquier

gobierno, rro se diga el anterior, sino t-ambién transparentar qué se hizo

con esos recursos y establecer responsabiiidades y considero que debe

haber un artículo que refiera a que hay que hacer una auclitoria

exhaustiva por parte de Contraloría General del Estado. Ahora sí, sobre

el tema de la renovación de las frecuencias, la radiodifusión al igual que

la televisión son actores fundamentales del tejido social, su valentía y

resistencia durante el régimen anterior, a pesar de la constante

persecución, no ia podemos clesconbcer y más bien debemos justipreciar, 
1

no es poca- cosa, más aliá de la aud.iencia, la sintonía, el público I
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intangible coillo son la marca de muchas de. las radios, televisoras,

valorar además la diversión, las plazas, Ce empleo, la capaciciad técnica

instalada de radios y telev-isoras que además con todo su eqr.ripo se han

ganacio un púrblico y un espacio. El, artículo que propongg, señor

Presidente, es elirninar la disposición general octava e incli-rir este texto

que voy a leer: Se renovará por' única vez las concesiones de frecuencia ¡r

de radio y televisión previo al informe... aquí viene la parte importante,

.. jurídico y técnico sobre el cumplimiento de las obligaciones

establecidas en sus respectivos contratos de concesión y cuyo plazo haya

vencido previo a la fecha de promulgación de fa presente ley en el Registro

Oficial. Este informe jurídico y técnico estará a cargo de la autoridad

rectora en materia cle comunicación )¡ deberá ser reaiizado y sus

resultacics presentados gl un plaz.ct no mayor a sesenta días a partir de

la promulgación de la ley en el Registro Oficiai. Las concesiones de radio

y televisión que no cumplan con io determ-inado .en 1o9 contratos de -
concesión. serán revertidas al Estaclo ecuatoriano y serán sujetas -a

concurso público en el qr:e se''lrriorízará1a'asignaeién de estas e. los

medios cle comunicación cie carácter comunitario y privados previo al

análisis correspondiente efectuado por la autoridad rectora en materia de

comunicación teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones

del estudio realizado por la Cc¡ntraloría General del Estado. Los títulos

habilitarrtes otorgados en el último concurso nacional de frecuencias

quedarán raLificados". Estos son ios textos que propongo. señor

Presidente, se los he entregado por escrito, pero antes de concluir, por

supgesto, no pueclo dejar de mencionar en esta jornada importante que

estamos r.'iviendo las voces y ph-rm.as valientes qrre resistiei'on con firmez¿t

la persecución y la censtlra, d.e manera particutrar, sin ducla, quiero

recor-dar a los perioCistas de diario El Comercic culr¿5 muertes no 
I

pueden quedar en La impunidad y por eso apoyo la inclusión de ese f'
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artículo cnarenta y dos que procura la protección especial a los

periodistas en actividades de riesgo, así mismo quiero recordar, cómo

olvidar a mi amigo y compañero de labores, Fausto Valdiviezo, cuyo

asesinato, cuya muerte no puede quedar en ia impunidad y hacemos un

exhorto a las autoridades para que continúen adelante con las

investigacic¡nes de quien mandó a matar a Fausto Valdiviezo, justamente,

por denunciar los actos de corrupcion en los medios incautados qrie.lo

hicieronfiesta..'-:--..------------_.-----.-------.---------

LA StrÑORA PRESIIIENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

I,A ASAMBLEISTA REYES HIDALGT] C

Reitero mi agradecimiento y admiración a todos quienes han luchado por

la libertad de expresión, desde la sociedad civil, en las distintas tribunas,

en la calle, en los medios de comunicación, quienes jamás callaron,

quienes hemos a.sumido la libertad de expresión como una bandera,

sabemos que esto implica una gran responsabilidad y que 1o que hoy

estamos discutiendo y aprobando es un paso más pero no eb suficiente,

es un paso más pero no es suficiente y n9 es el único que debertros dar

para la consolidacién de este derecho, para qile su pleno ejercicio esté

garantizado y eliminar de raíz cualquier posibilidad de censltra o

persecución. Gracias, señora Presidenta'.

LA SEñORA PRESIDENTA..GT:acias. Tiene la palabra la..asambleísta

Ximena Pena.

LA ASAMBLEÍSTA PEÑA PACHECO XIMENA. Muchísirnas gracias,

Presidenta. Un saludo a todos los colegas y un saiudo a todos los 
,

ecuatorianos que nos siguen d.entro y fuera del país. Quiero iniciar ,"i b
I
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intervención felicitando la labor de la Comisión, no es un tema fácil, de

manera particular al Presidente que ha tenido mucha paciencia para

lidiar con todas las observaciones i

iniciar, queridos colegas, planteando algunas propLlestas qi-re le piCo a"l

compañero ponente pueda acoger. I.a primera tiene que ver con el

artículc seis, pai:ticularmente con la eliminación de prohibición que

medios nacionales pertenezcan de fbrma directa o indirecta a

organizaciones . o cornpañías extranjeras. Recordaremos.. compañeros,

que ya en el prirner debate de este proyecto de reforma, había expresado

Ia preocupación que teníamos sobre la posibilidad que un medio

extranjero pueda adquirir de manera total la comunicación, hablábamos

de la necesidad de mantener soberanía en ia comunicación nacional, por

tal rnotivo estamos planteando que en este artículo se añada un inciso

final que diga 1o siguiente: 'rl-os rnedios de comunicaeión social. de

carácter nacional rio podrán perteneger.en más del cuarenta J¿ nlreve por

ciento de su paquete accionario, de forma directa o indirecta, a

organizaciones o compañías extranjeras ciomiciliadas fuera- del Estado

ecuatoriano ni a ciudadanos extranjeros, salvo aquellos ciudadanos

extranjercs que residan de manera regular en territorio nacional. De esta

.rnanera no le estamos diciendo no a la inversión extranjera en ei ámbito

de comunicacion pero estamos garantí.zando que la mayoría accionaria

se quecla con medios nacionales y de esa nranera precautelamos la

soberanía de comunicación de nuestro país. En relación al artículo

ochenta y seis también, queridos colegas, quisiera plantear algunas

observaciones. Escuchábamos en este Pleno cuando una legisl.adora

decía: los medios comunitarios de pueblos y nacionalidades creo que

tienen una frecuencia o poquísimas frecuencias. Yo quisiera contarles

colegas, que los colectivos de migra-ntes no tenemos ni una sola

frecuencia. y tengo que denunciar también que los pocos que hicieron un
I

+
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esfuerzo para participar en el concllrso que hubo, ahora ven sus sueños

tarnbién d.esvanecidos polque.los concr-rl'sos se anularon. De tal manera

que es fundamental que. podamos irabajar en este artículo ochenta ¡r s-^is

que tiene que ver con la acción afirmativa de medios comu.nitarios para

evitar, para combatir l.a exclusión que lamentablemente aun exisi-efr €n

ciertos sectores como es este particular de la comunicación. Por eso

solicito al compañero Presidente de la Comisión, que en el artículo

ochenta y seis se incluya también 1o siguiente: El Estado implementará

las políticas públicas que sean necesarias para la creación y e1

fortalecimiento del ecosistema de medios comunitarios dirigidos y

administrados por comunas, pue

ecuatorianos, montuvios y migrantes... que se. les olvidó eFre

históricarnente han sido discriminaclos.por su etnia, clase, género, edad

o situ¿"ción de rnoviliciad lrurnana. En el mi.smo artículo tarnbién soiicitc¡

que en el punLo uno que habla dei fondo permanente de fornento para la

instalación, equipamiento, capacitación, invest-igación y producción de

conteniclos, con enfoque intercultural y de género, se aña-da un incjso

que hable de las fuentes de financiamiento de este fonclo que sean

determinadas en el reglamento, se crea un fondo, pero no dejamos un

mecanismo que pueda nutrir econórnicamente ese fondo y todos sabemos

que sin recursos la ley es letra muerta, por tal motivo es irnportante que

en el reglamento se detalle cómo se va a financiar este fondo que se está

creando con esta reforma a ia Le5r. De igual manera, es importante que

en el punto dos clel mismcl artículo quede constancia de que los

reglamentos para los medios comunitarios no pueden ser ios regiarrrentos

para ios medios privadoo^. Es fundlmental que las autc"ridades

comprencian las particularidades de los medios cle comun.icación

comunitaria, por eso estarnr:s añadiendo lírreas adicionales que en efecto

garanticen que 1os reglamentos del sector cornunitario sean adecuados V
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para ese sector. También colegas, creo que es importante seguir hablando

cle la oportunidad que tenemos en esta Ley, de incluir temas de rnovilidad

humana, en este proceso de transversalizacién. que hemos comenzado

ya hace varios afros, y ahí quisiera comentaries aigo. En los ¡:roductos de

difusión nacional solamente tenemos u¡r programa de un nle,lio ,le

comunicación público que transmite la realidad de los ecuatorianos en el

exterior a ios ecuatorianos dentro del país. Me parece que ese. programa

es cinco nueve tres, Ecuadgr de Christian Johnsorr; e1 único prograrna

gue trae al Ecuaclqr ,la situación, la rep,lidad de 'Ia cor¡runidad de

ecuatorianos en el exterior. Quiero por tal motivo felicitar a Los medios de

comunicación públicos por haber teniclo la sensibilidaci de incluir un

programa y además demostrar Ia fa.lta de compromiso que existe en el

sector pri.vado, de producir, de traer programas de los ecuatorianos que

nos encontramos fuera del Ecuador. Por tal motivo, queridos colegas,

creo que es importante hacer algunas observaciones al artículo ciento

tres, por ejeraplo, que tiene que ver con la difusión de los contenidos

musicales y periodísticos. Aquí es fi,rndamental, queridos colegas, yo

quisiera comentarles a ustedes que dtrrante el año que el Gnipc

Parlamentario pcrr los Derechos de las Personas en Movilidad Hurnana

tuvo un programa acá en la Asamblea Nacional, un programa ra,lial,

pudimos transmitir el talento de cuarenta y tres rnigrantes en un

programa. I\digrant.es que nó tenían la posibiiiclad tje difundir su taiento

musical 1o pudieron hacer a través de un programa gracias ¿r estas

políticas de acción afirmativa que'la Asarnblea Nacional cla a ios grupos

parlamentarios, pero es fundamental que en este tema de contenidos

musicales también se pueda considerar el talento de los a.rtistas en el

exterior, que incluso tienen una gran producción de canciones con

espíritu nacional. El migrante a la distancia se inspira en su país y,
I

escribe verdaderos poemas en talentos musicales que no son difundicios, p'l
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por tal mctivo her¡os presenta,jo nuevamente, compañero ponente, esta

observacióir que ya fue presentada en el primer debate pero qtle vemos

no ha sido acogida. Y el artículo noventa y ocho que tiene qLre ver tarnbién

óon la prcducción de publicidacl. nacional. Corno está el artículo

producción nacional, a.hora es consid.erado solamente 1o que. es

prooucido clentro del país. Lo que estamos haciendc entorrces c-^n la

observación es dando la posibilidad que ernpresas extranjeras que sean

constitu.idas por ecuatorianos residentes en el exterior, puedan también

ser consideradas producción nacional y de esa manera puedan también

tra.nsmitir sus programas, su producción aqu-í dentro del país. Queridos

colegas, tenemos un gran reto como Asamblea. Creo que es importante

alejarnos rluevamente de los polos, del deróguese la Ley, y el otro no se

toque la Ley. Creo que la coyuntura,.la responsabilidad, nos obliga a

todos a mejorar la norma y qué bueno que la misma pueda mejorar

aquellos problemas que tuvo, aquellos temas, a lo mejor complejos que

pudieron haberse percibido" desarrollado de manera inadecuada, creo

que es importante garan tízar la democ ratización de la cornunicación

pero tarnbi.én es fundarnental como Parlamento que podamos garantíza-r

la acción afirmative para los sectores más excluidos clel país comc

son los irermanos de pueblos 'y' nácionalidades y por supuesto los

migrantes que se encuentran fuera del Eeuaclor. Muchísimas gracias,

Presidenta, tarnbién compañero ponente hemos presentado algunas

observaciones por escrito para que usted gentilmente las acoja.

Muchísimas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra 1¿r

asambleísta Carmen García

1

LA ASA\,ÍBLEÍSTA GARCÍA GAIBOR CAR.MEN. SAIUCIOS, SCfiOrA d
I
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Presidenta. Compañeras y compañeros asarnbleístas. Compañeros que

nos escuchan, que nos están acompañando en las barras alLas. Señr:res

medios cle comunicación. Antes de iniciar mi intervención respecto al

tema del clebate, quiero topar clos temitas adicionales, quiero d.ejar,

quiero plasmar mi rech'azo a ia actitud del Presidente de la Comisióri, al

no autorizar Ia socialización del informe de miuoría. Se Io hízo, se 1o

entregó y se 1o hizo dentro de los términos legales. Habiamos cle libertad

de expresión, me pregunto cuándo sí y cuándo no,. eso deberíarnos

preguntarle. Y otro de los temas que también es muy lamentable, henios

recibiclo una pésima noticia mientras nosotros estamos clebatiendo la Ley

de Comunicación, los rninistros de este gobierno han manifestado varias

medidas qite vall a implernentar como la subida de ia gasolina extra y del

diésel. Meclidas, compafieros asar.nbleístas, sabemos que estcl afecta a la

c1asepobreymediadenuestro@oSespe1.ard.eun
gobierno con modelo neoliberal y que prácticarnente está entrega-clo a1

Fondo Monetario Internacionai. Inicio mi intervención respecto al tema

haciendo una introducción y reconocimiento cle la iucha de los pueb1os y

su gente a t-ravés de la historia en defensa de sus derechos, producto por

la cual hace días atrás se celebró los setenta a.ños de la Declaración de

los Derechos Humanos, su evolución,y aplicación, in.cluso en países que

no ejercen el respeto a la democracia y al Est-ado de derecho, pel'o mucho

rne lamento saber que hoy participramos de una sesión de.l Pleno en la

cual sepultarán el respeto clel d.erecho al buen nombre ,'a la libertad de

expresión, aIa tutela de derechos .Jei hombre, a procesos de'protécción

real de derechos humanos:entre otros. Este día, con mucho dolor y

rer:orclando las lágrimas de las madres, de los hijos mttertos,

desaparecidos, por los perseguidos, por los despedidos de los meciios

oúblicos, rlos comprometemos a ser su voz, nosotros no les vamos a

traicionar, nosotros rramos a- defender y no vamos a negociar la libertad
t\

+
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y los derechos. I{oy en este debate quiero dejar mi protesta y mi posicíón

de defensa de los derechos humanos, mi denuncia por la regresión de

derechos que implica las reforrnas a Ia Ley Org4nica de Comunicación,

mi protesta contra los cercos mediáticos, mi recTtazo a todo tipo. <Íe

persecucrón, a la falta de pluralismo editorial, la cual es exclusiva al

pode1. Mi preocupación ha sido tarnbién por el efímero tiempo dedica,io

pala el debate.interno, ias consecuencias. que se producirán cr¡ando

entren ert vigencia. las reformas;las hemgs advertidc,, asi fs;¡errros qua'-
estaLeyeSpropeI1Saadejara1ciudadarioafectadoporlosexcesosdeios

medios y ante la eliminación de ia vía administratíva, en la indefensión y

vulneración de derechos humanos, por falta de procedimientos. La

reforma genera que sea imposible identificar autoridad competente,

falencia grave al ser una norma de rnateria especíaIizada. Permitir que se

elimine el ámbito de aplicación bajo el ilegítimo argumento de.que todo

puede ser tratado vía constitucional, no scrlo que no tiene sustento,. siiro

qtre es contraric.¡ a,las condiciones dei Pacto de San José. La icÍea de que

todo que sea por la acción de protección, es violatorio a los instrumerrtos

internacionaLes que obliga a l.os Esta.dos que el recllrso judicial sea

rápido, sencilio y ef'ectivo. Lamental¡lemente esta obligación no ha sido

considerada, generando ineficiencia en los conceptos de aplicación a
partir de Las'regulaciones cle la Convención Anrericana de'los Derechos

Humanos. Conforrne 1o había señalaclo en mi i.ntervención de' nr.imer

debate, la reforma ala LOC hace qué la Ley se convierta en punitiva que

judicializa la comunicación, lo cual se provoca por la eliminación de las

vías intermedias y administrativas y concluir que toda responsabilidad

sea de índole jurisdiccional, así la reforrna expone a los diferentes actores

comunicacionales a acciones civiles y penales. La reforrna es regresirra en

derecho, con la falacia de liberar de responsabilidad administrativa y 
I

jurisdiccional ai medio frente al ciudadano 1o que se esconcl¡? es I" *
L
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posibilidad de juciicíalízar la cornunicación, con esto ios trabajadores.de

la comunicación, espqcialmente los periodistas, se enfrentan a los

procesos judiciaies cuando sus investigaciones afec'Len a grupos con

influencia en el Sistema Judicial. De igug"l forma las atrdiencias nc

podrán exigir el curnplimiento de sus derechos pues ei sistema de

protección será ineficiente e improcedenté, insistimos, al ser ley ds

materia se debería establecer los procedimientos específicos y las

acciones a seguir. ,La reforma permite la concentración mediática que

daña el pluralismo, la diversidad, la soberanía y la democracia, por 1o que

:urla vez más estaríamos afectando o actuando contra lo quq dispone la

Constitución en el numeral dos, artículo tres. La eliminación Ce ios

códigos deontológicos no solo que atenta a toda una serie de valores y

buenas prácticas periodísticas, sino que deja- de lado los derechos cie la

información, derechos cul+"urales, derechos de protección y dereciros

colectivos. En definitir¡a la reforma presentada por la Comisión ...vacía,

una ley que es resuita.do del manclato popular expresado directamente

por el pueblo ecuatoriano en ei referéndum aprobatorio de la
Constitución dos mil ocho y que tiene por objeto proteger los derechos a

la comunicación, información, libertad de expresión y evitar que

cualqr-rier tipo de poder edifique monopolios d.e información que

privilegien el dominio de una sola fuente limitando ia participación de la

ciudada.nía en el desarrollo del país. Las reformas plarrteadas y

aprobacias por la mayoría de la Comisión,: 1s que hace simpl.emente es

volvernos al pasado , a Ia ineficiencia, a la mediocridad, y a ios tv trash,

no soio con los noticieros y espacios inforrnativos, sino

fundamentalmente a los reality shows, a los starting shows. Esta reforma

ha sido hecha realmente al apuro, ojala no les cueste mañana más tarrle,

cuando esos leales amigos ya sin una ley de protección y tutela, se ies 
I

vuelva cr¡ntra usted.es, los que estáu a favor, pues eliminan .I +
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linchamiento mediático. La reforma, eviclencia la vercladera forma en ei

qr-re el actual gobierrro se construye, denota condiciones de exclusión

social e inequidad econóntica, permite evidenciar la importancia y la
relevancia que les merece los derechos humanos

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un'minuto Asambleísta.

LA ASAIMBLEÍSTA GARCÍA GAIBOR CARMEN. Muchas gracias. ..y la
comunicación. Si queremos recuperar el Estado de derecho, el buen vivir,

clebemos volver a. cimentar las bases de la equidad social 1¡ económic.a y

firndamentalmente hay que rnantener el derecho y su regLrl.acií-rn, que nos

permita a todos prgnunciarnos sobre nuestros pensamientos, hechcs u

obras desde cualquier Lugar o posición filosófica sin que ello implique una

amerLaza para nadie. Por eso, hoy la bancada de la revolución ciudadana

levanta su voz para decirle al país entero que jamás vamos a claudicar y

que estas reformas a la LOC son absolutamente inconstitucionales.

Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta Willia m Garzón

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTACiAS. PTCSidCTTtA,

buenas tard.es. Buenas tarcles colegas asambleistas. Quiero, en prirner

lugar reconocer y felicitar el trabajo de la Comisiórr en rronlbre de su

Presidentc el compañero asam:bieísta Jorge Corozo y a los .miernbros de

esta Comisión, más allá de las dif'erencias qr-le podairros tener aquí, cte

criterio, en la Asamblea Nacional, aquí en el Pleno. Creo que es justo

reconocer el trabajo que realíza, cada una de las comisiones, pero ese es 
\

el espacio del debate y del análisis de los proyectos de ley y por eso me f
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voy a perrnitir hacer una observación, estimado Presidente de la
Comisión, Jorge Corozcs.. Ya lo. mencionó en el infcrme y también ei

Presidente de la Comisión, cttando dijo que el objeto dq la Ley Organica

de Comunicación busca desarrollar, protegel' y regular el Cerecho a Ia

comunicación, sea de carácter indiviciual o sea de carácter.colectivo, en

cualquier parte del territorio ecuatoriano. La información que se difunda

en cualcluier m.edio de co.municacion sea públieo o privaclo, ccrnunita.rio,

deberá guardar estricto curnplimiento a 1o establecido en esta Ley y a lo

estableciclo en las leyes correxas que 1o que buscan es salvaguandar la

integridad persoua.l, la salud, la seguridad ju.rídica y sobre todo que.los

intereses particulares no estén por encima del bien cr:mún. Esta misrna

norma, estimaclos asambleístas, en sg artículo ocho, cuando hat¡la sobre

ia prevalencia en la difusión de contenidos nos dice, que los medios de

comunicación en formg" general difundirán contenidos de carácter

inforrnativo, educativo y cultura-I, en forma prevalente. Estos contenidos

deber'án propender a la calidad y ser Cifusores de, ios valores de los

clerechos fundamentales consignados en ia eonstitr:ción y en los

instrumentos internacionales de derechos hu¡nancls. Con esto queda

claramente er¿idenciado, compañeros asambleístas, quie los ccntenidós

clue se <iifundan serán de carácter i.nforrnativo, educativo y culturai. El

artículo noventa y cttatío, inciso segundo de Ia L.y, actualmente

cletermina 1o siguriente: Se prohíbre la publicidad engañosa, así como todo

tipo de publicidad o propaganda de pornografía infantil, de bebidas

alcohólicas, de cigarriilos y sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

Este avance legislativo, estirnados asambleístas, trascendental, de gran

importancia, objeto de i'econocimiento por parte de orgarrismos

mundiales y que han manifestado públicamente que esta legislación ha

servido de ejernplo, no solamente en la región sino en el mundo entero.

En la propuesta de reforma presehta-cia por la Comisión, se exceptúan cle

tÍ
ll

+
I
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esta proiribición, las bebiclas de rnoderación, esto significa, que este tlpo

de bebidas, podrán difundir su publiqidad en todos los. horarios, en lor 
-::

medios públicos, privados, comunitarios, sin restricción .alguna.

Supongo, estimados compañeros asambleístas, que sabrán ustedes a lo

que se van a exponer a los niños, las niñas y la juventud de nuestro país.

Pero ha.gamos un repaso de qué es 1o qr-re dicen las instancias

internacionales, lcs organismos internacionales. Tengo aquÍ el informe de

la situación regional sobre el alcohol y ia saiud en las Américas, y aquí la

Organización Mundial de la Salud y ia Organízación Panarnericana de la

Salud nos dice o¡re hay ur\a gran cantidad de datos probatorios, donde

se documenta- que el marketing,,inflir.ye en las ta. en las tasas de con

iniciación.er+ la ingesta de bel¡iCas aleohélieas, sobre todo en muje,res y

qn jóvenes. En el año dos mil catorce, ia Orgariízación Mundial cle la

Salucl puLriicé un estudio que ubica al Ecuador en el noveno lugar en

América Latina, ccn mayor consumo de bebida.r,aleo.hotiicas, se-ingieren

siete punto dos litros de alcohol por habitante al año. La ceweza es ia

bebida alcohólica que más se consume entre los ecuatorianos, según el

INEC, el promedio de gasto en licor es de catorce dólares mensuales,

investigaciones del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos,

concl.uyen que los ecuatorianos no consumen un solo vaso y no beben

bajo la conducta responsable. .La Arggnización Mundial'de Ia Salud

también elaboró la estrategia rnundial para reducir el uso nocivo del

alcohol, en el cual se esLablecen acciones prioritarias.en torno a la
prevención d.e su constlmo y precisamente una de elias es el

establecimiento de marcos regur.latorios a la publicidad y al marketing de

bebidas alcohólicas. Por otro lado, compañeros asambleístas, la cuarta

encuesta liacional sol¡re uso de drogas en estucliantes Ce doce a rliecisiei:e

años, en el dos mil once ubica al alcohol corncl la droga de mayor' I

posibilicla,l de consumo problemático del país en los estudiantes "ntr. fI
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cloce y cÍlecisi.ete añcls. La doctora Gina Watson, representante c1e la

Organizaci.ón. Panamericana de la Sahrd y de la Organír,.ación Mundial cle

1a Salud en el Ecuador, nos hace tarnbién conocer su preocupación frente

a ia posibilidad de esta reforma y voy a permitirme ieer parte de un

dc,curnento enviado qr-re dice: "Así la propuesta de refolma a"l artículo

noventa y cuatro par? exentar de la prohibiciÓn de publicidad y-

propaganda a las Lrebiclas cle moderación, ccnstituye un retroceso.ert foq

avances qlre en vo de alcclhol ha: .. "

aprobado en la sesenta y tres Asamblea l\4undial de Sah-id,,li 9 acordado

por los países rniembros. del cuai el Equador forrna parte y.:uycrs a\/ances

; erl nral,eri¿l de legislación han sido recoJ:.ocidos en la legión, pror proteger

;,1 a.la pobleción jov'qn, gü€ es la más exptresr.a al consumo de las pebidas

consideraCas como bebidas de moderación, ai prohibir la publicidaC. y

propagand,a de las bebidas alcohólicas en general. Joaquín GonzáIez que

es también el representante de la Unicef en el Ecuadoi', ha manifestacÍo

también su preocupación frente a esta posibilidad, y nos cliee que el

consumo de bebidas alcohól.icas que incluyen cervezas, vinos y otros

licores a nivel mundial, es considerado un problema de sailid pública

prioritario, debido a los impactos nocFuos en la salud. Segirn el reporte

clel estacio global del alcohol;v salud del año dos mil dieciocho, el collsllrno

indiscriminado de bebidas alcohólicas ha resultado en tres punto tres

millones de m.uertes y está. relaciorrh.rla con más de Coscientas

enfernretlaCes y patologías. Aqui en este Pleno, mas cle una vez he
:

escucha.clo a muchos de los cc;mpaiieros asambleístas, habiar sotlre la

necesidarl cle f.rtr'caiecer 1o que sigirifica. la promoción de ja s,al.ld .v la

prevención cle la enfernredad. Esta es La oportunitlad, estirnaclos

compañ.eros, de ser coherentes con 1o tlue hemos manifestad.o, más de

t)rravez, aquí en el Pleno de la Asamblea Nacional. Por eso, en tni calidad \
I

de asambleísta y como Presidente de ia Comisión de Salu.d, defenderé eI Q
L
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derecho a la salud cle todos ios ecua-torianos. Por esta razón solicito a la

Comisión de Derechos Colectivos, a través de su Presidente y pon.ente, de

la reforrria a la citacla Ley, ac.oja este perJiclo y se manterrga tal y corno

está actualm.ente el texto Cel artícttlo noventa y cua-tro {e la i*y, d"
Coneunicacióil, y] tue ia saiud del pueblo ecuatoriano está por. gopre

cualquier aspecto y lgmo esta actualrnente, sugerimos que se nrar¡lenga

e-qe texto y lo que querernos es por sobre todas la"s cosaq,.<lefender ia

salud cle los niños., cie las niña.s y de los adolescentes en nu.esf-ro país.

Aspiro, señor Presidente, que esta observación sea acogi¿^ 
"r, 

beneficio

de la saiud del pueblo ecuatoriano. Muchas gracias. :------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta Fredy Alarcón.

EL ASAMBLEÍSI}. AL4RCON GUILLÍN FREDY. Buena.s r¿rrcles

Presidenta, muchas gracias. Buenas !ard.es, compañeras y cornparieros

colega.s asambleístas. Yo quiero saiudar a los que nos aconiprrña.n toilavía

en las barras. Sal¡-idar a los medios de comu.nicac:ión, y t'elicite.r' a la
Cornisión, a sLr Presiclente, a sus integrantes, por el esfi.rerzo valiosc qtre

han h.echo, para entregarnos el día de hoy este inforrne Lrartl segunrlo y

d.efinitivo debate. Una propuesta que abriga las esperanzas cl.e una ley

democrática, de una ley participativa, de una ley que permite l.a libertad

de expresión. Yo creo que este día es histórico para el país, este día es

fundamental para los meclios comunitarios, para las cor.nunidades, pala

los pueblos y nacionalidades. Queremos decirles qLre desde nuestra

perspectiva hemos notado vari.os ávances en el Proyecto y por lo tanto

felicitarnos la forma córno ustedes han llevado este tratamiento, la forrrla

clernocrátir:a, los apr:rtes que han recibido dentro del sen.o cle la Corriisión

y por lo ta-nto, así hay que construir las leyes. Y no \¡amos a permitir'
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tambiéri 4quí en- este Ppno, que de',t1 .rá.fr. a la mañ?fra se pueclan

insertar otros ccrntenidos en esta refortna, sin el aná.irsis, sin el debate

previo, como se 1o rúzo en anos anteriores. Esta ley pues, co:rlo decia,

tiene avances importantes que se reconoce a la comunicación como rln

derecho, eliminando el anterior concepto que tenían como un serv-icj.o

público, Lotalmente absurdo para la comunicación, porque ei servicio es

lo que el Estado provee. Se elimina el ámbito administra-tivo de esta Ley,

1o que n.os da un amplísimo marco en los temas a tratar. Se elimüran los

artículos once y doce de la Le1¡ de Comunicacion, ref'erente a las normas

deontológicas. Queremos también ap!.auciir la rJeeisi,án deJa-eeLmisión +1 -
rati.ficar la derogatoria clel lincharniento mediático t qiG Io pr-opoñíálá

Ley anterior en el artículo veintiséis. Se ratifica ei sistema. C.e prcitet:cion

a los trirbajadcres de la cornunicacirin y por' 1o tantcr, creemos que-1trs-

r sjtuaciones a 'vec:s

peligrosa.s, en situaciones a r/e.ces desrguaies, hay que proteger y hay q-tie

perrrritir qu-e tengan también #iros y un trato justo por'parte tie ios

ernpleaclores. Se reconoce a los voltrntarios que desarrollen activiciacles

en medios de com.unicación comunitarios, los mismos derechos en

cuanto sean aplicables a las características de los medios. Se ratifica la

eliminacién d.e un organismo que se sirv'ió para perseguir, eüe sirvió para

meterle la mano al bolsilio, tantc a comunicadores colno a los medios,

este farnoso organismo de la Supercoru. Se establece el Conse¡o d.e

Regulación v L)esarrollo, promoción de la inforrnación y comunicación,

cuya- integración será mayoritaria de lps'seccores sociales autónomos

frente ai Estado y se establ.ece urra forma cle ciesignació:: que'trate cle

garanttiza.r Ja autonor:ría de este Consejc. Bienvenido ese aporte en el

artículo cuarenta y ocho ol.e esta reforma. Se estabiece la obligación rle

vencler en el yslazc de trescientos sesenta y cinco días, las acciones,

participa.ciones, clerechos y obligaciones que tengan las instituciones
I
I

fl.

I
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públicas sobre ios medios incautados. Aquí nos vendieron la idea lincia

d.e que estos medios s;e iban a vender,. pero para qué se utilizó, para una

inmensa propaganda, pa,ra. un inmenso Estado de propaganda, para

hacernos. creer a los ciudadanos ecuatori.anos,. que tocl.o rnarchaba,bjen

en. el país y pcr lo tanto, tan:rbién aplaucicl esa decisión.de ia Q,lmisióir.

Se reconoce _qLte el accionar de ia Superccnr violentó lcs Cet'echos

humanos, por io cual se obliga a que sean revisadas to,l-as.ias sg,ncicrnes

aclministrativas Cictadas por este .crga.aisnno- Ests-ustedes s +oá€s.- er'

las ü:ansitorias tercera. y, cr-rarta. Se rnar,Éjer.re el eerRe¿+so7eb+ie.o- ----'
.l

a.biérto, como también transpare.nfg, para ia adjuCicación de fre<;lie.ncias

en''ei artículo ciento Qíez. Las frecuencias clel espectro radjoelectrico son

administi'adas por el Estado, por'1o que es un derecho de todas y todos,

velar por su uso plural, dernocrático y en igualclad de condiciones.

Saluda.mos tarnbién la inclusión de. un artículo que permlte el acceso a

medios cornunitarios, a los pueblos y nacionalidades. Tambi_én

aplaudimos los contenidos interculturales en el artíctrlcr +,reinta y scis gte

la Ley Orgárrica. de Comunicaciórr vigente, se debe mantener el r:inci-r por'

ciento cle los contenidos irtterculturales y estos contenidos cieben ser

realízados pollos t.i.tulares cle lcrs derechos colectivos. Pero talt::bién la\.ey

nos prei:rde alguna,.s aierti-¡s y qi-re ,lebeiros,estar penclientes) 'iomo decía

al;.nicicr, dQ eue tr:do 1,r.r que se ha irrsertacl.o ea esta refornla' seA deba,ti.{o,

no sea enlre ga"llos Jr nrecjianoche, de prc;nco por presiones rle algunos

sectores de podc,r.. Hay alguna,s observacrones tarnl-rién qlle quet'grnos

hacer a- estas reforrnas y que de pronto quedan faltantes y qulqrg

agradecer a la Comisión porque ha acogido también algunas propuestas

que yo hacía en el primer debate. Y es necesario qtr.e la vrgente Ley

Orgánica de Comuiricación no sea reformada en los aspect-os que se

detallai:t a continuación: Se autorizala publicidad de bebid-as alcohólicas 
i

de moderación trasta el cinco por ciento cle grado alcohólico, y q,-t" i'o {-
I
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sugiero que debe qr,redar tal como está en la Ley actu4J este terna, Otl'a

observación es que esto deja puerta abierta a los medios transnacionales,

porq?e Y"ay Ia preocppac.ión de qu-e se eli.mina el ultirno pfirafcr riel

artículo seis cle iq, Le¡r .actual, sobre ios, rnedigs d,e co:nunicación de

carácter nncional, que hasta ahora. establece que los me1licl..'; cle carácter

nacional no podrán pertenecer.en todo o.err parte de lbrma directa. o

irrdirecta a organízaciones o compa.ñías extranjeras dor¡iciiiadas fuera

del Ecuad.or ni a ciu,laclanos extranjeros, salvo el caso de aquellos

extranjeros que residan de manera regular en el territorio nacional. Esta

eliminación de qste último párrafo, permitirá . que grupos de

comunicación transnacionales, que tienerr mayores capitaies, cqrpen. los

rnerlios nacionales. Se reduce también el porcentaie de la producción

nacional en el a+tíelfnsventelAsiete+Ssto e*Ttqle no :s+4¡clerrte-
porque nosotros debemos propender a que la ¡rroducción ne.cional sea

Ílá5rorlnr3nte difundida en el espectro radicel.4etrico' -He¡-también la

restricción del tl9i9cjrg. a la cornunicaciÓn, "ctln. el. Tlretexto {e que La

actiyidai coinunicacional ia realicen solo lcs periodisf-as. Y de pronto, cort

todo el derecno, tratando de def'ender el espi.ritu profesionai, se pretend.e

elim.inar el derecho )¡ en consecllencia la posibiliciad de qu.e personas de

otras profesiones realicen urra actividad de bomunicación en áreas de su

especialidad, se sugiere rnantener el artículo cuarenta y dos de la

presente Ley. Yo creo uua vez más, que es prudente feli.citar a toclos

quienes han partit:ipado en esta reforrrra, a todos los sectores, a los

medios ,le comunicación, a la Academia que también h¿l aporLaclo y, Por

1o tanto, con eStas '.lbservaciones, recorlenriamos qu.e esta Ley Sea

aprobada cle rnarrera histórica el día de hoy. Ivluchísirnas glacias,

Presidenta.

LA SEITIORA PF¿T,SIDENTA. MUChAS gTACiAS.

Pagtrut 723 de 223

'Ii.?rre la palalbra 
"1 +.



R ]É[}IT.-BLNCA p]HT- BCU AD OR

,S'ffik rru#en,,-ríáe¿aaaa|

asambleísta Luis Fernando Torres. ----------:------. ----

EL ASAMBI,BÍSTE TORRES TORRES LUIS FERNAI\DO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. José J\{ejía Lequerica decía: "Las opiniones.nc se borran con

fuego". Es verdad, pero las opiniones muchas veces puedett queclar

prisioneras c;uandc existen regímenes ar;t.oritarios; (La 
ve1'e1ade:*.€¡- -- .-

democracia es aquiella en la qne se gararltiza 1a l.ibrr: circulaciir4.de ldeas

y opiniones". Como dice FIaSre\. "No es suficiente acudir a t¿¡:ia elección,

r¡otar': y libremente escoger al representan-te ,. se. necesita aig+rEast.q.tr9],a.-
i¡Lea.s ¡r ia.s opiniones circulen librernente". El.ciebate de esta tarde no es

un dehate nuevo, desde hace dgs siglos. se vieuq deb4tiencio cyál e.s el

alcance de tra autoridad y el controi sobre las coneierteias ¡' el

pensami.ente de lajente. .tos jaeobinos eon Robespierre, inspirados en

Rousseau, decían: "Que se depu.rarán ias costurnbres, cuando las

autoridacles controlen las opiniones, los pensamientos y las conciencias".

Tuvo que ser otro fi'ancés, un girondino, Condorcet, el que les recordó

hace más cle dos sigLos: "Que las verdades son el principal enemigo que

tiene el poder y que tienen aquellos que 1o detenta.n, por lr: r¿ue ias

verdades y ias opinicnes deben eXpresárse con iibertad". Como clec:ía un

inglés, ihon Sluart N{ill: "La. liberr-acl de e,'rp''resión 5i de cpin.ió.r, ,,ó 
"*

relatrva, es absoluta". La Ley Orgánica de Comunicación apt''ubacla el dos

rnil trece, es utr tnonrilTterrto jacobino, un insti'ttrnento del estatismo para

controlar opiniones, para interferir en las libres áctiviaaUeS de perioclistas

,u: medios de cornunicación. Por esta rttz.órr, señores legisiatlorrjs, antes

de que se cumplieran treinta días de la vigencia cle esa Ley del dos

mil trece, acudí a la Corte Constitucional, con una demalda cle

inconstitucionalidad parcial por el fondo y total por La forrna, es que la

Ley había consagrado las herramientas institucionales, para doblegar al 
^

periodismo, para lograr a través de la Superintenclencia d" 4-
I
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Comunicaciones, atemorizar a quienes venial'r ejercrencio iibr-eme,nte la

opinión y no sotro eso, también orietrtar los contenidos J, las pautas,

cambia¡rdo l¿¡"s pr

ielevisión o de q.uien lee un perióctico, y llegaron tambrén.al extrem!. cerr

e1a Ley, cl-e <i,ej3r gn .e1. llmbc jr-¡ríciicamenle a los concesionarios,.cle

fi'ecuenr:iris de raclio. Cuántos de ellos hrry qlrie-ien r"lrla.refcrma.'urgenlg

a esta Ley para poder regularizar La tituiaridad ¡i-e las freguencias. Kféver

Chica nos decía esta manana, que clurante Ciez años ha h.echo

periodismo de calidad y resulta que por esta Ley, está en el limbo la

concesión c1e su frecuencia, sin que pueda siquiera renovarla, habienclo

hectio inversiones, habiendo generado empleo, habiendo, como muchos

otros radiodifusores, . desarrolla.rlo programas de alta caiidad. hln la

misrna situación está radio Visión, radio Exa, y tantos ctros medios de

comunicación, cuyos titulares han queclado expuestos a una rerrovación

si se reforma está Le¡r. Si no cambia Ia Ley, difíciimente pcrclr:ían por la

vía,juríclica y legal, hacer lo que esperamos f{u.e hagan lop: ecri-at-orlanos,

seguir desarrolie^nclo programas dg cairdaC y opir'.iór'l en el medio

ecuatoriano. Esas r1-reron !.as herramientas de esta Ley jacobina, para

restringir la libre circulación cle 1as ideas y de las opiniones. La refcrrma

que lra pi:esenlado el honora'óle asarnbleísta Corozo, es una reforrna

positiva, le felicito asambleísta a usted y a los miembros de su Comisión,

por el trabajo que han hecho, pero la reforrrra todavía es insuficient-e, se

necesita una reforma más raclical piara garantizar en el Ecuador la pien.a

cirr:ulación libre de ideas y opiniones, para restringir a aquelios q\le desde

el poder ahora o mañana, qr.rieran doblegar a comLlnicadores y nrerdios de

comunicación colectiva, que cumplen la fi-rnción qr;.e espela el ciudadano.

aquellos que todavía pueden 'manipulai" contenidos carnbianclo ias

preferencias del ci:r.rciadancr. Alguien en tra nrañana qulere escu.c;har 
,

ncticias. y por rnarrdatc¡ rJe La autori.clad- interrumpen et programa.-{-
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noticiosn para que se escuchen seucio historias nacionales, serldo,

porque ni siquiera están bien desarroliadas y está! muy mal escritas,

supongo. Igualmente, a nivel musical les obligan a los rnedios de

comunicación a que sigan pautas de la autoriclacl, cuantlo 1o que deberian

seguir son las pautas, necesidades del ciudadano, del que escr-rcha, del

que ve, y ciaro, en los medios escritos de quienes leeir. " El sacrifico,

señores legisladores, es parte de la gloria, los periodistas y los medios de

comunicación han sido embestidos por el autoritarismo, resistieron la

embestida, se engrandecieron, se alzaron y sobrevivieron. Fla,gamos

honor a1 papel jugad,o por tanto periodista y rnedio cte comunicación y

vayamos a una reforma raclical, el consenso generalmente. es el espacio

de la gente sin principios, a veces le llaman cerrtro. Varnos a hacer 1o qug

espera la comunicación iibre, seamos o no seamos, ser o no ser coÍr-o

tlecía Shakespeare, pero rneclias tintas en esta materia, no. Señores

legislarJore.s, este es mi ultimo discurso.en ei Pleno d#s,arnblea
Naciona.l, mañana no podré. apreciar las contribucjones. de .ustedes,
valiosas siempre, de los cierrto treinta y siete legisladores. He querido que

este último discurso establezca Llna señai de 1o que pienso. Yo he sido un

combatiente en contra del estatismo, y 1o he sido, porque creo en las

libertad.es indivicluales y la Ley de Comunicación permite medir a unos y

a otros en la defensa de la iibertad o del estatismo, pero ante todo, soy

un demócrata que respeto, y por eso, este tiempo qLle hemos estado

juntos, tte valorado 14s opiniones de'los ciento- treinta y seis le.gislaclores,

cada rrno, cuando h.a hablado, me ha enseñado, he aprendirlo, oero sobre

todo., les quiero decir, señores legisladores, euQ habiencto pasado por

cinco legislatur.s, l3 pri¡nera vez en mrl no'¡ecientos rloventa y ocupaba

el puesto cle la asambleísta Noralma Zambrano, delante de mí estaba ei

diputadc Alberto Dahik, durante cinco períodos, siempre he visto en los 
U

Legisladores 1o que ahora veo, y . por 1o que tenemos que sentirnos .f
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orgullosos, los legisladores no tenemos empleados, sirto tenemos

mandantes. Yo he visto en urstedes, como he visto en todos aquellos que

estuvieron conmigo antes, la conciencia de que responden a unos

manriantes, en mi caso-, los de Tungurahua y los de Ambato, a los únicos

que he representado durantq cinco oca.siones en esta Asamblea Nacional.

Señores legisladores. de ustedes rJ.epencierá, de su talento ]' de su

compromiso, que esta Asamblea y ias que vienen, sean ios espaqios para

la deliberación y el debate y para el ejercicio absolutc de la libertacl de

opinión.y expresión, es Oue aqli no puede haber límites, l¡-Fror eso a.

quienes ocasionalmente riirigen la A.sambLea, habria que decirles que

nLrnca restrinjan la palabra, porque el legisiador si algo tiene, es el vcto,

pero ic ;nás irnportante es la uoz :,/ la opinión y la.s. asarrrbleas, los.

congresos modernos, valen ión que generan. Seírores, en

ustedes está- hacer de esta Asamblea, el gran espacio democrático de la

República ecuatoriana. Sigan adelante, les observaré, les agradezco por

el cariño, la arnistad y el respeto, habrá diferencias en las ideas y en las

posiciones, pero siempre tendrán todos uCtedes mi reconocimiento por lc

que son y por lo que harr sicio. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. l\4uciras gracias,

Torres J¡ lc-l propio, le deseamos ia mejor de

nueva alterrrativa que usted ha decidido

as¿rmbleís*"á Patricio Dcnosc.. --.---.-------.:----

asambleísta Luis Fernando

las suertes y éxitos en esta

tomar. Tiene la palabra cl

EL ASAh4BLEÍSTA DONOSO CFIIIRIBOGA P,q.TRICIO; Ivluchas gracias,

señora Presidenta. Hablar 5'dirigirme a ustedes después de las talentosas

palabras de Luis Fernando Torres, es sumamente difícily complicado. FIe

compartido con é1 las reuniones del Consejo de Administración de la 
^

Legisiattrra y sé, la valía que le adorna a Luis Fernando Torres, por tanto,',p
t
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he de hacer mi mejor esfuerz<.r, pnes la vara está bien alta, y decir lql que

con respecto a la. Ley de Comunicación debo ciecir. En la campaña

pasada, aquella que ccncluyó para nosotros los iegisladores el diecinueve

de f'ebrero de;l ano pasado, pudimos observar como era verdad, que esta

Ley de.Comunicación limitaba y autocensuraba a la prensa libre. Sí,

señores. autocensuraba a la prensa libre y.en aquella qarnpaña m-rrchos

medj.cs de comunj.cación me dijeron, señor Asambleísta, no tgnemos tres

mil quinientos dólares para,pagar las nrultas que nos scrnetía -el señor

Carlos Ochoa a través de la Supercom, y como iro tenemos esos valores

para pagar todo el tiempo. nos hemos autocensurado y allí, en aquella

campaña que nos l1evó a todos ustedes y amÍ a estar hoy aquí presentes,

en la campaña en l.a que los ciento treinta y siete legislad.ores actuale-s

ganamos las elecciones, en esa campaña, me hice el propósito de bregar,

porque esta Ley sea derogada, porque hace mucho claño al. perioclismo

libre, independiente, investigativo, porque ei mejor aliado cle ungobierno -
honesto,. es utra prensa libre e investigativa y ahí me dije a mí mismo, vo;¡

a bregar porqlre esto sea derogaCo. Será posible o nct, apa-renteinente flo,

pero los hombres terremos que actuar 5r rls.ir conforme pensalrios y yo

pienso que esta. Ley ha sido nefasta, nefasta, porque desd.e su. vigerrcia.

no soiamente como 1o dijo Luis Fernando Torres; fue clemandada su

inconsti.tucionalidad, sino porque ha habido más de rrredio rnillón cie

dólares en multas; dos nrillones novecientos ochenta ¡r tres mil, en varias

otras sanciones colaterales, porque han habido mil ciento ochenta y siete

procesos y setecientas seis sanciones. El,cinco de diciembre del año

pasado, yo pedí a la Asamblea qué aprobase, lastimosamente perdí, la

comparecencia del entonces Director de la.Secom, el señor Carlos Ochoa,

cincuenta y siete votos a fa-vor, cincuenta y tres en contra, tres

abstenciones y no vincl Ochoa aquel diciembre del año pasad,c y tuvimos u

que esperar que nos diera. la Contraloría deslitr.ryéndolo, y luego ia.$

Pagina L2s de 223



RfiPÚtsLIC A D]tr3[- ECT}ANOR,

,M*t na&{en Jfi e¿a.ra. a l
'Acta 563

Comisióa cte Ps.rticipación Ciudada.na, qué vergüenza,.c'uando ncsotros

teníamos que h'alrer actuado, ante un Torque¡nada que castigaba a

cliestra y siniestra a troche y rrroche a.la prensa libre e investigativa. Por

eso es que no estoy cle acuerdo en que esta Ley solamente sea reformada,

1o inconstitucional se deroga no se reforma, porque eS cofno pc.,ner un

cierto maquillaje para que no parezca tan mala, no estoy de acuerdo. Sin

embargo, la política es el arte cie 1o pgsible y vamos a ver cómo va a darse

ia votación esta tarde y noche. Por supuesto que acudj a la Cornisión que

la preside Jorge Corozo y fui recibido y muchas gracia.s, y allí. el1 esa

Comisión sin yri ser parte de la misma d.ije mi verclad, y expliq'ué como es

verdad que siete meciios de cornunicación, por solo dar un ejemplo,

legislador Corozo,. fueron sancionados porque no repiicaron en la
carnpaira- anterior, los insuitos de un periódico llamaclo página doce de ia

Argerr'tina-, contret un candiciato presidencial l. sq. sancionó ? rnt¡chos

medios de cornunicación, por no-habereubierto ias noticias que el señor

Ochoa creia que de.tlería cubrirse y eso no es ni ético ni moral. Por eso,

planteé la derogatoria de esta Ley, pero decía en mi intervención en el

primer debate hace ocho semanas, Qüe deberíamos derogar esa Ley

inconstitucional y acto segUido, generar una ley muy corta, que no tenga

articuiados contradictorios entre sí, rnuy corta que genere dos garantías:

Primero, la garantía cie la prensa a trabajar sin cortapisas y sin censura

previa, y La libertacl o garantía cle los ciudadanos a estat'bien infoi'rnados,

a leer el'periodico o revista cle nuestro gusto, a ver el canai de televisión

o esctrchar la raclio cle nuestra preferenciá, sin que s'uceda lo qtte sucedló

en el régimen anterior, recordarán. ustedes, a través de cinco mil

qi-rinient-as ochen.ta y cuatro cadenas, recLlerdan ustedes que en los

partidos de futbol ucs decí¿rn, con voz mtry fuerte, Presidencia de la

Republica informa el tiempo de juego, increí'ble pero cierto. Y recordarán ,
I

ustedes, que el ocho de julio del dos mil ocho, nos dijeron que los medios {-
t
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incautados pasarían a manos privadas en seis meses y no sucedió así, y

se utilizaron los medios, hoy quebrados como 1o decía la legisladora

Reyes, hoy quebrados y sus trabajadores absolutamente perjudicados y

rio pasó nada, por eso es que estoy a favor de que se derogue esta Ley,

pero repito la política es el arte de lo posible, por supuesto que reformar

esta Lel, e:r mejor que nada. Han pasado más de cinco años, yo estuve

ahí senlado, el cinco de... perdón, el catorce de junio del año dos mil

trece,;r en mi presencia se aprobó esta Ley, sin debate. Por tanto, hemos

de hacer 1o posibie, pero yo mantendré rni posición, cle que 1o

inconstiti.rcional no Se reforma se deroga. En fin, hgy nos asustarnos

cuando leemos los periódicos de hace un par de años. Recuerqlo un titular

del diario la Hora que decía: "ita. Secom en el caso Secom falló a favor de

la Secorn" no eS un trabalenguas, es verdad, la Secom en el caso Secom,

falló a favclr d.e la Secom, juezy parte, sin la menor decencia , juezy.parte,

la Secom hacia 1o que le venía en gana, por eso es que la reforma es mejor

que nada, pero mejcr que la reforma sería una derogatclria y la

promtrlgaciórr de comrin acuerdo eirtre todos nosot{os de una le¡r eorta,

sencilla, que garantice 1o clue acabo de decir, y que por Supur.?stO fl&zCá

de la decisión de esta legislatura y no solamente del gobierno y otros

autores. Pero así están las cosas, hgmos de eiatencler qr-re hay que trabajar

con 1o que se tiene. Los ganacLercs y agricultores Solemos <lecir, hay que

aÍ'ar coll ioi bueyes que se tiene, ric se puecle a.rar con aquellos que no

se tiene. Hay qure ver cómo está este informe, presid.ente Corozo Y ver si

es conveniente su aprobación, pero por supuesto recalcar qr-re hay tr:es

cosas claves que le están fa.ltando, y lo digo corr frontalidad, con respeto

pero con frontalidad, falta establecer un mecanisrnc idóneo de la venta

de los med.ios incautados, de los medios públicod, que hoy no solamente

están quebrados, sino que le hicieron mucho daño a sus trabajaclores y

al país entero, falta el tema de la renovación de concesiones, y por
t

T
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supuesto falta establecer r.rn mecanismo cle der,-olución de ia plata que les

cobraron a rnuchos medios, a muchos rnedios de comunicación en fo::ma.

absolutamente abusiva. Voy, concluyendo, señcr.a Presiclenta, dije que el

periodisrno cie,investigacién es el mejor aiia.lo ...----:------:------. --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asanrbleísta.----

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. IVluchas gracias.

.,.de un gobierno honesto. Hagamos una ley que no sea una colcha llena

de retazos, ojalá en el articulado, ojalá me equivoque, no tenga artículos

contradictorios entre sí, que dificulten la aplicación Ce esta Ley que se va

refbrrnar. Lourdes Cuesta, p::esentó un proyecto de 1e5' en cnya

disposición transil:oria fina-l establecía la derogatoria cle,.esta. Ley, me,

sumé desde el principio a aqr-rell+pesieión de Lourdes, iastimosarng.ntg

parece ser.que-qo./a a ser po,sible. Pero he de actuar conforrrre a mi

conciencia como debe ser, esa espacla de Danlocles qr-re esttrvo sobre

nuestras ca.bezas Curante t-antos años, olalá sea eliminada

definitivamente. Concluyo diciendo, que la mejor estrategia es ser franccs

y decir 1o que uno pieusa, si recibe apoyo en buena hora, sino pues,

vamos para adelante esa es la actitüd y 1a acción de un políticcr que se

precia como yo de honesto, por 1o menos de honesto. Señora Presideuta,

espero que esto sea recogido en alguna medida, aquellas tres cosas

presidente Corozo, para que la Ley que va a ser reformada por supuesto,

tenga mejor presentación ante la faz pública y ari.te los nreciios cie

comunicación que son qu.ienes transmiten nuestra opinión tod.os los

días, 1o que no se dice no existe, por tant.o requerirnos de meCios cle

comunicación indeper.rdientes, libérrimos y francos. Muchas gracia-s,

señora Presidenta- -------------- --- - -:-
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t R SBñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la paiabra el asambleí*ota

Manuel C)choa.---

EL ASAMBLEÍSTA OCHOA MORANTE MANUEL. Gi'acias, compañera

Presidenta. Compañeros asambleístas. Señores de los diferentes meclios

de comunicación, que. nos acom.pañan hasta esta hora, hermanos

ecuatorianos. Quiero comer,zar deseándoles éxitos y bencticiones a los

compañeros de. las diferentes bancadas que aband.c'rnan su curul paía

terciar en -las próximas elecciones seccionales de marzer-ffios rnii

cli.ecinueve. Éxitos y L.,endiciones corapañeros. También quiero felicitar a

la Comisiírn. de lcs Delechos Colect.ivos en. la per:rotla de nuestro

compañero (Iorge. Corozo, gran t¡abajo de esta Comisión, f'elicitacicnes

compañei:os.I)or.mandatoccltrstitucion411acomrrnica@
en ese contexto tocla.s las persorras tienen derecho a una comr:nicaciórr

libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los

ánrbitos de la interacción social. Por eso, nuestro deber como

legisladcrres, cs garantízar que se cumpla este mandato constittrcional,

por ello resulta evidente que la actual Ley de Comuriicación, violenta

estos preceptos consagrados, en la Supranorma. Por lo que se hace

imprescindible su reforma a efectos d.e que guarcie arrnonía con Ia

Constitución cle la República dél Ecuacloi'. La Ley de Comr:nicación, no

prrede constitujr de -tringuna manera en una ley mordaza, al contrario

debe garantízar e1 derecho de la-s persotlas a expresaíse e informarse

librementr: en tocLr: los ámbitos que irnplican las relacirfiles sociales sin
':

más límire que los rtalores éticos v morales gn los qr-re obviameni.e está
. I 1 t I t' 'f I I : I 1 

^ 
| "incluido el respeto por la dignidad huma.na,. La Ley de Cornunicación por

ningún motivo puede atentar contra la libertad de expresión, ya que

hacerio atenta con.tra la propia maturaleza del ser hurnatto, al contrario, 
n

esta Ley ciebe garantizar y promover la libertad de expresión "o-o ¡l
1
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elemento r:ritico para la dernocracia, el desarrollo y el diálogo, pues sin

ella ninguna de estas palabras podría funcionar o prosperar )ra que la

libertad.cie expresión debe ser entendida ccmo un principio que a¡roya ia

libertad cle un individ"uo ou4a comunidad, para artictriar sus opinicnes

e ideas, sin temcr a represalias, censura o sanción. Se.han presenta,do

pclr escrito las observaciones al Proyectc¡ de Ley de manei"a oportrrna,

pues es llecesario brindar seguridad jurídica, pues indudablem.ente hay

que n:.ejcrar los rnecanismos de adjudicación, otorgando y estableciendo

con claridad los procedimientos y requisitos de las mismas. No puedo

culminar mi mensajg, sin antes destacar que la libertad de expresión

forma parte de los derechos hurnanos y está protegida por la declaración

universai cle mil novecientos cuarenta y ocho. Por lo expuesto reitero mi

apoyo a la aprobación de esta norma, pues es de vital irnporLancia para

nuestros mandanLes quienes en los últimcs tiempos han manifestadcl su

rechazo a la actual Le1. cle Comunicación, pore.onsriderar que atenta

contra sus derechos, sin embargo con la misma apertura, cortfitanze- y

respaldo que brinda esta nueva Ley de Comunicación, a todos los

ecuatc.¡ri¿rnos, quiero llamar a ia conciencia a los ciudadanos parái. que

emitan cri.terios de valor, que no dañen la irnagen de ningull.a persona,

criterios que se encu.entren debidanaente funclamentados e investigaclos,

y a nuestros periociistas a que hagan prensa responsable sin polarízar

información, como comúnrnente se ha venido haciendo. SimpLemente 1o

que quiero enfatízar es que valoremos esta libertad que se nos está dando

y que la usemos para aportar al desarrolio de nuestra patria, rnás no para

dañar o afectar a ninguna persona. He dicho, gracias Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra el 
n

\
asambieísta Pabel lViuñoz. r
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EL ASAvtBLBÍsr n n¡luñoz LÓpnz PABEL. Gracias, Presi,lenta

Legisladores. Legisladoras. Buenas tardes con todos v con todas. A tr¿:.s

personas que todavía siguen este debate, bienvenidos a la Asamblea

Nacional, gracias por atender un debate que es fundamental. Seré breve

Presidenta, porque ya se ha dicho mucho sobre esta Ley, está clara

nuestra postura y está claro que hemos presentado un informe de

minoría que lastirnosamente no fue acogiflo por el Presidente de la
Comisión. Y, eso nos J.leva, talvez la frase que podría describir con lrlás

precisión nuestras críticas, mi profesor de Lógica de la lJniversida-d

hubiera puesto cero a esta lógica de hacer una ley para consagrar la

autorregulación $e 1o" rnerCios. Si las leyes. regulan, de qué

autorregulación cstamos hablando, pero . no hernos ccrnbatido esa

contradicción qtre me pa-rece increíb,le. Si usterl, rne permite con su-

atrtorízación Presidenta, quiero proyectar un video co5to.----------. --- ----.-

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "El ATtíCU1O

noventa y ocho de la Ley de Comunieación, marcó un antes y un después

en la producción audiovisual del Ecuador, la mayor parte de los

comerciales se realízaba en el exterior debido a los costos más

competitivos por moneda versus dólar. La mayor parte de publicidaC

venía enlatada de afuera, sin pagar impuestos ni generar beneficios pa"rá

La industria rri para el Estado, debido a esto no existía- un crecirniento en

la industria. Aprnbada IaLey, se empezó areahzar el cien por ciento de

los comerciales en Ecuador, generando'fuentes de ernpleo, dinarn-iz¿rncio

la econornía y gener¿r"irdo impuestos para el Estado. Ecuador se convierte

en fuente de producción y exportacién de proyectc.rs regionales, ya que

gracias a la Ley se puede hacer productos de excelente calidad a la ¿¡"ltura

de la demanda de los más exigentes mercados internacionales. Así crece

la demanda del sector publicitario y los niveles de exigencia. Por ende, se
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invierten equipos y tecnología de punta, se profesionalíza el rnedio desde

adentro hacia afuera, se crea capacitación, y se desarrolla campo para

que diferentes profesionales trabajen en 
.éI, 

y con ello muchas familias

hoy viven gracias a este artícuLo de esta Ley. Entendamos que el artículo

noventa y ocho cle la Ley de Comunicació4, no está r'elacionado con el

debate cie la libertad de expresión y no fomentq. ei monolroiio como hoy

se quiere hacer creer, todcl 1o contrario fbmenta l.a inclustria audiovisl-ral

ecuatorian.a en general, es fr.lente cie tratla.jo para miles cle personas y

cientos de familir: y significa un ingreso rrrillonario para el pa.ís. La

climinación dei artír:ulo povgnta v ocho no solo dejaqía al Estadc>

ecualoriano sin los ingresop. .que gelgra nueslrq actividad, si.no 
, 
qr-re

dejaría sin traba¡o a miles de ecuatorianos, 5r a mris de cuareni:a etnpresas

productoras que deberían cerrar su p'uertas y al desaparecer el campo cle

trabajcl, cientos de estudiantes de las carreras de cine, .multimedia,
animación y producción, quedarían sin un futuro cierto. La industria

audiovis',ral es un ecosistema en ei que todos los actores somos

indispensables, anunciantes, agencias de publicidad, centrales de

medios, canales de televisión, productoras de televisión, citte y
publiciclad, ca.sa rental cle ecluipos, casa postproductoras cle imagen y

audio, ca.sas casiineras, actores, loq.rtores, músicos. técnicos,

productores, r'ealizadores, fbtógrafos, carnarógrafos, directores de arte,

utileros, escenógrafos,'catering, vestuaristas, maquilladores y tantos

artistas rnás de toda el pais. TaI vez, sea el momento en que tod.os uos

Llnamos y defenclarnos el crecirriiento de nuestra industria audi,ovisual,

clefendamós el artículo nolenta y ochb ,le la Ley de Comunicaci(in'.---'---

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ L6PEZ PABEL. Gracias, Presidenta y

legisladores. Ventajosamente ese artículo no está siendo topado y aquí

recuperaría 1o que decía ya mi compañera Marcela Holguín, i'lo porque
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esremcs consagrando mayores derechos, sino porque ai menos estamos

impidienclo algunos retrocesos. Pero hay algr-rna contradicción, porque no

toparon ese artículo pero sí están modificando el noventa y siete, ¡,' al

modifica.r el noventa y siete están impidiendo,que r-rng dq los elernentos

fun<lamenta-les que fue consagrar que el sesenta por ciento al merros de

ia producción audiovisual generada en el Ecuador, sea trasmiticla.por: los

medios de comunicación.^ I\o tiene ningún sentido, a la bancada de

gobierno, por favor, pónganse de acuerdo, hace poco votaron pclr r:na Ley

de Fomento Productivo donde justamente se ponía incentivos a la
producción audiovisual, porque como ustedes ven, ati'ae divisas al

Estado ecuatoriano, se ha podido generar una infraestructura para.

pro,Jucir comerciales en el Ecuador, los que antes venían enla.taclos de

Estados Unidos, de Argentina, de Colombia, de cualquier otra parte de

América Latina, hoy se prodr,rcen. en el Ecu.ador. Se ha .generado una

infraestructura para. producir esos docr-rmentales. Hay mueha gente, que

expectante cte esa Ley, porque así son las. leyes positivas, las leyes

positivas no se hacen para tener benefi.cios en los próxirnos cinco rlía.s,

sinc pai'a que haya cambios generacionales, y si no pregurrten ustedes

cuántos estudiantes en este momento estudian cine, cuánr-os estuciian

producción, cuánlos son guiclnistas, cuántos quieren seguir generanclo

esto. Pero si ustedes cometen el error de eliminar o modificar el artícuio

noventa y siete, están afectando a esa producción a la que damos

incentivo para. ser producida, no le damos el canal para que sea

comunicada, no tiene ningún,sentido..Usted, Presidente de la C.omisión

ponente de este Proyecto de Ley, qüieren preciarse de demócratas, acoja

la propuesta, le estoy planteando, le ryrociono que no m.od.ifiqure el artículo

noventa y siete. Los productores Ie señalaron eso aquí, o 1e viene

empaquetada ia ley, o puede acogerla Presidente, y le digo que es una 
\

forma absolutarnente sensata, no comete niirgr-1na contradicción en los {
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)¡a desaciertos que están haciendo ai desmontar u.na Ley de

Cornunicar:ión, que ha sido iavorable para el pais. F trndametrtaimente

eso, se decia algunos elementos que, nada más para terrtinat', nos ponen

como gran elemento que no están eliminando el uno por uno, saben

cuánto en el futuro se podrá producir por el uno por llno, nos están

diciendo, y alguieir que preside, y que a mí me parece que podía más bien

trabajarlo, para que no nos que.demos con un piso de cinco por ciento,

para que tengarnos contenidos interculturales,. hoy nos dicen que

ventajosamente no fue movido. Sabemos que la pretensión era bajar ese

contenido rnínimo al tres por ciento, 40 les parece qLle sq¡ía un logro que

más bien hubiéramos plant.eado que suba al siete, al díez o al quince, y

aQuí 1o qr-re tenernos que festejar es que no se bajó dei cinco al tres, de

qué estanros habiando por: 'favor, le hago la n:oción s91ia Pr:esidente y

ponentedecsta- Ley, no rnodifier-r#íeulo noventa y siete, nacla tiene

que ver con el Cordicorn, nada tieire que ver con autorreguiación, es

consisterrte, porque si la bancada de gobierno, votó a favor y va.rias

bancadas vota.ron a favor de un proyecto de Ley de Fomento Productivo

donde se fomentaban estos elementos, qué sentido tiene que bajen el

canal de dlstribución, pasándoles del sesenta al cuarenta por ciento de

prociucción nacional. No tiene ningún sentido. Solo cierro lamentando 1o

que pasó esta mañana, .Presidenta, que van discutiendo una Ley dc.

Comunicación, scpretexto de que garantizamos, digarnos iibertad rie

expr:esión, ni siquiera nos prestaron la sala de prensa pata anunciar cuál

era nuestra postura respecto a esta-.Le-y" Gracias, Prr:sidglt",---.---

LA SEñORA PRESIDEfNTA. Gracias. Tiene la palabra el asa.rrbieísta Lenin

Plaza.----

trL ASAMBLEISTA PLAZA CASTILLO
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Compañeros, compañeras asambleísta.s. Las reformas a la Ley de

Comunicación, una Ley ampliamente debatida desde que fue aprobada

por la Asamblea anterior y s9 ha discuticlo en medios.de comltnicación,

en laS plazas, en mUChos lUgares, unos a favor Otrr:s en COntra, esto ha

generado posiciones, muchas reacciones hasta rabietas e insultos cle

a-lgunos sectores,;r saben por qué, porque ia comunicación es Ltn derer:ho

fiumano a través de la libertaci. cfe expresión, el prc-iblema es que ocltrre

leren llevar el tema Ce la comunicación hacia su'sectorque mucht:s quieren llevar el te

para aproveCharse, generar poder'.y crear á VeC:e..S¡ en muchos casos

impuniclacl. Que no pasernos de una exageración qrre se ha criticado

durante tantos años, a otra exageración. Hay que hacer reformas y estar

de acuerdo que debemos contemplar las misrnas, pero tampoco comparto

que el pa,ís debe quedarse sin una Ley de Comunicación, eso no está bien,

porque hay que reconocer que hay exageraciones en las que también han

criticado en su momento la Ley. Siempre es bueno mejorar las leyeg

porque estas tienen. que estar a-l servicio de los.seres hunranos¡Ér€frs '-
seres hi¡manos al servicio de la lel', por tanto, nosoti'os hernos recogido

algunas obsen'aciones que en e1 primer d,ebate le hicimos conocer al

Presidente de la Comisión, gue cie paso q'"iiero felicitarlo. no ha sido fÉrcil

para rrna Comisión, pocler acoger tbdas ias observaci.ones, tcldas las

crpinion':s por ios.antecedentes que hernos tenido. Como es l-ln derecho

humano 5' muchos quieren acaparar este derecho para sec:tores

rninoritarios, es lógico que. se dan ciertas observaciones, y que para Ia

Comisión ha sido rnuy dificil. Yo quiero felicitar al compañero Jorge

Corozo, no ha sido fácil, todos .debemos comprender es,o, et1 esta

Asamblea, todos debemos comprender eso en esta Asamblea. Harr llegado

muchos a la Comisión, se han invitaclo a muchos sectores, pero la Ley no

puede ser para un solo sector, es para todos, como el sol sale par:a todos

¡r la lluvia cae y nos moja a todos, así debe ser la comr-rnicación, para
\

T
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tocl:s, no qara un sector en particular. Por ello, las reforrnas tienen que

br;scar eso, y si más adelante hay que seguir reformando la Ley, pues,

habrá que hacerlo. porque como hemos clicho la comunicación es

derecho humano y a medida que vayan carnbiando las cosas hay.que

acomodar1as1eyesaloquiere1agente.Hemospropuestomuchas_eos+
señor Presidente, por ejemplo a continuación del artíctr.lo cuarenta y dos

de la Ley Orgáirica de Comunicación, hemos dicho que se agregue el

artículo cuarenta y dos punto uno, sobre la protección a los trabajadores

de la comunicación. Los medios de comunicación y el Estado protegerán

a los trakrajadores de la comunicación que por sus actividades

profesiona.les, sLr vida esté en .riesgo, para lo cual. el Consejo de

Regulación, Desarr,ollo y Promoción de la Informa-ción ¡r Comttirica.ción,

elaborará y coordj.narl gor. las instituciones respectivas, políticas

públicas, protocolos, proyectos, plarres ]¡ programas. Se entencterá po.
4cti'zidacles de riesgo entre otras, prociucción, tráfico, t ansporte,

I : 
:stupefacrentes. Aquíalmacenantiento o cornerc:ializacíón de estupefactentes.

seguramente vemos algunr:s colegas periodistas, yo soy pericdista-ele

profesión, las dificultades para cubrir ciertas informaciones donde se

tiene que arriesgar la vida misma del comunicador. Ya tenemos como

anteced.ente los tres colegas del diario EL Comercio, que fallecieron, luego,

también, contrabando de mercancías, trata de personas, y tamiriérr

hechos de corrupción que se pueden denunciar. El llstado dispcndrá los

recursos económic:os y rnateriales hunranos pat'a este fin. Es importante

que se pueclan acoger estas obsenraciones, por ejen:rplo, otra observa.ción

que hemcs hecho llegar a ia Comisión, que a continuación clel títr.rlo tres

de la. Ley Orgánica de Cornunicación, se agregue el artículo cuare.nta y

cuatro punto uno, sobre el. sistemá de comunicación social, para que

haya un concepto que defina esto: "Es el coniuuto articulacio de persorras

naturales o jurídicas que voluntariamenté y sistemáticamen-te
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intercambian información, mensajes y significados sociales de interés

general a través de los medios impresos o servicios de radio, televisión,

audio y video por suscripción, aptos para transmitir, divulgar, difundir o

propagar en forma estable y periódica, textos,. sonidos o imágenes

destinados a la población". Cor¡lo tamlié.n nosotros queretnos que se

sustituya la ciisposición general sexta por la sigrriente:€l Esrlado

ecuatoriano, los medios 
. 
de. com,unicacién social, loq a.ctores dp la

cornunicación, prornor.erán el clesarrollc c19 la produ.cción nacionaf

enfocada en- los principios de interculturaliclad y plqrinaci.onalidad,.lqrí,

una.cle ias cosas buenas de la Ley, clue algurtos quie.ren destruir Jt quq

nosotros estamos de acuerdo en la que se la clebe mejora-r. L.os p¡ograrnas

interculturales hemos dicho, cuantos artistas nacionales que antes eran

invisibilizados, hoy son muy famosos en el Ecuador. Desde rni provincia

hemos puesto muchos ejemplos, si no era por la Ley anterior que exigía

estas cosas, no habríamos conocido a Papá Roncón, no habriamos

conocido la poesía cle Antonio Preciaclc, de Pepita Palma y otros tantos

actores y que seguramente h.ay en cltras provincias, esto le ha hecho bien

con la Ley de Comunicación, ie ha hechc bien al país. Y tamlrisn hemos

dicho que se sustituya la disposición general séptima por la síguien+,e: La.

autoriclad nacional en rnateria de cultttrr¡- e industrias cult-urales en

coordinación con ia autoriiad nacional de comunicación, y la encargada

rlel desarrollo industt'ial realízaránprogramas J/ plcyectos anuales, para

fornentar Ia proelucción rnusicai que inch-rya todos los ciclos pi'odtrctivos

a fin de que las ob¡as rnusicales rfe proch-iccrón nacional pr-redan ser

generadas, registraclas y difundidas a través de ias estaciones cle

radiodifusión y otros medios. Llevará tarnbién una estadística Ce la

producción musical nacional, que será presentada en su renCición- de

cuentas. Si bien corno hemos dicho, han desaparecido muchas cosas de

Ia Ley anferior como el linctramiento mediático, la censura previa., entre

f

\
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otros, también hace bien luchar por la protección de los niños, de las

niñas y los adolescentes a través de esta Ley. Una- I.ey que se está

mejorando y por la cual votai'emos en forma positiva, es illla Le1 qug debe

a¡rudarnos a continuar luchartclo por la i.ibertad d-e e,tpresiórl y porque l.a

c.orlunicación sea .un derechc..humano. I\{uchas gracias, colrlpañeros

asambleísr-as, seirora Presidenta. - - - - -'' - - -- : - - - - -- - - -

LA SEÑOI{A PRESIDEN'|A. Muchas gracias, A,sambleísta. 'l'iene la

pa1abraelasamb1eístaLuisPackral^a.-----------:------

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA LUIS. Presidenta, bUCNAS TArdCS.

Queridos y queridas compañeras. Aristóteles decía que: Todo es un

clevenir, todo está en un constante cambio, nadie es eterno en el poder,

y tampoco esta Ley iba a durar díez, veinte, treinta años. Se están

preocupan-do porque se elimine el artículo noventa 5z ocho de la Ley, claro; ,-r ::

por qué se están preocupando, pqrque indudablemente-cq1réste ar+jer*1e==,:

concentró el monopolio de la producción ios Alvarado, ustedes conocen.

Todo el nronopolio rle la proCucción concentrado en los centros de

producción de los Alvarario, que prod.ucían contra ios opositclres

cualquier tipo c1.: cosas. Claro que debe causar una preocrtpación, claro

también eS un constante devenir, porque nada. es eterrro, poi' ello

nuestros amigos y cornpañeros de las. djstintas bancadas que ahora nos

dejan, les deseamos Ia mejor de las suertes, porque tampoco iklan a

quedarse aquí eternamente, pero aquellos guerreros de la democracia se

van a sus provincias a fortalecer también las democracias en cada uno

de sus cantones y localiciades y deseamos la mejor de las suertes. "Ser

libre, no sólo es deshacerse de las cadenas Ce tlnc', sino vivir de una farma

que respete y mejore la libertad de los demás", Nelson ivlandela. Saludo 
i

al Presiclente cie la Comisión, a los miernbrcrs de la Comisión, quienes han lO
L
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lrechcr ei eco de .la voz del pueblo, porque tenemos grandes avances en

estas relormas a la Ley de Comunicación, cómo no saludar, hacer que la

comunicación vuelva a ser un derecho _v- no un servicio publicr:, córnL' no

saludar la eliminación de la Supercom, cómo no saludar que no exista

control en las redes sociales, que no exista concentración en las agencias

de publicidad, la agencia de publicidad, que exista democratízación en

las frecuencias, que la Cordicom sea un ente de control, no un ente de

sanción, cómo no sa.ludar qr-re no se haya.entregado atribuciones a ia

Defensoría del Fueblo, qó¡no no se va a s.aluclar el tema de que por lin se

ponga en esta Ley Ia venta d.e los medios incautados. Este u's un día

lristórico, porque jurrtos vairros a desterrer para. siernpre Ce la estrucf-ura

del Estaclo, la. Santa Inquisición, la Supercom, cémo se ilarna aqrrel.la

persona, que para concentrar los pc.rderes elirninó la Unq y piiso la Red

de Maestros, cómr1 se llama aquella persrona que para. acallar a los

periodistas y a los que opinaban se creó la Sripercotn, cómo se llama

aquella persona que para acallar a los trabajadores, cre.aron la Central

Única cle Trabajadores, eso significa abuso de poder, caudillisrno y por 1o

tanto, es digno saludar estos grandes avances que están en la Ley de

Comunicación, en esta reforrna a la Ley de Comunicación. Señor

Presidente, la libre expresión escrita, antística, simbólica, no puede

encasillaíse en Lrna prestación de servicios públicos Presiciente, por 1o

tanto exisle una contradicción, el artículo ciuco, inciso segunclo, cc,rr el

artículo tlno, inciso cuatro, dice: Los nreclios de comunicación sc¡cial son

propiedad de peisonas naturales o j¡rrídicas, públicas 'o 'priverdas,

organizaciones sociales o comunitarias, cuyo objeto es la prestación cle

servicios de Civulgación, prestación de servicios, Si estamos poniend.o que

la comunicaci.órr eri un derecLrcl, n<-¡ debe estar la palabra prestación de

servicios, ciebe reemplLa.zarse por lo siguiente: Cuyo objeto es faciiitar el 
I
I

ejercicio cle los derechos de comunicación, mediante ia clivulgación e I
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intercambio de contenidos a través de los instrumentos antes señalados,

hay que quitar esa palabra prestación de servicios, sino estaríames

contradiciendo con el tema de la palabra derecho. Por otro lado,

Presidente de la Comisión, compañeros asambleístas, solicito de manera

comedida se incluya una clisposición trans,itoria, qLre. conceder noventa

días de plaza para que Arcotel agilite el proceso de adjudicacic.¡n cle las

frecuencias, tomando en cuenta el info¡me de la Contralor'ía Genera.l dei

Estado para 1o cual clebe legalízar aquellos títulos obtenicios de forma

lícíta, l-rs jusrcs .no prleclen .pagar por los peeadsres. Ps-le *attc€t €$e-,
informe quc resultó de la Contralorla tiene. qlre que{arse en una

disposición tran^s-i

Presidenta de la Asamblea, por favor, el Estado o las-institurciones

priblicas no podrán contratar las franjas publicitarias a través de las

agencias de publicidad, sino en forma directa sin distinción o

marginación de los medios de comunicación, sea este nacionai, local,

provincial, regional o comunitario, miren el veinticinco pcrcien-to de las

franjas contratadas, se queda en las agencias de publicidad y por eso el

desfinanciamientcr de ios rnedios de cornunicación, en este sentido la

transitoria, señores miembros de la Cornisión. Otra disposición

itransitoria, por favor, tiene que v'er clue el Estado y el Arcotel, en el plazo

de sesenta días, LLraa.vez publi.cada la Ley Orgánica de Comunicación, en

el Registro Oficial, i:ealice urn informe cle los activos ¡r pasivos ie los

medios Ce comr¿nicación inc¿rutaclps y se prcrcecla a sLl venLa y con ello se

cancele 1os haberc-s c{ue se les adeuda a los t-rabajaclores á.e aquel.los

medios públicos incautados, varias penurias están pasando los

trabajad"ores de aquellos medios incautados. Por otro lado, aquí viene

algo injusto que estamos pasando aquellos que de ttna u otra manera

gracias a la naturaleza hemos sido poseedores y fuentes de los espacios 
\
I

espectro raclioeléctricos, por ejernplo en la provincia cle Bolívar, nosotros 'T
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tenemos Usanga, tenemos La Cruz del Arenal, tenemos Cochapamba,

pero tod.a esa fuente del espacio espectro radioeléctrico se va a Los Rios,

se va a otras provincias, pero no se queda en la provincia de Bolívar 3t si

erlguien de la provincia. cle Bolívar ya a solicitar una frecr.rencia, un¿i

repetidora, l,-:r niegan, pero en cambio las provincias o los solicitantes de

otras provincias como Guayas, Los Ríos, Machala, etcétera, ertcétera,

hasta obtienen frecuencias nacionales y por 1o tanto solicito lo siguiente,

Presidente, que se incluya...-------

LASEÑoRAPRESIDE}.ITA.Tieneunminuto,porfavor.----

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA LUIS. Gracias. Las personas

naturales de ias provincias o.regiones donde esté la fuente de+r+i€en. de.. ..

los espacios espectrp radioeléctricos.y que solicitarerl Lr.na frecuencia o

ampliación de la señal de los medios de comunicación, a través de la

colocación de repetidoras, tendrán autorización prioritaria de la Arcotel

para ia entrega de tít-ulos habilitantes, con el fin de evitar la eompetencia

desigual. Que la renovación de ias frecuencias sea ,1e manera ágil por

parte de la Arcotel, para e1lo debe ser automática, lurla vez que se cumpla
'corr todos los requisitos que exija la Ley de Comunicación, con ello

también quiero corroborar lo que nuestro asambleísta Pedro Curichumbi

ha planteado, luego del último, luegc' del segundo inciso del artículo once,

incluir: Que el Estado respetará y estimulará el uso y el desarrollo de los

idiomas ancestrales en meclios de comunicación. Un ejemplo, el.pueblo

trebreo, primero sabe hebreo, nosotros debernos primero satrer quichua,

luego podernos aprender cuati'o, cinco, seis icliomas, lo qLre sea, primero

nuestra identidad. IVIuchas gracias, Presidenta.---------

I

LA SEÑOP.A PRESIDENTA. Muchas gracias. 'liene ia palabra e\ .+
I
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asambleísta Héctor Muiroz.

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ ALARCÓN HÉCTOR. GTacias, PTesiCenta. Un

sa,ludo a todos los colegas asambleístas. Un abrazo sincero a los

asambleístas que dejan sr-ls curules para terciar en las elecciones dei

próximo año. Si bien estoy absolutamente convencirlo que esta Ley, este

proyecto de Ley es mucho mejor que el qu9 se está refcrrnanclo, sin

embargo, creo qi-re hay a-lgunos temas que tenemos que poner a
consideración de todos los asambleístas y eppecialmente de los rniernbros

de la Comisión y dql Presidente de la Comisión, el Presidenle Corozo,me -
parece también qrre es fundamental y también aplaudo que hayan tantas :

interverrciones cle los asambleístas, porque esto efectivamente ,va a

ayudar a que este pro¡¿ecto sea mejor. En lo positivo ya se ha dicho, es

absolutarnente plar-rsible el hecho de que se haya quitado de la legislación

ecuatoriana a este ente persecutor que era la Supercom, se quitaron estos

conceptos erróneos del linchamiento mecliático, de la cornunieación como

un servicio público, etcétera. Sin embargo, quiero que, por fa'.ror, rne

presten atención los miembros de la Comisión, porque hay algunos ternas

que quiero ponerlos sobre ia ,mesa. Respecto a la conformación dei

Qonsejo de Regulación, Desarrollo y Promc¡ción de la Informa.ción y

Comunicación, más a-11á cle qr-re exista l.a. buena intención de que se

tengan representantes de varias organízaciones y de varios sectores, creo

que también- es.irrportante.que torrrernos en cuenta la gobernabilidad,

es decir eL trecho cle la tor-na de funciones, de la to'rna cle decisicnes de

este organismo de regulación y promoción. Err este mismo serrtiCo se

están incorporando un sinnúmero de deiegados, si bien es cierto sin vo1.o,

pero con voz, pero creo que esta buena intención, espero que no recaiga

en la prohibición que establece el artículo doscientos treinta y dos de la 
I
I

Constitución, que con su venía, señora Presidenta, voy a leerlo: "Artículo f
I
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closcientos treinta y.dos. No podrán ser funcionarios ni funcio-naria,s ni

miembros de organiT,aciones ciirectivas, de entidad.es qtre ejerzan la

potestad estatal de control y regulaci.ón, qurenes tengan intereses en las

áreas qt-te vayan a ser controladas o reguladas o representen a terceros

clue los !enga". ,Les pido, por. tavor, que se ponga atención a esto,.porque

espero que no esternos cay'endo en esta prohibición que establece la

Constitución. El artículo setenta y cinco, número seis de 14 Constitrlcién;

también se refiere al. principio de favorabiiidad, que no es más; elue se-

debe aplicar la sanción rnás favorable a la persona que esté inrniscuida

en una infracción, hay algo que aqu.í me preocupa y es lo que establece

la clisposi.ción transitoria tercera, que ciice: "Que se revisarán las

sanciones pecuniarias irnpuestas por la .Supercom". La. pregunta es,

señor Presidente de la Coniisión y señores rniembros de la Cclmisión,

¿Córno se va a hacer esto?, ¿Córno podemos re'¡isar ias sancicnes

pecuniarías que puso la Supercom?, lo lógico sería que se establezca el

procedirniento que está en el CC)A, en el Código Orgánico Administrativo,

sin embargo por temas de tiempo es imposible qrre puedan ser revisaclos

mediante est.e procedirniento. Quisiera saber si es que se está

establecienclo de forma tr¡rnsitoria e'v'entua-lmente un procedimiento

extraordinarío, para qt-re se puedan revisar jrrstamerrte esta-s sanciones

pecuniarias, porque cle 1o contrario, si es que no se establece un régimen

especial, digamos en este sentido, eventu'almente estas sanciones puedan

quedarse en firme. Creo que más allá de que en el informe, se digan

cuáles fueron las observaciones de los asambleístas que hicimos, luego

del primer debate, sí quiero pedirle de favor, señor Presidente, yo hice

una observación tanto el Pleno, como por escrito respecto al artícuio

cuarenta y nueve, que se refiere a las funciones del Cordicelr, cie este

Consejo y a rní 1o que me llamaba la atención era que no existia una
forma cie poder blindar justamente esa.competencia sancionatoria. Creo

I
I

b
I
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que es efectivamente plausible tarnbién, que se ienga la inten.ción de

erlir-ninar toda cornpetencia sancionatoria o de control por parte del

Cord.icor,n, sin embargo, cl.esd.e mi punto cle vista, el numeraFe¡nee dei

artículo cuarenta y nueve, debería decir lo siguiente: "Crea.r instancias

adminisiratir,'as necesarias para el cumplimiento Ce su.s funciones" ¡r

añadir 1o siguiente: "Que jamás podrán tener finalidades de control o de

sanción". Creo que es indispensable, señor Presidente, es imperante que

este artículo se lo cierre para evitar que eventualmente se puedan

establecer sanciones en este sentido. Y finalmente, el artículo noventa y

ocho, corno bien 1o dijo el asambleísta Pabel l'{'u.ñ.ctq, no se encuentra

derogad.o, sin em

revisaCo, establece todavía sanciones, {Íe nuevo, si es que nq existe un

ente administrativo sancionatorio, o .9i es que se lo está eliminanrjo de

esta Le¡r, 1o lógico es que rlinquna norma de este, proyecto establezca

sancione.s. Nue-¡amente, señor:-,@ido quetome €Jl

c'uenta estas observaciones, para que nosoti:os pod4mos aprcbar este

Proyecto el día de hoy. Muchas gracias, Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra la
asambleísta Karina Arteaga ----------

LA ASAMBLEÍSTA ARTEAGA MUÑOZ KARINA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Ivluy buenas tardes a. todos los compañeros )¡ compañeras

asambleístits. Cuando nosotros recorríamos para pedir la oportuniclad de

ser asarnbleístas y representar a nuestros territorios, una Ce las Cosa.s

que siempre escuchamos db ta cilrclaclanía era que hici.éramDs ieyes a

tavor de eilos, pero sobre tod.o que revisáramos aquellas le¡rss que habían

sido pretexto de d.iscusicnes, pretexto de polémica y que en la ciuCadarría

se había l.:vanta-<J-o rnucha incertidumbre. Y justamente esta Ley t4.
\
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Orgánica de Comunicación es una de ellas, una Ley que causó mucho

problema en los territorios, con las sanciones de fa Supercom y que

definitivamente hoy esta Asamblea está cumpliendo con el pueblo

ecuatoriano, está curnpliendo cuando a través de la Comisión d.e

Derechos Colectivos y de su presiclente Jcrge Corozo, se ha recibido a Lln

sinnúmero de persona-s, organtizaciones que han hecho posible dar las

propuestas de reformas a esta Ley, donde se ha sociaiizado en todos los

territorio*l g "r la mayoría- de las provincia-s y también se h.a.n gscl4chado

a los ciudadarros. a los usuarios de los medios Ce comunicagion, Por ta1

razón quiero felicitar a ia Comisión, en s'u presidente Jorge Corozo por el

trabajo desarrollado, es muy complejo entre, tantos aportes poder llegar

a un consenso como 1o estarnos hacienclo el día de hoy. Nosotros hemos

entregado un oficio a la presidencia de la Asanrblea Nacional, dond,e

también hacemos una propuesta al articulado, que esperamos sea

asumido por la Cornisión y en este caso por el propcnente. Entre ellas

terremos mantener el artículo actual de la Ley vigente, que es el artículo

cinco, que se refiere a quienes conforman los medios de comunicación

social. En el artículo cincuenta, la Ley Orgánica de Comunicación,

r:efói'mese confortne 1o si.guiente: Sustitúyase err el prirner inciso, Consejo

de Regulación y Desarrollo de la Inf,:rmación y Cornunicación por Consejo

de Regu.l.ación,' ijesarroilo y Promoción de. la lnlbrrnacrón )'
Comunicación. Dós: SustitÍrr¡ase la numeración uno, cios. tres y cuatro,

por los literaies a), b), c) ].. d). Suprímase al final del lrteral c) ia ietra y).

Agréguese al literal e) No tener relación <1.e1 parentesco Lrasta cuarto

grado d.e consanguinidad y segundo cle afinidad con el presidente o

presidenta de la República, ministros, ministras y secretaric¡ o secretarias

de Estado. Y agréguese el literal 0 No estar incurso en las prohibiciones

establecidas en la Constitución y la Le¡' Orgánica de Servicio Piiblico. 
i

Otra propuesta es para el artículo cincuenta: Sustitúyase el artículo +
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sesenLa y uno de la Ley Orgánica d.e Comunicación por ei siguiente:

Artículo seserrta y uno: Cr-.'ntenido discriminatorio: Para L:s efectos de

esta Ley se entender¡. por contenido discriminatorio, todo mensaje q.ue se

ciifuada por cualquier rnerlio de comunicación social que ha.ga clistirrcicin,

restricción, exclusión o preferencia, basada ert razones de nacional.idad,

etnia, lugar de nacimient,r, eciacl, sexo, identici.ad de génercl, identiCad

cultura.l, estado civil, idioma, religión, ideología, filiaciú''n política, pasado

judicial, condición socioeconómica, condición migratoria, orientación

sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidacl o diferencia fisica y

otras, q'Lre tengan por objeto o resultado menoscabar o anula.r el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos, incite a la
propagación de estereotipos que prcmuevan cualquier tipc de violencia

de género o limite la iibertad de expresión de l_qs grupos, rninoritarios.

Sustitúyase el artículo , nr:venta y uno de la . Ley Orgániea <le

Cr:municación, por ei siguiente: Archivos de soportes. La. programación _v

la publicidad-el ccrrtenido musical de los medios cie com.unicación, de

radiodifusión sonora y de televisión, deberá. grabarse y se conservará-
l-tasta por ciento ochenta días a partir de la fecha de su emisión. Dent-ro

Ce las disposiciones generales, eiimínese clei i.nfcrrrne del .segundo debate

1¿ disposición general octava y de las drsposiciones transitorias,

sustitúyase la disposición transitoria quinta por la siguiente: Los

derechos litigiosos sobre los . procesos judiciales contencioso

administrativos, penales, constitucionales y de cualquier otra naturaleza,

serán transferidos al Consejo de Regulación, Desarollo y Prr;moción de

la Informa.ción y Comunicación, institurción que será la sucesora en

derecho cle la Superintendencia de ia Informa.cíón y Comunicaciórr para

la prosecu-ción de los referidcs procesos judiciales. Los procedimientos

adrninistrativos sancionadores a cargo de 1a Superintendencia d.e la 
\

Inf<¡rmación y Comunicación que se encuentren en trámite a ia fech.a de +
\
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v.igencia de- esta Ley, concluirán en el qsta-do en el que ,se r:n(:uentren,

oejando a salvo el dqrecho de los interesados para ejercer las acciones

constitucionales <l judiciales de las que se consideren asistidos. Con esto

espero qr"re el proponente, pueda asumir este documento que le he hecho

llegar a través de la Secretaría de la Asamblea Nacional, no sin antes

desearle éxito a todos y a-quellos compañeros asambleístas, que han

tomaclo la decisión cle enfrentarse en ias elecciones secciona.!.es dos nrii

diecinueve. Muchos éxitos y recuerden que Karina Arteaga es L4anabí en

la Asarnblea Nacional. ------

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Gracias. Tiene la palabra el asambieísta Juan

Cárdena.s. - --- ---.-------:-

DL AS/TMBI,I'ÍSTA CÁRDENAS ESPII.IOZA JUAN CARLOS. SCñOTA J
Presidenca. Colegas asambleístas. En la carnpana electoral del clos mil

diecisiete, marcadas las diferencias entre los que corrían por la elección

presidencial y antes frara asar¡rbleístas, quedó mLly claro que la derecha

la tenía jurada a ia Ley de Comunicación y ofrecía su derogatc¡ria. Esa

misma derecha bancaria le ofreció en la campaña al pueblo trna consulta

pcpular. En contraposición nosotros con el candidato de la Revolución

Ciucladana le ofrecimos por cua.tro años, u-n rnillón de empleos y resuLta

que al iro.mento se prioriza el cl.espido en mucheCumbres de sen'jclores

públicos. Ofrecimos trescientos veintióinco nril casa.s para los pobres del

Ecuad.oi', fuerorr al Micluvi y se les ha' perdido la base cle datos, así'qtre

se diiu).ó iruelstra ot'erta para "Toda una viCa". Vinimos'aquí en una

contundente mayoría obedeciendo al mairdato del pueblo. Que aquí se

haya impuesto la politiquería., el reparto, ese es un evento solrrevinie:nte

que avergtrenza a la prolítica nacional, hoy por hoy. Y hoy, recibimos el \
aguinaldo para el pueblo, incremento del precio de los combustibles, +

I
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uso popular y recorderac's aunque no

rruestro pueblo, que durante diez

ningún pa-quetazo, ningún incremento,

le guste a

anos de

porque se

la derecha,

Revolución

administró

mercado internacional era.l¡ajo, llegó hasta veinte dólares, 
|.9V """ 

precio

es significativamente más elevado, iamentablemente la voluntatl oficial,

permitió Llna vez iliás el laque? de nuestros recLtrsos naturalesierrpart€-
cle las transnacionales petroleras. Y en este debate hemos escuchado

interesarrtesinten'enciones,vinierorlencomisióngenel:@:
los creadores de talento publicitario, de prcmoción y rnusical nos cli-ieron

su recado y nos pareció rrnry razonable, tanto así que Io reforzó la

inlervención de nuestro querido coordinador Pabel Muñoz. Sin embargo,

escucharnos también mientras se discutía la distribución del espectro

¡:adioeléctrico, por mandato constitucional, por definición en lVlontecristi,

el treinta y tres por ciento para el sector,privadg, treinta y t¡es por ciento

para ei público y treinta y cuatro por ciento para el cr¡munitario, pero s9

levantó lavoz cle ios clueñc-¡s de los medios de comunicaeiér+ de aqueilos

que creen que porque tienen dinr:ro r¡ se colnpraron un rrieci-ic sofisticadc,

tienen el derecho de irnporrer ia política cornunicacional en el Ecuacior y

ÍLos dijeron como su aspira,ción, la ienovación a.utomática. de las

drecuencias, para esto. hace pocos, días, la voz oftcial anuirr:ió que qr-redan

isin efecto los concursos, los procesosr Que todo vuelrte a fojas llno,
i

perjudicando a qu.ienes confiaron en el Estado de dereclro y hov aspiran

aquellos pequeños grupos hegemónicbs a perennizarse eilos y sus

familiares en la titularidad a perpetuidad de un recurso natural

estratégico que es cle todos los ecuatorianos, y se ha dicho que solo ellos

saben hacer radio, televisión, ellos son los únicos que pueden darnos

lección de esas materias, sin embargo aquí también se ha recorrocido que

hay una alta formación académica profesional de lcs pericdistas
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ecuatorianos, de ios generadores de cultrrra cofiIunicacional y etr esto

levanto con mucha Í'uerza la imp,crtancia de las cua.trrr.universidades que

creó la ltevolución Ciudadana, una de elias la Universidad de ias Artes

que forma esta ci.ase de profesionales, .que hoy corren ei peiigro de

quedarse sin trabajo, porque se prioriza de nuevo los enlatados, a-quello.s

que no generan puestos de trabajo, que no pagan impuestos, así que una

vez más hemos escuchado expresiones que hieren la lógica. La Ley de

Comunicación vigente hasta hoy respondió a un mandato de la mayoría

del pueblo del Ecuador, entiéndanlo, se.ñgres de la derecha, aquí no

estamos nosctros en forma arbitraria., somos fruto de la elección del

pueblc ciel Ecuad.or y por consiguierrte, se creó ttn esqL'.ema legal que creó

la posibilidaci de 1a mediación, de- la cercanía a través de un ente

administrativo que permita una armoniosa prestación, prestación de ese

servicio pirbiicc como la salud, como la edrrcación a través cle ios medics

privados Ce contunicación. Y yo pregunto al país ¿durante los diez años

cie la R.evolución. Ciudadana hubo algúrr medio cle comunicación que

fuera clausuradcl por el gobierno? nunca, ninguno, pero sí nos a.cordam.os

que en el gobierno abusivo, dictatorial de León Febres Cordet"o se

clausuraron medios de comunicación en el país. Y recordamos una

clausura injusta, abusiva de la CRE, propi.edad del señor Guerrero

Valenzuela, del grupo al que perlenece Radio Tropicana y hoy es

propiedad de la .familia dei seño'r Vicepresidente Sonnenh olzner, ya

aprendí a prollunciar el nombre, Sbnnenh olzner, ya que para mentir y

comer pescado hay que tener tnucho cuidado, a estos amigos y amigas

de esa clásica aplanadora. que gobernaba a través de los contratos

colectivos con ei que chantajeaba a los gobierrros de turno. No nos digan

cómo det¡emos actuar, que lrlanejan .

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le quedan díez segundos para que se concrete
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e1temarniqueridoseñorAsamb1eísta.--.----

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS....qtrc

manejan l.a opinión pública, oo, los dueños de los grarrcles medios

priva"dos de comunicación, no ios periodistas, esos propietarins son los

que impon.en la opinión pubiicada, ellos censuran, ellos dicen 1o que debe

publicarsq, ellos dicen 1o que.1a. gente debe recibiq y nuestro pueblo sigue

recibienclo. uíra información distorsicnacla, m.entirosa, ga'lumniador¿ que

cambió con la vigencia d9 la actual,Le:; de Cgmunicación clue ustedes h-,
quieren. fe;stinar. Sin embargc, voiverán esos tiempos en que la voluntad

del pueblo restituya un régimen de la.raciona.lidad y de la Revohrción

Ciudadana. Muchas gracias, señora Presidenta.---------

LA SF]ÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias, señor Asambleista.

Tiene la palabra el asambleísta Fausto Terán.---

EL ASAI,{BLEiSTA TERÁN SALCEDO FAUSTO. GTACiAS, SCfrOrA

Presidenta. Colegas asambleístas: Antes cle comenzar mí aporte a esta

,Ley quiero referirm.e a algunos comentarios de algunos colegas

asambleísLas, en el senticlo de quertcldo lo actuaclo, tocias las leves que

han pasaoo por esta Asamblea.no han sido socializanlas, todas las ieyes,

según dicen, nc, tienen rcspaldrr poptrlar'. Hay que tarrrbién clecirles a los

señores asambleístas que para forrnar o crear una ley o refbrrnar uira !e1'

se necesita la participación de las orga"nizaciones, de la cittdadanía, de

las instituciones que se ven afectadas por esta Ley, respeto, pero no

compartcr esas opiniones. Muchas leyes, muchas leyes que han tenido

clécadas que no han sido topadas, y claro en ei período anterior f-uvimos

que reformar algunas, ott'as derogarlas, y otras crear nuevas leyes para 
r

el funcionamiento del Ejecutivo, del Legislativo y de este país, así es que .\
l
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solamente esta pequefra acota-ción. Hay que decirlo también.. to¡lo es

perfectible,.totalmente e acuerdo, nada está escrito en piedra, asi es que

compañeros asambleístas, antes de decir que las lgyes fueron hechas

solamente en un escritcrio, prirnero tenemos Eie revisar cómo estas leyes

fueron sc,cializaders, fueron recibidas las organizaciones sociales. Felicito

al presiclente Carcszo a.l rromento cie decir.noventa y un organizaciones

han sido recibidas, feiicito, eso es 1o que se hace al momento cle orear

Llna ley o reformar también una tey. Después de esta pequeña

introducción que hago, sí pasa.ré para 1o que hemos sido convocados en

esta prime;:a se,sión que es dar aportes a esta Ley de Comunicación. Y en

ia primera quisiera, señor presidente Jorge Corozo, en el artículo dieciséis

de esta reforma se refiere al artículo veintiuno de Ia Ley Orgánica de

Comunicación, en el cual dice: El artícr¡lo en mención establece las

irrrplicaciones que conlleva el incumplimiento de las obiigaeioilcs

determinadas bajo este contexto en est

importante señalar q.ue las irnplicaciones o responsabilidacles no puederr

ser deterrninadas en un acto solidario corno personas jurídicas que se

plasma ia infc-¡rmación. La, persona juridica tiene la misma calidad colno

la persona naturat, en afectación de los derechos, por tal ¡notir¡'o, señor

Presidente, solicito que este articrrlado,sea modificado y que quede cle la

siguiente forma: "Será civilmente responsable por las indemnizaciones y

compensaciones a las que haya lugar por el incr.rmplinriento de las

obligaciones de realizar las rectificaciones o réplicas o por la.s

afectaciones de los derechos humanos: reputación, honor y el buén

nombre de lc,s afectados, la persona natural o jurídica quien p'.-reda

disputar la afectación de estos derechos garantizando el clebido prccesol'.

Segundo punto: En el artículo diecisiete de este proyecto de I,ey 1o que

estipula en el artículo veintidós me parece más cle forrna, señor

Presidente. Considero que este título del articulaclcl no está acorde c:on el
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contenido clel misrno, porque la veracidad de la información es una arista

cle la corlrnicación. En este sentido para que la comunicación englobe

todo el contenido detallado, considEro que la infbrmación elebe ser de

calidad, por 1o cual pido que se carrrbie el nombre por derecho a recibir

información de caiidacl. Como tercer cambio, en el artículo veintinueve

del proyecto de esta Ley, en el artículo treinta y ocho de la Ley Orgánica

Ce Comunicación dice: La base del presente artículo es la participa-ción

de la ciudadanía en ejercicio de vigilar ei cumpii¡niento tle los dereehos a

la comunicación, sin embargo considero que esta pa.r'ticipacion puecle

ampliarse a proteger la libertad de expresión como está es+,abieeido-en --

nuestra Constitución. De tal forma, soiicito se incorpore este rnievo

articulado que dice: La ciudadanía tiene el dereciro cle organizarse

libremente a través cle veedui'ías, asambleas ciudaclanas,-ebsen¡aterjes¡-

u ctras Íbnnas organizttivas a finde vigilarel plgno crrr¡rplimiento de lgs

clerechos a la comunicación por parte de cuaiquier medio de

comunicación y, a la protección del derecho a ejercer la libertad de

expresión. Como cuarto punto, en el artículo treinta de este proyecto el

artículo cua-renta y d.os de la Ley de Comunicación dice, el libre ejercicio

'de 
la comunicación, )¡ esto sí, señores asanebleístas, les pido un poco de

atención en este sentido. Examinaldo,el articulado, considero que el

espíritu de este mismo.es formalizar a los comunicaCores que no p,oseen

título, rne imag;irio que este es el eBpíritu, acorde con los parámetros

establecidos, sin embargg cpnsidero que esla acreditación no.debe estar

como un articula.do por;que podría dar la posibilidad ce que las personas

que se dedican al periodismo, se inclinen por una acreCitación en el

Consejo y no por una preparación académica bajo un títu,.lo, para 1o cu-al

sugiero se derogue el numeral dos de este articulado'y' se inclu5'¿ s11¿

disposición transitoria que,diría 1o siguiente: "El Estado en Lin plazo 
\

m.áximo de trescientos sesenta y cinco días, contados a partir de la {'
\

Pagina 155 de 223



R ¡EPÚBLICA D Et ECIJADOI.R.

,St{*u*ra,#e,a,ríhr¿o.reft I
Acta 563

vigencia de la presente L"y, acreditará a los trabajadores de la
comunicación que justifiquen ia experiencia de acuerdo a Lo establecidc

por el Consejo de Regulación, Desarrollo y Prorrrseién de la-Infor+eaeién

Ciudada.na". Y como último, señora Presidenta y sefior Presjdente <le la

Comisión, en el artículo treinta y ocho de este Preveetc de Ley en el que

se mqnciona el . artículo cuarenta y ocho de la Ley Oqgánica r1e

Comunicació1, en que 
_ dice sobre los integrantes ,lpl Consejo de

Regr-rlación, Desarrollo y Promoción de la lpforrnación, en el que están

estipulados urr represer.rfante cte la FunciQrl Ejecutiv'a¡;rrrepresentante

dg la Función de Transparencia y Contr:cl Soci¿l, esto es *u{ irnportante,

un representante de lcs golriernos autónomrrs descentralizados, un

representante de las universidades que tengan carrera en comunicación,

un representante de ias. organizaciones, pueblos y nacionalidades

indígenas, uD representante de las organizaciones, pueblos

afroecuatorianos, y un representante d-e las organizaciones de pueblos

rnontuvios. Colegas asambieístas, no estoy en contra de las

organizatciones sociales, mejor hay que fortalecerlas, pero en este espíritu

rne perlnito da.r una observación. El Consejc¡ de Participación tliuda,lana

y Corttroi Social al ser parte cie la Función de Transparenóia y Cnnt.rcl

Social, conll.e'¿a la representación de las organizaciones sociales, es tan

así que en el artículo, en el tercer inciso dei a,rtículc Cosclentos siete de

ia Constitución, .en el qüre. voy a leer, taxativamente, lo que dice: "La

selecciírn de las consejeras j' consejeros se realízará entre los postllantes

que proporlgall las organizaciones sociales y ciudadanía", es decir, bajo

este contexto me parece irnprocedente que estén representados c'n el

Pleno del Consejo de Regulación, Desarrollo y Promoción de Información

y Comunicación, los representantes tanto en el 0 y en e1 g). Propongo,

señor,Presidente, de que estos miembros sea.n parte del Consejo, corvvoz I
pero no con vott¡. Señor Presidente, espero y aspiro que estas .{-
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c¡bservaciones sean recogida.s por ia Comisión. Señora Presiderita,

muchísimas gracias. Colegas asambleístas. -.----t--- =----, ------

LA SEIÍORA PRESIDENTA. Nluchas gracias. Tierre la palabra la

asambleísta Carmen Aspiazu.--------- - --------

LA ASAMBLEÍSTA ASPIAZU INFANTE CARMEN. Muchas gracias a

nuestra querida Presidenta. Compañeros asambleístas todos. Las

personas que aún nos acompañan en las barras altas, gracias por estar

presentes, eue esto es fructífero, ei debate de cada uno de nosotros para

expresar las observaciones y así poder gonch:ir con el proyecto. Felicitar

al Presidente de la Comisión y a todo su grupo de.integrantes. Ex.plico

mis observaciones: En el artícuLo sesenta y nueve, sustitúyase al artíetrlo

ochenta y cuatro de la Ley Orgánica de Comunicación por ig siguiente:

Artí,culo ochenta y cuatro. La definición. Los rnedios de r-'omunicación

privados son las personas.naturales o jurídicas de derecho priva,áo con

tlnalidad de lucro cuyo objeto es la prestación de servicios comerciales de

divulgación de intercambio de contenidos de su propia creación o

previstas por terceros a través de diversas platafoímas tecnoiógicas de

comunicación. El artículo setenta y uno, sustitúyase por el artículo

ochenta y cinco de la Ley que dice 1o siguiente: Los medios de

comunicación comunitarios son aquellos cuya propiedad, adrninistración

y dirección, correspon-den a los movimientos y.organízaciones sociales

colectivas, corrrunas, ccmurnidades, pueblos, nacionalidades,

universiciades ¡r escuelas politécnicas, rrediarrte las cuales ejercen el

derecho a Ia comunicación y a la democracia. Los medios de

comunicación comunitarios no tienen fines de lucro y su renLabilidacl es

social, cuentan con el proyecto conrunicacional que promueve la arnpiia 
,

participación y Íbrtalecim.iento de la comunidad en ia que se sirven y .tt fi.
I
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la que scln parte de ellos..Estos meclios se definen pol sr-r programación

pluralista, inclusiva, acadérnica, educativa y formativa, con enfoque cie

género, defensora de los derechos humanos y de la naturaleza, orir:ntada

hacia la transformación social del sistema de vida comunitario y el buen

vivir, la gestión técnica administrativa y rfinanciera será de carácter

comunitario. Este artículo es de ampliar y fortal.ecer a la gestión

comunitaria, a.los medios de la cc¡munidad universitaria y fortalecer a los

profesionaies para ser los buenos ccrmunicadores en la parte sociai. En

el artículo ochenta y seis, -Llna puntualización: El arte, las a.cciones

afirmativas, es necesario incluir y mantener a las.organizaciones so.ciales,

eso eS muy i¡nportante en ur.ra Ley'cle Corntrnicación. Y en el articulo

setenta v c:uatrcl, inciso a) a continuaciirn del artículo noventa y uno de

1aLeyOrgán,icad'eCcmu'nicaciórr,eiartíctr1onoventayunffi
los principios de a-utorregulación que sigue a ics siguientes principios:

Compromisos , con la veracidad de la inforrnación, apego a la

transparencia, ejercicios de libertad de expresión ),- pensamientos, y

respeto a los derechos fundamentales. Esas son rnis observaciones.

Muchísimas gracias. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Mr¡.chisimas gracias. Tien.: la paiabra 1a

asambleísta Lourdes Cuesta

LA ASAN/IBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Bueno, yo fi.ri una cle las proponentes de la cierogatoria rle la

Le-v de Comunicación y supiantar poruna verdadera ley que clefienCa la

libertad de expresién. No puecio dejar de recoriocer que la Cornisión ha

recogido temas interesantes y qLre son de un gran avance para eL país

como, por ejemplo, acoplarse a estándares internacionales reconociendo

adicionalmente que la libertad de expresión es un derecho humano. Hace
\
{F-
\
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un molrtento le escuchaba a algún asambleísta qr.re decía, ese derecho

que nos dan, no, nadie nos da el derecho, nacemos ccn ese derechc, y es

un clerecho que debemos defender siempre. Por supuesto que es positiva

la desaparición cle la Supercom, la figura del linchamiento med.iático pero

)'o estoy preocupada por otros tenras, tetnas, por ejempio, cómo se va a

dar esta venta de los medios incautados. Se habla que en rrescientos

sesenta.y cinco clÍas esos medios seqáq vendidos, pero ¿córno? Se hará

una auclitoría.prevía, se pasará a concurs.o público ¿qu.é es 1o que \/a a
:

suceder? recuerden ustedes qr.le esos medios incatrtados.debían venclersr

hace,mucho tiempo atrás ¿qué pasa si es qr.re no se cumpie con ese plazo

de trescientos sesenta y cinco días que se ha estabiecido?,.

ASUIúE LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍS'IA VIVIANA

BONILL,A SAI.CEDO, PRIMtrRA VICEPRESIDBNTA DE IA ASAMBLEA

NACIOI\AL, CUANDO SON LAS DIECIOCHO HORAS CUARENTA Y DOS

MINLITOS. -------:-----------:---"------ ; -----:----------;----------- -:-

IA ASAIVIBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. ... Creo que la Ley

ma.ntier:.e inequidad tales como: Ningún ecuatcriano que tenga. cualquier

tipo Ce negocio puede acceder 4 un medio de comunica-ción, salvedad qr.re

tro se le pone a ningirn extranjero, recuerden ustedes q'.le nn extranjero

adquirio medios de comunic¿rción en el Ecuador, amparados en un met:o

reglamento. Otro tema que me preocupa, Por ejemplo, es esa

conformación del Cordicom ¿por qué? Los delegados de los trabajadores,

de los medios de comunicación que'están en el dia a día, únicamente

tienen voz,'no tjenen voto. También existen inconsistencias, por ejemplo,

les escuchaba a los representantes cle los productores audiovisuales que

decían que son parte de ics sectores estratégicos de acuerdo a la. Ley de 
,

Fomento Productivo y no se les tori;a en cuenta en lo absoluLo en "** $\
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famosa conformación de un Cordicom en donde unos tenclrán privilegios,

o+.ros no tendrán ni siquiera.la cportunidad de expresarse. ¡;Qué pasa- con

los corrcursos de frecuencias? Otra. inequidad, por qué a los meciigs

privados y a los medios comunitarios se les llama a un concLtÍ"so público

y a los medios públicos y a los puebios y nacionalidades se les d.ará de

manera directa las frecuencias. Yo creo en la igualdad de condiciones,. ¡z

es por eso que creo que esta Ley mantiene inequidades, preocupa

también el monopolio de las frecuencias. Ya sabemos que el Estado

es el que mayor medios de comunicación tiene en e1 país, existe un
inforrne de Contraloría, señores legislaclores, en doncle incluso hay

responsabilidades penales por esas frecuencias asignaclas .de manera

fraudulenta-¿qué-pasa eon los,procesos legales?-, -¿qué -pasa eon la
Justicia?, ¿cuánto tiempo más vamcs a esperar F)ara que actúen err ese

tema? Y no solo esc, sq habla de ia nulidaci de csneursos ¿Qr,re pasa eon

quien actuó de manera honesta?, ¿qug pas4- con qurien invirtie¡ dinero?,

¿qué pasa con quien curnpiió ios requisitos? ¿También- se ie,l'a a ¡rnular

el cclncurso por crrmplir con la ley, por quedar bien frente a corruptos?

no señores legisiatdores, las cosas no pueclen funcionar así. Yo re¿tlrnente

lamento que como Asamblea Nacional- es{smes perdiendo ulra

oportunidad de oro. Para mí 1o que hoy sucede con la i,ey de

Comunicación es como cuando una persona con acné va al méclico y el

neédico le dice "maquíllese", pero no le da un tratamiento profundo, hoy

estamos maquillando el acné <le la Ley de Comunicación, eso es. 1o que

estamos haciendo. Y quiero aprovechar, señora Presidenta, la
oportunida.d de hace un molTr.ento, rni compañero Luis Pachala menclcrnó

el tema de los hermanos Alvara.do, señores asambleístas, tray una

resolución de este Pieno pendiente con respecto a las coinparecencias

fi"ente a la fuga dei señor l'rernando Alvaiado, clejemos de olvidarnos de 
\

lo import-a.nte por estar en momentos tratandcl 1o urgente. Creo que no V
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quiero cansarles más, estimados legisladores, la mayoría ha hecho

observaciones válidas que espero realmente sean recogidas. Sigcr

creyendo que la Ley de Comunicación debe ser derogada, y que no suceda

como decía hace un mornento también otro legislador, qlle en

los próximos meses nuevamente la estaremos reforrnando, Muchas

gracias.-- ------ ----

I-A SEÑORq, PITESIDEIITA. G-racias, señora Asambieísta. Tiene la palabra

la asambleísta Verónica Arias.----

IA ASA]\4BLEÍSTA ARIAS RERNÁ.NDE]Z VERO]\ICA-,_GrACiAS, -_SCñOrA

Presiclenta. Comparieros legisl.aciores. La Ley Orgánica cle Comunicación

aprobatorio de la Constitüción dei dos mil ocho, y lo vuelvo a Cecir en

este Pleno, que tuvo el sesenta y tres por ciento del respald.o y que en su

disposición transitoria primera, orde+ré a ia Asamblea Nacional la

expedición de esta norma. Posteriormente, en la Consulta Popular de

rnayo del año dos rnil once, se Ie preguntó al pueblo ecuatoriano sil

conformidacÍ con la Ley Orgánica de Cornunica.ción, que teguie dos

asuntos: Uno, la creación de un Conse.jo'de Regulación; y, dos el

establecimiento de criterios de responsabilidacj ulterior d,e los

cornunicadores o cie los rnedjqs emisorcs, es decir la regr-ria.ción 1' el

control de este sector es un mandato. popular expresaclo en. las urnas..

Esta refbrma d.esconoce enionces Lln. doble pronunciamiento. popi.rlar

obligatorio, expresacio tanto en el referéndum de dos rrril r-''cho, c(/llo t:n

la Consulta Popular de mayo de dos mil once, al suprimir la reguiación y

el control. Por tanto, compañeros, 1o que estamos debatiendo en este

momento es una derogatoria de la Ley de Comunicacion disfrazada de

reforma, una burla a un marrdato del pueblo, ratificaclo por dos ocasicnes
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en las tlrnas. Entre las decenas de artícuios reformarlos. ¡,r derogadcrs se

elimina el linchamiento mediático, y.así tambiél consta la eliminaciórr de;

los cócligos deontológicos, normas éticas que constitu¡zen urla

herramienta que debe grriar el, accionar de todo profesional ¿¡lor qué

eliminar entonces los códigos de ética- de Los profesionqles .de la
comrrnicacirrn? ¿Flaríamos 1o mismo con los, códigos <1e etica de. los

prr:fesiona.ies de la Salud, de los profesionales del Derecho o dg ot.ros

profesionales? No nos engañenros, esa derogatoria disfrazada de reforma

1o que pretende es crear una patente de corso para ciertos profesionales

de la comunicación que no cumplen con los parámetros éticos de su

profesión. Otra de las derogatorias se refiere a la institucionalidad con la

que actualmente cuenta la Ley de Comunicación, para. qué tantaq

disposiciones ), declaraciones de derechos si se elimina la institución

encargacia de velar por el cumplimiento de esta Ley, quién se encargará

cle verificar que la iniormaciórr cumpla con el ordenamiento jurídico y e.l

interés general. Por poner un ejemplo, se debatió arrrpliamente en las

redes scciales, en los medios de comunicación colectiva respecto,de ia

posible ,J.erogatoria Cel artículo cuarenta y dos o reforma clel artículo

cuarenta y dos de la Ley de Cormrnicación que se reflere a la

profesionalizacíón de los comunicaclores, de los periorÍistas, allnque se

mantiene este artículo en esta reforma, quienes se encuentren tras un

micrófono podrán tener título profesional o no, pues no habrá ninguna

autoridacl que haga cumplir esa disposición, lo cual no es gratuito tiene

como resultado la precarizacíón del ejercicio periodístico. En este mismo

sentido, al no existir una entidad que vigile el cumplimiento de ia Lelr ¿"

Comunicación, qué pasará cuando un ciudadano at-ectado en sus

clerechos por Lrna inlorrnación falsa, por una información inexacta. o

imprecisa publicada en los medios de comunicación qu.iera pedir tJ.erecho 
,

a la réplica, derecho a la rectificación, a dónde acudirá ese ciud.aaatro..|-
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Con esa reforma los medios no estarán obligados a pasar una réplica, J

una rectificación o un pecliclo de discrripas públieas. La Defensoría del

Pueblo constitucionalrnente no cuenta con capacidad sancionatoria, eso

implica entonces el retorno al sistema anterior en el que necesariamente

los ciudadanos debían acudir al sistema de Justicia para peCir a ull juez

que ies otorgue derecho a la réplica, que le solicite o disponga a un medio

eL derecho a la réplica, incluso con la posibilidad q,r. esta acciirn le sea

negada. Cuánto tiempo tomará a un ciudad4no que sus derechos sean

restituidos mientras esta informaciórr faisa o imprecisa seguirá- :

apreciándose como verdadera duranLe lneses o durante años. Al eliminar

la institución admin

Ley de Comunicación se está incurrienclo en 1o que prescribe el artículo

seterrta y cinco de la Corr.stit.ución, en lo. que prohíbe el a.rtículo seterita y

seis, numeral si.ete, letra a) de la Norma "SuprerRa, 'y tannbién en lo
ordenaCo en el artícnlo ciento setenta y tres de la Constituci.ón que seriala

que los ciudadanos están facultados a ejercer impugnaciones, tanto rrr
lavía administrativa como en la vía judicial, siendo por 1o tanto necesario

el estab.l,ecimiento de instancias administrativas que en esta Ley o en esa

reforma, está siendo elimirrada. En la. exposición de motivos se hace

referencia a que la Declaración Universal de.los Derechos Humanos, la

Convención Americana sobre Derechos FIumanos, la Decl¿rración

Americana de los Derechos y.Deberes del' Hombre, establecen que la

libertad cle expresión es u.n derecho. Por supuesto que es un derecho,

pero en este punto'se de.be apreciar, que frente a la libertad- Ce expresión

se encllentra reconocido el derecho al hclnor, al que no se refiere esta

reforrna, se les olvidó decir que e1 clerecho al honor cuenta. con un bloque

d.e constitucionalidad consagrado en el artículo sesenta y seis número

dieciocho de Ia. Constitución de la República, artículo doce de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo once de la

+
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Convención Americana sobre Derechos Humanos y artículo quinto de ia

Declaración Americana dq lo.s Derechos y Deberes del Hombre, Esa

referencia es necesaria para dimensionar la relación entre el der.eehe al

honor )' la libertad de expresíón, existienoo múltiple jurisprudencia

constitucionai qrie en casos concretos se ha-efectuarlo un ejercicio d.e

pondera.ción clei prirnero solrre el segunclo, cleclarándose qrre e'l clerecho

al honor es Lrn clerecho fundamental de las personas,. parte de su

dignid.ad y eq,: se convierte en el límite de la. iibgrtaci de expresión. y qure

ademas cuenta con responsabilidad ulterior, así lo han señalado las

sentencias número diecisiete cero siete TC cuare.ntay oeho trecqSEPCo

y cuarenta y siete quince SIN-CC. En la disposición transitoria segunda,

del proyecto de ley, se establece la supresión de la Supercorn y el paso de

los servidores al Cordicom, sin establecer expresamente que se trata de

un traspaso administrativo, en tal virtud, para garantízar la estabilidad

de este personal he planteaCo observaciones por escrito en dos ocasiones,

que se establezca ql-re acorcle al artículo treinta y siete inciso final Ce la-

Losep, artículo sesenta y nueve número dos letra a) y articulo setenta de

sr-r Reglarnento, que la entidad i'equirente esto es que el Cc',rciicorn, soiicite

el traspa.so de puesto con la partida presupuestaria corresponciitute, a

fi.n cle que esfos servi.clores sean ubicados en ias unicjarJes

clesconcentrad¿is de .1a entidacl requrrente en las zonas ackninistrativas

del país. Finaimente y err definiiiva, companeros legisladores, r:iertos

ciudadanos conoce,lores de la inrposibiliclad de rlerclgar la Le'J de

Comunicación, sin el pronunciamiento popuiar han propuesto esta

i'eforma para. desmantelar, desvirtuar y diluir 1a institucionalidad que ies

resultaba incómoda, con elio la Ley de Comunicación quedará en letra.

rrluerta, un cascarón convertido en una norma inocua, inefica.'2, un

parapeto de proclarnas sin indtituciones ni mecanismos para hacerla 
1

\efectiva. +
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LR SBÑORA PRESIDENTA. Le queda r.rn rninuto, Asambleísta.

LA ASAMBI,EÍS,IA ARIAS F'F]RNANDNZ VORÓNICA. ...dONCiC 1A. tAN

anhelada autorregulación de los meclios . cle comunicación será ,en

muchos casos Ia vía para gmitir, manipular, tergiversar la información,

en rletrimento de lc's derechos de los ciudadanos. Muchas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asarnbleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Elio Peña

EL ASAMBLEÍSTA PEÑA ONTANEDA ELIO. Muchas gracias, señora

presidenta. Quiero iniciar mi puntual intervención recogienclc las

palabras de los representantes que en. eqta rnañana y- +"arcle fueron

recibidos en comisión general, y también reconocer: el trabajo que ha

realizad.o i¿¡. Comisión y recoger todas las pnopuestas-Ffemos escuchacio

con cietenimiento la. oporturriclaci que tlan dado acerca rJe cien

organizaciones entre medios de comunicación, orgarñzaciones sociales,

pa-ra que presen[en sus observaciones h"iego del primer debate. Yo resalto

que se han considerado aspectos sumarrenle interesantes a los que

también se supo por contentario y por rumor qr.,e los querian sacar cle la

Ley vigente, porque la Ley vigente no está del todo mal, de ahí que hay

que reconocer que en la repartición de frecuencias se mantienen los

porcentajes establecidos, eso es digno de aplaudir. También rescatamos

del informe que las frecuencias - del espectro radioeiéctrico son

administradas por el Estado sin lugar a dudas, por 1o. quees derecho de

todos y todas vetrar por. su uso pi¡.rral, democrático en igualdad de

condiciortes, deben manl.enerse concursos pirbiicos abiertos y 
\

transparentes pat'a medios privados ), medios comunit¿rrios, de no Ser asi fi
I
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se está violentan,Jo expresarriente la norma constiturcional, rrras allá cie lo

que se ha clicho, ei pueblo ecuatoriano quiere una ley para el ciudadano

y la ciudadanía en general, no queremos una ley con dedicatoria para los

medios cle comunicación, con todo el respeto que se merecen. Yo qr¡iero

manifestarle, señor Presidente de la Comisión y ponente, una de las cosas

que nosotros propusimos por peciido y por sugerencia de los medios

ccmunitarios, fue esclarecer la definiciórr de rredios cornunitarios y a

rrsted le constará, señor President-e, y a.toclos los integrantes de ia

Comisión qu.e fue un duro debate agotar esta clefirrieién, pero si me

sorprende que después cle tanto esfuerzo, a- 1o mejc',r de -tanto sacrificio

de la Comisión, se quiera modifir:ar rigut'osamente con un pincelazo esta

definición que piácticamente de.sdibuja tocra la aspiración qu9 tienen los

rne,lios corn'-rnitarios. Yo qrriero decirles tarnbi.én, colegas asarnbleístas,

que más allá de cualeuier normativa, cualquier reglamentación que

pongamos en esta Ley, lo que queremos los ciudadanos y ciudadanas es

el acceso a los medios de comunicación en igualdad de concliciones, cómo

es posible que medios privados abran las puertas para unos y a otrtls les

cierran las. puertas, ese es el objetivo que tenernos que superarlo en un

Estado cle derecho, es más, señor Presiciente y colegas asambleístas, un

tema que debe preocuparnos a todo.s y'l;ro quiero clesaprovechar este

memento para decir'lo, es el prDceso que estamos clando en e! régimen

parlamentario iSara la eorrfiguración de Las 1eye5, to le pregunttl al

ponente y a los integrantes de la Comisión, cómo, Qué mecanismo vat-l- a

adoptar para recoger toclas las sugeretrcias que aquí se han Caclo, cómo

sabemos cuál.es las recogen, rro me Sorprende que luego var. a decir

re¡¡i.sen st.t correo electrónico, ahí está, qué sabernos qué nos ¡-lusielon,

compañeros y qué fio, esa eS una cosa que tiene que cambiar

inmediatamente, es más, hubo un pronuncianeiento de que la Ley vigente 
-

tuvo una rnod.ificación de último momento cuando han irrsertado ," 4
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Supercom, eso hemos dicho, estamos cayendo en 1o misrno compañeros

asambleístas y colegas asambieístaq, el proceso que llevó la Comisión

con todas las sugerencias, estimando qLle se recojan unas cuatt'o, colegas

asarlbleístas, ponente y Presidente de la Cclmisión, -todo 1o venido de las

organízaciones, de Ins connn.icadores, cle los concesionarios córno s9 va

a ir abajo { *" cia la impresión cle que ha habidg un acuerdo, al menos

si nos dicen que nos van a subir en el sistema inmediatamentr:, hay un

acuerdo previr¡, para, qrté estam'ps, deba.tienclo. colé$áS aSamlliéíStas, y

dicho sea de paso, señora Presidenta de la Asamblea, yo he pi:ese#lta€io-

una propuesta a la Ley Orgánica de la Función Legislatirra para que €sto--
se acabe, no poclemos dejar, con todo e1 respeto a la suerte del ponente o

la ponente, la voluntad de un Pleno, porque así nos dice la l-ey, el

asambieísta ponente podrá recoger o no las Sugerencias que se dan, c1e

ahí exhorto señora Presidenta a que en el CAL se tome muy en cuenta

esta propuesta y se dé el tratamiento oportuno y necesario y se refor¡ne

1a Ley Orgánica de la Función Legisiativa porq-Lre de se.guir así tcdo el eco

de los p¡eblc,s, las na.cioria,lidades que han venido hasta la Comisión

prácticame¡te va a queclar en el vacío ]' se están bur'lando del pueblo

ecuatclriano cle esa fornra. IVluchas gracias, señora Presidenta. -----

LA SEñORA pRESIIIENTA. Gracias, señor Asarnbleista. Tiene ia palabra,

la asambleísta Jearrnine C.ruz. -----;-:---

LA ASAMBLEÍSTA CRIJZ VACA JEANNINE. Presidenta. Legisladores. [Jn

saluclo a las personas que nos acompañan. A los rnedios de

cornunicación. El trece de abril Ce dos mil dieciocho para los periodistas

ecuatorianos y pal'a varias familias no se olvidar:á, recuerdo cótrro el

presi.dente de la Repúbiica, Lenin Moreno en una rueda cie prensa -

confirmaba lo que las redes sociales rurnoraban, Paúl, Xavier V Ffraín I
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fuergn víctimas lamentabiemente del narcotráfir:o, autorida,Jes I1o

pudieron responCer rnás incoherencias y guardaron silenpirl irente a la

muerte cle los.tres colegas periorJistas. Quiero señalar esto señora

Presidenta, porque días antes de esta tragedia presenté una reforma a la

Ley Orgánica de Com'unicación, donde el EstaCo tiene que garanttzar wrt

sistema integral de protección y de información a los trabajadores cie ia

Comunicación, esto no era nada nuevo, países como México, Colombia y

varios países de Europa, protegían la vida de los comurnicadores sociales

de los periodistas, se pod.ría tranquilamente poder dar las zonas de

seguridad donde ellos podían transitar, tener GPS para-.rnonitorear el

camino de los comunicadores sociales, inclusive se podía poller el estatu.s

de testigos protegidos cuandc.¡ ellos se enfrentan a probiemas como el

narcotráficc\, corrupción, delincu.encia organ ízada,trata cle personas, por

qué señalc esto, señgra Presidenta, con absoluto respeto a .qrlienes
ofrendai'orr su,vida por la vercleld, es que tenemos que también presentar

en este proyecLo de Ley la garantia para cuidar la vida de quienes nos

clan ejemplo de verdad y resistencia. Es una lástima que durante la época

del segundo boom petrolero se hayan dejado estos mecanismos de

protección a 1os comunicadores sociales, una garantÍa mínima tienett qLle

ser los Seguros de vida, pero claro, Se dedicaron a perseguir, a irostigar,

a cuestiorrar a medios, que sí querían sacar alaluztemas de corrupción.

La Supercom, y tengo que decir'lo con vergttenza, fue propuesta-.de un

lojano, cuestionado en la administraciórr pública colno en su quretracer

administrativo, pero,tengo la forta-lezade decirle que los lojanos estamos

con altura debatiendo es*,e proyecto pera decir que la Supercorn fue r-rna

propuesta para lirnitar el trabajo periodístico y para sancionar a. quie.nes

criticaban al poder, etr ese sentido señora Presiden.ta, tengo que irablar

con la legitirriidad, Cei cien por cienlo de las sanciones administrativas 
¡

más del ochenta por ciento venían de1 exsuperintendente Ochoa y eL rcsto $
t
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por parte de funcionarios publicos. Dónde estaba este organismc qute

defendía los derechos de los ciudadanos, tenemos la suerte de decir que

sí, estamós cuidando que la comunicación sea tomada comc uir clerecho

human

algunos, que.parece que olvidan datos realmente preocu.pantes, según

organízaciones internacionales, el núme:ro de agresión a la li.bertad de

expresión desde el año dos Til ocho al año dos mii <lieciséis, se

incrementó de veintidí.¡s a cuatrocierrtos noventa y un agresiones; err el

año dos mil catorce, doscie4tos ochenla y tres atentado.s a la.liberJar1-ée.=..:..-=

expresión;. en el dos rnil quince, cuatrocientos noventa y nyeve; Y.,. en ef

dos mil di,.1siféis, cuatrocientos novgnta y uno; den:ostrancio de esta

manera que desde la .entrada de la vigencia d.e la L.ey Olgánica de

Comurricación, en ei año dos mil trece y el Cócligo Orgánieo Integral,

Perral, las amen azas aeste derecho se incrementaron. Escucho que clicerr

que se va a tratar de dejar en la indefensión y judicializar a la
comunicación, mentira, creo que hay que dejarnos de sofisrnas en esta

tarde y hablarle al país con iegitimiciad y con frontalidad pero también

con si.ncgridad, quién judicializó a los periodistas, fu-e el gobierno

anterior, quién cerr'ó a más de veinte rnedios de contunicación, fue el

gobierno anterior. Quiero señalar, señora Presidenta, que terremos clue

traer a la memoria el cierre, por ejernplo, de Radio Morena; de Telesangay;

Radio Cosmopolita; Ecotel TV de mi proiztncia, IaYoz de Esrneraldas; la

Radio Arutárr; Radio Impacto de Sucúa" entre otros, dórrde estabarr ios

{efenscres de la libertacJ de expresióri en aquel entonces, dónde estabarr

aquellos que salían a Ceferider el trabajo periodístico como por ejernplo

de Fernando Villavir:encio, de Jorge Ort.iz, dónde estaban quietres

elevaron lavoz por ia desaparición del periodista Valdiviezo, les recuerdo

que inclusive se sancionaron a muchos representantes de organizaciones 
i

sociales por elevar la voz, esa era la realidad de esta 1e5' ¡¡ot¿ aza. Ten1o f,I
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que destacar con toda ia frcntalidad y la responsabilidad, el trabajo que

realizó el Presidente Jorge Cor<:2o., dejamos de lado las carnisetas políticas

, y las ideologías partidistas para tratar de unificar catorce prcyectos.,

trrvimos la oportunidad de analizar más de ochent¿ comparecencias,

catedráticos,. representantes de Ia AcaCemia. de los g¡'emios 'le ia _
fecieración, en este c-aso cle la Unión Nacional de Periodistas, \¡ tlll
sinnúmero de comrhicadr¡res socialeg¡ cl\re sí nos dejaron clararnentg,su

visión, sus expectativas, pero también sus sugerencias, y a fávor Ce la

verdad tengo que decirles a. todos los ecuatorianos y son testigos los

medios de comunicación, jamás, jamás, escuchen bien, se topó en el

debate el red.ucir los salarios de los com.unicadores sociales, jamás, y de

esta manera se quiere engañar en urr proyecto de Ley donde garantiza ia

libertad de expresión, el acceso a la informacién, la le¡r no es perf'ecta, por

suptresto, tengo algunas observaciones, pese a. la importancia cle e.sta

reforma. tieñora Presidenta, quiero e:<ponerle al Fresidente deJa
Comisión, eüe en el artículo cinco de la reforma que refcrma el artículo

cinco de la L.ey Orgánica cle Comunicación, se deben elirninar los

térnrinos "-y audio y video" por suscripción, pues al ser reproductor'es ¡r

no creaclores de cou*"enidos deben :?t controlados por la Ley cie.

Telecomunicaciones, como son las'operaC.oras de ceiulares o internet y

por en<le su controi debe estar a cargo de Arcotel v clel Ministerio de

Telecomunicaciones. De la misma manera,.el artículo treinta de la actual

Ley Orgánica de Comunicación debe ser derogado, pues contradice ios

estándares internacionales d.e derechos tr-rmanos, las sar.tcicnes por

circulación de irrformación restringida o reservada debe ser a los

funcionarios que custodian la información )¡ no a los perioclista's o rnedios

que la difunden, de mantener este art.ículo sigue lamentablemente la

guillotina. Cómo se conoció por ejemplo los casos de W¿rtergate, Panama .

papers;,r otros escándalos, acaso era información libre, m.uchos tema.s o. +
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escondiercln bajo la iniorrnación reservada, y ün caso que Lrace p'.rco 1o

a.nalízamos, es la muerte del General Gabela, capos de derechos humanos

se ocultaron por reservar información, así que esta normativa para que

pueda cunrplir con la expectativa de estándares internacionales, se tiene

que eliminar este artículo. Así mismo, en el artículo cincuerrta y nu-eve

del pro}'ecto reformatorio, que reforma el articulo sesenta y nueve de 1a

Ley Orgán.ica de Comunicacíón, debe quedar, Ley Argánica de Defensa

del Consumidor y eliminarse y la Ley Orgánica de Regulación del Control

rCe Poder d.e Mercaclo, pugs como está el texto, crea una incleterminación

rrorma.tiva. A La ttez, debe reformarse el articr-rlo geten[a y dos de la L,ey de

Defensa del Consurnidor y su.stituir la palabra "autcridad r:crnpetente"

por {juez de contravenciones", En fa fercera transi.toria luego de la
palabfá "lé-iisadá", ,Sugiéio iñCoapoiar "iof .,ta pfopiá iiiStitriCión én el

plazo de ciereto veinte díaq". Señora Presidenta, dentr:o de I7 Corrrisión

hemos hecho 1o hurnananrente posible por presentar nn proyecto de Ley

gue cuicle la vida de los periodistas pero también el acceso a la
información...

LA SEÑORA PRESIDLINTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

LA ASANIBLEÍS-|A CRUZ VACA JEANNINE....Hemos recogid.o ia

propuesta de todos los sectores y err buena hora por'el páís, se está

presentandcl un prcyecto Concle nos permita discrepar, critica.r,'opinar,

escribir, pero también tenemos que tener claro que qui.enes són tc)s que

sienten con esta normativa un malestar, son quienes no creen en la

democracia. E-ste proyecto va por tros que,no están aquí,v d<jaron un

legado de verdad, pero tarnbien por ios periodisr-as que día a o-Ía se juegan

la vida por informarnos. Gracias.
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tenemos un

punto da ipll¡prt sido-solicif asambl,eísta Gabriela-
Rivadeneira. ------

LA ASAMBLEISTA FIIVADENEIRA BURBAI\O GABRIELA. Gracias, señora

Pres¡.denta. Buenas noches con todas y todos. En pocos rninutos voy a

tratar de resumir una inter,¡ención que r-oma mucho más tiernpo cuandrr

hablamos de una leforma a Llna Le¡r.que rnarcó un antes y un despr.rés,

por suprresto c¿ue marcó un <lespués en el inicio de la demor:ratización cle

ios medios de comunicacicin y de la palabra, qu.e hubiéramos querido sea

mucho rnás efectiva, y que por ello también nos sumamrJs a las voces que

rech.azan que la renov.ación sea de manera automática, La renovación

automática de frecuencias que sin duda alguna va en contra de esa

democratizacíón. Yo me voy a referir a dos temas que me preocupan

sobremanera en este debate, la pri.mera esta, la renovación automatica 5r

la segr-rnda, 1o. que muchos lobistas de los grandes rriedios ¡r cie las

corporaciones de comunicación han esta.do haciendo dnrante este

tierripo, queriendo adernás quitar de esta Ley artículos que van a favoi'de

la sahrcl pública y cie la saiucl irrtegral en nuestro país )¡ me refiei'o a la

posible r.nodificación clel artícülo jnoüenta y cuatro ccn el que

prácticarnente nllev¿rmente las grandes emprelsas de bebidas alcohólicas

van a pnder basar su pr-rbiicidad y slrs co.merciales. alimentan.do ccn

grandes cifras millonarias a estas granCes corporaciones mediáticas, 1o

cual me parece atentatorio a ese sistema de salud. Companeros y

compañeras, yo creo que es fundamental que con el atrdio que se ha

hecho público el día de hoy, hay una explicación ernergente de

Carondelet. Cómo es posible que después de doscientos sesenta 5r ocho

días sin respuesta sobre el secuestro y posterior a.sesinato del egrripo 
I

periodístico en la frontcra norte, hoy. se filtre un audio rionde {
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textualr:rente el Presidente dice "yo creo .que el prirrcipio elementai de

dignidad de un pueblo, cle una ciudadania, de un gobierno y de urr

Estado, r'a bastante más allá oe la vida de una o de más personas. con

tocio respeto para la vida de. ellas, perc ]ro cr.eo que la dignidad de un
Estacio i¡a bastante más allá que eso". Dignidad, dignidad d.ebería tener

Carond.elet en explicar de manera inme,liata al puebio ecuatoria.no qué

fue 1o que se ocultó en el caso del asesin.ato del equipo periodístico de Ei

Comercio. Dignidad, es lo que debería tener para explicar por qué

después de doscientos sesenta y ocho días no se ha daclo respu-esta.

Dignidad, es 1o que merecen.las farnilias de las víctimas que aquí en este-

Pleno pusierc-rn no solo su queja., sino su dolor, anre la falia de

cumplirniento, de seriedad, de parte del gobierno en el tratamiento del

conflicto de la lrrontera lJ<lrte. Itápidamente voy a explicar pqr qué esta

bancada, la bancada de la Re.zolución Ciudadana dará su vo+"o en contra

de las reforrnas cie la Ley cle Comunicación.

LA SENORA PRESIDEN'IA. Le queda un ¡nin'uto, Asarnbleísta,

LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BURBANO GABRIELA. ...y ¡ah!

Sumamente ra,ro estas reformas vacían la Ley, son reformas ambiguas,

dispersas, improcedentes e indebidas, dejan en indeferrsión y vulneración

de derech.os humanos por falta de procedimien.to, naturaliza y profundiza

la violencia verbal, simbólica, fisica, ante las diferencias, esta reforma.

convierte a la LOC en una ley punitiva que judicializa la comunicación

ilevando al sisterna .h,clicial, 1o que tenía que ser resuelto vía

admirristratíva, redrrce la caliciad de comunicación, disminul¡e la

posibilidad de producción independiente y con ello merma la creativi.dad,

plazas laborales y 1o más preoc'upanté, las iclentidades del F;cuado:',

ratificando lo que decía l{afael Barriga en esta mañana en este Fleno,
\

1
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recltazar cualquier tipo de modificatoria que atente los derechos de todos

los trabajadores aucliovisu.ales de este país. Escuchamos en el primer

debate y qué dolor volver a escuchar en este segundo debate, que el

contenido intercultural, les es incómoclo a las grand"" 
"orfor."ior""

me,Jiáticas, me imagino que en el país donde nos estamos

acostumbrando a escuchar debates sclbre buenos nornbres o familias de

buena crlna, por sripuesto que los rnensajes inf.erculturales cieben afec:tar

ese statrrs q.uo, vergüenza de un Parlamento qu,e muestra un Ecuador

plurinacional e i.ntercultural, mermanclo la capacidad intercultu-ra.i.). cle

contenido intercultural en los medios rle conr,unicación,.es atentatoitra
los derechos de partici.pación qr

prece^rizacionlal¡oral... ----.----------.t----;---------:----:--::---------------.---

LA SEÑOP.A PRESIDENTA. Asambleísta, terminó su tiernpo. -r------------

LA ASAMBI,EÍSTA RIVADF]NEIRA BURBANO GABRIELA. ...dC iOS

trabajadores, y termino Presidenta. Por úitimo, que afirrnar que los

medios de comunicación tengan capa.cidad de autorregulación es

absolutamente irrisorio. Lo que estamos evidenciando en este clía es l¿r

consoliciación de los rnonopolios cle la ioínunicación, rnuy contrario a la

democratizacíón.q-ue se estableció en la Ccns:titución y err una consuita

popula.r por la o,ue mayorita.riamente r,'otó eL pueblo ecttat.oriano,

conciencia en el vclto )¡ en esa pantalla se reflejarán qrr.iénes son los que

están ai:'ás cie los lobistas de la comunicación o quiénes son ios qtre

defierrden la democ,ratízación de los inedios v de la pa.iabra.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambieísta Jorge Corozo.
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EL ASAMBLEÍSTA CoRozo AYOVÍ JORGE. Gracias, señora Presidenta

encargada del Pleno .1e la Asamblea. Quiero ratificar mi compr'gmiso ccn

este Pleno, con'el país, y agradecer las inLervenciones de todos los señores

asambleistas quienes han hecho uso de la palabra y decirl.es llle se itan

jugado Lrn gran, nartid.o, respettr.trlemente reconozco .lodas 
y ca.da un3 de

sus observaciones, y par?- decirle al señ,or asarnbleísta Elio Peria,. que

quien propone esta reforma: a la.Ley de Conlunic;acion tiene u-n equipr-., de

trabajo e.ficjente y efícaz. Asarnbleísta Peña, las observaciorres que'h-emos :

recipi<16 {e caCa L,.rr,o:de ios a,sarnbieístas.han siCq oporiunamerri=+a- ..-.... :
u'aba1qclas. pal'a oue ellos pued4n rapidarnenf.e, poderle.s acoger I iyeso

fiacerlas saber'¿l caCa uno d.e l.os asa'rnbleístas para qug no.solatnente las

tengan eii sus curuies, sino ta.rn-bien qrie ias revisen, y vamos a-pedirle

tiempo a la señora Presidenta de la Asamblea pa"ra. que efectiva.mente,

cada uno que intervino, pueda saber r¡re efectivamente, cuáles han sido

las observaciones que hemos tomado en consideración, dependiendo

lógicamente de cu"áL es el gradc de la import'ancia que.estas tengarl para

rnejorar este iniportan'tísimo proyecto de ley que tremos presen.ta.do ei ciía .

cie hoy cor.rlo re;fonna+-oria.. Señora Presidenta, por favor le q'"riero peciir

unos rlinutitori para poder reunirme con rni equipct de trabajo y rertisr,r-r

cada- una Ce las observaciones, no queremos dejar pasar Ce lado aqueiios

irnportantes aportes que hemos teniclo en esta noche, creo Llue ia Ley

Reforrnatol'ia a- la Le1',le Coinunicación merece el respeto y el trartamie'ntcr

aclecr.raclo y en virtr:C,le eso le pi,C.o, por favor, llnos minuios paLra-pocier:

trabajar y luego poder prcsentar a los senores asarnbieístas todas lq.s

otlserva.ciozres que han presentado, para que vean que.efectivamente esta

Comisión y quien preside la misma, es responsable y cumple como

realmente manda Ia Ley y la Constitución de la República y también. la

Ley cie 1¿r. Función Legislativa. Muchas glacias, señora Presidenta, pido, 
.

¡ror fa"ror unos veinte rninutitos para pcder reunirme c'on rni equipo y +
Pagi.na..775 d¿ 2.23
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trabaj ar e stas ref.ortnag; =::--------

I,A SENORA

e.n un recesrf

PRESIDENTA. Gra.cias, señor Asambieísta. Nos decl.a.raraos

cie qu.incq minutos. -- ---:---- --- --j

LA SEñüRiTr\ SECRETAR1A. Se toma nota, señora- P¡esi4enta.

T,A SEf,IORA PRESIDENTA DISPONE UN RECESO DE QUINCE

MINUTOS, CUANDO SOI{ LAS DIECINUEVE HORAS VEINTE

M:NUroq ----, ---------- -:--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora. SecretariA, ccrnst-ate ei cluorum.-------

LA SE'IJOI?ITA SECREI].RIA. Sí, señora .frqsidenta,. Señoras ¡¡ seriores

asambleístas, pcr tiarror, registrai' Sll participación, en caso de existir

alguna noverlat-{. .indicar a.'c;stá, Seeretaría. Gracias., Ciento dcx'e

asarnbleístas preserrtes en la sala, señora Presidenta. Contamos con

quorunr.

lLA SEÑOPS PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS

DIECINUEVE HORAS TREINTA Y SEIS MINUTOS

i,A SEñORA PRESIDEIVT,q.. Sírvase informar, señora Secretaria, si es que

estamos iistos pa1"a sorneter ei textó a vr¡tación de ia Ley Orgánica

Reformat.oriaa1aL,eyOrgáni.cacte.Comurricación.

LA SEÑORfIA SECREI'ARIA. Todavía no, serlora Presidenta.. ------"-----r-

\

LA SlltñOILq. PRDSTDENTA. Avancemos, señora Secretaria, por favt'rr, ,on \,
I
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el purrto tres de la convocatoria.

I-A SEÑORI'IA SECRETARIA. Sí señora Presidenta. "Conocer y resolver

sobre la Proforrna del Pres'upruesto General del Estado correspondiente al

ejercicio económico 2019 y la Prograrhació:r Presupuestai'ia Cuatrianual

2AI9-2O'22 y el Límite de Endeudamiento lJúblicol constante en el oficio

T.099-SG,I-18-0959 suscrito por el licerrciado Lenín Moreno Garcés,

Presiclen.+-e cie la R.epublica.del Ecuador": Con su venia voy a Leer ei t_exto:

"Trá,mite 34,9257. Oficio No: 1';099=SGJ. .18=0959. Quito; O6 dedr'ciem-L're

<le 2l)18. tiefiora economista Elizabeth Cabezas Guerrei'o, F'residenta de
ttllla AsaryrDlf-'a l\acional rrn su üespacno. 5enc)r:a Hresioenta: Iue rellero a

su Oficio No. PAII;ECG-2O18'1238, recibido el 30 de noviembre de 2Ot8,

mediante el cual remite la Resoiución del Pieno de la Asa:nblea Nacional

<hel29 de noviembre cle 2OIB por medio de la cual se observa la Proforrna

clel Presupuesto General clel Estado correspondiente al ejercicio

econórnico 2O19 y la Prograrnación Presupuestaria Cuatriarruai 201.9-

?O22 y el Lírnite del Endeudamiento Fúblico. A1 respecto, de conforrnidaci

pon el artículo 295 d.e la Constitücirirr de'la República, y el artículo 103

cle la Ley Argánica de la Funr:ión Legislativa.. remito nuevamente, dentrc

del plazo legal, la Profbrrna del Presupuesto General del Esraclcr

correspolicliente a.i ejercicio econémico 2Alg, .y ia - Programac-ión

Pres,-rpuestari¿i Crratrian',¡lL 2OI9-2O2.21y 
"1 

Límite del En.Ceu,lar¡iento

Público. ¡\tentamerfte, Lenrn lVloreno Garcés, Presidente Constitucional

de la Repirblica. Ei siguieni.e oficio No. MEF-IUIIIFINT-2O18-09,+¿i-O Qurto,

I)istrito Metropolitarro, iC) de diciembre de 2018. Asunto. Respuesta al

oficio No. T.099-SGJ-18-0935. Señora doctora Johana Pesántez Benítez.
\

Secretaria General Jurídica. Presidencia de Ia Repúbiica. En ", .p1
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despacho. De mi consideración. Hago referencia al Oficio No. T.099-SGJ-

18-0935 del C6 de diciembre de 2OI8,.mgdiante el cual euvía al lv{inistro

rie peonomia y Finánza$ copia del oficio No. PAN-@
suscrito itor la Presi,Centa cl.e la Asam.blea Nacional a través dei cual se

remite la Resolución del Pi,cno de la Asanrbiea .Naeional. dei 29 de

noviembre <ie 20i8 por medio del cu¿ri se observa l1 tsrotbrm.a tl91

ilrersupu.-stc¡ Gener¿rL ciel Estado correstr)olldien.te al ejercicio econÓmico

2OIg y la Programación Presupuestaria Cuatrianual 2Q t 9-2Q?2 J 4
Límitr: de Endetrdamiento Pirblico. En ai:ención a este requrerimiento y de

conformi{acl con el artícuio 2g5 de la Cqnstitución Política de la

República, 5, el artículo i03 de la Ley Orgánica de la l'-unción Legislativa

se remite los instrumentos técnicos.que deben sustenlar ia respuesta de

la Función Ejecutiva dentro del plazo lelal previsto. Para, ello se adiuntó

en rnedio físico y digital Respuestas a las recomendaciones sobr.e la

Proforrna del Presupuesto General del Estad,o correspondiente ai Ejercicio

Ecorionrit:o 2O1.9 y.1u p¡¿rgrarración Presu.pu.estaria Gr¡airianttal-2OJ9-

2022,y ei iírnlte cie Encletrcla-rnientc Priblico. 2. Proforma Presupuestaria

correspoÍrclient": ai ejercicic fiscal 2A1-9 y la Programacióri Cl-ra.tria-rru¿rl

2Olg-2O22. Estr,rs ,lor:rrnrentos deberán ser rernitidos c¡íiciairrrefll.c Ét iát.

AsamL'le:: l\acicnal, Crtn senti'rnientcs áe distinguida consi.cieraciórr y

estima. Atentamente. Magister Fabián Aníbal Carrillo .Jaramillo. iUinistro

de Economía y Fina¡zas, Subrogante. Respuestas a las recomendaciones

sobre la Froforma del Presupuesto Geheral dei Estado correspondiertte al

Ejercicio Económic o 2079 y ?aProgramación Presupuestaria Cua.trianual

2OI9-2O22 y eI Límite de Bncleudamiento Público. 1. En c'uanto al uso y

gestión en el rnanejo de los recursos públicos y ia información, la Función

Ejecutiva deberá continuar con los procesos de fort-a1er-'irniento

irrstitucional para nrejorar la transparencia en el Liso y gestión cle lcs

f'ecure.os públicos El Gcbiern<l Nacicnal acoge ia sugerencia. No
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resaitar que la. Profbrma 201.9

y cop par'árnetros,comparativos,
i

irnpclrtancia 'de+ransparentarel usol- geplién de los reeursos públieos a

la ciuiladariía en ge¡eral. Esta práctica debe sgr Lrn ejemplg y perrxonecer

en el futuro, para a.lejarse de la form.a común de presentaciórr {* lqs

proforrnas cle años pasados, que mantenían las cifras bajo el herrnetismo.

El fortalecimiento institucional y la política de optimización tanibién

fueron grandes piiares dentro de la ccnstrucción del docurnento. Por ell.o,

se emitieron directrices con lineamientos claros para la reducción del

gasto en: bien.es y servicios y contratos ocasionales, sin qr,re se afecten al

lüncionarniento ins'citucional, a la prestación de sen'icios púbiicos, así

como a ir:s gastos con destino socia.l. 2. La Segretaria l.lacional 
.cle:

Plani:Íi.:ación y Des;arroilo presentará a. la Asarnbiea Nacional un

infornre sobre la. ejecución de ios distintos programas o proyectos

que po,Críarr 1-g¡s¿, ¿fsctados , por.-la ajs¡nhueióe==de- ios recursos

asignar1,;s en el Pl¿ln Anual de,inversione.s 2O7I.+1frr6+).ier-toNac.'onal,

a trayés de la Secretaría Nacional de Pianiticación 1, DesarrolJ.o'ccrrr

Oficio Ncr. Senplades-2O I8-l3g'2-OF de 5 de diciembre cte 2O18, adjr;nta

el inform,e de respuesta a la Asamblea Nacional. 3. El Ministerio de

Economía y Finanzas presentará o la Comisión Especía'¡izada

Permanente del Desarrollo Económico, broductivo y la Microempresa

un inlbrrne sobre el estado actual del salrJo de la deuda pliblica,

en rela.ción ccn lo digpuesto 'por la L.y Orgánica de Fgrnerlto

ProrC.uctivo, Atrapción de Inversionés, Generacion de . Empl.:o,

Estabilitla.cl y Equilibrio Fiscal. Inforrne ctel Saldo cle Ia- Deuda

Pública. De conformidaci. al artículc 723 del Código Orgánico de

Planifi.caciórr r¡ E'inanzas Públicas donrJe inclica. "El endeurlamiento

público .:omprende la tleucja púbJica qrre requier'.: pagos de 
I

intereses y I ,, capitai por parte del ,leuclr¡r al acreeclor en ,rt" I\
Fá"gi'ns X'79 da223
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fecha o fechas futuras. Esto incluye la deuda púbica de tcdas ias

entidades, instituciones y organismos del sector público provenientes

de contratos de mutuo; colocaciones de bonos 
. 
y otros titulos

valores qt¡e apruebe el. comité de deuda, inchridos aclemás las

titr-rlarizaciones y Las cuotas de participación, los convenic¡s. de

lovación y/o, consolidación de obligaciones; y, aquellas oL'ligaci.ones,

endondecxistan.strstituciorrdedeudorestab1ecido9po11ey@
constiürj'en endeuda.miento público, las obiigaciones tlo pagaclas y .

registradasdej.c,.'spreSupi.resteSc1ausura-dos.Lostítu1oS.=.#
menrJs cier-3o0 ciías se su¡etararl a sg propia nortnaf,iva para su 

:

emjsiíln,r:egistr'ocontab1e';tISo..Par¿re]caSoceiasempfeSá1ff
públicas se excluy.err todos los contrTLcs de mutuo clei tipo créclitc

corr pro'rreedores que no requieran garantía soberana. Para ei caso de

banca y ias entidades de inte;mediación fina.nciera públicas se excluyen

todas las operaciones que realicen para soiventar sus necesid.ades de

liquid.ez y aquellas destina.clas o la intermediación financiera q'üe+e

provengan de deuda externa mulLiiateral, tle proveedores, c1e gr-rbiernos

ni de la ba-;rca gue requiere garantía soberana del Estaclo". Ai nies de

octubre de 2C18, el saldo de ia Deurla de1 Sector Público asc:ien.de a USf)

49.O€¡9 rniilones, cle los cuales e!'/ 1,72o,/o corresponde a derrda. exter:r.a y

28,2}oto a. cleutla interna cúmo se detaila a corl.tinuactóri:

T'OTAL DEUDA PUBLICA (I-II.IID 49.069,0

TOTAL DEUDA EXTERN'A (I)
ORG. Internacionales
Gobiernos

35.192,7
s l?'t ?

6362,A
19.486,9
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13.87 6.2

En crranf.o a la relación Ceuda-PlB se puede observar que el indicadcr

asciende al44,83otb al mes de octubre 2A1.8. Los principal€s or-ganisnao{;

rnultila.terales acreedores son el Bancn Interamericano de Desarrollo,

Banco Mundial y la. Corporación Anrjina de Fomento que. financian

proyectos especr.ficos. de irn'ersión tanto del Gobierno centr:a.l ccmo cle lcs

gobier¡os aut-ónornos clescentralizacios. Con respeeto.a la deqda bilateral,

el financiarrriento más importante proviene cechina eon errti'darjes c(f,'rrlo: 
'

el B¿nco cle l)esarrolic de Cirina y Exirnbar¡k China, {üe }ratl financiaclo

proyec[os cle inversión en obra pública e infraest.r'uctura comc'

hi<1roe.léctricars, nr.ultiproptisitos para controi Ce riego e inundacion.es. El

financiarnie¡t.o oe la banca inlernacional proviene en rtn 82Vo de In"

cmisión y col,:cación de Bonos'Sob.r"tos dentro de los qLlt: se oeslaca

TJSD) i4,75O millones colocados entre 2OI4 a 2018 y USD 970,57

millones en bonos para horrrar obligaciones de Petroamazonas EP cort

proveedores. La emisión y colocación de'Bonos Soberanos ha serrtirlo para

financiar el Plan Anual de Inversiones (PAI). .La. der-rda interna es

financiada casi en sLi totalidad con bonos del Estaclo colocados en el

mercado nacional de). sector privado y público. A octubre ,Le 2O1B Ia

deuda exteina del Gcbierno Centra]'es rJe LISD 32.023,7 )¡ la deuda

interna es. de LISD 13.t576,2 millones. Otras OLiligacior,.". !,
I

Pagina t8l ,le zz3

IllluJ-rJsyljljKllr.ruAl-r(rs I ".)):.,,,,
lgisrrn¡,r,ns DEL ESTADO I 76'2,5

lple ssrr¡nl-lci I lo9'4s4,3

lHrno DituD¡\ PIB
I 

----

I NOTAS:

|,-Cifras'pro'isi,rnáiess'Lietá¡ arr'isión y coordinai:iónconotganismosinternacionaleiespicializados

i en estadístices de deuda páblico.

| - Inciuye contrriar.icneshash' el.3J de'lcttbre de 2013.

i - puru..rnu"iir tas nlor¡ed¡.s.litbrentes del dolar ie utrlizaron lás.cotizasiones de -11 de ¡ctubr: de 2ü18.

I ftnt$n, Boletine:, ne deudr. de Ia Subsecr¿taría de Financiarniento Público'

I T.LABORACIÓN: Subsec¡etuia o': l"rn¿ncia.miento. Públiqo DNSEFI'
L_---
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A. cl i c i o n al nr é n te -af inJornre,J e De. uda Public'a.-y e em e|fi n de H'ar:sp are n t-a.r'

'tas opligaciones clel Estado se reporta ias siguie;ntes obligaciones ál ntes

Ce octubre ascienderi a USD 10.C05,45 tni.llones, que actualinente--rro--
forman parte de Deuda/PIB como se muestra a continuación:

OTRAS OBLIGACIOI{ES
SALDO AL 31 DE OCTUBRE DE 2O1B

Millones de USD

CO¡TCEPTO

Ccrtifi caJcs de Tesoreria
Ventas Anl.icilraclas de Fetróleo
Deuda Flotár¡te

.6:i3,49,
1.543,4:A

1155;00

L0-¡2;5C

de los pasivos contingentes asci.ende a

muestra a continuación:

Pasivos Contingentes. El monto

USD 4.275,16 miliones, corno se

I'A,SIV'OS CONTINGENTES (2)

SALDO AL3I DB OCTUBRE DE 2OT8

Millones de l*rSD

l lornr,t__

+
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Con barie en 1o dispuesto por la Ley Orgá*+i#iry
¡\ira.cción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilid¡rtl y

Eqr{librlq Fiscal y la rnetodología de cálci-rlo ernitida para el er.ecte--qgfa-
Cartera <ie ifstarlo está realizando las coordina.ciones técnica.s pertir:,entes

-!

para prrblii;ai: el boletín tle deuda actualizado, considerar¡do también el

I{.egla.rnento dr: la Ley, pró>rimo a pubiicarse. 4. El lv{inister.ir,, de Ecc.'n¡'-¡nría

y: Irinaneas en conj-r.rnto con el Minigtqr. ir.r de Tr¿"b..¡o 
"tu"trorar,a 

un plan ,Ce

pago d..i la, toltrlidlq, d" los .habei'es penciiente s poi' inqenti.ilo a. la
jubilacii;ir cie tc¡s seryiclores pirblicos. La- ejecución del refelitLo pl,an clebe l

ser corrlt¿nicada a- ia Asamblea. Naciorrai cle rrraaer"a seÍ.r.estral rnediante'

un infornie eriitido por el iVlinisterio de EconornÍa y Fíls,anzas. El Gcbir?.fno

Nacional, a través del Ministerio de Trabajo preparará 'lz infc;rrnación

respectiva, de acuerdo a 1¿r normativa vigente, revisará y vaiidar:á los

uxpedierltes de los serviclores públicos que han cu.mplid,o 9on los

requisitos para el pago del incentivo a la jubilación. Esta actividad será

coord.inr.dar con el Ministerio cle Econornía y .Einanzas. Una vez; levantgl.da- ,-.

ia inforniacióri y r-!"e acuerdo a ia. disponibilidad presup\uestaria, se

establecerá un ¡;ian d.e pagos que será rernitido perióiicarrrente a Ja,

Asa.rnr¡lt":a Nacional durante ia ejecución riel presLlpuest,: 2019. CaLie

.clesfe,-car que ck?r:tro la Profi-rrmh'20,19 se han desti;'taclo USD 350

r:rillcrnes pai'a el p,ago Ce jubiiaci;nes. 5. Sobre la asignación y e¡i'c'ercrón

iie ::ecrirsls asignados a las Instittrciorrés de Flducación Siiperior lES, r3s

rlecesario que la Ftrnciór, Ejecutiva realice la reasignación de ,:ecrr.rsos

fiscales por.'concepto de gratuidad a favor de las IES a fin de, al merros,

mantener la asignación del Presupuesto 2OI8, en este marco debe

considerarse ias necesiclades específicas para cubrir la demancla de

cupos proyectados y a.quellas que tienen las instituciones cle educación

superior intervenidas. Para mejorar la gestión presi.rpLresta.ria cÍe ias ISS 
*

es necesario fortalecer el conocimiento cle las técnicas cLe progr,,ama ción,.1
I
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fcrrmulación y e..iqctlcifn pr::s.Lrpuest3"na, adg{nás d.e. incor:porar u.n

sisterna cle segnir-rqientg corr fltetais e irldicaclores, asÍ coiiro de eva]uación

r-Lel gaqt.g., se.br:e eltos recllrsos" Ei Gobier-ro l.Iaeionid qcgge- ia sugererrc;ia.

De.spr:és dc presentada la Prrc¡íorrna2OI9., ei=,3i de t¡ctuL'i:9"1 2018, -se

rea\ízaroll, durante dos sernanas, rertniones técnicas erri-e l¡¡s equi, os

tlel l\{inisterio ,Le Economía, y Finarrzas y los de las Instituciones cle

Ed.ucación Superior (IES) para anatízar las asignaeiones previstas.

Después cle horas cle trabajo conjunto se suscribió uri clocumento que

incluyó siete acuerdos: L. Restituir en la Proforma 201fl 4s las

asignaciones pr,esttpuestaria-s para 1"q uni'"'ersidattres púbiicas

correspcndientes páLra ef ejercicio liscal 2018.2. Garan.tiz*r.pee,pa,r+e-del

Gobierno irtacional la gra.luridad clel si,slenta de ecltic¡rción supei'ior y

realizar un esfuer:zo compartido con ia,s tES para ia- sostenibiiidad dei

tjistemaPt1b1icoc1eIl'.lucacicnSupqrirrr.'3.E¡tab1eceru1}+cc;mjs-igrr

i:¡rterin-i,rii,-rciona-it¡nt.rt.elDjr.ector'ioEiec*tivo+-]9+:."*'biea@
de ficluua.ción Supertor', el Tvli.ni.sterio de l{conomía y Finanza,si Senese-yt :-
y Sercop par¿1 operativizar, eÍr elplazo maximo de 9O dias, ia aplicacio-rr

itel Régimen Especial para las colllpras públicas del Sisterria Ce

Flducac'ión Superior en 1o pertinente a lo sustantivo cle las IES con el

objetivo de garan tízar 1a tr:ansparencia, agilidad y optimízación cJe los

proceso-s. 4. Reconocer por parte de la univer,sid.ad pública la delica<tra.y

compleja situación fiscal que el país afronta, y comprorn.etr:r' a la.s

'¡:niv-ersidades y eiscrrelas polifécnicas párcl.impleurent?.r mecliclas; d,e

austeriCrad que. garantice;ll clue los recursos asignacios se utilicc,'n de

rnancra pri:clritaria en inversión, gra.tuidacl y e1 rnejora.rnerrto de servicios,

así comcr c,pti'rmízar la contratación de docentes, pro;novel: uria pciítica

salariai pertinente; sin que b anterior afectr: las recategorizaciones y

1',rrorncciones estabLecirlas en la Le¡t,, normativ'a vigente. 5. Llara,nLíze,r Ia 
,

ofer'la aca-démica .v cui)os que el Sistema de Etlr.rcación Suprerior pnr,. . !
I
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Cisposición de los jóvenes ecuatorianos en el marco de la Ley. 6. Promover

por parte de las entidades pertinentes del Gobierno llacional se presenten

alternativas viables para financiar el desarrollo en, infi'aestrrtct.ura y

+-ecrrología de ias IES, 7. Yiabilizar la apertura de las cuentas corrientes

para .gestionar desde las universidaCes y escuelas' politér:nica$ k¡s

recursoÉ cle autogestión, conforrne a la LOES, dq fc,rrna inrrediata. lls

necesarioseñaj'ar'q';e1aSecretaríadeEc1trcacién'eieneia-Ieen+l.,agía_-=e--

Innovación(Sen9scyt),concficioI.Iq.L.ES:Sci201s-2s61-o'delíjde
diciemb;.e del 2&18; rem-rtirral Nlinisterir;--rle-Flctrrromía-¡r-I'.'ilrer:'rzet5i#

llesolrrciijridelCon'sr:jcldetrlciucaciónSup'eriorNo.RPC-Sjj-]"3.l.Io.a/t7-

2c18: (CitS) 'con los p,r,:cetrtajes' 2018 para sr-l apiica:ción en--el-
Presupi-lesfo 2Cr19. La"s asignaciones parq fas IES p-rese¡tar: la siguirrnte

clesagreg¿rción. ----- - '-"-- ------ ------- --------------------- --

REgyrRSos pArylgirvERsl ICAS 20le I---r- ..-^*--J---- -l '*..-; IC0NCEPTO I rnoronrua, I PROT9RIIA I DIFERENCIAS 
i

| 3r DE ocruBRE I AJIJSTADA | |
__l__ __L__

Fina.nciamiento
GratuiCad
Donaciones del Irnpuesto
F'OPEDEUI-'O
Devoluciór. Cel I\/A
R-ecursos do Autcgestión

a ia l{enta
130,96
44.5

968,7
68,7
86,9

16,5'7

183,96
44,5

968,7
68,7
86,9

c,0
5?0
0,0
0,0
{l r)

c,c

t'.
La participacién que- corresponde a ia preasignación para ei FopeCeupc

' \ ._ . i ,,

se rnántiene y se rlet¿l.ila a continuaciÓlr:

cnr sól ¡r:Nno ns-pAnTICIPA JION I n uNIvER S IDA DES Y u scIJ E LAS
POLITÉCNICAS 2OI9

i n{
I

Eo*cEPro -
llmpuesto a laRenta

+
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I lrnpuesto al Valor Agregaüc

Blahorado Di\ll

' '

Pclr tanto, la l,rofo¡mr--r 2O19 a¡riiga sobre. la base $q esfo_s valores.los

p-rorcr:ntqe¡¡ i'ernitidos p_or J.¡¡. Scnescyt para c¿ida una de las IES. De esta

rrrarlera, se da crun¡:linriento a los acuerdos.suscritos'r:fue.compler---.re-,qt-an

la recorner:dación de la Asamblea Naciona.l. Adicionaknente se ciebe

aclarar c¡re los saldos disponibles de caja, al 31 de diciembre clel 2018 y

los anticipos que serán arnortizados en el ejercicio 2019 se incorporaran

en 
:ne,r? 

del 2O19, una.uez 
:q:.:re 

se cttente,con la información <lefinitlva

remit-idos por las IFIS: 6. Se debe observar fa urgente n.ecesiCad de que la

Firnción Ejecutiva cumpla con 1o dispuesto .en el ari.í,:tilo.2I de fa L,e51

Orgánica ri,e Educac[(ll Shpgrioi Í sps ie.lorm4s ea lcl iqfcren].- fr-
creacióri de cuerlr.as corricntes.recolectcra-s p¿lra el uso.d.: los reqr¡r'sr:q

plopios y asÍ misrri.o, que se im¡rlerrrente el régirnen especial..de co:rlpt'as

pubiicas erstableciclo en r:i artÍculo 23.1 del referido cLterF)o iegzri. trl

Grlbierno l,lacional prr'parará,la iirftrrmación respecLiva. Para currpli;: col:

eL acueldtr firrr:atlo, en Lo correspondi.en"te a. la creación cle cuerti.as

corrientes recolect,rras. el Minis:terio de Econonría 'y F'inanza-s (MitF)

coordinr¡"rá cor.r el lJauco Central la apertura de las cuentas bancari.as de

las IES v ia instrumentación de los ajustes necesarios en la irerramienta

informática para operativizar su funcionamiento, Senescyt formulará el

requeri.miento para iri apertu.ra de las cuentas de todas las univ-ersidades

a la Sul-,secretaria del Tesoro l,lacional y el proceso de autorización deI

MEP. Posteriorrnente. el MEF ernitirá el instrr,rctivc' corresponcliente y

socializarár su aplicación con las IES. C.oil r'especto a la iar.plernentación

de un régirnerr especial de cornpras públicits, el Gobiemo Na.ciolral ha
\

implementacio acciones irnne,:lia-tás para ei Jogro de estos reqrrciimi.entos..|
I
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Se conformó una Mesa Técnica, licierada por Sercop y con la participa.ciótr

rle entjdades involucradas con la gestión de la educación superior, para

definir un proyecto,de Resolución que r¡iabilice el régirnen de compras

públicas para las lES. 7. En atencién a la vigente Ley Orgánica lnteg+al -
para Prevenir y Erradicar la violencia contra los Mujeres, ia Función

Ejecutiva deberá garant.izar la provisión 'le recursos suficientes para la

ejecución de los servicios previstog en clicha Ley. El Gobierno Nacional sí

contempló la información en la Proforma. Se destinan USD 7,7 millones

para el Consejo de la Judicatula, que permitirá mantener ocho equipos

jurisdiccionales y optímízar 27 más en rna-teria de violencia. También se

asigna tlSD 6,7 millones para la Fiscalía General ciel Esta,lo para

irnplementar 24 equipos de trabajo a nivel nacional..Y se contern¡rlan

USD 657.646 para e.l h,Iinisterio de Justicia, que incluye un proyecto para

la prevención de violencia. cle gé.nero. g. Fs necesario que se revise la

asignación presupuestaria 2Ol9 para ias Consejos Naciclnales para la

Igualda<I, evitando el impa.cto nega+;ivo que tendría la disrninución en el

objetivo de avartzar en la reducción de brechas de desiguai.dacl )' no

discriminación. Particular atención debe brindarse al Consejo Nacional

para la Igualdad de Mo.¡ilidad Hurnana, que es el Consejc Nacional que

menor asignación ha recibido cLlyo funcionamiento y cumplimiento de

sus atribuciones se vería seriamente comprometido en el añ.o 2019 en un

contexto de emergellcia migratoria. Debe considerarse que los USD

354.54?',OO de la Proforma para este'Consejo representa tan solo el 5.5%

del monto asignado a los consejos: E1 Gobierno Nacionai acoge la -

sugerencia.' Se reasignarcrn TJSD 79.44g para el Consejc Nacional para 1a

Igualdad de Movilidad Humarray USD 156.99E para ei Consejo Naciortal

pala la Igualciácl de Pueblos y Ñacionalida<1-es, recursbs que les permitirá 
.

a estas cntidacles atencler stls flecesidades cte funcionarniento. -- \--------''X/
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Fuente: eSIGEF Proforma Presupuestaria 2019
Elaborado: DNCP

Debe indicarse que el presupuesto asignado, resoeta el valor solicitado

por las entidades señaladas para gaslos en bienes y servicios Ce

consr-rmo, qLle totalízart, USD 135.413, etr. el caso del Consejo Nacicnal

para la l-gualdad d.e Movilidad l{umana, J' USD 255'i76 eu el Consejo

Naciona,l para la Igualdad de Fueblos y Nacionalidades. 9. Ei Ministerio

de Econo rnía y Finanza.s ctebe rea\izar la clasificación de los ingresos cle

USD 1,000 rnillones esperados por nuevas concesiones en cuanto a su

condición de permanentes o no permanentes en el Presupuesto General

del Estado. El Gobierno Nacional sí contemplé la infosrración en la

Proforma. Con el objeto de promover una gestión ordenada, clara,

transparente y sostenible de las finanzas públicas, el Pla..n Prosperidad

2OI8-2C21 incluye medid.as para mejorar los ingresos del Presupuesto

Generai clel Estado. Particularmente, se prevé que, mediaute la apl.icación

del esquema de Asociaciones Púrblico Priva.das (APP), con urla regulación

actualízada que sea confiable y eficiente, se generarán más de USD 3.000

miilones por ingreso.s Ce activos del Esta-clo hasta el 2O21. Con base en

las gestiones realizadas durante los ultimLrs meses, se ha identifi"cado un

portafoli.o inicial Ce proyes¡.r' candidatos, a 
".rio"u..n" 

meclianter Ia

modalidad de gestión delegacla, en el cuai no se cede la propiedaci legal,

ya sea por concesión o por APP. Estos proyectos, que incluyen nctivos ya

construiclcs cuyo periodo de funcionaiidad y vida útil es de largo plazo,

podrían ser administrados mediante un contrato por similar período para

el rnanteni.miento, operación y mejoras complementarias con operadores .,

privad.os. Por el evento de nc ceder los riesgos relacionaclos al procesu a"'|
t
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354.54'7.00 433.996,00 79.449,00

Consejo Nacional parala Igualdad de Púeblos
y Nacionalidades 960.1 83,00

1.117.181,00 156.998,00
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administracíón. de la infi'aestructura, durante e1 período de construcción

qu.e fue asumido por el Estarlo, bajo esta prcrpuesta d.e manejo

contractual se podría reconocer la remuneración correspondiente. Una

opción poclría ser la aplicación de un canon a.ser pagadc por el gestor

privado. Este reconocimiento permitiría percibir la retribución del riesgo

de constrtrcción de los flujos futui^crs .programaclos que se generen

durante el perioclo de administración privada. El.valor correspondería a

la remuneración de los activos propiedad del sector publico; es decir, el

canon permitiría monetízar estos activos. Esta modalidad contractual

establece el cumplimiento de clá.usulas contractuales que definen que los

bienes y servicios públicos provistos respetarán los niveles de presta.ción

cleseados y permitirán preservar en buenas condiciones y/o incrementar

los activos del Estado. Pr'ácticas interrtacionales de ftnanzas pú'-blica.s

respecto a ingresos. Ingresos. De acuerdo al úlcimo Manrial de

Estadísticas cle Finanzas Fúblicas rlel 2014, publicado ,per el Fondr¡

Monetari-o Internacional (FMI), los ingresos son e,ntradas de c{inero que

irnplican un aumento clel patrimonio neto como resultado cle una

transacción. Los principales tipos de ingresos son: impuestos,

contribuciones sociales, dcnaciones y otros ingresos. Der acuerdcl a este

manual, los recursos generados por la trarrsferencia de propiedad de un

activo iro financiero no se consideran como un ingreso de capitai, en

razón de que no implica una mod.ificación sobre el patrimonio neto. En

atención a que la modalidad de delegación al gestor privado no incluye la

transferencia de dominio legal de los acti-¡os, los recursos generaclos por

los contratos a suscribirSe no corresponderían ni a ventas de activos ni a

eventos cle fina.nciamiento, siempre y cuanclo los contra.tcis no incluyan

ciáusulas complementarias que permitan configurar supuestos

diferentes en su aplicaciórr. En este sentido, depender'á Cei conteniCo de

los contratos de la gestión delegada, APP o ari'errdarnientos operaiivos,
I
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confirmar que ioq recursos generados corresponden ún.ic¿r y

exclusivamente a ingresos gerrerados durante el periodo de gestión

privada. El canon calculado o estimado se consideraría como Otros

Ingresos Corrientes. Clasificadores Presupuestarios. El Ministerio de

Economía y Finanzas emite y mantiene actualizado el Clasificador

Presuptrestario de Ingresos y Gastos del Sector Púrblico, eu€ permite

presentar la información financiera de ia ejecución presupuestaria de las

entidades públicas en eI marco de una clasificación estándar y

homogénea". Además, mantiene l?s mejgres prácticas oe finanzas

públicas teniendo como.refeiencia el Manual cle .Finanzas Púbiir:aq. rle

1936 dei IrMI y a.lgurras actuali2aciones respecto al rrrarrual del 2014. Bn

este senticio, la idenCificación de las cransacciones ctel PGE se Ceire

realizar con base en el clasificador vigente. Considerancio estos

antecedentes, en La Proforma 2A1,9 se incorporarolr USD 1-000 miliones,

en la partida cle Ingresos Corrientes 130399 "Otras concesiones", dentro

las metas para ios ingresos generados por la aplicación cie las iniciativas

de proyectos para Asociaciones Público Privadas y arrendamientos

operativos posibies. Esta partida está inciuida en el componente cle

ingresos en el grupo de Tasas y Cnntribuciones, como urra- tasa

diversa.

MINISTERIO DE FINANZAS DPL ECUADOR

cLAsrFrcADoRpRnsuir1"$l"J8T#i*J*t#ffi V-"Xtt?8?DLrLs'croRpúEr,rcc,
ACTUALIZADO AI,20 DE DICIEMBRE DD 201.7

NAI'URALEZA ST'tsGRT'PO

NOMBRE Y DESCRIPCION-T---- pscRrpcrón
|.¡ygpvru¡v¡V¡Il
Irl

-_t_
99 lotras concesiorres I

Ilrtgresos pro'renientes de la tarifa a los convenios concesiona:ios celeblaclos con 
I

I nersnnas nafirrales o snciededes ¡era la exnlnfnción de inmrrphles o instalacirrnoq I

I personas naturales o sociedades para la explotación de inmuebies o instalaci.-.rnes 
I

lde dorninio púbiico. i t
________.'l I

Subsecretaría de Presupuesto/Dirección Nacional de Consistencia Presupuestaria 4t
Acuerdo No. 0094 de I I de septiembre de 2Ol'l I
Acuerdo No. 0095 de 15 de septiembre de 2Ol7

CODIGO
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El ítern presupuestario 130399 se clescribe como "ingresos orovenientes

cle la tarifa a los convenios concesionarios celebrados con person.as

naturales o soc,eda-des para la explotación cie inrnuebles o instalaciones

de dominio público". P9r 1o expuesto, para el ejercicio fiscal 2OI9 se tiene

previsto la aplicación de modalidades con

generar ingresos. con base en los acti¡¡os del Estado sin necesidad. Ce

venclerlcs. Arreglos.financieros. Ello perrnitirá recibir un fiujo de ingresos

durante el periodo de vigencia de los contratos, que se negociarían para

recibir pagos iniciales importantes güe, segirn el clasificador

presupuestario y en línea con los manuales internacionales, se clasifican

como Ingresos Corrientes y son considerados Permanentes. La razón es

que la propieclad no se pierde, porque corresponde a flujos atados a la.s

condiciones contractuales d.e los activos cuva administración se cede. I0. "
La inversión en el sector educación debe contemplar la repara.ción,

terminación y habiiitación de la infraestructura educativa que a. nivel

nacional se encuentra deteriorada.,. La problernáti.ca en el.pr"oeeso de

ejecución y gestión de los partidas presuptlestarias de 1a retbrrna vigente

no pueden ser la referencia para disminuir los valores presupuestarios,

cuando las necesidades especialrnente en el área rural no son

resueltas, por lo qu.e el I\linisterio de Economía y Finanzas deberá

realízar las asignaciones de recLlrsos necesarias para el cumplimiento d.e

estas necesidades. El Gobierno Nácionatr sí contempló la infoimación en

la Proforma. Para los campos referidos se asignaron los siguientes

recursos: Mantenimiento y reparación USD 52.387.568,OC. Nueva

infraestructura educativa USD 247 .7 80.146,76. Para Educación inicial,

básica y bachillerato incrementamos el presupuesto en USD 566

rnillones, de USD 3.536 millones, presupLiesto codificado 2AI8, a USD

4.IO2 rniilones, cumpliendo con lo que dicta la Constitución. Esto

permitirá, por ejemplo, la asignación de USD 247.8 r.nillones para la
I

t
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construcción cle 61 nuevas uniciades educativas y la repotencia.ción d.e

93 unidades adicionaLes; el incremento del TIoA en asigrraciones pat'a

alirrrentación escolar 135 millor:res; y IISI\ 67

rnillones destinados a educación básica para jóvenes ¡r adultos. 1 1. En la

Proforma Presupuestaría 2Ol9 se debe al menos mantener las

asignaciones presupuestarias del Ministerio ,Ce Salud Pública como para

ei ejercicio fiscai 2OI8 destinadas al tratamiento de las adicciones; a-sí

también deberán realizarse las asignaciones necesarias para asegurar la

cobertura de la atención médica en general y para la provisión de

medicamentos. La Proforma asignada al Sistema.Nacional de Salud pasó

de USD 3.402 millones del codificado del ejercicio 2O18 a USD 3.968

millones, io que irnplica un incremento de USD 566 nrillones. Esta

asignación permitirá cumplir, por ejemplo, qon la ejecuciírn de pro¡rec-tos

importantes ccmo la dotación de infraestructu-ra fisica, equipamiento y
rnantenimiento de unidades médicas, a través de USD 143 rnillorr.es;

reconstrucción y rehabilitación cle. la iniiaestructura en las zonas

afectadas por el terremoto en Manabí de tiSD 88 millones; exrensión a la

protección social y atención integral a las perscnas con discapacidad, con

USD 30 miliones; entre otros. Para el caso puntual de "tratamiento de

a-dicciones", se debe irrdicar qtre el Plan Anual de Inversiones remitido por

la Secretaría Nacionai de Pla.nificación.- y Desarrollo fSenplades),

considera como proyecto de inversién la "Creación e implementación de

servidos de la red de salud mental comunitaria y centros estatalés rle

recuperación Cá adicciones", con uriei asignación'para el ejercir:io fiscal

2Ol9 de USD 6,18 millones. Mientras que para los procesos ,Ce

adquisiciór'r de medicamentos y dispositivos nrédicos se asignó urn vaior

d.e USD 4-I5'g77.362. Además, considerando los requerimientos clel

sector, se han reasignaCo recursos para atenci.ón integral del cáncer a

nivel nacicnal a través del Ministério de Salucl Pública por USD 42,C3
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rnillones. 12. Ante ia compleja situación del sector agrícoIa, ganadero,

acuícola y cle pesca del país, se evidencia Ia falta de políticas públicas en

estos sectores que son irrrportantes eu la generación de empleo y

desarrollo económico del país, lo que fue expresado por el Ministro de

Agricultura y Ganadería en su comparecencia ante la Comisión, en tal

sentido es preocupante el recorte en la asignación de recursos para estos

irnportantes sectores del país. Ai respecto etr Ministerio de Economía y

Finanzas, deberá asignar al Ministerio de Agricultura y Ganadería- y al

Ministerio de la Proch-rcción, Comercio Exr,erior, Inversiones v Pescá en ia

Proforma- presupuestaría 2019, ai menos ,aquellos recllrsos que fueron

a-signados para ei ejercicio 2O18, 1o mismo palael Iniap eir rnateria cle

investigación e inno'¿ación, pri'u'ilegia¡clo los sectores cle la peqr.reña -r

medi.ana producción, y de la economía popular y solidaria que garantízan

la soberanÍa alimentaria. El Gobierno Nacional sí contempló la
información en la Proforma. Dentro del proceso de fusión por absorción

de las entidades de la Función Ejecutiva, conforme a los Decretos

Ejecutivos Nos. 52O de 20 de septiembre y 559 del 14 de noviembre del

2OI8, el Ministerio de ia Producción, Comercio Exterior, Inversiórr y

Pesca, asulne las resp.;nsabilidades por fusión de las siguien"tes

entidad.es: Mi.nisterio Ce Acuacultura y Pesca, lvlinisterio de Inchrstrias y

Productividad., y del Ministerio de 'Prornoción de Exportaciones Lr.

Inversiones Extranjeras; pcr tanto, la nureva. errtidaC- co:rrtenzará su

gestión a partir del mes d"e eneio de 2Tig, consecuentemente este

Ministerib será objeto de reasignación cle recur"sos cle las entid.acles que

se fusionan. La asignación de recursos en el Ministerio de Agricultr-rrar y

Ganadería en la Prc¡forma 2019 se realízc¡ en aplica-ción al rnodelo de

gestión institucional y pertinencia de la presencia institucional en el

territorio aprobado por la Secretaria Nacional de Planificación y 
1

Desarrollo Senplades con Oficio No. Senplades-2018-0233-OF de 2l de 4
I
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rnarza d.t:2018, donde contempla el cambio de denominación ds ias siete

coordina.ciones zonales pasando a ser Direcciones Distritales, io cua.l nr>

constituye un atrmento dg la presencia institucionai en el territorio. Ei

Plan Anual cie inversiones 2019 remitiCo por..ia Secretaría Naciorr¿rl de

Planificación y Desarrollo (Senplades) contemplé para el lVlinisteriq-de-
Agricr,rltura y Ganadería tt1 asignación cle. USD gg,g3 rniiicnes. Los

proyectos que consLan en el Iniap f).ara investigación son aquellos qr-re

fueron prioridades e incorpcrados en el PAI por la Senplades. Cabe

menciorrar que por la vulnerabilidad de la economía nacional se han

implementado, en el presente año, accion.es dirigidas hacia la
optimizacrón del gasto público. Para el 2019, en el marco de las políticas

de austeridad establecidas, si bierr se prevén menores asignaciones para

var'ias entidades que conforman.'el Presupuesto General dei Estado,

durante la fase d.e ejecución se analizarán y aproba.rán, de ser el caso,

los incrementos presupuestarios que ameriten conforme.la evoiución de

ios indicadores macroeconómicos del país, ei avance que, registren los

programas/proyectos y ias prioridades Cel Gobierno.-i3. El Baleo

Central del Ecu.ador, el lvlinisterio de Economía y Ftnanzas y el Servicio

Nacional. de Aduanas realizarán un infbrme semestral sobre el

comportamiento de la balanz,a'cómercial, el mismc que Cebe ser

presentado a la Comisión Especializada',.Permanente deL Desarrollo

Económico Productivo y <le la MlcroernRresa de la Asamblea Nacional,

con el fin de dar seguimiento y ga?antizar eI cumplimiento de la
Programación Cuatrianual 2OI9-2O22. EI Gobierno Nacionai acoge la

sugerencia. La información será reportada en el informe semestral que se

rernite a la Asambiea. 14. Es irnportante que la Fun.ción Ejecutiva

presente un plern de contingencia respecto de la previsión establecida en

la Proforma Presupuestaria 2OI9 con relación al precio del Petróleo (USD

58.29)' donde además se revise 1os montos asignad-os para strbsidios de !
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combustible, con una nueva estirnación. El comportamiento del mercac,lo

internacional cle crudo durante las últinras semanas ha mostrado
:

cotizacíones a la bVja, principalmente con relación al crudo rnarcador

WTI. Esta situación incluso se refleja en los precios futuros de dicho

crudo rrrarcador y en e1 conjunto de precios de petróleo publicados por

bancos, agencias, entre otros actores del mercado. Se debe también

mencionar que ias expectativas sobre el ni'¿el de precio clel petróleo se

han visto afectados a la baja por,la resoluc:ión cle la.OPEP de mantener

la oferta de crudo y la producción de Estados Unidos que inci<ie cle

manera directa en las fluctuaciolles cle los precios del c:r;do. Estimación

del precio del crudo ecuatoriano. E1 Gobierno Nar:ional tomamdo efi.

consideraciórr. lo.q ca-mbios acontecidos durante las úttim,as sernanas en

el'rnei'cado petrolero internacional, incluyendo 1o tratadg en la uitima

reunión de la Organízaciórr de Países Expontadores de Petróleo-OPEP,

estirna Lln nuevo escenario para ia estimación del precio de LISD 5O.C5

por barrii exportarlc de pctróieo. Al pasar de USD 58,29 a USD 50,05

dólares cie barril (con una variación en la estimación del precio dei crudo

de USD B,2O por barril) se genera un impacto cle aproximadamente USD

1.6C6 milLones en los ingresos petroleros, distribuidos de la siguiente

manera: 1. Reducción del ingreso petrolero por expcrtaciones de r:rudo

USD 1.246 millones. 2. Reducció:r en ias erportaciorres cle derivados pc,i-

USD lO9 millones.'3. Rerlucción er1 la venta interna de derivados

(produ.ctos comercializaclos a precios internacionales) U,SD 251 rnillones:

De estos valores, LISD 75O millor.res.constituirán ing.r:esos no

prjrmanentes que foi:mari partc <le los irrgresos totales dcl Presupuesto

General ciei Estado, USD 244 rníIlones corresponden a:im¡luestos v otras

asignaciones pa.ra ei sector hiCrocarburifero; y, 613 rniilorres son

recursos que se prevén c:onstituyan una disminución en el pago de

obligaciorres por la importación de derivados"...
\
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REASUIVIE LA unpcclÓTv DE LA spslÓu LA ASAMBLBÍsTa

E,LIZABBTH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAI,, CUANDO SON LAS VEINTE I{ORAS CINCO }V{I}'IU'IOS

I,A SBÑOnttX SECRETARIA. " ... Con el propósito de mantener leis

ingresos petroleros de la Proforma Presupuestaria 2019, y no

incremerrtar las necesidaci.es de finatrciarniento (a través de generar r-ln

mayor déficit total), el Gobierno Nacional ha.previsto profundizar el

proci?so.de optirnización de 1os subsidios a los combrrstibies durante el

ejercicio fiscal corresporldiente a" año 2O\9. En 1o refererrte a. l.a

proyección de los subsidios a los derirrados de petróleo, de los cuales

somos deficitarios, se considera la estimación de una pro)¡ección de los

precios de los derivados vigentes en el rrercado internacional, así como

ios respectivos costos de proclueción, además, al igual que el precio del

crudo ecuatoriano los derivados absorben el comportamiento tendencial

del mercado internacional., incidido por temas exógenos (geo-poiiticos,

ambientales, béiicos, entre c'Lros). Pcr tanto, a través de la focalizacion de

los conrbustibles, exceptuando al gas de uso doméstico, se ¡:revé

rnantener sin carribio lcs ingresos peti'oleros previstos para el

Presuprresto Generai del Estado por u-rr valor cle USD 2.738 millones, es

Cecir, los ingresos no pel:manentes cle i4 Proforrna son USD 2.8A6

rniilones. Sin embargo, y también como resultado de la aplicación c{e las

rnedidas de política económica señaladas, los recursos reqLreriCos para

financiar la Cuenta de'Financiamiento de Derivados Deficita.rios-CFDD

se reducen en USD 612,68 millones y por tanto la cuenta pasaría de USD

4.84I,4I millones USD 4.228,73 millones. 15. En los casos de

transferencia de competencias del Ministerio de Economía y Finanzas

deberá asignar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados de lr,arLera

oportuna los recursos necesarios para asurnir dichas competencias. L
\
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valores por devolución del IVA 1q los valores correspondientes a la venta

de acciones de l.as ernpresas eléctricas. El Goblerno Na.cionai contempla

en la Plcforrna ?OI9, los recursos de confornnidad a ias dispclsiciones

legales vigentes para financiar'las transferencias de las competencirrs de

Patrimonio, 'Iránsito y Riego asumidas por los. Gobiernos Autóncrrros

Descentralizados. Respecto a los valores para devoluciórr del IVA, la

Proforma incluyó los t¡alores pendientes de pago de años anteriores que

cuentan con un convenio definido a través del Banco de Desarrollo del

Ecuador, así como un rubro estima.tivo para ntter./as resohrciones de

pago.se debe aclarar que no se puede proveer con certezadícho monto

debido a qlre depende de factores e;ternos. Para el curnplimiento de la

compra de acciones de las empresas. elécLricas a favor dt:l Dstado, el

Ministerio de Energía 5' Recursos lüaturales no Renovahles se encuentra

clesarroilancio el proyecto de inversión que per:mitirá, previo aval de la

SaneHes, la búsqrieda de fuent.es de financiamiento. 16. En cuanto ala
transferenc,ia <ie íecursos por el 40% clel monto de pensiones a eargo del

IESS, la Función Ejecutiva, efl coord.inación con el IESS, cleberá

estableccr un mecanismo ágil y tránsparente, durante ei primer sem.estre

del 2019, para la cleterminación del monto anual correspondiente a clicha

asignación. El Irlinisterio de Economía y Finanzas en ccordirraci.ón con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social deben emitir un inforrne a esta

Comisión con el detaile de los recursos asignados por parte clel Gobierno

central al IESS para.los fondos de Salud y Jubilación., El GobiernL-)

Naciona.l acoge la sugerencia-. El fuIinisteni.o de Ecorrotnía y Finarñls

asignará los recursos necesarios para ei 4OoA de pensiones, previo al

análisis y validación cle las bases de datos dei IESS. 17. En agr-rsto cle

2OIB entró en vigencialaLey Orgánica de Fornento Prodrictivo Atrac:ción

de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibri<l Fiscal,

la cual ccnten:pla rln plan cte estabilidad económica a iargo plazo, así
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también planiea incentivos para atraer rruevas inversiones al país, tanto

internas como externas, fomentando el empleo y dinamizando la

producción y la economía, como también a los comerciantes

damnificados por el terreno del 16 de abril de 2016. Es necesario que la

Función Ejecutiva emita dentro Cel plazo dispuesto en la Ley el

reglamento a dicha Ley para agilitar los incentivos a la producción e

inversiones. El Gobierno Nacional tiene tista la informa-ción respecti'u'a. El

proceso de construcción del Regla.mento de la Ley de Fomerrto Productivo

se encLlentra en su etapa final. Se espera que en la segunc{a quínr:ena clel

mes cle cllclemDre se rernlta para su aprooaclon". llast€" alrf ettexto,
señora Presiclenta.

LA S E [.i O RA PR E S I D E NTA; S u sp e nderrm s esie p'Jlnto,jrarr re. te rn-aa e l

punto correspondiente a Ia Ley de Conrunicación. Señora Secretaria,

confirme si es que los textos con las incorporaciones que habían sido

asumidas durante el clebate están ya en las curules y en los correos

electrónicos de los señores asambleístas.

VII

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Presidenta, el t-exio se encuentra ya

difundido, tanto en las curules electrónicas como en los correos de ios

LA SEÑORA PRESiDENTA, Tiene Ia palabra el a.sanrbleÍsta ir,rrge

Corozo.

EI, ASAMBLEÍSTA COROZO AYOVÍ JORGE. Gracias, señot.a Presidenta 
¡
\

de la Asamblea Nacional. Señoras y señores asambleístas. Hemos f
\
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recogido sus observaciones, a cada una de ellas le hemos dado la

importancia que realrnente merece y le hemos dado cerca 
.cie 

cuarenta

minutos para que las puedan revisar en sus cun les y también en sus

correos, para que efectivamente vean que esto 1o hemos tomado con la

seriedad que tanto nos .carac terizay que este proyecto reformatorio a la

Ley de Cornunicación, realmente es una lucha de todos, es un aporte cie

todos los asambleístas y esta tarde hemos debatido incansablernente,

pero hacemos con la responsabi.lidad que nos caLracteríza, incluso h.-o"
recibidc como gna de tantas observaciones. y hemos aceptado la

propuesta del señor asambleísta Pabel Muñoz, en donde efectivarnente

pide que se mantenga el sesenta por ciento ciel espacio para la producción

audiovisual nacional, señor Muñoz, ahí está su observación, ha sido

acogicla esa propuesta, espero que la ratifiquen también con el vo-to,

porque es importante que Los ecuatorianos sepafnos qrle, efectivamente,

cuanclo pedimos algcl o aportamos aigo en una ley, es para efcctivamente

con nuestro voto ha a. ]'ambién ha sido entre

l-antas observaciones importantes, la qLle presentó la Ministra de Sahid, -
conjuntamente con Ia señora asambleísta Viviana Borrilla, y tarnbiérr ei

Presidente de la Cornisión de La Saiud, Wiliiarn Garzón, respecto a la
clifusión y proirnoción cle las bebidas de mocleración hasta cinco graclos

cle alcohol. En el artículo noventa.y clratro:,se mantiene el texto original

de la LC)C, corno 1o había peciido el señor Asambleista y también la

Ministra de Salud, porque lógicamente entendemos y pensamos que si

bien es cierto, este fue un pedido que hicieron todos qurienes en el país

no tenían trabajo, y de una u otra forma a través de este métocio de la

preparación de la bebida artesanal, habían pedido que efectivamente se

le permita difundir estos conteni,los en los medios de comurricación,

responsables del cuiciado ytia protección de la. niñez y de ler adolescencia 
\t-

del país, hemos a.cogiclo esas propuestas, para que no se pueda difundir {
t
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en ios ineCios de cornunicaciór¡ el.tema cie ias bebidas alcohólicas de.

moderar:ión y de ginguna.otra índoie.-En virtud.d" toclo Jo que hern.os

acogido, señora Presidenta, señores asarrrbleísta.s, hemo.s crrmplido con

toclo 1o clue está clispuesto en el esta Ley reformatoria. Yo pirlo a ios

señores asambleístas prestar atención y también a la señora President¿r

de la Asamblea. que lnavez que hemos acogicio todas sus observaciones,

solicito de la manera más comedida y en virtud de que se le devuelve la

libertaC de expresión al pueblo, a los eci-ratorianos, se le devuelve la

palabra, se le devuelve el entusiasmo, se !e clevuelve la. alegría, a los

meclios de conrur-ricaclén F a los perioclistas paila que pur:dan ir¿lee-r

efectivo ese pleno go.ce de las Libcrt¿rcies qpe 1e caracteríza, pídrt y solicito

a este Pieno Ce la Asamblea y a la señora Presid-errtr, qy" erste te.xto que

hemos presentaclo, reformatcrio aJ inforrne para segu4do debate sea

sornetido a vot-aeiiit err esta rroctrre. llernos cumpiido al rrueblo, hasia aquí

mi intervención, señora Presidenta. Muchisirnas-graeias¡siarlge-leJa*4,- - :

ustedes señores ecuatorian.os tengan la bondad de+aqerfo mr-rcJro mejor

en el futuro. Muehas gracias.

I,A SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene apoyo la moción

para procecter con la votación correspencliente. Señora Secretaria, por

favor", proceda con la votacjón sobre el texto que ha sido circulado ya en

las cur"ules eiectrónicas de los señores asarnbleístas.

LA SEÑOI¿q, SIqCREI'ARI.A. Señora.s y señores asamtrieístas, por favor

registrar su participación. En caso ,le existir alguna nove<Jad, indicar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento siete asam'bleístas presentes en ia sala,

señora Presiclerita. Se pone en consideración ciel Pleno de la /rsaml:iea

Nacionai, le mocion prescriuácla por el asambieísta Jorge Corozo, respecto

cle la ar:robaciórr del Proyecto cie Le1' Orgánica }?.efbrrnatoria cle ia Ley
I#

I
t
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Orgánica de Comunicación. Señoras y señores asambleístas, por favor

consignar su voto. Gracias. Señor operador presente resuita.dos. Gracias.

Setenta y cinco votcls afirtnatir.'os, veinticinco negativos, cero biancos,

siete abstenciones. Ha sido aprobado el Proyecto de Ley Orgáriica.

Reformatoria d.e laLey Orgá.nica de Comunicac.iirn;

LA SEÑCtu\ PI{ES{BENTA. Muchasgracias; v ';

iaPrclform.¡".NoSeVayan'porquehemosquedadoel1que.I?aintei.veni¡

Ufrá perscna por bancada, les pido, por favor, vamos a hacer un cleba-te

corto, para poder pl:ocesar de manera efectiva el tratamiento de esta

propuesta. Tiene la palabra el. asambleísta Homero Castanier. Homero

perdóname, tiene la palabra Esteban Albornoz que es el Presiclente de la

Cornisión. Señores, por favor, relájense, tranquilos hijos. Ratifico y
rectifico, tiene la palabra el Presiciente de la Comisión, señor Esteban

Aibornoz, por favor.

FIL ASAMBLEISTA ALBORNOZ VII{TIMIL,LA ESTEBAN. lyluchas gracias,

s.gñora Presiclenta. Un saluclo a los asambieÍstas presentes. Inicio esta-

inter:ver..c:ión recor,iando ,algo qr;e clüe el ,pasaclo veintinuerre d.e

novrembre, curandc .en este. mismo P'leno tratábamos. la Profoi'ma

Presupurestaria dos mil diecinueve. El Ecua-dor Cebe cont¿rr con uil
Presupuesto, clonde su priucipal objetivo sea ia gente, sea ei bienestar de

los ciudadanos, no unar lista cie ingresos y egresos, sino que el

Presupuesto se convierta en urla verdadera herramienta de gestión para

eliminar ias desigualdades, para fomentar la productividad, para generar

competitivi<1ad, para generar empleo digno. Recorderrros que el treinta y 
\

uno de octubre del año dos mil dieciocho, el Presidente de la República {
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remite 1a Proforrna del Presupuesto General del Eltaclo, correspcrndiente

al ejerciclo d9" mil diecinueve y la P¡ogr4mación Presupuestaria

Cuatrianual dos rnii diecinueve, dcs mil veintidós. El Pleno ,Ce la

Asamblea, tuego del inforrne Ce ,la Comisión obser*¿ri r:1 plsado

veintinuevedenoviembre.qLreSepreSentarondiecisj-et.eobseri¡aci¿¡es--
Fina.lmente, el seis de diciembre del año dos rnil c{.ieciocho, cumpliendc

ios plazos, el señc¡r, Presidente de 14 Republica envía a la Asambiea

Nacional Ia Proforma Presupuestaria con la respues.ta a l.p
observaciones. Algunos aspectos importantes con relación a la Prol'orma

Presupuestaria. Recordemos que en la Proforma Presupuestaria se

contempla el pago aI IESS por mil doscientos cuarenta milicnes,

correspondientes al cuarenta por ciento del aporte del Estado a las

jubilaciones. Esta es una incorporación imocrtante y L!.n valor ifrul/

significati.¡o, mil doscientos cuarenta miliones. También tF-F-d.err¡os qlre

están irrcluiclos trescientos cincuenta millones de clólares paracubrir los

incentivr:s a ias jubilacione.s y se planteó coiiao observacii¡n;<{-ne se

establezca un cronogra:'raa Ce pago para la tcltalidad4e-{ss pagos por esos

j.ncentivos a las jubilaciones. La Proforma cr-rmple las preasignacrones

correspDndientes a l.os GAD, por tres mi.l ciento sesenta y tres rniilones,

y hay un tema importante, también se conterrrpla ¡;or prirnera vez,

óuatrocientos once millones de dóiares para cr-rmplir las preasignaciones

por la Ley Amazónica y se estima ciento sesenta millones de dólares por

la Ley cle Desarrollo Fronterizo. Existe ya en la respu.esta frente a 1as

observaciorres, una reasignación de recursos a favcr tie las i.nstituciones

de educación superior, universidades, y escuelas politécnicas, con

alrecledor Ce ctrarenta y tres raillones, esto es resultaclo cle las

observaciones qr-re hiciéramos en su lnornenro la Asam.blea Nacicnal. Y

también hay que reconocer que ha1'urr irrcremento al Presupuesto de la 
i

Senescyt para la crea-r:ión de siete nuevos institutos, darrdo respuesta a (
t
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ia clemarrgla.etl e'l tema" univer.sitario y de institrrlOs. Bien, cuáles son.le.s

supuestcs macroeconómicos que planteaba Ia- Proíorma y -cómc--h¿L--
cambiaC.o en función de la respuesta del Ejecutivo. Se mantiene el

crecimiento del PIB de uno cuarenta y tres por ciento, es ciecir un PIB de

ciento trece millones de dólares. Se mantiene la inflación de uno punto

cero siete y aquí, el primer gran cambio que se plantea en la Proforrna

c¿ue envía el Ejecutivo, el precio del barril dc crudo promedio para el año

dos rnil diecin'rieve que-estaba planteaclo en cincuenta y clcho ciolales L',ajar

a cincuenta, esto tiene i-rrt irnpacto en k:s ingresos de nrii seiscicrrtgs... .ri - -

millones de dóiares, es un impacto importante. Perc"r hay un.a primera

reflexiórt., es si hay una reclucción cl.e mil seiscientos millcues, por qr-ré qe

mantiene ei tema dei PIEi de ciento trece rnillones ,le ,Cótrares, finalmente,

ta-r¿biérr se mantieng eL inc:remento en la producción del crucl<1, se. estirna

closcienrcs miilones de barrrles, es decir, un incrementg ciel nueve por

ciento. Ajustes. Ya en función de estos nLrevos parámetro's-para

elaboración del Presupuesto, el total de ia Proforrna que teníamos

originalmente, era de treinta y seis mil rnillones, baja a treinta y cincornii
quinientos veintinueve millorles, es decir, una reducción de seiscientos

treinta rnillones de dólares, De acuerdo a las estimaciones, el déficit

tarnbién. disminu¡¡e y estimamos que el déficit ahol:a baja alredeclor de:

diecicch,¡ a rliecinueve inillones. Quedaría:el déficit glcbal en trr:s rnil

seiscientos treinta y seis inillones de dólares que.represeñtaría el tres

punto veintiuno por ciento. Recordemos que coíno di-ie al inicio pues* hay

una asignaciiiR, las universidades, pasando el pres'"r¡ruesto de est'as

instituciones de educación superior de mil. doscientos nor¡enta y siete

rnillones a r-nii trescientos cincuenta miilones de dólares. Fiay una

optimización como ic plantea el Ejecutivo, en los gastos tle per.'sonal, [,os

gastos cie personal se disrninuyen en ciento treinta y cirrco mill<-¡nes 
\

adicion¿rles, de los setenta que estaban contemplados, es clecir hay una !
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disminución en gastos de personal con reiación al dos mil dieciocho, de

doscientos cinco .millones de dólares. Con relación a las cuentas de

ahori'os y financiamiento, los ingresos perm.anentes disminuyen e.rt

seiscientos cioce urillones, ios gastos perlrranentes tam.bién dlsminuy.:n

en setecierrtos cuarenta y sietq mtllones de dólares, y erl este caso ya s:
tiene un déficit de ocirocientos veinticuatro rnillones de dólares, perrión,

un superávit permanente de ochocientos veinticuatro rriilones de

l,r. dólares. .El aumento en el superávit en este caso pu-es a.s de ciento treinta
y cua.tro millones d '-,

permanentes financian egresos pelrnanentes. En el caso de los.irrgresos

nc) permanentes permanecen e;xaptanrente igiral; dos nril octrocientos

millones de ,Cólares. En gastos no perrnanentes existe un ligero

incremento, )¡ en el terna del financiamiento público, prácticamente se

mantiene en el mismo valor. Bien, con relación al gasto social que era

una preocupacióir importantísima de la Asamblea Nacional, de los

diferentes asarnbleÍstas, pues se 'hatÉ'a en la .competeneia sociaFde-

alredeclor ,le trece rnil millones de dólares en edue.aeión,.ha1: cinco mil

trescientos setenta millones de dólal'es; en salud, tres mil doscientos

setenta y Lln rn.iilones de dólares. En el case de la educación se mantiene

el va.lor, consicleranclc el incremento. sol,¡ para ei tema de las

r-rniversi¡lades. En el tema de salud hay un incrernento rle alrededor.

cercano a ios veinte rrlillones de dólares, se:'rncrementa con reláción a la

Proforrna original. Bien. Con relacicn'a los subsidios. aquí sí hay tin

cambio importante, el tota.l de los subsidios que teníamos en la Proforma

original, era de seis mil novecieritos cincuenta y cinco miliones de

dólares, en esta Proforma,ajustada pasa a ser cuatro mil quinientos

veinticuatro millones, donde obviamente la reducción que se procluce en

los subsiclios está relacionada con relación a los cor¡rbustibles, el total de .

\
subsiciios ,le los combrrstibles originalmente estaba pia.ntea,Jo en cuatro {
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rnil cierrto setenta y seis miilones de dólilres -v pasa a rniL setecieltcrs

cuarenta I doq nrillones de dólares,.es tlecir existiria una reducci.ón cie

do.1 mil cuatrocientos treinta 5r. cuatro rnillones de dola¡:es. Aquí una

reflexión. Freni:e a la- rueda de prensa dacia:por l<ls señ-ores rninistros,

ci.oncl.e se anunciair algunas medidas' con relación justamente ¿¡"1 s-'rbsirjio

de los combustibles, las premisas que estaban planteadas en ia Proforma

ajustada, ya no coinciden con 1o que se anunció hoy al rnedic¡ clía.

Entonces, sí preocupa pues que fi'ente a esa informacion cliferente. exista

un d,éficit adicional que debe ser eva.luado. Bien, ya con relación a las

observaci.ones para ír concluyendo, se mantiene los mil rnillentes-¡de--:-''--

Cólares de concesiones conrc ingresos pcnlianentes, aqui, huho rnucha

discusión qtr.e estos mil rnillones no rleberíarr ser considerados ccrno

ingresos permanentes, sino cotno ingresos no permanentr:s. De-todas

manera.s, el Ejecutivo se mantierre t:n este concepto. Se había pecicic

pues, un irrforrne corr relación alrn<ieudamiento=púrblif:o;.se tn+n*o--un:
,lcrcllrnento con un suste.'.rto y se estabiece,que-lanelaciór¡.dgrd.a#B es

cltei óuarenta cuatro punto ochenta y tres por ciento. La reeLtrr:ción del

valor de1 precic del barrii del petróleo, de cincuen'[a j, r:cho clóiares a

cirrc'uenta dóiares y el Ejecutivo, y cito, textual.mente, "ha pre'zisto

profundizar el análisis de optimizaciórr de los subsidios a los

combustibles durante el Presupuesto General det Estado dos mil

cliecinue-¿e" y entendemos que en función de esto, hoy nizo el anuncio.

Hay ia asignación de recúrsos para. currrplir'con el curarenta por ciento de

las pensiones previo análisis y validación de,la base de datcs riel lnstitulc
Ecuatoriano de Seguridad Social, se plantea e1 pian de pr¿.g¡1s' 9or
incentivo a las jubilaciones de.los serviCores públicos entre el Ministeric

de Trabajo y el lMinistcrio de Finanzas. Reconlernos qt-re están asignacics

trescientos cinctrenta millones de dóiares, que no es el total pero creo qurs 
\

es un v¿rlor iuiportante. Reasignación a las instituciones de eclucación (
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superior, oe cuarenta y tres millones de dólares. Sa;v infermes del l

comproffiiso del l¡Iinisterio dt: Finanzas cle un ir.rforme semestral sobre ia

balanza comercial para la Asamblea Nacional. También con relacíon a

u-na inquietucl que tenían las instituciones de educación superior, se

abr'ían cuentas corrientes recolectoras de las universid.ades del Banco

Central. También nos preocupaba el tema de qr-le no se emitía el

Reglamento a la Ley de Fomento Productir¡o, pero el día de hcy ya fue

emitido el decreto presidencial con eJ Reglarnento a fe LeV de F'o¡¡ren,to

Productj.vo. Hay uli auineirt<-¡ en Los recursos para el Consejs l.tra--.iona-- -
por la Igualdad de Moviiidad Humana: err setenta y nueve mil dóL:.res 5'

para el C..lnsejc¡ ltlrrcional de la Igualdad de Iluebloq y lüa.cionali{a,de.s, por

cieuto cincuenta )¡ sers. mi]lones de dólares. I-Iemos br.rscado t:ues.en esta

presentación, hacer rnás bien un informe crbJeti'¿o qure sirva para los

asarnbieístas, con el fin de tomar la mejcr decisión por el país.

Concluyo, simplemente recordando el artícutro Coscientos noventa y cinco

de la Constitución, que tiene relación con justamente esta etapa que

tenemos en e1 Presupuesto General del Estado, doncle dice que la
Asamblea Nacional en los diez días siguientes, podrá ratificar sr-ts

observaciones en un solo debate, con el voto de dos tercios rle sus

integranles. De lo contrario, enlrará en,.vigpncia la Profrrr"ma enviatla en

segunda instancia po:.' la Irunción Ejecutiva. Muchas gracias, señora

Presid.er:ta.'--------------------------.;-----------:.---,.------.------..-.----..-

LA SEÑORA PRESIDENTA, Gracias, señor Asambieísra. 'l'iene La pala"bra

el asarribleísta Flornero Castanier. ----:--------- -------:-----.--.-------- --- ------

EL ASAMBLEISTA CASTANIER JARAMILLO HOIVIERO. GTacias

Presiden.ta. Coiegas asambleístas muy buenas noches. Bueno, quiero

recordarles que el veintinueve de noviembre de este aíro, con noventa
{

\
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votos de este Pleno, le dijimos al Gobierno, le ot¡servamos, esta Proforr:;ra,

le devolvemos, Ie rechazamos, como quiera llatnarlo, cambie los datos,

haga bien las cosap y clevuélvanos una.rrueva propuesta y qué ha pa-s.ado,

el tiempo nos .dio Ia razón. Vino Lina nu.eva Proforma, en Ccnde cie

cincuent,a y ocho le bajan a cinc,uentq el baril de petróleo, nlr es algo

pequeño,- eso demostró que e"s'caban scbrestirnados ios ingresos. Y yo

qr,tiero resaltat'el irabajc que h,izo la Comisión, varias sesiones y oiecisiete

obser.¡aciones, las cuales le ma.nclamos al E.iecutivo, clfce que acogió

varias cie ella-s, con respuestas ambiguas, con más certezas, con inás

inquietucles que certezas, básicamente yo 1o que veo es que ha acogido

cuatro. I-a Proforma, estimados colegas, no debe ser a medicta ciel Estado,

a medid.a cle las cuentas del Estado, para aliviar el problema fiscal del
I 

^ 
1' I rr-lstaclo. l\ pocos (lr¿r.s r:le conclurr este cos rnll oleclocno, ya el gcblerno

nos da r:avidades y Año Nuevo incluido, no nos dijo nada-el Frrente

Económ.ico cuando fi-re a la Comisión, de lo que anunció ei clía cle hoy y

concuerCo con Esteban, en esa. Profomra ya. no cgincicien lss resulta,dos,

pues ya no coinciden los ,.ralores, con elarirrrrcio del día de hoy. Nosotros

rechazamos definitivamente esre mod.elo ecclnómico de rncleudamient-o,

de inrpucstcs innecesarios, ahora cie alza de cornbustibles, cuarrdc; el

pocler adquisi.tivc cle ios ecuatorianos cacla \¡ez es rnenor, cuanCo se

pierden ernplec;s y no se cumplerr los empleo.s que se ofrecio, cuando

e.stuvieron en campafia y hasta ahora lle'¿o la cuenta, debería cerca de

cuatrocientos mil empleos,. entre los que se han perdido y los que

prometió en campaña el Gobierno actual. Con esta foja .de ruta de

política económica, no se va a general: empleo, no se va a reactivar la

economia y por eso, Presidente y colegas asambleístas, de acuerclo al cios

noventa y cinco de la Constitución, mociono la ratificación de l¿¡,s

observa.ciones y recomendaciones- que hizo ia Comisión. porque.

cJ.efi.nitivamente creemos qr-ie esa Proforma no eslá correctii y qr¡e tienen \ \
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que ser. recibicias e.sas obseryaciones

gracias, .Presidentq, graciars asa.mbleístas.

y recomendaciones. Muchas

:- - --.-- ---.--------- .- .--- 
--.-------"-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas. gracias. Vamos a pasar . a las

intervenciones de una persona-fe+aneada, para luego rt=€ogeF ¡ra la

moción que ha sido planteada. Tiene la palabra la asanrbleísta IVIaría

Gabriela Larreátegri: ---------. -------- --,--------

LA ASAivtBLItÍSTA LARREATEGUI FABAP-A ir4ARÍA GABRIELA. BBe.+á:
noches, señoi'a Presidenta de la Asamblea. Buener.s noches señores

asambleístas. La siLuación por la q-ue 1".*" el país es absoiu.tanien.te

lam.entable y la v:rnos refl.ejada en el Pi'esu.puesto Geqeral del. EstaCo, a..

p!!ar de clue el Ejecutivo ha a.cqrgici.cr la. m.itad .cle ia-s.observS<:iones qtie

1.rrs¡crn::pla.nlreadas pclr la Asamblea Nacioira.l, no v'imgs qr¡e el goh,ie.rno

tenga uil p.lan ecr:tró.¡mico debi¡1ai¡eltelstrueturqd.g,-H pais clanra Bp¡

un plan intr'.gra-l, un plan que permita recuperarnos; aunque sea cle a-_ -
poco, delhueco económico que dejó la pesadilla dei Gobierno antencr que

tuvimos. Se emitió hace cuatro meses la Ley de Fomento Prodrictivo y

recién hoy día se ha firmado ei reglamento de aplicación. Esas rnediCas

son urgentes, no poCemos esperar tanto tiempo por un reglamento de

aplicacicn, es indispensable, urgente, qlre se redttzca el tarnaño ,dei

Estado, este hÍper Estado que creó ei gobierno anterior. I.'lav n:ucho

espacio toCavra para la optirnízaciór4 tociavia . tenen-ros demasiados

ministerios, todavía tenemos un institufo espacial,.ecu.atr;riano, sí, ei

instittrto que rnandó el satélite y que todavía no ilos pagan 1o que

gb"staron en el satélite. Tenernos dernasiada publicidad, tenenros

Cemasiacjos Íi.utos del. Estado aL servicic de funcicna.rios públicos 1i

tenemos denrasiada. segu,:idacl .para estos funcionarios. liay mr"iciros 
1

activos por vender y muchos seru'icios por concesionar. Exigirnos'ut-t plzrn {
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integral, medidas concretas y coherentes. Para atraer la inversión

extranjera es indispensable eliminar el impuesto dr: saiida de capitales,

É{

a la inversión. 'fenemr-rs que ser realistas, no podemos salir de este liueco

econórnico, sin el sector privado, sin 1a parlicipa-ción del sector prir.rado.

trs el único qt-re va a hac,er crecer la eccnor¡ía, genera;rdo un ern.plecr

productivo, nc el empieo clel sector burocrático, sino ei ernpleo que en

verdad .¡-rroduce ríq.ueza. Hay que atender las prioridades de furnra

urge:nte.recc¡r.demosqueIqdavíatenemgsinstitueicl'¡re.s<!eSa1ri(Fi.
cuiclan a- pacientl?s cie' enferrne ,

hansidopagados,c0-mo.So1ca,ccln1o].asc1ínicaso.ediáiisis...Esassrrn

priorida.les que tiene que atender el Gobierno y con una Pro:iorrna

desfinanciada no 1o vamos a poder hacer.. El esfuerzo-fteneÍros-q1fe-
hacer tcdos, los ciuCadanos t-ambién tenemos que exigirles a tesGAü que

optimicen ios gastos, que en verdad inviertau en los. cir¡rlaú.a:ros. El

bloque de SUMA se ratifica en las observacir:nes presentacias por la
Asarnblea Nacional. (iracies.-

LA StrÑOI?A PRESIDENIIA. Muchas gracias. Tiene la" parlabra ei

¿rsanrbleísta Pabel Mu.ñoz. - - - - - -'"' - - : : -- :- - -': -:' - -

I'I, ASAMBLETÍ|jT;A IVIUÑOZ LÓPEZ PABF]L. C}rACiAS, Fr'CSrClCNtA" BUCNAS

noctres ccn Locios y con todas las asambieístas- Habltr en r:.crrnbre d.e mi

bancada y mi ban.cada habla en nombre de a.quelios c¡re votarún por una

propuesia que ganó las elecciones. Nosotros seguimos representando a

esa cirrdadanía. No sé si nos damos cuenta asambleístas, de que 1o que

estamos debatiendo ya no tiene ningún sentido. porque la falta rle respeto

d.el Ejecutivo, respecto a La. Asaneblea, hace que 1o que estaba estimado 
1
I

de una forrna ccln el anr¡ncio de'esta ntañarra, sea Lotalmente distinto. {
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C;ambia o tlo c:arnbiaq los ingresos.cuando v1n a subir la gasc;lina" extra
y el diésel F'rernium. Si cambiarr, la prof.orma no tiene ningun senticlo

como está siendo presentacla. El debate práctie:amerrte es estóri.i ei]..esre

sentiCo, al asambleísta que ha ilecho esla prt"lpuéstrr, ai, as¡rmbleísta

castanier, le pediría. as¿¡"rnbleísta pensérnoslo. bien, n9. nos.dqm.os la
vuelta, en este moinentcr debenros aprobar o rro aprobar est¿1. Proforma, y
a esta no hay que aprobarla, porque conro usteci bien clice, se está

adelantando las navidades para el puebio ecuatoriano pel'o en el senLírjo

contraric, ur pa.quetazo se. le está poniendo y metiendo al puebkl

ecuatoriano. Y sospecho, y oo ya no sospecho, tengo. ia seguridad de que

sinosot:oselc1íacieayet,ya}.,e{yoen1atarc1em.anciabauiirnenSa.1ea1a

ciudadanía a tralrés de rni cuenta twiter y antrnciaba este elemento ]' t1o¡r

qorno.bancada 1o diiimos en una rueda de prensa. El Goirierno ttrve que-
q31iraanr:'nciar]¿rqueSL?gtl1.amentequeríaqLrryasffiifi-qt#mos
cuenta o sirro me permito haceries una pregunta a los miemo-r<ls c1^- la :
bancad¿r cit: gobierno, ¿cori.ocían ustedes esto?, y a-ie*s nriembros. rl*la
Cornjsió¡'r ¿conocían ustecles esto?, y el asarnbleísta Castanier dic-'rlo,rns
scj nos inforrnó, dóncie está entonces el nivel de transparencia soi¡re el

acogimient,¡ c1e ias diecisiete obsenraciones pianteaclas, dónde .4.sta Yo

puedo decirles con experiencia propia, cuando planteamos cloce

observaciones acogieron una en todo el año, y entonces en este momento
psambleísta Castanier, le pido de favor. no nos demos la '¡uelta c

aprobamos o no aprobamos, porque si acogemos la.s observaciones

anteriores por qué no incorporamos como observación que no se le dé y

no se ie ponga este paquetazo al pueblo ecuatoriano. Yij creo que hav qut--

pensar mucho en eso asarnbleístas en esta tarcie v noche ,va, d,iez razcnes

por las que nosotr'.¡s vamos a votar en contra, y escoj o clíez porque

asimismo es el consenso de Washington que hcy están irrplementar-:.c1.o, 
1

las cliez famosas rnedidas d.el consenso de Washingtorr, anrpliailau, {
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muitiplica.clas, y voy a ellas para ser breve y prer:iso. En eciucación,

ed.rrcación básica y baclúllera,to, no se les restituyen trescientos setenta

]¡ seis millcrnes cte dólares al sistema de.educación, y córno van a arnpliar

entonces los cupos paraLos es+"ucliantes que tienen que entrar, sigu.en

inaugurando eseuelas dei gobierno que criLicarL y eérao van a eontratar-
profesores si están disminu5rendo trescientos setenta y,seis millones de

dólares, no hay consistencia. Salucl, señores qué entiencien ustedes

cuando ia Constittrción establece una mefa, y establece una forma

transitori.a,i.e llegar a esa rneta. Cuál es el deportista que lLc¡ga. a la meta
,y sale de la meta para volr'er a en.trar, no hay pFes, porque esq+s iiógico.

'Si ya llega.'.nos en el dos'; rnil cliecisiete y en el dos mi.l dieciocho a1 cua'"i'o

por cien.'to constitucional dei PIB en salud, t-iene que mantenerse pues el

cuatro pcr ciento, no .nqs engañ1n qrie ahora vuelven a,increlrerrt¿ir el

cero cinco par:A una meta clue ya curnplieron. Protecció1 de la. r,'iolerlcia

corrtra ias rnrrjeres. Decía-+oy-1i. Cof:qpañera, tanta@
nombre del amr)r, y ponemos seiscientos cuarer:ta *i1- d,ola:res-:cie- -: -
inversión para qrre podamos consolidar el sistema de protección que esta

rnisrna Asarnblea la aprobó en 1"y, vuelvo a decir que eso es una

vergúenzÍ¡, y es una falta de respeto a las rnujeres del país. tiniversidades.

Tuvieron rniedo y recelo y aquí no se les recibió a los estudiantes

universitarios, les iban a restituir ciento cuarenta y cinco millones, les

dijerc'n, y les han restituido ciniuenta y tres. Transparencia. Asi cumple

el Gobierno entonces los ofiecirnientos que hace al sector más irnport¡rnte

del país. Cuarr,lo estaba 'yo err el equipo de cam¡iaña planteábarnos

cuarenta ins+"itutos récnicos tecnológicos, con rnenos plata u"' l'ro""

cua.renta institutos técnicos tecnolcigicos. Se plarrteaba irlg.eso' para

tcdos los est.ucliantes, con menos plata se garantíza etr ingreso a todos los

estudiantes, a aiguien les están mintiendo, y le están nrintiendo no a esta 
,

Asar¡blea sino al pueblo ecue.toriano. Reciucción de la masa salarial. Ot.ra \
t
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de las famosas metiiclas del consenso cie Washington. La fiiasa salarial

tiene qr-te $er disminui<1a dieer, ssn eerea drdoscientos cincorniilones

Ce dólares y rnás del setenta por cient.o de esa disminución recae en saiud

y eCucación. Yo no sé compañeros, si usLecies cua.ndtr visitan territorios

alejados en parroquias rurales de Esrireilal

amazontcas o en la sierr4 central,.la gran pobreza que hay. Estg país

rrecesita menos inversiótr, en serio este país rrecesita qrle n(r se hagan

esctteias,.en.serio este país necesita bota.r rnaestros, err serio este,país

reSPefS.f .necesita. botar rnéclicos, acaso no todos sufrirnos cuand.o hay q-ue

'ianto tiempo poi un ü-rrno e¡r el iESS y necesitarnos n:lenos rnédicosl.y

son Coscientos t:irrco millones de dóiares i¡rs que van a ser par[e de nn
paqueta.zo también en la disminución de la masa salarial, por 1o rairto,

no es cierto, hay algunos ecuatorianos a los que les dan dobie regalo,

paquetazo con la gasolina y seguramente el primero de enero no les

renuevan sus contratos en sector públicc. Y estoy hablanclo de médicos

y estoy hablarrdo <le profesores. Gasoiina. Cuarenta y seis por ciento cÍe

la gasolina extra, y el ciiecinueve por ciento el diésel prernium, ¿saben por

qué 1o tuvieron qr.te hacer? porque cnando eiiminaron el sulrsiCic a la
gasolina súper la gente se pasó a consumir la extra, por 1o tanto es po1'

eso que en ei envío anterior teníamos incremento de cierlto cuai:enta y

cuatro por-ciento en subsi{ios para gasolina, y menos seis por ciento err

subsidios st-¡ciales, Menos treinta y cuatro por ciento baja el boito cl-e

clesarrollo hurnairo ¡r asi,que remos decir qire querernos erraciicar pobreza.

Concesi{)nes. I\{il millones de dólares rnenos. Los asamhleístas de la
Comisión sa.ben que si ese dato es sobrestirradc¡ se incumple la regia

fiscal y si se incumple ia regla fiscal hay una ilegalidad porque debe haber

rnás ingresos corrientes que gastos coriientes. Por 1o tanto, si no sabemos

dónde son las concesiones, en que tiempo, en que sectores, \¡ es cierto i
\que son mil millones de ciólares sobrestimados, entonces, eué está. \
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pasando con esos ingresos. Más de cuatrc-r mil rniilones de dirlares de

encleuda.miento no tienen fuente, aquí hay do.s cosas o no la consiguieron

oeslafut:ntedelFortdoMo.neta¡rj'oItrternacirr@
dictando esta receta, El noverlo. Campo Ishpingo. Qué campo.es, tieneir

la licencia ambientai ya, cuándo van a ernpez,ar a produqir, los ingresos

entonces que estinr.an por esa procluccií;-n petrolera sorr ciertos o no. En

ese sentido, maltrato a.la Asambiea Nacional, no podernos nosotros ni

siquiera tratar a1go que en este mornento es absolutamente

inconsecuiente. Algo que es totalmente inconsecuente, y al asarrrbleísta

Larreátegui, solrr un terna que me quedo pensando, si una parte de lo que

dice usted asambleísta Larreátegui, hiciera su alc¿rLcle de Quito, e$ta

ciuda'd no fuera e1 desastre que es. Por 1o tanto, Presidenta, Proponcrrte,

no podemos clarnos las vtteltas o esta 
. 
proforrna se aprlreba o est-a

proforrna se niega, se rechaza, se vuelve a entregar. Creo que ia Asarnblea

Irlacional, y estoy h,ablanclo en nombre de .los ciente,r treinta y sis¡s -
asam-bleí s tas. nc' so lcr Ce lo s rni baneada ¡ r:o=<iebe-seee ó mBl ice=de-ste

paqueta.zo, I-a Asamblea Nacional no debe ser cómplice de un gobierno

ilue no tiene orienl.acióri, la Asamblea ltracional. no clebe ser cómplice .le

un gobierno qt're hasta ahora no preseirta un prografiia economrco, la

Asamblea Nacional no debe ser cómplice de tres intervenciones del

Presiderrte con veintiséis medidas y ninguna adecuadamente cum¡rlida.

La Asamblea Nacional no Cebe ser cómplice de estas famosas, cerrar ei

Ministerio del Deporte para convertirlg "u Secretaría, con l.o cual es

simplemente urn anunció y rro hay datos concretos. La.Asamblea Nacional

no debe ser córnplice de eso, porque yo no estoy dispuesro con el resto de

mi bailc¿rcla. a votar en contra del pueblo ecrr-atoriano y meter.le ese dobte

paquetazo, que no es sino el regreso del neoliberalisrnc, al Ecuador. 
,
IGracias, Presicienta.------------i-F------ Y
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señor Asambleista. 'Iiene la palabraLA SENtIRA PRESIDENTA, Gracias,

el asambleísta René Yandún,-

EL ASAMBLEÍSTA YAI\DÚN POZO REI.{É.. Gracias, señora Presidenta.

Compañeros asambleístas. Acabo de, escuchar lo increib!.e,

inconsecuenc;a y complicidad, pregunto yo, y doy la respuesta. alavez,
porq-Lre estuve presente en pei:íodos anteriores, jtrstarnente el anterior, en

donde las profor'rnas presllpllestarias, o.se las veía 14r:y de iejos, pelro

nunca se llegó a '¡erificar si estaban o no debidanrente. financiaffii--
existía o no, la sostenibilidari necesaria para que exi.,sta esa Profoi'nra, ¡1

qué inconsecuencia ahora. que estam..rs dicienflo y obserzand'.r 41go c-ure,

pr;dría soh-rcionarse en el futuro, v digo podria, porque ft¡e ei correís'rno

el qu_re nos clejó encieudado en setenta rnii millones de dcrla,res. Entonces,

quq ,podernos hacer, no estoy defendiendo al gcbierno, no estoy

defendiendo al gobierno porque esto es una Proforma de carácter t-ícnica,

esto es algo que de acuerdo a la Constitución en el artículo dos nueve

dos, nos indica claramente que tenemos que colocar los ingresos y lo.s

egresos, que tenemos que velar por todo 1o que es el desarrolio social, por

el clesarrollo técnico, tenemos que velar para eliminar la pobreza, para.

evitar inclusive, evitar todo 1o que es ia corrupción, y sin ernba.i'go, ahoi:a

nos están tild¿lndo de gobiernistas, no soy gobiernista y por eso cligo,

simpiemente aquí cstamos haciendo las ok¡seivaciones de acueldo a las

circunstancias que ncls dejarcn, que nosotros.i'remos recibido de 1o q'i-ie

es el correísmo. For otro lado, sí hernos visio'les inconsisterrcias, eL

i)resiclenl.e d.e la 'Cornisión, ,ro": hu. her:ho nu'evarnenre rnir¿rr que

especi.airnent-e en los ingresos por el terna pctrcrlero, si frre disminuido a

cincrren.ta dólares, pero este ntomento vamos a sufril algo más dt=;

inconsistencia, porque conozco que este momento el petróieo ya está a 
1

cuarenta y cuatro dóiares el barril. Y qué es 1o que va a suceder entonces, {
I
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rrenos ingresos, más inconsecuencias entonces, más endeudarniento y

más debili,lades. Por eso, señora Presidenta., compañ.eres asambieísta.s,

creo que no n.os quecla otra alternativa, sino glevolver para" que sea el

g¡obierno el responsable directo de lo que gsta hacienclo para la

administración de toclos lc¡s ecuatcriarros. Qt" el gobierno, see- el l

re.sponsable cle la conducción política, económica, fundamentairnente del

p.1*, 
-que 

r:1 gobierno se haga;{espolsable de 
.toCo 

1o que sorr los ob.ietivos

y el fuhrro clel p?í:, el futuro de tr:clors los ecuatorianos. Por escr,+;er+ora-
Presidenta, esto¡r de acu.erdo en que aprobarem.os la mceién Bresentad-a.. .--,.
Gracias, señora Presidenta, todo esto con rni bancada.--=----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Punto de inforrnación solicitada por

el señor Homero Castanier.------

EL ASAN/IBLEÍSTA CASTAIVIER JARAX,IILL,O FIOIVIERO. GTACiAS;

Presidenta. Asambieísta Muñoz. Ustccl se ha refericto er*e aquí' r-r

aprcbarrros o negamos la Proformá.; L€ recuerelo que ei dos noveni.a .y

cinco después de, haberie observado, nos da soió dos ,.rpciones o

ra-tificamos las obseru'aciclnes y recomendacinnes de ia A.sarrblea o

simplerncilte se.-.jecuta, ncr hay negaciotr. Y esta Ccrnstitución que no 1:los

perrnite tracer na-cia,;rlue no nos perfiiite cambiar un núnrero, que no nos

perrnite negar,. que rros permite recltazar, la aprobaron usteCes y nos

dejaron con los trrazos cruza.dos para nb poder actuar. La única moción

que cabe ahora es ratificar las observaciorres y 1o dice el dos noventa v

cinco de la Constitución que le invito a revisar Asambleísta.-------

LA SENORA PRESIDENTA.

solicitado por el asambleísta

Muchas gracias, Un punto de informa.ción,

Esteban Bernal.-- --------- f
t
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EL ASAI/BLEÍS'IA tsERNAL BFIRNAL ESTEBAN. IVluciras graclas, sencra

Pre.sidenta. Re imero voy a set: respetuoso qurq efectivamente

usted l¡abía tomado -una Ceterminaciirn, que uno solo por bancada

intervenga en este tema tan delicado comcl es la froforma Presuptr,estaria.

Sin embargo había preparado un discurso en el marco .justamente cie

hacer rru aná.lisis de esta Proforma y más al.lá de que dejo la ratificación

y validación de 1o que mi compañero y amigo Flomero Castanier ha dicho

en nombre de la bancada, y que efectivanrente así es, hay que tomar una

determinación con respecro a si se ratifica o no, y hay una mocion

planteada. Sjn embargo, PresiCenta, le reitero que había pre'','isto e.nalizar
.Lrn poco a ¡.ri' ¡' gracias pcr

la delicarieza de permir-irrn"e, también rea"li.zar una últirna intervención.gn

este. Pleno de la As¿rrnblea Nacional, par:a clecirles efectivamente a totlos

quienes en este momqnto se rrtotlvan.o se emoci<¡nan o se desiiusiotian,

nruchas gra-clas" sobr.e todo por:que FrrD -qug aqui ire¡nos- hecho-un -
pequeno espa,cio para servirle ai país; tlesde-l-*pqrspecHva qpre cada=--_-
quién. quit:re v'erla y efecLivamente. <i.iscutieridc, y profun.dizando los

hechos para los cuales nos somete la Constitución y la Le¡r a esta

Asamblea. Señora Presidenta, nosotros y. en mis actr.raciones no ha

estado perseguir ni difamar ni ponei títulcs a las persorras sinr: a la
inconductas de donde vengan. Las inconductas de donde estérr, en la

bancada que esté, pr-rrque ailá debemos aputrtalar nuestro trabajo. Yo

creo que hemr¡s hecho un trabajo rnás allá de significativo o no, creo o.ue

un trabajo con el alma. Y esr¡ efectivamente me ha ilevado a tomar una

decisión y tomar esta ciecisión qure duele sin du.da por haber representado

a- mi prcvincia- y ahora estar apostando en Lr.rra pr:sibiliCaci cie ser el nuervo

Prefecto de la Provinr:ia del Azuray. Y yc, q.uiero nada más agradecer y decir

a todos los asarnbleístas, hacer mías ias palabras clel asambleísta l.,uis 
I
t

Fernancio Torres, en la m.ariana, cuarrdo decía que cacl.a unc c1e los (
\
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trabajos nuestrc.¡s, son aqueilos que tienen que refrendarse en el futuro

del Ecuador. Yo no tengo ninguna disputa personal, he veniclo a defender

y entré por esa puerta gr:and.e y por esa me voy. Señora Presidenta,

muchas gracias a usted, gracias a los colegas legisladores, quiero

agradecer a mi bloque, al bloque cle CREO por haberme dado e1 respal.dc

en todo mr:mento y a quienes no lo ciieron también, creo qlre esta es una

disclepar:rcia. cle altura, trabajemos por ql país, por ese -lie-nestar, por eso$

objetivos por cumplirse ese bienestar cle la gente a la qrre todo

apostanlos, cuando las discrepancias están de por meclio, a debatir', y eso

qis1.r,irnportante.Noimportasie1debateestáencerr@
inte;:esante es decir las cosas que sentimos. Siernpi'e estaré consci.ente....
cle que aquí hacer¡ros un aprendizaje d.iario cle 1o que somoq y a dónd.e

vanlos. Y solarnente eso nos podrá hacer entender que no hay que tenerle

;riiedo a la sombra, porqLie solo uno va a Ia iuz que está en el fondo ciel

túnel y ahi está ia libertad. Muchas gracias, señora Presidenta, y hasta

siempre. Graci¿rs.-

LA SENORA PR.ESIDFINTA. Muchas gracias, Asambleísta, igualrnente le

deseamcs la mejor cle ias suerLes y que reairnente esta sea uni'l mLty

buena clecisión para su vicla futura. Tiene la palabra ei asarnbleísta Césa:r

Rohón.----.------:--- --:------.- -------- -- ---.'- '---

trL ASAIVITJLEÍSTA ROFIÓN HERVAS CESAR. Gracias, señor.a. Presiderrta.
ISeñoras y señcres legisladores. Como decía el ingeniero, hoy erJe io

recordaba nlievafireflte, nri qurerido amigo asa"mbleísta, el gladiador, a

pesar de haber fallecido hace ya más catorce años, hace rnás de catorce

años, me gusta referirme a las cifras y las cifras no mienten y no engañan.

El endeudamiento público derl Ecuador, alcanza a cuarenta y cinco mil .

t

millones cie dólares, la deuda externa del país. Escr significa qne estamos {-
\
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nrás allá- del cuarenta por ciento gue manda la ley. Y si agregarnos ios

diez mil millones adicic-rrales .cie la d-eurda de obiigacio¡es, e.stainos

hablancfo de cincuenta. y cinco mil millones de dólares, 1o que ha-ce: que

la deuda externa de!. país, sobrepase el cincuenLa 1-:or ciento. Y, esto no

es culpa cl.e este gobi\?rno,.eqte.gobiernc también ha.teniclo que haeér

ernisiorieS )¡ br:scar bonos para financiar el Presupuesto del Estad.o,

debido a la cri.sis y si.no quei'emos reconocer o.ue dejaron erideucl¿icj.o al

país, entonces, de qu.ienes son estas cifras. .Ilsta cifras son de ustedes,

porque nosotros no hemos sido gobierno ni hemos estado en el gobierno,

hemos sido oposición en los últimos diez años y ahora i.ambién. Sin ducla,

señora Presidenta, señores legisladores. sin ducla, hoy la Asarnblea

I.la.cional tiene que pronunciarse sobre este Presupuesto que fue

observado con noventa y cuatlo v'otos, con una ampiia ma;uoría de esta

Asamblea l\acional, Cera.

de Guerrero. Nosotros n<-rs abstuvimos, y cuando se-hatriaba de aprobar .-

este Presupuesto, nuestrc comentario ftre mrrv.claro;nc p.oderngs' votar

por rJ.n Fi:esupuesto desbalanceado. Y, nrls vamos a ma-ntener en ia
pclsiciórl que siemírre nos hemos mantenido, no \rarnos a voiar y nos

\¡amos a. abstener por un Presupuesto que,está de-sbalanceado. Y voy a

analizar algun.as otrar; cifi'as, seÍiora Presidenta, señores legisl::dcres. La

rebaja del precio del petróieo de los cincuenta y ocho a cincuenta va a

generar un déficit adicional de mil seiscientos miilones de dólares. Algo
'se va a compensar con la baja de1 precio dei petróleo, respecto a lt-is

subsidios del combustibie, subsidioS 'que estaban en cuatro mil

seiscientos y que ahora bajan a cuatrc mil doscientos, pero ha¡r que

recorclar clue los subsidios de este año de combustibles era-n dr: tres rnil

cien y ab,ora van a ser de cuatro mil doscientos. Si ta sábana le da al

gobierno solo pala tres trril cien, entonces qué va a hacer ccn lr-'s otrcls 
I

mil cien millones que le faltan y de ahí seguramente eser paquel-azo Aue f
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viene ei dÍa cie h.o5r, que no viene cieniro de uil plaq articularlo, que es lo

que necesitarnos los ecuatorianos para orcterrar las finanzas p[rblicas.

para encaminar el país, para saber a dónde vamos, no podemos tomar

medidas parches ni pa.ños de agua tibia,:cuando aquí tenemos qu.e hacer

una reforma integral de corregir las finanzas públicas, de bajar el gasto

corriente, de reducir el tamaño del Estado, de terminar con el modelo de

gratuidad que está colapsado y donde hemos empobrecido al país,

lamentablemente a pesar de la bonanza económica y de los altísimos

precios dei petróleo que tuvo el gobierno anterior..N{il milicnes de ingresos

permanentes por concepto cle concesiorres, el gobierno se iltantiene en

ese concgpto, en ese concepto, ilüy larrrentable,. larnentairle porqtre si

mantiene el concepto de ingresos permanentes.,Ce ios mil miiloncs cle ias

concesi.cnes, se olvirló el gobierno nacional que le tiene que entregar por

ley, ei veinl-iuno por ciento a los GAD rnunicipaies y no está consiclera.J<:

en esta Prcfonna Presupuestaria. El gobierrio ha insistiCo en esta

clasificación estándar internacional, yo la respeto, hubiera preferido que

1o clasifique corno ingreso corriente o como ingreso extraordinario pero el

gobierno en el documento que envía y que hemos leído el día r1e hoy,

insiste en ingresos permanentes. Si insiste el gobierno en los ingresos

permanentes, dónde está el veintiuno por cibnto de ios GAD'^nunicipales,

a ese clesbalance me refierc señora Presidenta, sóñores legislar"dor:es. Sí,

es verdad, es rrerclad que el gobrerno hhce tirr esfue rzo y'va a entregat'

'urescieritos cincuenca millones de dolares,'trescrentos cincuenta rrrilirrnes

de dólares a los jubilados, a los rna'estros del cl.os mii se!.s, siete, ocho y

nueve, ¡r tarr.rbién col1 eso va algo a abonar a ios maes'tros jrri:iiaclos del

dieciséis, diecisiete y dieciocho, pero lo que necesitan los julriiados no scn

lrescientos cincuent-a millones de clóiares, lo que necesitan los ma.estros

y jubilacios alcanza casi setecientos rn.illones de dóiares. Es decir que i
I

algunos van a cobrar o de pronto todos van a cobrar algo, pero no se t
I
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resuelve ei problema cle fondg 'del Ecuador. Resulta que los maestros

jubilados que están reclamando su dinero, no hay su dinero, y sa.ben por

qué no hay el dinero, porque está quebrad_o eL Seg';¡6 Social ecuatoria"no.

Lamentablemente está quebrado el Segurc, Social ecuatoriano y ya está

por salir ei informe actuarial, y el déficit actuarialdeJa segurtdqd sociat

escúcherim-e.bien asarnbleístas, es mayl)r qtre el producto.interno bruto

de ciento trece mil milJ.one-s de dólares. Enponces, ..ecr-iotorj.ancs.
¿:sarr.r'ojr¡ístas úe todas las tendencias poiíticas, aquí 'tenernos Lln i'

pr:oblerna seri,J, grave, <le{ond,o, que tenemos-qtle ataca¡: y resolveq qué - -=

reingeniería le valnos a hacei" a la.segundad social, comc varnos .a sal.i'ar

la seguriCad social,. cónrc vamos a recuperar el ahort'o interno de La

nación, eso que el Presidente cie la Seguriclad Social en la Comisión;

manifestó que en el dos mil veintiuno se acaban los fondos de.pertsiones,

lray que emf)ezar a trabajar ay.er, porque el dos rnil veirrtiuno es mañana

y cuidaclo, cuidado si no hacemos nada y nos seguimos haciendo de la

vista gorda, tenemos un colapso social errel país. h-lsta"s 
?olrf¡s 

y3 no se

pue<len seguir esperando, hay que resolverlas, e€mo hay que resolver el

sisten:.a de atención gratuita a Los hijos menores de dieciochci afios, sigo

itablanclo del Seg'.rro Sociai, le cttesta al Estado doscienr,os cincuenta

rnillcnes cle clíriares qrie n'; ha5r, que no lo pagan los ¿tfiiia.clos, que no it-,

paga el gcrltierno, qlre no lo prj^r los clricos que se atienclen, que no lcr

paga naclie, y. que hoy son <lcsciéntos, cincuenta y el próximo añ.o .sorr

qui.nientos, y después de diez añcs son dos mii quinientos. E5!o no pued<:

continuar en ei Ecuador. De estas cosas de fondo, son las que estamos

esperando 1os ecuatorianos que se estructure un verdadero pian de

emergencia, de salvación del país, de reconstrucción tlei Ecuador que no

va a sef'cle la noche a la mañarra, sino que va a tomar tienlpo, trabajo y

sacrificio. Qué pasa, hoy se aprobó la Ley de Comunicación y se mencionó

a.los canales del Esr-ado. Los canales del Estado incautadc)s solt efiipresas
i
I

1
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.l

púbiicas quebra.rlas tambie". 31 el Estadr.r 9qtá en crisis al igr-ral qrie 14

seguridacl social, qué vamos a hacer con las empresas pirblicas qr-r.e están

quebrardas, hay q.ue collcesionarlas, hay que venclerlas;lray que een"arlas

o hay que regaiarlas, penr hay qqe tomar una decisión, no le puede segr-¡i¡

con el proi:lerri:r., 11o se puede tener a los trabajadclres cle ios ca.nales

incautados sin pagarles tres anos sus aportes a ia seguridacl soci.al, !o

cual es u"rr deli.to que está en el Código Integral Penal, apropiación

indebida de fondos, qué vamos a hacer, hay que to.ma¡ asunto, no

podemos seguir con esos empleadcls y trabajaCores q.üe no cobran su

salario, tlue tienen familias, que tienen que atender a sr-rs hijos,- los

propios trabajadores piden que se tome una dccisión y se resuelva con

las empresas ¡-rúblicas, insisto, con 
"los. 

canales cle tclevisión. Qué ""r*i
a hacer con los subsitlios, seguimog, se$rinros haciénttro.nos los ciegos los

ecuatoriarios, cóffro vamos ¡¡ resolver, ar.1ui se tienen que tclrnar m:eclidas

lmportantes...--- --

LA SENORA PRtrSIDEI{1'A. Tern:rina, su tié-rnpo, señor Asarnbleísta.------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR.'Deme treirrta segundos, y

termino señora Presidenta. Hay qLre reemplazar el consumo de buses a

ciiésel por buses eléctricos, para terminar con la contarrinación y mata.r

los surbsidios, hay qr,re empezar en eJ Ecuaclor a invertir en energía s<llar,

para dar trabajo a .la gente, y pa,ra.que la plata se quede en el país. esas

son las nuevas co,sás y los nuevoS proyectos y las reirigenierías que

tenemcls clue hacer en el Flcuactor,'IJara ir a la modc:rniclad ¡r para

terminar con este desastre que tenemos, provocadc por ei anterior

gobiernc, y que este gobierno tiene que actuar;r'resol'ver, p"rque por eso

es gobier'flo, y por esc ic elegimos los ecuatorianos fJara. resolver' los 
,

graves problemas que tenernos en ei pa1s. Sefiora Presideirta, señores I
\
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legislaclores, la Seis-Nlaclera de Guei'rero, reitera su posición qrre tuvr:

cuando se aprobó esa Proforma, las observaciones hace dos sernanas.

Nos abstenemos, porque la Proforma Presupuestaria está tctalmente

clesbalanceada. Señora Presidenta, señoras y señores legislaCores. :---:-

LA SEÑORA PRE$IDENTA. Gracias, sefior Asambleísta. Hay una neociól

present:.d-a, por parte clel asambleísta llomero Castanier. Señora

Secretaría, va.mos a tomar vctación. Tierre apo.vo la moción. Listc. Vamos

¿¡votarentcncesseñoraSecretaria,PQrfa'''or.----

LA SEI',ÍCRITA SIDCRE'|ARIA. Serlor*n y sefiores asanrbleístas, por favor,

registrar su pa.rticipa.ción. En caso cie existir alguna novedad, irrdicar a

LA SENORA PRESIDENTA. Señora Secretaria,

corrección, está en la pantalla una moción

Albornoz y la rnoción está presentada por el

por favor,

del señ<ir

asambleísta

hacer ia
Esteban

Homero

Castanier

LA SEÑORITA SECRETARIA. Si, señora Presicienta, se está procedien,Co

a hacer la rectiflcación, es una falia cle la pa-rte técriica, seflora

Presidenta. Señoras y. señores asarnbleístas, pol' favor, re¡¡istrar g-,''

participar,lón. Err r:aso de existir algxtna noveclacl,. itr,jicar a :st-a
Secretali4... Gr.4gia,s. .Ciento siete asarnbleístas presentes en la S.1l.a.

señora F'residenta,. Se frone a consitleración del Pleno de ie. Asarnblea

Nacional, la rnoción preseirlada por ei asarnbleísta Hornero Castanier, la

misma que dice: Según el articulo 295 de la Constitución, rnociono la

ratificación de las observaciones y recomendaciones hechas a 1" 
I

Proforma Presupuestaria 2OIg, por ia Asamblea Nacional. Senoras y fu
i
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seño.res asambielslas1 P9f favor consignar su .rqto. lraeias' Señor

oper¡rdor, presente restrltad.<¡s.- Gracia.s. Sesent¿¡, votos il"iirmativos,

cero nega,;ivos, cero blancos, cuarenia. y sieLe abstencirines. Irlo

ha sido aproba.la la moción presentadn por el asambleista l{ornero

Casta.ni':r'. -- : - .' - .- - -

r'A s'*o" *::-:"-::::. 
I:::::'-: lllllll-:1T:: ::::::: :::la Sesión 563.---

LA SEÑí,fRITA SECRETARIA. Se toma nota, Señora Presidenia.------------

[,a señora Presiclcllf¿¡- clausura la sesión cl-lando sLrn las veintiún horas

catofce mlnlltos

\.üUttr \ .
N ROCHA DIAZ

la Asa¡mblea Nacional

D(

h
\
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